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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Adoratrices de Jesús Misericordioso, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA 

QUE PRESENTÓ EL C. MAYAHUEL RUBIO MARISCAL DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA ADORATRICES DE 

JESÚS MISERICORDIOSO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada ADORATRICES DE JESÚS MISERICORDIOSO, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: domicilio conocido, predio Camalote, localidad Vicente, Acatlán de Pérez Figueroa, Oaxaca, 

C. P. 68422. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en domicilio conocido, 

predio Camalote, localidad Vicente, Acatlán de Pérez Figueroa, Oaxaca, C. P. 68422, manifestado 

unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La formación de las asociadas en los valores humanos y cristianos, conforme a los fundamentos 

de la doctrina cristiana y a las creencias y enseñanzas de la Iglesia Católica, Apostólica y Romana”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Mayahuel Rubio Mariscal, Josefina Lozano Bogarín y/o Ana Alicia Guerrero Santos. 

VI.- Relación de asociados: Mayahuel Rubio Mariscal, Josefina Lozano Bogarín, Ana Alicia Guerrero 

Santos, María Guadalupe Martínez Orozco, María Guadalupe Martínez Alanís y María Monserrat 

Flores Celestino. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Mayahuel Rubio Mariscal, Superiora; Josefina 

Lozano Bugarín, Vicaria; y Ana Alicia Guerrero Santos, Administradora. 

X.- Credo religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de septiembre de dos mil diecinueve.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para la transferencia de los recursos humanos, materiales y 
financieros que tiene asignados la Policía Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Policía Federal.- Guardia Nacional. 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, con 

fundamento en los artículos 30 Bis, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 13, 

fracción I, y sexto transitorio de la Ley de la Guardia Nacional; 3, 5, 6o., fracciones II, XI y XII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, y 5, segundo y sexto transitorio del 

Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, y 

CONSIDERANDO 

Que el 26 de marzo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de Guardia Nacional; 

Que el artículo 21, párrafos décimo primero y décimo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que la Federación contará con una institución policial de carácter civil 

denominada Guardia Nacional, que tendrá los fines de la seguridad pública señalados en el párrafo noveno de 

dicho artículo, la coordinación y colaboración con las entidades federativas y municipios, así como la 

salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación; 

Que de conformidad con la fracción I del artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, el Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana cuenta con la facultad para ejercer el mando 

sobre la fuerza pública en materia de seguridad pública a cargo de la Federación, con el objeto de proteger a 

la población de todo tipo de amenazas y riesgos, ejecutando las acciones necesarias tendientes a garantizar 

la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; 

Que el 27 de mayo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

expide la Ley de la Guardia Nacional, reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que en su artículo 4, establece que la Guardia Nacional es una institución de seguridad 

pública, de carácter civil, disciplinada y profesional, adscrita como órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

Que la Ley de la Guardia Nacional en sus artículos 12, fracción I; y 13, fracción I, establece como primer 

nivel de mando de la Guardia Nacional al Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana y lo faculta para 

organizarla, dirigirla y supervisarla bajo su adscripción; 

Que el artículo Sexto transitorio del citado Decreto, dispone que los recursos humanos, materiales y 

financieros que tenga asignados la Policía Federal, se transferirán a la Guardia Nacional de manera gradual, 

conforme a los acuerdos de transferencia que para tal efecto suscriban los titulares de las Unidades de 

Administración y Finanzas de la Policía Federal y de la Guardia Nacional; 

Que el 29 de junio de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento de la Ley de la 

Guardia Nacional, que establece la organización, estructura y funcionamiento de dicha institución de 

Seguridad Pública, de carácter civil, disciplinado y profesional; 
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Que el artículo 10 del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, precisa que los Integrantes de 

Carrera, se agrupan en operativos y de servicios; además, añade que el personal de la Institución, que no 

pertenezca a la Carrera de Guardia Nacional, se considerará como trabajador de confianza; 

Que el artículo 11 del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, precisa que es personal operativo, 

aquél que específicamente desempeña funciones de carácter policial; en tanto que en su numeral 12 

menciona que es personal de servicios, aquél que desempeña actividades de apoyo a las funciones del 

personal operativo; 

Que de conformidad con el artículo 5 del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, dicha institución 

planeará, conducirá, coordinará y supervisará el desarrollo de sus actividades con base en las disposiciones 

que emita el Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana; 

Que de conformidad con el artículo Segundo transitorio del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, 

el Secretario tiene la facultad para emitir disposiciones de carácter general que permitan la operación y 

funcionamiento de la Guardia Nacional, y 

Que en virtud de lo anterior, tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS 

QUE TIENE ASIGNADOS LA POLICÍA FEDERAL 

PRIMERO.- Se instruye al Comisionado General Interino de la Policía Federal hacer entrega al 

Comandante de la Guardia Nacional de todos los servicios y asuntos en trámite de las divisiones y unidades 

administrativas de la Policía Federal. Asimismo, se instruye al Comandante de la Guardia Nacional reciba 

dichos servicios y asuntos en trámite con el objeto de continuar con su atención, ejecución y seguimiento. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría General de la Policía Federal y a la Coordinación de 

Administración y Finanzas de la Guardia Nacional, celebrar los acuerdos de transferencia de los recursos 

humanos, materiales y financieros correspondientes a todas las divisiones y unidades administrativas de la 

Policía Federal de conformidad con el artículo Sexto transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de la 

Guardia Nacional. 

TERCERO.- Se transfieren a la Guardia Nacional los integrantes de la Policía Federal que hubieren 

manifestado su voluntad de integrarse a la misma. Dicho personal conservará su antigüedad, prestaciones y 

salario de acuerdo con el tabulador de carrera. 

CUARTO.- La aplicación de las evaluaciones del personal de la Policía Federal, para causar alta a la 

Guardia Nacional, se realizará conforme a las normas que expida el Consejo de Carrera de la propia Guardia 

Nacional; dichas evaluaciones deberán considerar si el personal es operativo, de servicios o de confianza. 

Para el alta del personal de las unidades administrativas de la Policía Federal, equivalentes a las unidades 

administrativas de la Guardia Nacional contempladas en el artículo 18, fracciones III, IV, V, VI y VII del 

Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, denominadas Coordinación de Administración y Finanzas; 

Unidad de Órganos Especializados por Competencia; la Unidad para la Protección de los Derechos Humanos, 

Disciplina y Desarrollo Profesional; la Unidad de Asuntos Internos; la Unidad de Asuntos Jurídicos y 

Transparencia, y las Direcciones Generales de ellas que ingresen como personal de confianza, únicamente 

será requerido con carácter de indispensable contar con las evaluaciones de control de confianza vigentes, 

que se integren por las pruebas de entorno social, psicológico, toxicológico, poligráfico y médico; las demás 

evaluaciones serán orientativas. 

Para la evaluación del personal de servicios de las unidades administrativas citadas, por única ocasión, se 

aplicará la regla establecida en el párrafo anterior. 
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QUINTO.- Los integrantes de la Policía Federal que manifiesten su voluntad de incorporarse a la Guardia 

Nacional y que por alguna razón no cubran los requisitos de ingreso, serán asignados a cualquiera de las 

opciones señaladas en el lineamiento séptimo. En este caso, y en virtud de su compromiso de ayudar a 

constituir la nueva institución de seguridad pública denominada Guardia Nacional, tendrán prioridad para 

elegir su asignación, conservando su antigüedad, prestaciones y su salario de acuerdo con el tabulador 

de carrera. 

SEXTO.- La transferencia de los recursos humanos de Policía Federal a la Guardia Nacional se hará de 

acuerdo a las equivalencias siguientes: 

Policía Federal Guardia Nacional 

Oficina del Comisionado General Comandancia de la Guardia Nacional  

División de Inteligencia Dirección General de Inteligencia 

División de Investigación Dirección General de Investigación 

División de Seguridad Regional 
Dirección General de Seguridad en 

Carreteras e Instalaciones 

División Científica Dirección General Científica 

División Antidrogas Dirección General Antidrogas 

Secretaría General Coordinación de Administración y Finanzas 

Coordinación de Operaciones Aéreas Dirección General de Transportes Aéreos 

Unidad de Servicios del Sistema de Justicia Penal de la 

Oficina del Comisionado General 
Dirección General de Seguridad Procesal 

Unidad de Derechos Humanos de la Oficina del 

Comisionado General 

Dirección General de Derechos Humanos y 

Vinculación Ciudadana 

Centro Nacional de Atención Ciudadana de la Oficina del 

Comisionado General 

Dirección General de Derechos Humanos y 

Vinculación Ciudadana 

Órgano Auxiliar del Consejo Federal de Desarrollo 

Policial 
Dirección General de Consejos Superiores 

Coordinación del Sistema de Desarrollo Policial Dirección General de Desarrollo Profesional

Unidad de Asuntos Internos Unidad de Asuntos Internos 

Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Unidad de Asuntos Jurídicos y 

Transparencia 

Dirección General de Enlace 
Unidad de Asuntos Jurídicos y 

Transparencia 

Dirección General de Comunicación Social Vocería 
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El personal de las unidades administrativas de la Policía Federal que no se encuentren señaladas en la 

tabla anterior será adscrito a las unidades administrativas de la Guardia Nacional que determine 

el Comandante. 

SÉPTIMO.- El personal que no se incorpore a la Guardia Nacional, conservará su antigüedad, 

prestaciones y su salario de acuerdo con el tabulador de carrera, y podrá solicitar su adscripción a las 

unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, siguientes: 

I. Servicio de Protección Federal; 

II. Prevención y Readaptación Social; 

III. Coordinación Nacional Antisecuestro; 

IV. Coordinación Nacional de Protección Civil; 

V. La Autoridad vinculada al ejercicio de atribuciones de supervisión de medidas cautelares, suspensión 

condicional del proceso y libertad condicional; 

VI. Dirección General de Seguridad Privada, y 

VII. Aquellas Instituciones que mediante acuerdo con otras dependencias se determinen. 

Lo anterior, se hará conforme a la capacidad de recepción institucional, y tendrá efectos siempre y cuando 

los interesados cubran los requisitos que en su caso procedan para el ingreso a la unidad o institución 

correspondiente. 

OCTAVO.- Los integrantes de la Policía Federal que en un plazo de siete días naturales, contados a partir 

de la entrada en vigor del presente Acuerdo, no hayan manifestado su voluntad de incorporarse a la Guardia 

Nacional, en alguna de las unidades, órganos o instituciones mencionadas en el lineamiento anterior o no 

existiera capacidad de recepción en dichas instituciones, quedarán adscritos al órgano administrativo 

desconcentrado denominado Servicio de Protección Federal de la Secretaría, conservando su antigüedad, 

prestaciones y salario de acuerdo con el tabulador de carrera. 

NOVENO.- La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por conducto de su Unidad de Transición, 

coadyuvará en las acciones necesarias para la debida transferencia de los recursos humanos, materiales y 

financieros correspondientes a la Policía Federal, a la Guardia Nacional o a alguna de las opciones 

contempladas en el artículo séptimo. Esto incluye las adecuaciones presupuestarias, baja de inventarios y 

registros contables de recursos transferidos. Asimismo, deberá elaborar y llevar el control de las listas de los 

recursos humanos y los inventarios de los bienes que se transfieran, las conciliaciones de éstos y las 

transferencias de los resguardos correspondientes. 

DÉCIMO.- Se instruye a la Unidad de Transición en coordinación con la Unidad de Administración y 

Finanzas de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, cubrir las prestaciones económicas de los 

recursos humanos y dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de los contratos de arrendamiento de 

bienes muebles e inmuebles, de ejecución de obra pública y los correspondientes a la adquisición de los 

bienes y servicios que sean requeridos para la operación de la Guardia Nacional, con los recursos asignados 

a la Policía Federal, hasta en tanto la Guardia Nacional se encuentre en posibilidad de asumir dichas 

obligaciones. 

DÉCIMO PRIMERO.- La Secretaría de Seguridad y Protección  Ciudadana, por conducto de su Unidad de 

Transición, y la Coordinación de Administración y Finanzas de la Guardia Nacional, instrumentarán las 

acciones necesarias para la revisión de los derechos y obligaciones que tuviere la Policía Federal, y que se 
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seguirán cumpliendo por la Guardia Nacional, así como para la revisión de los convenios, contratos y demás 

actos jurídicos celebrados por la Policía Federal, a fin de determinar aquéllos que serán reconducidos por 

parte de la Guardia Nacional, en términos de los artículos transitorios séptimo y décimo segundo de la Ley de 

la Guardia Nacional. 

Asimismo, corresponderá a la Unidad de Transición la defensa de los asuntos a cargo del Órgano 

Administrativo Desconcentrado Policía Federal, razón por la cual se delega en el Titular de la citada Unidad de 

Transición la representación, trámite y resolución de los asuntos que competen al citado Órgano, en los que 

sea parte o tenga interés, con la finalidad de atender los procedimientos jurisdiccionales, laborales, penales, 

civiles, juicios de amparo, agrarios, de responsabilidad patrimonial y administrativos, o cualquier otro asunto 

de carácter legal en que sea parte o tenga interés jurídico, y ante toda clase de autoridades administrativas y 

judiciales, así como en los demás procesos o procedimientos de toda índole. 

El personal de Policía Federal comisionado a la Unidad de Transición se adscribirá a esta Secretaría, 

conservando la plaza presupuestal que devengue, hasta en tanto se realicen los procesos y adecuaciones 

presupuestales y administrativas, para la conformación de la estructura organizacional de la citada Unidad.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, en coordinación con la Unidad de Transición, las unidades administrativas y órganos 

administrativos desconcentrados de la propia Secretaría realizar las gestiones administrativas necesarias para 

dar cumplimiento a la transferencia, asignación y adscripción del personal de la Policía Federal. 

TERCERO.- La adscripción a que hace referencia el lineamiento octavo surtirá sus efectos a partir de la 

entrada en vigor de este Acuerdo, siendo la Unidad de Transición la responsable de implementar las acciones 

para dar cumplimiento. 

CUARTO.- Los nombramientos otorgados por el Comisionado General Interino de la Policía Federal o de 

sus antecesores, para ocupar algún cargo de la estructura orgánica o funcional de la Institución, continuarán 

vigentes hasta el 31 de diciembre del 2019 o hasta que el comandante de la Guardia Nacional, realice la 

designación o ratificación correspondiente, o lo conducente en ejercicio de sus atribuciones. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, conservarán las respectivas plazas presupuestarias hasta 

el 31 de diciembre del presente año.  

QUINTO.- Los expedientes en trámite a cargo de la Unidad de Asuntos Internos de la Policía Federal, 

serán entregados a la Unidad de Asuntos Internos de la Guardia Nacional, de conformidad con el artículo 

octavo transitorio de la Ley de la Guardia Nacional. 

SEXTO.- Los expedientes y asuntos que se encuentren en trámite por los Comités del Consejo Federal de 

Desarrollo Policial, serán entregados al Consejo competente de la Guardia Nacional, de conformidad con el 

artículo octavo transitorio de la Ley de la Guardia Nacional. 

SEPTIMO.- Los grados homólogos de la Policía Federal cesarán sus efectos a partir de la publicación del 

presente acuerdo. 

Ciudad de México, a los 27 días del mes de septiembre de 2019.- El Secretario de Seguridad y Protección 

Ciudadana, Francisco Alfonso Durazo Montaño.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de inundación fluvial ocurrida el 18 de septiembre de 
2019, en 1 Municipio del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2 

fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de 

Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones II, V y XX del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 6, fracción II, inciso c, 7, 8, 9 y 10 

del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 

Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 

primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de 

Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno 

de México el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SPC/514/2019, de fecha 23 de septiembre de 2019, en cumplimiento al 

artículo 7 de las Reglas Generales, el Secretario de Protección Civil del Estado de Chiapas, Dr. Luis Manuel 

García Moreno y de conformidad con el artículo 33, Fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Chiapas, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del 

fenómeno natural perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa, descrito como inundación pluvial y 

fluvial por la ocurrencia de lluvias el 18 de septiembre de 2019, en el municipio de Acapetahua de esa 

Entidad Federativa. 

Que con oficio BOO.8.-622, de fecha 23 de septiembre de 2019, la CONAGUA emitió su opinión técnica 

en atención al oficio número SPC/514/2019 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 

conducente que se corrobora el fenómeno de inundación fluvial el 18 de septiembre de 2019 para el municipio 

de Acapetahua del Estado de Chiapas. 

Que con fecha 24 de septiembre de 2019, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 

llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 

Gobierno del Estado de Chiapas presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN FLUVIAL 

OCURRIDA EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019, EN 1 MUNICIPIO DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre al municipio de Acapetahua del Estado de Chiapas, por 

la presencia de inundación fluvial ocurrida el 18 de septiembre de 2019. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 

el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de 

Protección Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa en el Municipio de La Paz del Estado de Baja 
California Sur; así como vientos fuertes, para el Municipio de Los Cabos de dicha entidad federativa, ambos 
fenómenos ocurridos el 20 de septiembre de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3o. fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo 
de Desastres Naturales” -REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010), 5, fracción II, incisos c) y d) y 10 del 
“Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” 
-LINEAMIENTOS- (DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SGG-547-2019 recibido con fecha 21 de septiembre de 2019 en la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario General de Gobierno del 
Estado de Baja California Sur, Álvaro de la Peña Angulo, se solicitó a la CNPC la emisión de la Declaratoria 
de Emergencia para los municipios de La Paz, Los Cabos, Comondú, Loreto y Mulegé de esa Entidad 
Federativa, por la ocurrencia de lluvia severa, inundación pluvial, inundación fluvial y vientos fuertes, a 
consecuencia del impacto del Huracán “Lorena” categoría 1 en Los Cabos el día 20 de septiembre de 2019; 
ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/000372/2019, de fecha 21 de septiembre de 2019, la 
CNPC solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su 
caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Baja California Sur, solicitados 
en el oficio número SGG-547-2019 referido con anterioridad. 

Que con oficio número BOO.8.-618 de fecha 21 de septiembre de 2019, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa para el municipio de La Paz, así como 
vientos fuertes para el municipio de Los Cabos de dicha Entidad Federativa, ambos fenómenos ocurridos el 
20 de septiembre de 2019. 

Que el día 22 de septiembre de 2019 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-040-2019, mediante el 
cual se dio a conocer que la CNPC emite una declaratoria de emergencia para el municipio de La Paz del 
Estado de Baja California Sur, por la presencia de lluvia severa; así como, para el municipio de Los Cabos 
de dicha Entidad Federativa, por la presencia de vientos fuertes, ambos fenómenos ocurridos el 20 de 
septiembre de 2019, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, 
y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades 
alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA  
EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; ASÍ COMO VIENTOS 
FUERTES, PARA EL MUNICIPIO DE LOS CABOS DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA, AMBOS 

FENÓMENOS OCURRIDOS EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de La Paz del Estado de Baja California Sur, por la 
presencia de lluvia severa; así como, para el municipio de Los Cabos de dicha Entidad Federativa, por 
la presencia de vientos fuertes, ambos fenómenos ocurridos el 20 de septiembre de 2019. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Baja California Sur pueda acceder a los 
recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de septiembre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de 
Protección Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de inundación fluvial ocurrida el 16 de septiembre de 2019 
en el Municipio de Mapastepec del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19 

fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 

de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana; 3 fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 

Desastres Naturales” -REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5, fracción II, inciso h) y 10 del “Acuerdo 

que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” -LINEAMIENTOS- 

(DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SPC/513/2019 recibido con fecha 19 de septiembre de 2019 en la 

Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario de Protección Civil del Estado 

de Chiapas, Dr. Luis Manuel García Moreno, de conformidad con el artículo 33, Fracción III de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Chiapas, se solicitó a la CNPC la emisión de la Declaratoria de 

Emergencia para el municipio de Mapastepec de esa Entidad Federativa, por la ocurrencia de inundación 

pluvial y fluvial provocadas por las lluvias del 16 de septiembre de 2019; ello, con el propósito de acceder a los 

recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/000371/2019, de fecha 19 de septiembre de 2019, la 

CNPC solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su 

caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Mapastepec del Estado de Chiapas, solicitado 

en el oficio número SPC/513/2019 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que con oficio número BOO.8.-617 de fecha 20 de septiembre de 2019, la CONAGUA emitió el dictamen 

técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de inundación fluvial ocurrida el 16 de septiembre de 2019 

para el municipio de Mapastepec del Estado de Chiapas. 

Que el día 21 de septiembre de 2019 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-039-2019, mediante el 

cual se dio a conocer que la CNPC emite una declaratoria de emergencia para el municipio de Mapastepec 

del Estado de Chiapas, por la presencia de inundación fluvial ocurrida el 16 de septiembre de 2019, con lo que 

se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria 

las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 

población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN FLUVIAL OCURRIDA 

EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 EN EL MUNICIPIO DE MAPASTEPEC DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Mapastepec del Estado de Chiapas, por la 

presencia de inundación fluvial el 16 de septiembre de 2019. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chiapas pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de septiembre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de 

Protección Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de inundación fluvial y pluvial ocurrida el día 8 de 
septiembre de 2019, en el Municipio de Agua Prieta del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece 

los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 12 de septiembre de 2019, se emitió el Boletín de Prensa número BDE 34/19, mediante el cual 

se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia al 

municipio de Agua Prieta del Estado de Sonora, por la presencia de inundación fluvial y pluvial ocurrida el día 

8 de septiembre de 2019; habiéndose publicado la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

septiembre de 2019. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/DGPC/00258/2019, de fecha 22 de septiembre  

de 2019, la Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunicó que de acuerdo al más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 22 de septiembre de 2019, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-041-2019, 

a través del cual dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio 

de Agua Prieta del Estado de Sonora, por la presencia de inundación fluvial y pluvial ocurrida el día 8 de 

septiembre de 2019. Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN FLUVIAL  

Y PLUVIAL OCURRIDA EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2019, EN EL MUNICIPIO 

DE AGUA PRIETA DEL ESTADO DE SONORA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Agua Prieta del Estado de Sonora, por la 

presencia de inundación fluvial y pluvial ocurrida el día 8 de septiembre de 2019. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintidós de septiembre de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de 

Protección Civil, David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario para el mes de octubre de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 105/2019 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la 
gasolina y al diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el 

mes de octubre de 2019. 

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo de 
la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia 
del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican; primero del 
Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario, y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los porcentajes de los estímulos 
fiscales aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 92 octanos y al diésel para uso en el 
sector pesquero y agropecuario de conformidad con el artículo primero del Acuerdo por el que se establecen 
estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 
diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de octubre de 2019, 
son los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO 
octubre 2019 

Gasolina menor a 92 octanos 51.92% 

Diésel para el sector pesquero 62.59% 

Diésel para el sector agropecuario 50.07% 

 

Artículo Tercero.- Los porcentajes a que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo se aplicarán 
sobre las cuotas disminuidas que correspondan a la gasolina menor a 92 octanos y al diésel. El resultado 
obtenido se adicionará con el impuesto al valor agregado correspondiente y el monto total será la 
cantidad que se deberá aplicar para reducir los precios de la gasolina menor a 92 octanos y el diésel en el 
momento en que dichos combustibles se enajenen a los beneficiarios del sector pesquero y agropecuario, 
según corresponda. 

Las cuotas disminuidas son las que se publican en el Diario Oficial de la Federación mediante los 
acuerdos por los que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican 
por el período que dichos acuerdos especifican. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2019.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se da a conocer el informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones 
federales, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de agosto de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría 
de Hacienda. 

Acuerdo 102/2019 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL INFORME SOBRE LA RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE 
Y LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS DE CÁLCULO, POR EL MES DE AGOSTO 
DE 2019. 

Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 26 de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, y 7 y 56, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

• La integración de la recaudación federal participable del mes de julio de 2019, con la que se 
calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de agosto de 2019, de conformidad con 
los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto 
del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto 
especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por donde materialmente 
entran o salen las mercancías del país que se importen o exporten, y de la transferencia del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la 
frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos; 

• La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo 
de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 
impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por donde materialmente 
entran o salen las mercancías del país que se importen o exporten, y de la transferencia del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la 
frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos, con 
los cuales se efectuó la distribución de las participaciones de agosto de 2019, de conformidad con los 
artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

• La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 
del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 
específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 
la recaudación federal participable correspondiente a los municipios colindantes con la frontera 
o los litorales por donde materialmente entran o salen las mercancías del país que se importen o 
exporten, del mes de agosto de 2019; el cálculo de la transferencia del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales 
por los que se realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos, del mes de agosto 
de 2019, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

ACUERDO 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de julio de 2019, las participaciones en ingresos federales por el mes de agosto de 2019, 
así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas, por entidades federativas 
y, en su caso, por municipios. Las cifras correspondientes al mes de agosto no incluyen deducciones 
derivadas de compromisos financieros contraídos por las entidades federativas. 

• Cuadro 1. Recaudación federal participable de julio de 2019, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de agosto de 2019, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de agosto de 2019, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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• Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2019, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2019, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2019, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) 
de 1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de agosto de 2019, conforme al 
artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de agosto de 2019, conforme a los 
artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2019, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 9. Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2019, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 10. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de agosto de 2019, conforme 
a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 11. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2018, conforme 
al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 12. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 
y servicios de 2019, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 13. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de agosto de 2019, 
conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 14. Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de julio de 2019, conforme al 
artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 15. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 16. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2019, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 18. Distribución del Fondo de Compensación de julio de 2019, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 19. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2019, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 20. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2019, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 21. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de agosto de 2019, 
conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 22. Participaciones provisionales de agosto de 2019, conforme al artículo 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 23. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2019, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 24. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable 
de agosto de 2019, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 25. Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan 
hidrocarburos de agosto de 2019, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
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 Cuadro 1.

Recaudación federal participable de julio de 2019, p/ 

aplicable para el cálculo de participaciones del mes de agosto de 2019. 

Conceptos Miles de pesos

Ingresos Tributarios 237,022,581 

Renta 1/ 100,100,017 

Valor Agregado 93,109,094 

Especial sobre Producción y Servicios 34,038,925 

Artículo 2, fracción I, inciso D) 20,283,089 

Bebidas Alcohólicas 1,177,031 

Cervezas 4,087,535 

Tabacos 3,477,434 

Bebidas Energetizantes 997 

Telecomunicaciones 481,103 

Bebidas saborizadas 2,375,348 

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 1,679,519 

Plaguicidas 64,533 

Combustibles Fósiles 411,142 

Otras retenciones 1,194 

Importación 5,630,975 

Exportación 4 

Recargos y actualizaciones 3,163,513 

No Comprendidos 2/ -9,559 

Derecho de Minería 989,611 

Petroleros 29,496,064 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 3/ 29,496,113 

ISR contratos y asignaciones 12 

Derecho adicional sobre hidrocarburos 4/ -60 

Recaudación Federal Participable Bruta 5/  266,518,645 

Menos: 3,934,924 

20% de Bebidas Alcohólicas 235,406 

20% de Cervezas 817,507 

8% de Tabacos 278,195 

Incentivos Económicos 2,578,815 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 25,000 

Recaudación Federal Participable 6/  262,583,721 

p/ Cifras preliminares.   

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo.  

1/ Excluye el ISR de servidores públicos.  

2/ Numeral 1.19 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019: Impuestos no 
comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 
o Pago. 

3/ Corresponde al 80.29% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización
y el Desarrollo. 

4/ 85.31% de la devolución pagada por el SAT por saldos a favor de Pemex generados por pagos en exceso de los 
derechos adicional sobre hidrocarburos, correspondientes al ejercicio fiscal 2014. 

5/ Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

6/ Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
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 Cuadro 2.

Integración de los fondos de participaciones de agosto de 2019. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable  

1) Recaudación federal participable de agosto de 2019 262,583,721,263 

2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167 

3) Crecimiento (1-2) 151,822,032,096 

  

Fondo General de Participaciones  

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833 

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2019 (3 x 20%) 30,364,406,419 

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2019 (5 x 60%) 18,218,643,852 

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2019 (5 x 30%) 9,109,321,926 

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2019 (5 x 10%) 3,036,440,642 

6) Total fondo general de participaciones de agosto de 2019 (4+5) 52,516,744,253 

  

Fondo de Fomento Municipal  

7) Recaudación federal participable de agosto 2013 177,829,258,750 

8) Crecimiento (1-7) 84,754,462,513 

9) Fondo de fomento municipal base 2013 1,778,292,588 

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2019 (8 x 1%) 847,544,625 

10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2019 (10 x 70%) 593,281,238 

10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2019 (10 x 30%) 254,263,388 

11) Total fondo de fomento municipal de agosto de 2019 (9+10) 2,625,837,213 

  

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

12) Participaciones por tabacos labrados 278,194,758 

13) Participaciones por cerveza 817,507,031 

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 235,406,287 

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 1,331,108,076 

  

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable  

16) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 357,113,861 

  

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de agosto de 2019   

17) Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 375,206,443 

18) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 187,603,222 

19) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 187,603,222 

20) Fondo de extracción de hidrocarburos (18+19) 375,206,443 

  

Fondo de Compensación de julio de 2019  

21) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 1,976,316,055

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de julio de 2019  

22) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 359,330,192 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de julio de 2019  

23) Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 4,027,035 

Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en junio de 2019  

24) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 732,188 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en junio de 2019  

25) Total Fondo de Compensación a distribuir por julio de 2019 (22+24)  360,062,380 
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      Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones para 2019. 

     Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de  

Entidades 2016 2017 2017/2016 2019 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

       

Aguascalientes 256,539,189 285,649,094 1.113472 1,351,792 1,505,182 1.092130 

Baja California 633,749,954 693,713,913 1.094618 3,676,111 4,023,936 2.919687 

Baja California Sur 155,426,238 187,896,420 1.208911 852,988 1,031,186 0.748208 

Campeche  412,677,196 488,238,544 1.183100 960,102 1,135,897 0.824184 

Coahuila 687,437,836 777,096,938 1.130425 3,092,916 3,496,310 2.536852 

Colima 113,898,362 128,422,807 1.127521 769,969 868,156 0.629917 

Chiapas 323,856,929 331,198,192 1.022668 5,499,755 5,624,425 4.080969 

Chihuahua 649,558,565 709,245,376 1.091888 3,846,353 4,199,788 3.047281 

Ciudad de México 3,183,268,236 3,413,106,113 1.072202 8,767,071 9,400,070 6.820501 

Durango 234,842,577 247,713,968 1.054809 1,830,082 1,930,386 1.400649 

Guanajuato 794,067,675 907,820,742 1.143254 5,988,607 6,846,497 4.967680 

Guerrero 268,701,662 287,512,600 1.070007 3,639,767 3,894,575 2.825825 

Hidalgo 294,162,675 338,678,753 1.151331 3,009,108 3,464,481 2.513757 

Jalisco 1,348,366,484 1,466,484,705 1.087601 8,271,370 8,995,950 6.527280 

México 1,681,570,003 1,832,001,173 1.089459 17,812,494 19,405,978 14.080585 

Michoacán 468,541,930 527,508,751 1.125852 4,711,606 5,304,570 3.848889 

Morelos 217,034,080 242,162,777 1.115782 2,006,603 2,238,932 1.624524 

Nayarit 135,917,236 149,069,733 1.096768 1,309,656 1,436,389 1.042215 

Nuevo León 1,405,143,073 1,553,123,189 1.105313 5,362,161 5,926,867 4.300415 

Oaxaca 280,583,570 306,866,520 1.093672 4,104,125 4,488,568 3.256815 

Puebla 625,916,235 715,446,473 1.143039 6,420,438 7,338,809 5.324892 

Querétaro 442,817,599 486,789,990 1.099301 2,116,556 2,326,733 1.688230 

Quintana Roo 301,661,304 328,151,516 1.087814 1,748,655 1,902,212 1.380207 

San Luis Potosí 398,057,061 455,091,018 1.143281 2,844,618 3,252,197 2.359729 

Sinaloa 429,855,071 459,994,724 1.070116 3,079,983 3,295,939 2.391466 

Sonora 653,876,696 713,235,538 1.090780 3,083,843 3,363,794 2.440701 

Tabasco 448,905,637 489,556,399 1.090555 2,473,911 2,697,937 1.957568 

Tamaulipas 561,101,114 610,449,649 1.087949 3,694,194 4,019,096 2.916175 

Tlaxcala 110,303,925 115,906,566 1.050793 1,344,908 1,413,220 1.025404 

Veracruz 883,856,424 941,270,940 1.064959 8,268,420 8,805,529 6.389114 

Yucatán 275,313,778 302,076,442 1.097208 2,222,924 2,439,010 1.769696 

Zacatecas 182,725,626 196,968,507 1.077947 1,621,786 1,748,199 1.268458 

       

Totales 18,859,733,940 20,688,448,070 35.282395 125,782,872 137,820,818 100.000000 

       

Fuente: PIB INEGI, 10 de julio de 2019. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2019, publicada el 14 de agosto de 2019 en la página de Internet del INEGI 
(www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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       Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de Participaciones para 2019. 

 Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de  

Entidades 2016/2015 2017/2016 2018/2017 móvil IE 2019 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=((1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/6)100) 

        

Aguascalientes 1.034 1.045 1.206 1.095 1,351,792 1,480,246 1.097205 

Baja California 1.117 1.121 1.068 1.102 3,676,111 4,050,693 3.002502 

Baja California Sur 1.326 1.156 1.070 1.184 852,988 1,010,231 0.748815 

Campeche  0.838 1.012 0.964 0.938 960,102 900,687 0.667618 

Coahuila 1.238 0.768 1.007 1.004 3,092,916 3,106,183 2.302401 

Colima 1.119 1.043 1.035 1.065 769,969 820,350 0.608069 

Chiapas 0.947 1.006 0.985 0.979 5,499,755 5,386,829 3.992888 

Chihuahua 0.927 1.079 1.113 1.040 3,846,353 3,999,869 2.964830 

Ciudad de México 1.029 1.056 1.085 1.057 8,767,071 9,264,080 6.866830 

Durango 1.092 1.181 0.959 1.078 1,830,082 1,972,323 1.461948 

Guanajuato 1.122 1.080 1.084 1.095 5,988,607 6,558,946 4.861699 

Guerrero 0.893 1.151 1.081 1.042 3,639,767 3,792,175 2.810880 

Hidalgo 0.977 1.105 1.202 1.095 3,009,108 3,293,860 2.441514 

Jalisco 1.108 1.077 1.068 1.084 8,271,370 8,968,624 6.647829 

México 1.103 1.028 1.083 1.071 17,812,494 19,085,106 14.146485 

Michoacán 1.232 1.015 1.084 1.110 4,711,606 5,231,494 3.877749 

Morelos 1.153 1.078 1.066 1.099 2,006,603 2,205,570 1.634838 

Nayarit 1.171 1.032 1.039 1.081 1,309,656 1,415,318 1.049079 

Nuevo León 1.099 1.116 1.059 1.091 5,362,161 5,852,310 4.337918 

Oaxaca 1.070 1.056 1.153 1.093 4,104,125 4,484,536 3.324081 

Puebla 1.089 1.051 1.110 1.083 6,420,438 6,955,709 5.155792 

Querétaro 1.161 1.139 1.103 1.134 2,116,556 2,401,043 1.779729 

Quintana Roo 1.114 1.157 1.074 1.115 1,748,655 1,949,729 1.445201 

San Luis Potosí 1.243 0.993 1.094 1.110 2,844,618 3,157,628 2.340534 

Sinaloa 1.068 1.132 1.071 1.090 3,079,983 3,357,725 2.488852 

Sonora 1.139 1.063 1.070 1.090 3,083,843 3,362,725 2.492558 

Tabasco 0.944 0.994 0.994 0.977 2,473,911 2,417,588 1.791993 

Tamaulipas 1.098 1.132 1.061 1.097 3,694,194 4,052,405 3.003771 

Tlaxcala 1.012 1.149 1.143 1.101 1,344,908 1,481,177 1.097895 

Veracruz 1.082 1.053 1.022 1.052 8,268,420 8,701,901 6.450125 

Yucatán 1.128 1.199 0.950 1.092 2,222,924 2,427,889 1.799628 

Zacatecas 1.085 1.248 0.933 1.089 1,621,786 1,765,632 1.308742 

        

Totales 1.077 1.068 1.072 34.437 125,782,872 134,910,583 100.000000 

        

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2019, publicada el 14 de agosto de 2019 en la página de Internet del INEGI 
(www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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    Cuadro 5.

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de 

Participaciones para 2019. 

 Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2018 Coeficientes de  

Entidades locales de 2018 p/ 2019 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/3)100) 

  

Aguascalientes 2,981,167,610 1,351,792 4,029,918,525,316,400 0.224542

Baja California 11,528,221,365 3,676,111 42,379,021,369,907,100 2.361303

Baja California Sur 2,889,721,034 852,988 2,464,897,365,042,520 0.137341

Campeche  2,094,746,571 960,102 2,011,170,372,627,080 0.112060

Coahuila 6,081,379,727 3,092,916 18,809,196,661,105,700 1.048024

Colima 1,624,618,455 769,969 1,250,905,847,431,980 0.069699

Chiapas 2,999,738,705 5,499,755 16,497,827,938,822,400 0.919237

Chihuahua 13,026,789,513 3,846,353 50,105,630,924,900,000 2.791820

Ciudad de México 58,389,064,948 8,767,071 511,901,078,019,746,000 28.522452

Durango 2,563,940,175 1,830,082 4,692,220,764,167,880 0.261444

Guanajuato 10,612,633,077 5,988,607 63,554,888,736,288,200 3.541194

Guerrero 3,374,807,805 3,639,767 12,283,514,078,925,900 0.684421

Hidalgo 3,488,448,024 3,009,108 10,497,116,856,181,300 0.584885

Jalisco 16,631,670,925 8,271,370 137,566,703,937,467,000 7.665035

México 27,622,123,191 17,812,494 492,018,903,609,976,000 27.414644

Michoacán 5,073,715,084 4,711,606 23,905,346,433,902,400 1.331974

Morelos 2,636,389,521 2,006,603 5,290,187,122,288,850 0.294762

Nayarit 1,730,608,037 1,309,656 2,266,501,199,829,130 0.126286

Nuevo León 22,214,069,738 5,362,161 119,115,418,398,024,000 6.636954

Oaxaca 3,088,241,810 4,104,125 12,674,530,417,319,100 0.706208

Puebla 7,706,507,037 6,420,438 49,479,150,626,209,700 2.756913

Querétaro 7,619,281,797 2,116,556 16,126,636,603,829,600 0.898555

Quintana Roo 8,669,775,014 1,748,655 15,160,445,426,725,300 0.844720

San Luis Potosí 4,185,892,727 2,844,618 11,907,265,797,378,600 0.663457

Sinaloa 7,986,467,092 3,079,983 24,598,182,873,142,200 1.370578

Sonora 7,869,600,366 3,083,843 24,268,612,001,733,200 1.352215

Tabasco 2,063,323,550 2,473,911 5,104,478,825,815,530 0.284415

Tamaulipas 8,524,415,878 3,694,194 31,490,845,989,199,600 1.754628

Tlaxcala 1,185,430,558 1,344,908 1,594,295,041,557,670 0.088832

Veracruz 8,490,806,810 8,268,420 70,205,556,844,747,400 3.911761

Yucatán 3,414,456,641 2,222,924 7,590,077,613,171,280 0.422909

Zacatecas 2,398,424,759 1,621,786 3,889,731,695,923,870 0.216731

  

Totales 270,766,477,544 125,782,872 1,794,730,257,918,700,000 100.000000

  

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2019, publicada el 14 de agosto de 2019 en la página de Internet 
del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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  Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) 

de 1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de agosto de 2019. 

(Pesos) 

  Actualización a  

Entidades 80% BET junio de 2019 d/ 

 de 1989 15.2484 

  

Aguascalientes 788,208 12,018,911 

Baja California 2,954,803 45,056,018 

Baja California Sur 772,438 11,778,444 

Campeche  812,889 12,395,257 

Coahuila 2,247,592 34,272,182 

Colima 323,808 4,937,554 

Chiapas 7,283,222 111,057,482 

Chihuahua 8,146,362 124,218,986 

Ciudad de México 971,991 14,821,308 

Durango 4,235,805 64,589,249 

Guanajuato 2,563,631 39,091,271 

Guerrero 328,051 5,002,253 

Hidalgo 271,544 4,140,612 

Jalisco 9,576,691 146,029,215 

México 218,256 3,328,055 

Michoacán 2,455,046 37,435,523 

Morelos 451,987 6,892,079 

Nayarit 818,713 12,484,063 

Nuevo León 3,047,369 46,467,501 

Oaxaca 610,250 9,305,336 

Puebla 1,221,283 18,622,612 

Querétaro 1,435,730 21,892,585 

Quintana Roo 53,930 822,346 

San Luis Potosí 1,589,981 24,244,666 

Sinaloa 9,406,668 143,436,636 

Sonora 11,431,317 174,309,294 

Tabasco 2,462,672 37,551,808 

Tamaulipas 1,967,010 29,993,755 

Tlaxcala 17,902 272,977 

Veracruz 9,805,475 149,517,805 

Yucatán 1,183,000 18,038,857 

Zacatecas 853,445 13,013,671 

  

Totales 90,307,069 1,377,038,311 

  

d/ Definitivos.   
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      Cuadro 7.

Integración del Fondo General de Participaciones de agosto de 2019. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2019     

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 de 2007 C1 C2 C3 2019  

       

Aguascalientes 253,448,939  198,971,205 99,947,976 6,818,077 1,001,576  560,187,772 

Baja California 635,563,001  531,927,330 273,507,577 71,699,567 3,754,668  1,516,452,143 

Baja California Sur 160,245,947  136,313,326 68,212,014 4,170,273 981,537  369,923,097 

Campeche  226,439,168  150,155,135 60,815,449 3,402,628 1,032,938  441,845,318 

Coahuila 538,189,157  462,179,965 209,733,148 31,822,615 2,856,015  1,244,780,900 

Colima 164,236,610  114,762,274 55,390,969 2,116,363 411,463  336,917,679 

Chiapas 1,004,369,892  743,497,190 363,725,054 27,912,092 9,254,790  2,148,759,017 

Chihuahua 629,999,297  555,173,289 270,075,889 84,771,945 10,351,582  1,550,372,002 

Ciudad de México 2,744,713,747  1,242,602,728 625,521,653 866,067,327 1,235,109  5,480,140,564 

Durango 288,519,244  255,179,295 133,173,571 7,938,602 5,382,437  690,193,149 

Guanajuato 855,324,839  905,043,851 442,867,784 107,526,268 3,257,606  2,314,020,348 

Guerrero 493,273,999  514,827,025 256,052,127 20,782,043 416,854  1,285,352,049 

Hidalgo 395,380,932  457,972,484 222,405,346 17,759,701 345,051  1,093,863,513 

Jalisco 1,432,795,987  1,189,181,821 605,572,106 232,744,241 12,169,101  3,472,463,256 

México 2,800,368,390  2,565,291,672 1,288,648,898 832,429,380 277,338  7,487,015,677 

Michoacán 629,287,410  701,215,322 353,236,638 40,444,610 3,119,627  1,727,303,606 

Morelos 323,614,323  295,966,213 148,922,700 8,950,280 574,340  778,027,857 

Nayarit 217,191,062  189,877,454 95,563,963 3,834,613 1,040,339  507,507,430 

Nuevo León 1,061,831,201  783,477,324 395,154,908 201,527,163 3,872,292  2,445,862,888 

Oaxaca 538,451,268  593,347,444 302,801,201 21,443,590 775,445  1,456,818,947 

Puebla 889,073,482  970,123,023 469,657,692 83,712,025 1,551,884  2,414,118,105 

Querétaro 376,413,841  307,572,678 162,121,289 27,284,086 1,824,382  875,216,276 

Quintana Roo 265,685,776  251,454,938 131,647,986 25,649,421 68,529  674,506,650 

San Luis Potosí 414,546,142  429,910,557 213,206,801 20,145,482 2,020,389  1,079,829,370 

Sinaloa 533,055,947  435,692,756 226,717,576 41,616,796 11,953,053  1,249,036,127 

Sonora 552,077,699  444,662,596 227,055,150 41,059,206 14,525,775  1,279,380,426 

Tabasco 919,495,148  356,642,396 163,238,420 8,636,087 3,129,317  1,451,141,368 

Tamaulipas 623,742,505  531,287,552 273,623,172 53,278,248 2,499,480  1,484,430,957 

Tlaxcala 229,036,641  186,814,626 100,010,802 2,697,331 22,748  518,582,148 

Veracruz 1,338,567,778  1,164,009,919 587,562,614 118,778,298 12,459,817  3,221,378,426 

Yucatán 350,185,660  322,414,637 163,933,908 12,841,384 1,503,238  850,878,828 

Zacatecas 267,212,803  231,095,828 119,217,546 6,580,899 1,084,473  625,191,550 

       

Totales 22,152,337,833  18,218,643,852 9,109,321,926 3,036,440,642 114,753,193  52,631,497,445 
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      Cuadro 8.

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2019. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

 
2017 2018 

Variación Población e/ Variación Coeficientes de  

 Entidades  2018/2017 2019 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

   

Aguascalientes  1,235,465,389 1,349,167,074 1.092031 1,351,792 1,476,199 1.113772

Baja California  5,990,088,020 6,616,044,400 1.104499 3,676,111 4,060,260 3.063410

Baja California Sur  1,350,719,287 1,468,570,746 1.087251 852,988 927,412 0.699720

Campeche   383,675,661 391,195,220 1.019599 960,102 978,919 0.738581

Coahuila  2,679,867,008 2,914,501,026 1.087554 3,092,916 3,363,714 2.537876

Colima  871,991,883 890,870,091 1.021650 769,969 786,638 0.593508

Chiapas  1,069,681,284 1,071,419,386 1.001625 5,499,755 5,508,691 4.156232

Chihuahua  4,790,650,365 5,265,658,400 1.099153 3,846,353 4,227,731 3.189765

Ciudad de México  23,250,262,613 26,065,618,745 1.121089 8,767,071 9,828,669 7.415595

Durango  902,443,561 988,401,661 1.095250 1,830,082 2,004,398 1.512291

Guanajuato  5,437,526,181 5,849,708,759 1.075803 5,988,607 6,442,563 4.860825

Guerrero  1,777,520,631 1,901,548,384 1.069776 3,639,767 3,893,734 2.937769

Hidalgo  1,478,197,828 1,623,383,654 1.098218 3,009,108 3,304,657 2.493318

Jalisco  8,106,727,586 8,511,053,089 1.049875 8,271,370 8,683,907 6.551888

México  10,402,287,858 11,004,879,470 1.057929 17,812,494 18,844,350 14.217802

Michoacán  2,161,700,491 2,345,287,446 1.084927 4,711,606 5,111,749 3.856744

Morelos  1,215,806,285 1,261,480,607 1.037567 2,006,603 2,081,985 1.570829

Nayarit  735,767,054 687,130,414 0.933897 1,309,656 1,223,083 0.922800

Nuevo León  8,647,211,186 8,956,070,561 1.035718 5,362,161 5,553,686 4.190179

Oaxaca  616,757,881 676,411,133 1.096721 4,104,125 4,501,079 3.396002

Puebla  2,625,310,293 2,770,878,783 1.055448 6,420,438 6,776,439 5.112730

Querétaro  3,625,080,965 3,990,795,024 1.100884 2,116,556 2,330,083 1.758016

Quintana Roo  3,694,580,865 3,738,957,516 1.012011 1,748,655 1,769,659 1.335183

San Luis Potosí  1,309,381,374 1,451,168,943 1.108286 2,844,618 3,152,650 2.378631

Sinaloa  3,461,332,676 3,588,638,409 1.036779 3,079,983 3,193,263 2.409273

Sonora  3,010,982,684 3,093,455,965 1.027391 3,083,843 3,168,312 2.390448

Tabasco  467,867,195 362,944,314 0.775742 2,473,911 1,919,117 1.447947

Tamaulipas  3,370,861,597 3,510,709,947 1.041487 3,694,194 3,847,457 2.902853

Tlaxcala  267,973,239 298,089,260 1.112384 1,344,908 1,496,055 1.128753

Veracruz  3,169,163,967 3,298,533,368 1.040821 8,268,420 8,605,948 6.493069

Yucatán  880,573,920 939,571,711 1.066999 2,222,924 2,371,858 1.789534

Zacatecas  1,154,527,890 787,534,042 0.682126 1,621,786 1,106,263 0.834660

   

Totales  110,141,984,715 117,669,677,548 1.068345 125,782,872 132,540,529 100.000000

   

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2019, publicada el 14 de agosto de 2019 en la página de Internet 
del INEGI (www.inegi.org.mx).  

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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       Cuadro 9. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2019. 

 
Predial municipios coordinados con 

la entidad en su administración Variación 
(cociente) 

Valor Mínimo 
min (3), 2 

Población 2015 
municipios 

coordinados 
administración 

predial d/ 

Resultado 
Valor mínimo 
por población 

 

Entidades  
Coeficientes de  
participación 1/  2017 2018 2018/2017 2 

 RCi,t-2 RCi,t-1  I i,t nci I i,t nci CPi,t 

 (1) (2) (3=2/1) 4= min (3)-2 (5) (6=4*5) (7= (6/6)100) 

        

Aguascalientes  46,369,152 50,495,980 1.088999 1.088999 314,949 342,979 0.750218 

Baja California  0 0 0 0 0 0 0.000000 

Baja California Sur  0 0 0 0 0 0 0.000000 

Campeche   198,751,995 188,385,629 0.947843 0.947843 899,931 852,993 1.865800 

Coahuila  301,193,134 354,640,162 1.177451 1.177451 843,988 993,755 2.173696 

Colima  0 0 0 0 0 0 0.000000 

Chiapas  5,503,993 5,292,723 0.961615 0.961615 769,298 739,769 1.618138 

Chihuahua  1,683,030,385 1,825,742,430 1.084795 1.084795 3,314,100 3,595,118 7.863806 

Ciudad de México  15,423,370,512 17,717,936,723 1.148772 1.148772 8,918,653 10,245,499 22.410562 

Durango  337,135,395 372,401,122 1.104604 1.104604 1,754,754 1,938,308 4.239772 

Guanajuato  0 0 0 0 0 0 0.000000 

Guerrero  65,969,170 69,814,992 1.058297 1.058297 928,295 982,412 2.148886 

Hidalgo  0 0 0 0 0 0 0.000000 

Jalisco  2,918,789,441 3,074,336,573 1.053292 1.053292 6,016,819 6,337,465 13.862298 

México  1,700,272,753 1,836,862,744 1.080334 1.080334 8,168,189 8,824,374 19.302054 

Michoacán  2,511,250 2,671,260 1.063717 1.063717 71,815 76,391 0.167094 

Morelos  0 0 0 0 0 0 0.000000 

Nayarit  7,144,301 8,846,022 1.238193 1.238193 224,913 278,486 0.609147 

Nuevo León  1,917,676,963 2,032,495,825 1.059874 1.059874 3,491,673 3,700,733 8.094824 

Oaxaca  98,485,592 100,993,329 1.025463 1.025463 264,251 270,980 0.592729 

Puebla  0 0 0 0 0 0 0.000000 

Querétaro  0 0 0 0 0 0 0.000000 

Quintana Roo  0 0 0 0 0 0 0.000000 

San Luis Potosí  46,138,682 51,538,614 1.117037 1.117037 772,055 862,414 1.886407 

Sinaloa  1,415,864,388 1,585,022,431 1.119473 1.119473 2,966,321 3,320,717 7.263594 

Sonora  0 0 0 0 0 0 0.000000 

Tabasco  204,474,445 179,632,274 0.878507 0.878507 1,358,964 1,193,860 2.611397 

Tamaulipas  0 0 0 0 0 0 0.000000 

Tlaxcala  0 0 0 0 0 0 0.000000 

Veracruz  0 0 0 0 0 0 0.000000 

Yucatán  39,448,376 44,022,568 1.115954 1.115954 1,040,389 1,161,026 2.539578 

Zacatecas  0 0 0 0 0 0 0.000000 

        

Totales  26,412,129,927 29,501,131,401 1.116954  42,119,357 45,717,278 100.000000 

        

d/ Resultados Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015 publicada el 8 de diciembre de 2015 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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     Cuadro 10.

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de agosto de 2019. 

(Pesos) 

 Fondo de Fomento Municipal 

Total 
Entidades Base 2013 

Crecimiento 2019 

70% primera 

parte 

30% segunda 

parte 
Subtotal 

   

Aguascalientes 42,831,004 6,607,801 1,907,530 8,515,331 51,346,334

Baja California 29,439,346 18,174,637 0 18,174,637 47,613,983

Baja California Sur 13,281,123 4,151,305 0 4,151,305 17,432,427

Campeche  19,893,110 4,381,861 4,744,047 9,125,907 29,019,017

Coahuila 30,379,818 15,056,742 5,526,912 20,583,654 50,963,473

Colima 23,005,209 3,521,171 0 3,521,171 26,526,380

Chiapas 39,872,920 24,658,143 4,114,332 28,772,475 68,645,395

Chihuahua 39,996,201 18,924,275 19,994,780 38,919,055 78,915,256

Ciudad de México 220,083,536 43,995,334 56,981,855 100,977,188 321,060,724

Durango 38,935,872 8,972,137 10,780,188 19,752,325 58,688,196

Guanajuato 64,119,654 28,838,363 0 28,838,363 92,958,017

Guerrero 29,484,254 17,429,231 5,463,830 22,893,061 52,377,315

Hidalgo 86,188,656 14,792,388 0 14,792,388 100,981,044

Jalisco 73,415,556 38,871,123 35,246,748 74,117,870 147,533,426

México 120,654,958 84,351,550 49,078,056 133,429,606 254,084,564

Michoacán 90,139,479 22,881,339 424,859 23,306,198 113,445,677

Morelos 37,531,376 9,319,435 0 9,319,435 46,850,810

Nayarit 34,648,676 5,474,797 1,548,839 7,023,636 41,672,312

Nuevo León 41,166,217 24,859,547 20,582,174 45,441,720 86,607,938

Oaxaca 94,850,859 20,147,842 1,507,093 21,654,935 116,505,794

Puebla 94,872,995 30,332,867 0 30,332,867 125,205,861

Querétaro 44,883,561 10,429,978 0 10,429,978 55,313,539

Quintana Roo 29,824,745 7,921,390 0 7,921,390 37,746,135

San Luis Potosí 48,129,383 14,111,971 4,796,443 18,908,414 67,037,797

Sinaloa 29,945,765 14,293,764 18,468,659 32,762,422 62,708,187

Sonora 25,109,090 14,182,078 0 14,182,078 39,291,168

Tabasco 45,803,078 8,590,400 6,639,827 15,230,227 61,033,305

Tamaulipas 49,509,217 17,222,082 0 17,222,082 66,731,298

Tlaxcala 31,392,711 6,696,678 0 6,696,678 38,089,388

Veracruz 83,688,467 38,522,159 0 38,522,159 122,210,625

Yucatán 59,235,595 10,616,971 6,457,218 17,074,190 76,309,785

Zacatecas 65,980,157 4,951,883 0 4,951,883 70,932,040

   

Totales 1,778,292,588 593,281,238 254,263,388 847,544,625 2,625,837,213
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    Cuadro 11.

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2018. 

(Pesos) 

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

  

Aguascalientes 169,277,424 926,634,264 353,958,693 1,449,870,381

Baja California 632,452,215 1,402,720,307 974,039,490 3,009,212,012

Baja California Sur 319,979,259 553,021,542 210,368,097 1,083,368,898

Campeche  44,366,826 323,302,237 40,153,769 407,822,832

Coahuila 234,810,816 1,697,751,807 792,468,071 2,725,030,694

Colima 150,731,599 408,443,741 368,881,518 928,056,858

Chiapas 152,859,715 1,284,749,708 147,593,105 1,585,202,528

Chihuahua 383,008,423 1,859,820,488 1,076,430,412 3,319,259,323

Ciudad de México 8,008,185,259 3,568,318,619 4,299,129,569 15,875,633,447

Durango 93,783,795 1,244,308,491 372,819,577 1,710,911,863

Guanajuato 1,021,249,831 2,898,604,244 1,307,003,734 5,226,857,809

Guerrero 279,549,654 1,585,893,831 246,109,352 2,111,552,837

Hidalgo 839,358,441 1,288,078,475 304,025,219 2,431,462,135

Jalisco 3,311,227,296 3,573,015,849 2,621,201,133 9,505,444,278

México 3,317,732,030 4,124,735,717 4,603,043,289 12,045,511,036

Michoacán 1,372,606,657 2,670,279,720 1,000,480,483 5,043,366,860

Morelos 148,089,481 891,996,440 287,378,910 1,327,464,831

Nayarit 116,316,024 691,088,814 238,282,913 1,045,687,751

Nuevo León 1,403,361,125 3,396,454,356 2,104,357,514 6,904,172,995

Oaxaca 117,815,281 1,803,707,602 225,901,659 2,147,424,542

Puebla 1,006,376,044 1,585,289,307 928,170,508 3,519,835,859

Querétaro 564,024,014 1,082,918,602 1,012,292,990 2,659,235,606

Quintana Roo 1,092,245,116 1,163,841,571 307,356,862 2,563,443,549

San Luis Potosí 240,905,693 1,254,854,327 567,931,470 2,063,691,490

Sinaloa 258,606,103 1,534,808,901 541,218,036 2,334,633,040

Sonora 221,907,061 1,397,935,587 915,876,617 2,535,719,265

Tabasco 242,784,904 931,967,944 399,744,777 1,574,497,625

Tamaulipas 211,708,155 1,706,278,348 771,518,002 2,689,504,505

Tlaxcala 34,125,251 318,621,254 150,213,493 502,959,998

Veracruz 643,754,603 2,430,891,643 1,151,842,309 4,226,488,555

Yucatán 220,386,978 1,131,610,805 352,054,910 1,704,052,693

Zacatecas 60,885,405 952,244,446 321,984,042 1,335,113,893

  

Totales 26,914,470,478 51,684,188,987 28,993,830,523 107,592,489,988

  

Nota: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal de 2017, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es 
utilizado como variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 
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   Cuadro 12. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 

impuesto especial sobre producción y servicios de 2019. 

 Tabacos  Bebidas 

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas 

 (8%) (20%) (20%) 

  

Aguascalientes 1.220807 1.792878 0.628946 

Baja California 3.359472 2.714022 2.349859 

Baja California Sur 0.725562 1.070001 1.188874 

Campeche  0.138491 0.625534 0.164844 

Coahuila 2.733230 3.284857 0.872433 

Colima 1.272276 0.790268 0.560039 

Chiapas 0.509050 2.485769 0.567946 

Chihuahua 3.712619 3.598432 1.423058 

Ciudad de México 14.827739 6.904082 29.754200 

Durango 1.285858 2.407523 0.348451 

Guanajuato 4.507868 5.608300 3.794427 

Guerrero 0.848834 3.068431 1.038659 

Hidalgo 1.048586 2.492210 3.118614 

Jalisco 9.040548 6.913170 12.302777 

México 15.875941 7.980653 12.326945 

Michoacán 3.450667 5.166531 5.099884 

Morelos 0.991173 1.725859 0.550223 

Nayarit 0.821840 1.337138 0.432169 

Nuevo León 7.257949 6.571554 5.214151 

Oaxaca 0.779137 3.489863 0.437740 

Puebla 3.201269 3.067262 3.739163 

Querétaro 3.491408 2.095261 2.095616 

Quintana Roo 1.060077 2.251833 4.058208 

San Luis Potosí 1.958801 2.427927 0.895079 

Sinaloa 1.866666 2.969591 0.960844 

Sonora 3.158867 2.704764 0.824490 

Tabasco 1.378724 1.803197 0.902061 

Tamaulipas 2.660973 3.301355 0.786596 

Tlaxcala 0.518088 0.616477 0.126791 

Veracruz 3.972715 4.703356 2.391853 

Yucatán 1.214241 2.189472 0.818842 

Zacatecas 1.110526 1.842429 0.226218 

  

  

Totales 100.000000 100.000000 100.000000 

  

Coeficientes preliminares. 



Lunes 30 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL 27 

 

    Cuadro 13.

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de agosto de 2019. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

 

Aguascalientes 3,396,221 14,656,901 1,480,578 19,533,699

Baja California 9,345,874 22,187,321 5,531,717 37,064,912

Baja California Sur 2,018,474 8,747,337 2,798,685 13,564,496

Campeche  385,274 5,113,785 388,053 5,887,112

Coahuila 7,603,703 26,853,939 2,053,763 36,511,404

Colima 3,539,405 6,460,499 1,318,368 11,318,271

Chiapas 1,416,151 20,321,339 1,336,981 23,074,470

Chihuahua 10,328,311 29,417,436 3,349,967 43,095,714

Ciudad de México 41,249,993 56,441,353 70,043,256 167,734,603

Durango 3,577,190 19,681,666 820,276 24,079,132

Guanajuato 12,540,654 45,848,245 8,932,319 67,321,217

Guerrero 2,361,410 25,084,642 2,445,069 29,891,121

Hidalgo 2,917,111 20,373,991 7,341,413 30,632,516

Jalisco 25,150,330 56,515,651 28,961,511 110,627,492

México 44,166,034 65,242,398 29,018,404 138,426,837

Michoacán 9,599,574 42,236,755 12,005,447 63,841,776

Morelos 2,757,390 14,109,022 1,295,258 18,161,671

Nayarit 2,286,316 10,931,195 1,017,353 14,234,864

Nuevo León 20,191,234 53,722,916 12,274,439 86,188,589

Oaxaca 2,167,518 28,529,879 1,030,466 31,727,863

Puebla 8,905,763 25,075,080 8,802,226 42,783,068

Querétaro 9,712,915 17,128,905 4,933,212 31,775,032

Quintana Roo 2,949,078 18,408,892 9,553,276 30,911,246

San Luis Potosí 5,449,282 19,848,473 2,107,072 27,404,827

Sinaloa 5,192,968 24,276,613 2,261,887 31,731,468

Sonora 8,787,803 22,111,640 1,940,901 32,840,344

Tabasco 3,835,537 14,741,265 2,123,508 20,700,310

Tamaulipas 7,402,687 26,988,806 1,851,696 36,243,190

Tlaxcala 1,441,293 5,039,745 298,475 6,779,513

Veracruz 11,051,885 38,450,270 5,630,573 55,132,728

Yucatán 3,377,954 17,899,087 1,927,605 23,204,647

Zacatecas 3,089,425 15,061,986 532,532 18,683,943

 

Totales 278,194,758 817,507,031 235,406,287 1,331,108,076
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  Cuadro 14. 

Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de julio de 2019. 

(pesos) 

Entidades  
Recaudación de 

gasolinas y diésel 
9/11 Participaciones de 

gasolinas y diésel 

Aguascalientes 19,787,643 16,189,890 

Baja California 77,580,055 63,474,590 

Baja California Sur 29,128,732 23,832,599 

Campeche 16,376,343 13,398,826 

Coahuila 51,371,682 42,031,376 

Colima 24,351,259 19,923,757 

Chiapas 41,015,670 33,558,275 

Chihuahua 67,169,568 54,956,919 

Ciudad de México 131,995,017 107,995,923 

Durango 33,957,340 27,783,278 

Guanajuato 81,718,319 66,860,443 

Guerrero 37,526,681 30,703,648 

Hidalgo 53,482,450 43,758,368 

Jalisco 147,465,095 120,653,260 

México 235,330,103 192,542,812 

Michoacán 73,385,527 60,042,704 

Morelos 29,722,529 24,318,433 

Nayarit 21,833,903 17,864,102 

Nuevo León 103,089,328 84,345,814 

Oaxaca 37,711,017 30,854,468 

Puebla 66,960,323 54,785,719 

Querétaro 46,801,450 38,292,095 

Quintana Roo 46,129,811 37,742,573 

San Luis Potosí 44,522,166 36,427,227 

Sinaloa 71,088,764 58,163,534 

Sonora 64,863,675 53,070,280 

Tabasco 43,178,155 35,327,581 

Tamaulipas 84,530,063 69,160,961 

Tlaxcala 17,161,564 14,041,280 

Veracruz 102,775,484 84,089,032 

Yucatán 50,499,180 41,317,511 

Zacatecas 23,807,159 19,478,585 

  

Totales 1,976,316,055 1,616,985,863 
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     Cuadro 15.

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero 

  PIB PIB   

 PIB estatal estatal  Per cápita pc/ 

Entidades estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

 2017 2017 2017 2017 no minero 

  

Aguascalientes 285,649,094 1,105,653 284,543,441 1,327,674 214,317

Baja California 693,713,913 805,033 692,908,880 3,603,298 192,299

Baja California Sur 187,896,420 6,758,712 181,137,708 818,534 221,295

Campeche 488,238,544 354,120,830 134,117,714 940,104 142,663

Coahuila 777,096,938 21,040,755 756,056,183 3,042,622 248,488

Colima 128,422,807 1,735,383 126,687,424 752,331 168,393

Chiapas 331,198,192 6,789,856 324,408,336 5,406,040 60,008

Chihuahua 709,245,376 27,260,826 681,984,550 3,795,324 179,691

Ciudad de México 3,413,106,113 164,546 3,412,941,567 8,802,665 387,717

Durango 247,713,968 11,238,728 236,475,240 1,805,674 130,962

Guanajuato 907,820,742 3,816,760 904,003,982 5,925,401 152,564

Guerrero 287,512,600 10,352,180 277,160,420 3,614,078 76,689

Hidalgo 338,678,753 3,413,908 335,264,845 2,959,883 113,270

Jalisco 1,466,484,705 3,482,747 1,463,001,958 8,143,931 179,643

México 1,832,001,173 6,491,778 1,825,509,395 17,455,027 104,584

Michoacán 527,508,751 2,743,828 524,764,923 4,669,310 112,386

Morelos 242,162,777 1,645,460 240,517,317 1,973,876 121,850

Nayarit 149,069,733 1,815,429 147,254,304 1,276,840 115,327

Nuevo León 1,553,123,189 15,145,578 1,537,977,611 5,256,452 292,589

Oaxaca 306,866,520 4,179,081 302,687,439 4,070,373 74,364

Puebla 715,446,473 6,645,221 708,801,252 6,335,747 111,873

Querétaro 486,789,990 2,626,225 484,163,765 2,073,997 233,445

Quintana Roo 328,151,516 1,627,859 326,523,657 1,681,650 194,169

San Luis Potosí 455,091,018 9,680,413 445,410,605 2,810,708 158,469

Sinaloa 459,994,724 4,883,471 455,111,253 3,044,298 149,496

Sonora 713,235,538 82,550,580 630,684,958 3,026,511 208,387

Tabasco 489,556,399 223,094,245 266,462,154 2,440,107 109,201

Tamaulipas 610,449,649 15,027,871 595,421,778 3,637,270 163,700

Tlaxcala 115,906,566 309,286 115,597,280 1,319,552 87,603

Veracruz 941,270,940 34,027,109 907,243,831 8,185,447 110,836

Yucatán 302,076,442 1,323,322 300,753,120 2,182,983 137,772

Zacatecas 196,968,507 33,075,896 163,892,611 1,604,821 102,125

  

Totales 20,688,448,070 898,978,569 19,789,469,501 123,982,528 159,615

  

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 10 de julio de 2019. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2017, publicada el 13 de febrero de 2018 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

pc/ Per cápita a pesos     
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  Cuadro 16. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero 

(Pesos) 

No. Entidades  PIB pc/ no minero 

   

 Ciudad de México  

 Nuevo León  

 Coahuila  

 Querétaro  

 Baja California Sur  

 Aguascalientes  

 Sonora  

 Quintana Roo  

 Baja California  

 Chihuahua  

 Jalisco  

 Colima  

 Tamaulipas  

 San Luis Potosí  

 Guanajuato  

 Sinaloa  

 Campeche  

 Yucatán  

 Durango  

 Morelos  

 Nayarit  

 Hidalgo  

1 Michoacán 112,386 

2 Puebla 111,873 

3 Veracruz 110,836 

4 Tabasco 109,201 

5 México 104,584 

6 Zacatecas 102,125 

7 Tlaxcala 87,603 

8 Guerrero 76,689 

9 Oaxaca 74,364 

10 Chiapas 60,008 

 pc/ Per cápita.  
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  Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 

Compensación para 2019. 

 Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

  

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche   

Coahuila  

Colima  

Chiapas 0.000017 15.158125 

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 0.000013 11.861089 

Hidalgo  

Jalisco  

México 0.000010 8.697505 

Michoacán 0.000009 8.093682 

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca 0.000013 12.232016 

Puebla 0.000009 8.130768 

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 0.000009 8.329743 

Tamaulipas  

Tlaxcala 0.000011 10.383341 

Veracruz 0.000009 8.206852 

Yucatán  

Zacatecas 0.000010 8.906877 

  

Totales 0.000110 100.000000 

  

1/ Coeficiente preliminar.  

pc/ Per cápita.  
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  Cuadro 18.

Distribución del Fondo de Compensación de julio de 2019. 

(Pesos) 

 Coeficientes de   

Entidades  participación 1/ Total 

 

Aguascalientes 

Baja California 

Baja California Sur 

Campeche  

Coahuila 

Colima 

Chiapas 15.158125 54,578,707

Chihuahua 

Ciudad de México 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 11.861089 42,707,318

Hidalgo 

Jalisco 

México 8.697505 31,316,444

Michoacán 8.093682 29,142,305

Morelos 

Nayarit 

Nuevo León 

Oaxaca 12.232016 44,042,889

Puebla 8.130768 29,275,838

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 8.329743 29,992,269

Tamaulipas 

Tlaxcala 10.383341 37,386,506

Veracruz 8.206852 29,549,788

Yucatán 

Zacatecas 8.906877 32,070,314

 

Totales 100.000000 360,062,380

 

1/ Coeficientes preliminares. 
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  Cuadro 19. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción 

de Petróleo y Gas para 2019. 

 Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

 (1) (2=(1/Σ1)100) 

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche  589,944 56.924817 

Coahuila 1,876 0.180971 

Colima  

Chiapas 22,361 2.157616 

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León 12,257 1.182682 

Oaxaca  

Puebla 11,229 1.083546 

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí 174 0.016799 

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 301,984 29.139024 

Tamaulipas 33,527 3.235122 

Tlaxcala  

Veracruz 63,005 6.079423 

Yucatán  

Zacatecas  

  

Totales 1,036,357 100.000000 

  

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 
2014 del INEGI, publicado el 26 de agosto de 2015 en la página de 
Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 
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  Cuadro 20. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 

Gas Asociado y no Asociado para 2019. 

 Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2018 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

 (1) (2=(1/Σ1)100) 

  

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche 2,130 43.946495 

Coahuila 17 0.357245 

Colima  

Chiapas 66 1.370512 

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León 193 3.976292 

Oaxaca  

Puebla 34 0.704761 

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí 0 0.000393 

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 1,591 32.819119 

Tamaulipas 451 9.308277 

Tlaxcala  

Veracruz 364 7.516906 

Yucatán  

Zacatecas  

  

Totales 4,847 100.000000 

  

1/ Producción de gas natural asociado y no asociado 2018, proporcionado por el 
Sistema de Información Energética. Secretaría de Energía. 

p/ Preliminar. 
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   Cuadro 21. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de agosto de 2019. 

(Pesos) 

 Extracción de  Producción  

Entidades Petróleo de Gas Asociado Total 

 Producción Bruta  y no Asociado  

  

Aguascalientes 0 0 0 

Baja California 0 0 0 

Baja California Sur 0 0 0 

Campeche  106,792,791 82,445,039 189,237,830 

Coahuila 339,507 670,204 1,009,711 

Colima 0 0 0 

Chiapas 4,047,758 2,571,125 6,618,883 

Chihuahua 0 0 0 

Ciudad de México 0 0 0 

Durango 0 0 0 

Guanajuato 0 0 0 

Guerrero 0 0 0 

Hidalgo 0 0 0 

Jalisco 0 0 0 

México 0 0 0 

Michoacán 0 0 0 

Morelos 0 0 0 

Nayarit 0 0 0 

Nuevo León 2,218,749 7,459,651 9,678,400 

Oaxaca 0 0 0 

Puebla 2,032,767 1,322,155 3,354,922 

Querétaro 0 0 0 

Quintana Roo 0 0 0 

San Luis Potosí 31,516 737 32,253 

Sinaloa 0 0 0 

Sonora 0 0 0 

Tabasco 54,665,748 61,569,724 116,235,472 

Tamaulipas 6,069,193 17,462,628 23,531,821 

Tlaxcala 0 0 0 

Veracruz 11,405,193 14,101,959 25,507,152 

Yucatán 0 0 0 

Zacatecas 0 0 0 

  

Totales 187,603,222 187,603,222 375,206,443 
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      Cuadro 22. 

Participaciones provisionales de agosto de 2019. 

(Pesos) 

 Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial sobre de Extracción Fondo   

Entidades de Fomento Producción de de  Total 

 Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos Compensación 1/   

   

Aguascalientes 560,187,772 51,346,334 19,533,699 0 0 631,067,806

Baja California 1,516,452,143 47,613,983 37,064,912 0 0 1,601,131,038

Baja California Sur 369,923,097 17,432,427 13,564,496 0 0 400,920,021

Campeche  441,845,318 29,019,017 5,887,112 189,237,830 0 665,989,278

Coahuila 1,244,780,900 50,963,473 36,511,404 1,009,711 0 1,333,265,487

Colima 336,917,679 26,526,380 11,318,271 0 0 374,762,330

Chiapas 2,148,759,017 68,645,395 23,074,470 6,618,883 54,578,707 2,301,676,472

Chihuahua 1,550,372,002 78,915,256 43,095,714 0 0 1,672,382,972

Ciudad de México 5,480,140,564 321,060,724 167,734,603 0 0 5,968,935,891

Durango 690,193,149 58,688,196 24,079,132 0 0 772,960,478

Guanajuato 2,314,020,348 92,958,017 67,321,217 0 0 2,474,299,582

Guerrero 1,285,352,049 52,377,315 29,891,121 0 42,707,318 1,410,327,804

Hidalgo 1,093,863,513 100,981,044 30,632,516 0 0 1,225,477,073

Jalisco 3,472,463,256 147,533,426 110,627,492 0 0 3,730,624,174

México 7,487,015,677 254,084,564 138,426,837 0 31,316,444 7,910,843,522

Michoacán 1,727,303,606 113,445,677 63,841,776 0 29,142,305 1,933,733,364

Morelos 778,027,857 46,850,810 18,161,671 0 0 843,040,338

Nayarit 507,507,430 41,672,312 14,234,864 0 0 563,414,607

Nuevo León 2,445,862,888 86,607,938 86,188,589 9,678,400 0 2,628,337,815

Oaxaca 1,456,818,947 116,505,794 31,727,863 0 44,042,889 1,649,095,494

Puebla 2,414,118,105 125,205,861 42,783,068 3,354,922 29,275,838 2,614,737,795

Querétaro 875,216,276 55,313,539 31,775,032 0 0 962,304,847

Quintana Roo 674,506,650 37,746,135 30,911,246 0 0 743,164,032

San Luis Potosí 1,079,829,370 67,037,797 27,404,827 32,253 0 1,174,304,246

Sinaloa 1,249,036,127 62,708,187 31,731,468 0 0 1,343,475,783

Sonora 1,279,380,426 39,291,168 32,840,344 0 0 1,351,511,937

Tabasco 1,451,141,368 61,033,305 20,700,310 116,235,472 29,992,269 1,679,102,724

Tamaulipas 1,484,430,957 66,731,298 36,243,190 23,531,821 0 1,610,937,266

Tlaxcala 518,582,148 38,089,388 6,779,513 0 37,386,506 600,837,556

Veracruz 3,221,378,426 122,210,625 55,132,728 25,507,152 29,549,788 3,453,778,718

Yucatán 850,878,828 76,309,785 23,204,647 0 0 950,393,259

Zacatecas 625,191,550 70,932,040 18,683,943 0 32,070,314 746,877,847

   

Totales 52,631,497,445 2,625,837,213 1,331,108,076 375,206,443 360,062,380 57,323,711,557

   

1/ Corresponde al mes de julio de 2019. 
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     Cuadro 23.

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable para el ejercicio de 2019. 

  Recaudación  Coeficiente 

 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 

Entidades/municipios 2018 2018 2017 intermedio participación 
 (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/4)100) 

Baja California  

Ensenada, B.C. 0.081649 675,859,249 614,258,477 0.089837 0.086348

Mexicali, B.C. 1.339690 1,799,706,255 1,675,115,993 1.439333 1.383427

Tecate, B.C. 0.551180 313,924,928 261,252,315 0.662307 0.636582

Tijuana, B.C. 1.857736 3,569,612,732 3,223,102,254 2.057458 1.977543

Baja California Sur  

La Paz, B.C.S. 0.010220 420,437,958 384,764,749 0.011167 0.010733

Campeche  

Cd. del Carmen, Camp. 0.340545 169,685,981 186,368,410 0.310062 0.298018

Chiapas  

Suchiate, Chis. 0.121773 2,029,935 2,195,759 0.112576 0.108204

Chihuahua  

Ascensión, Chih. 0.019767 21,225,239 20,669,588 0.020299 0.019510

Cd. Juárez, Chih. 4.301741 2,736,407,515 2,520,176,283 4.670830 4.489408

Ojinaga, Chih. 0.069824 34,850,113 31,856,343 0.076386 0.073419

Coahuila  

Cd. Acuña, Coah.  0.203136 144,999,054 129,862,913 0.226812 0.218002

Piedras Negras, Coah. 2.384775 192,730,810 184,241,319 2.494661 2.397765

Colima  

Manzanillo, Col. 2.738630 359,438,379 348,789,790 2.822241 2.712621

Guerrero  

Acapulco, Gro. 0.107094 1,314,228,539 1,195,729,599 0.117707 0.113135

Michoacán  

Lázaro Cárdenas, Mich. 4.528706 148,301,360 146,958,305 4.570094 4.392585

Nuevo León  

Anáhuac, N.L. 1.680266 10,956,026 13,220,666 1.392444 1.338360

Oaxaca  

Salina Cruz, Oax.  0.160934 43,567,155 42,943,542 0.163271 0.156930

Quintana Roo  

Benito Juárez, Q.R. 0.158808 1,884,740,007 1,766,861,315 0.169403 0.162823

O. P. Blanco, Q.R. 0.380227 215,722,758 202,853,691 0.404348 0.388643

Sinaloa  

Mazatlán, Sin. 0.261029 836,830,501 885,493,246 0.246684 0.237102

Sonora  

Agua Prieta, Son. 0.171374 114,149,226 96,191,118 0.203368 0.195469

Guaymas, Son. 0.025025 215,618,828 217,949,382 0.024758 0.023796

Naco, Son. 0.076694 3,724,916 4,298,873 0.066454 0.063873

Nogales, Son. 4.491448 330,440,956 319,834,350 4.640397 4.460157

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.021582 11,066,998 10,307,915 0.023171 0.022271

San Luis R.C., Son. 0.091231 175,727,912 184,907,671 0.086702 0.083334

Tamaulipas  

Altamira, Tamps. 9.045373 301,846,430 274,534,266 9.945256 9.558968

Cd. Camargo, Tamps. 0.084831 15,899,319 15,529,860 0.086849 0.083476

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.240424 20,428,082 18,546,911 0.264810 0.254524

Cd. Madero, Tamps. 1.444372 271,918,425 259,206,037 1.515209 1.456356

Matamoros, Tamps. 5.719649 548,664,734 563,684,530 5.567244 5.351004

Nuevo Laredo, Tamps. 48.077168 495,418,516 478,518,006 49.775179 47.841839

Reynosa, Tamps. 2.735084 711,017,412 645,273,976 3.013747 2.896689

Río Bravo, Tamps. 0.091585 91,731,139 94,917,197 0.088511 0.085073

Tampico, Tamps. 1.519508 430,541,732 410,167,593 1.594987 1.533035

Veracruz  

Coatzacoalcos, Ver. 0.202356 252,329,637 237,085,779 0.215367 0.207002

Tuxpan, Ver. 0.884422 107,671,459 102,564,190 0.928462 0.892399

Veracruz, Ver. 3.141019 451,392,730 429,664,423 3.299862 3.171690

Yucatán  

Progreso, Yuc. 0.639126 48,116,775 47,837,643 0.642855 0.617886

Total 100.000000 19,492,959,721 18,247,734,279 104.041107 100.000000

Coeficientes preliminares. 

Agua y predial a pesos corrientes. 
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   Cuadro 24. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de agosto de 2019. 
(Pesos) 

Entidades/municipios Coeficiente Participación 
Participación 

por entidad 
Baja California 14,584,173 
Ensenada, B.C. 0.086348 308,360  
Mexicali, B.C. 1.383427 4,940,409  
Tecate, B.C. 0.636582 2,273,323  
Tijuana, B.C. 1.977543 7,062,082  
Baja California Sur 38,331 
La Paz, B.C.S. 0.010733 38,331  
Campeche 1,064,265 
Cd. del Carmen, Camp. 0.298018 1,064,265  
Chiapas 386,410 
Suchiate, Chis. 0.108204 386,410  
Chihuahua 16,364,162 
Ascensión, Chih. 0.019510 69,673  
Cd. Juárez, Chih. 4.489408 16,032,300  
Ojinaga, Chih. 0.073419 262,189  
Coahuila 9,341,267 
Cd. Acuña, Coah.  0.218002 778,516  
Piedras Negras, Coah. 2.397765 8,562,751  
Colima 9,687,146 
Manzanillo, Col. 2.712621 9,687,146  
Guerrero 404,022 
Acapulco, Gro. 0.113135 404,022  
Michoacán 15,686,529 
Lázaro Cárdenas, Mich. 4.392585 15,686,529  
Nuevo León 4,779,467 
Anáhuac, N.L. 1.338360 4,779,467  
Oaxaca 560,418 
Salina Cruz, Oax.  0.156930 560,418  
Quintana Roo 1,969,362 
Benito Juárez, Q.R. 0.162823 581,464  
O. P. Blanco, Q.R. 0.388643 1,387,898  
Sinaloa 846,725 
Mazatlán, Sin. 0.237102 846,725  
Sonora 17,316,095 
Agua Prieta, Son. 0.195469 698,047  
Guaymas, Son. 0.023796 84,979  
Naco, Son. 0.063873 228,099  
Nogales, Son. 4.460157 15,927,838  
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.022271 79,534  
San Luis R.C., Son. 0.083334 297,598  
Tamaulipas 246,626,274 
Altamira, Tamps. 9.558968 34,136,399  
Cd. Camargo, Tamps. 0.083476 298,104  
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.254524 908,940  
Cd. Madero, Tamps. 1.456356 5,200,851  
Matamoros, Tamps. 5.351004 19,109,178  
Nuevo Laredo, Tamps. 47.841839 170,849,838  
Reynosa, Tamps. 2.896689 10,344,477  
Río Bravo, Tamps. 0.085073 303,807  
Tampico, Tamps. 1.533035 5,474,680  
Veracruz 15,252,659 
Coatzacoalcos, Ver. 0.207002 739,232  
Tuxpan, Ver. 0.892399 3,186,882  
Veracruz, Ver. 3.171690 11,326,545  
Yucatán 2,206,555 
Progreso, Yuc. 0.617886 2,206,555  
Total 100.000000 357,113,861 357,113,861 
Recaudación Federal Participable (RFP) 262,583,721,263  
0.136% de la RFP 357,113,861  
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      Cuadro 25.

Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan hidrocarburos de agosto de 2019. 

(Pesos) 

 Importe del Coeficientes 
Participaciones a 

municipios por los 

que se exportan 

hidrocarburos 

3.17% del 

Derecho Participación  

Municipios Crudo  de Adicional de a  Participación 

 Exportado (a) Distribución Extracción 1/ distribuir  

 (1) (2=1/1) (3) (4) (5=3+4) (6=2 x 5) 

       

Campeche, Camp. 145,295,159 7.636706%   1,679,676 

Cd. del Carmen, Camp. 581,180,635 30.546823%   6,718,705 

Cd. Madero, Tamps. 33,295,123 1.749990%   384,906 

Coatzacoalcos, Ver. 174,703,876 9.182426%   2,019,654 

Paraíso, Tab. 888,653,395 46.707574%   10,273,225 

Piedras Negras, Coah. 0 0.000000%   0 

Reynosa, Tamps. 0 0.000000%   0 

Salina Cruz, Oax. 79,461,290 4.176481%   918,608 

       

Total 1,902,589,477 100.000000% 21,994,860 -86 21,994,774  21,994,774 

       

(a) Dólares       

       

Cálculo efectuado el 12 de agosto de 2019. 

1/ Corresponde al 3.17% de la devolución por $2,720 (factor de 0.0148) pagada por el SAT por saldos a favor de PEMEX generados por 

pagos en exceso del derecho adicional sobre hidrocarburos. Oficio UPIT números 349-A-DG-46-2019 de fecha 17 de julio de 2019. 

 

Segundo.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en el numeral 

primero de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, pueden verse 

modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los coeficientes y, en su 

caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y de los ajustes correspondientes 

al ejercicio fiscal de 2019. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2019.- En ausencia del Subsecretario de Ingresos, con 

fundamento en el párrafo tercero del artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el Subsecretario 

de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Apoyos 
para el Desarrollo Forestal Sustentable 2019, publicadas el 26 de febrero de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

VICTOR MANUEL TOLEDO MANZUR, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con la 

asistencia de León Jorge Castaños Martínez, Director General de la Comisión Nacional Forestal, con 

fundamento en los artículos 25 párrafos primero, sexto y séptimo, 26 apartado A, 27, tercer párrafo, y 28, 

quinto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 al 5, 9, 10 fracciones I, II, XIV, 

XVI, XXI, XXII, 14 fracciones I, II, 15, 19, 20 fracciones I, II, IV, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, 

XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV , 21, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 36, 41, 101, 105, 107, 112, 

119, 122, 123, 129, 134, 135, 136 fracciones I, II, III, V, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 137, 143, 

144, 145 fracción VII y 148 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 16 y 32 Bis fracciones I, 

XVII, XXXV y XL de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción V, 2, 3, 4, 9, 17 fracción 

III, 21, 27, 28, 32, 37, 38, 39, 40, 41 de la Ley de Planeación; 2 fracciones XLV y LIII, 75 y 77 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 179 de su Reglamento; 1, 2, 6, 8, 10, 11, 14 

fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 1 y 5 fracciones I y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales; 26 y 27 relativos al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2019, así como los demás que resulten aplicables. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77, segundo párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  

establece que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de 

sector o, en su caso, las entidades no coordinadas serán responsables de emitir las reglas de operación de 

los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a 

aquellas que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

Que con fecha 26 de febrero de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2019. 

Que las Reglas de Operación deben contener disposiciones claras y precisas que permitan agilizar la 

entrega de apoyos, y a la vez, fomenten el cumplimiento y la supervisión de las actividades a desarrollar 

mediante las Reglas de Operación.  

Que uno de los propósitos del Gobierno de México es hacer un uso eficiente y eficaz de los recursos 

presupuestarios, disminuyendo costos de operación de la administración pública dada la racionalidad de los 

mismos, así como operar de manera pronta y expedita los programas de apoyos, por lo que he tenido a bien 

emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA APOYOS PARA EL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 2019, 

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE FEBRERO DE 2019 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 27 fracción VIII, segundo párrafo; 28, fracción V; 29, 

numeral 2; 33 y 35; y se deroga la fracción II del artículo 32; de las Reglas de Operación del Programa Apoyos 

para el Desarrollo Forestal Sustentable 2019, para quedar como siguen: 

Artículo 27. Son obligaciones de las personas beneficiarias las siguientes: 

De la I. a la VII; [...] 
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VIII. Para obtener el pago parcial o final de cada concepto o modalidad de apoyo se requiere que 

presenten bajo protesta de decir verdad, el informe parcial o final de actividades y/o el dictamen 

de conclusión de obra o proyecto de manera física y digital, de acuerdo con lo que establezcan 

los criterios de ejecución de cada concepto o modalidad de apoyo y demás disposiciones 

señaladas en las presentes Reglas. 

 El informe parcial o final de actividades y/o el dictamen de conclusión de obra o proyecto se 

presentarán en el formato que proporcione la CONAFOR en su página de internet y deberá 

estar firmado por la persona beneficiaria y por la o el asesor técnico certificado que contrató. 

 Las personas beneficiarias deberán presentar los informes y/o el dictamen de conclusión de 

obra o proyecto, según corresponda, en los términos y plazos señalados en estas Reglas. Una 

vez que las personas beneficiarias hayan cumplido con esta obligación, la CONAFOR realizará 

el procedimiento necesario para otorgar el pago parcial o final de los apoyos asignados; 

[...] 

Capítulo VII. De las facultades y obligaciones de la CONAFOR 

Artículo 28. La CONAFOR tendrá las facultades siguientes: 

De la I. a la IV; [...] 

V. Revisar los informes parciales y finales de actividades y/o del dictamen de conclusión de obra o 

proyecto presentados por las personas beneficiarias y efectuar la supervisión aleatoria en los 

términos de lo establecido en los artículos 33 y 35 de las presentes Reglas; las actividades de 

orden técnico, operativo y administrativo de los diferentes apoyos que otorga; y ejecutar los 

acuerdos del Comité Técnico correspondiente; 

[...] 

Artículo 29. Son obligaciones de la CONAFOR y en su caso, de los gobiernos de las Entidades 

Federativas: 

[...] 

2. Determinar criterios técnicos, formatos e instrumentos de evaluación técnica para la calificación de 

los informes finales. 

[...] 

Del Artículo 30 al 31; [...] 

Artículo 32. Las facultades de los Comités Técnicos serán las siguientes: 

I.  [...] 

II. Se deroga 

[...] 

Capítulo IX. De la supervisión de las obligaciones 

Artículo 33. Para comprobar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el convenio de 

concertación, en las disposiciones señaladas en las presentes Reglas, y demás disposiciones e 

instrumentos aplicables al programa, el personal comisionado por la CONAFOR, llevará a cabo las 

supervisiones aleatorias a las obras o proyectos realizados por las personas beneficiarias de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 35 de estas Reglas. Adicionalmente podrá efectuar visitas para 

verificar avances en la ejecución de los proyectos apoyados. 

Artículo 34. [...] 

Artículo 35. Cuando la CONAFOR detecte que alguna persona beneficiaria se encuentra dentro de 

los supuestos descritos en el artículo 34 de estas Reglas suspenderá el pago del apoyo del programa 

y dará inicio a las acciones legales a que hubiera lugar en contra de la persona beneficiaria. 
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Para los efectos de las fracciones II, III y VIII, del artículo anterior, en lo aplicable, los informes 

parciales o finales, o dictámenes de obra o proyecto serán objeto de revisión por parte de la 

CONAFOR a fin de corroborar que reúnen los requisitos correspondientes, de reunirlos se procederá 

al pago o la acreditación de las actividades que amparen. 

La CONAFOR realizará un corte mensual de los apoyos pagados y mediante insaculación realizada 

por la Coordinación General Jurídica en presencia del Órgano interno de Control, se seleccionarán 

los proyectos a supervisar y en su caso visitar a fin de determinar la veracidad de lo asentado en el 

informe o dictamen del apoyo seleccionado. Para efectos de lo anterior la CONAFOR calculará el 

tamaño de la muestra representativa a nivel nacional con un 90% de confianza y 10% de error a 

partir del universo de apoyos vigentes, susceptibles de recibir pagos en el presente ejercicio fiscal 

con independencia del año en que fueron asignados. Las supervisiones se realizarán de acuerdo con 

el programa de trabajo que se determine, el cual distribuirá el número de apoyos a supervisar entre 

los meses restantes del ejercicio fiscal y las entidades federativas. En caso de existir discrepancias 

entre lo informado y lo verificado la Coordinación General Jurídica presentará la denuncia penal 

correspondiente. La CONAFOR podrá hacer uso de los medios alternativos de solución de conflictos 

en caso de que el daño al erario, incluyendo las cargas financieras y gastos incurridos sean 

solventados en el curso de la integración de la carpeta de investigación o el proceso penal, sin 

embargo, no se volverá asignar apoyos a la persona beneficiaria correspondiente y se tomarán las 

medidas conducentes con relación al asesor(a) técnico(a) certificado(a) en el marco de los 

lineamientos correspondientes. 

En caso de existir cantidades pagadas que no hubieran sido debidamente acreditadas por las 

personas beneficiarias sin que exista dolo o fraude expresado en un informe o dictamen, la 

CONAFOR requerirá la devolución de dichos recursos otorgando un plazo de 15 días hábiles para 

ello. En caso de que este reintegro no se realice se interpondrán las acciones legales 

correspondientes, considerando en su caso la normatividad aplicable para los supuestos de 

incosteabilidad y se negarán posteriores asignaciones de recursos hasta en tanto el quebranto 

persista. 

La CONAFOR integrará a dichas personas al Listado de beneficiarias sancionadas o incumplidas. 

Del Artículo 36 al 43; [...] 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente Acuerdo. 

TERCERO. Las reformas a las reglas de operación establecidas en este acuerdo serán aplicables para 

todos los conceptos de apoyo derivados de las Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo 

Forestal Sustentable 2019, derogándose cualquier otro procedimiento de supervisión establecido en los 

anexos técnicos o cualquier otro apartado, de igual forma será aplicable a los proyectos vigentes otorgados 

con base en las reglas de operación de ejercicios anteriores, de programas operados por la CONAFOR. 

Dado en la Ciudad de México, a los once días del mes de septiembre de dos mil diecinueve.- El Secretario 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Víctor Manuel Toledo Manzur.- Rúbrica.- El Director General de la 

Comisión Nacional Forestal, León Jorge Castaños Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN que concluye el examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de 
cobertores de fibras sintéticas de tejido tipo raschel, estampados, lisos, con o sin bordado, con o sin guata 
intermedia, de cualquier tamaño, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN QUE CONCLUYE EL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS 

IMPORTACIONES DE COBERTORES DE FIBRAS SINTÉTICAS DE TEJIDO TIPO RASCHEL, ESTAMPADOS, LISOS, 

CON O SIN BORDADO, CON O SIN GUATA INTERMEDIA, DE CUALQUIER TAMAÑO, ORIGINARIAS DE LA 

REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver el expediente administrativo E.C. 05/19, radicado en la Unidad de Prácticas 

Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente Resolución 

de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping  

1. El 26 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de cobertores de fibras sintéticas de tejido tipo raschel, 

estampados, lisos, con o sin bordado, con o sin guata intermedia, de cualquier tamaño, originarias de la 

República Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia. Mediante dicha Resolución, 

la Secretaría determinó una cuota compensatoria definitiva, en los siguientes términos: 

a. Las importaciones de cobertores de fibras sintéticas de tejido tipo raschel, estampados, lisos, con 

o sin bordado, con o sin guata intermedia, de cualquier tamaño, originarias de China, cuyo precio de 

importación correspondiente al valor en aduana de la mercancía en términos unitarios, sea inferior al 

precio de referencia de US $12.10 (doce dólares y diez centavos de los Estados Unidos de América) 

por kilogramo neto, estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias, cuyo monto se calculará 

como la diferencia entre el precio de importación y el precio de referencia. 

b. Las importaciones de cobertores de fibras sintéticas de tejido tipo raschel, estampados, lisos, con 

o sin bordado, con o sin guata intermedia, de cualquier tamaño, originarias de China, cuyo precio de 

importación, correspondiente al valor en aduana de la mercancía en términos unitarios, sea igual o 

superior al precio de referencia de US $12.10 (doce dólares y diez centavos de los Estados Unidos 

de América) por kilogramo neto, no estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias. 

B. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

2. El 11 de septiembre de 2018 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 

Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 

que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 

partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 

manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó los 

cobertores de fibras sintéticas de tejido tipo raschel, objeto de este examen. 
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C. Manifestación de interés 

3. El 29 de marzo de 2019 Grupo Textil Providencia, S.A. de C.V. (“Providencia”), manifestó, en tiempo y 

forma, su interés en que la Secretaría iniciara el examen de vigencia de la cuota compensatoria con objeto de 

determinar si la supresión de la cuota compensatoria daría lugar a la continuación o repetición de la  

práctica desleal. 

D. Resolución de inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria 

4. El 16 de mayo de 2019 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución que declaró el inicio del examen 

de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de cobertores de fibras sintéticas de 

tejido tipo raschel, estampados, lisos, con o sin bordado, con o sin guata intermedia, de cualquier tamaño, 

originarias de China (la “Resolución de Inicio”). 

E. Convocatoria y notificaciones 

5. Mediante la publicación de la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a los productores nacionales, 

importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de 

este examen, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

6. La Secretaría notificó el inicio del presente procedimiento a las partes de que tuvo conocimiento y al 

gobierno de China. Con la notificación les corrió traslado de los formularios oficiales de investigación, con el 

objeto de que formularan su defensa. 

F. Compareciente 

1. Importadora 

Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V. 

Vasco de Quiroga No. 2121, 4o. piso 

Col. Peña Blanca Santa Fe 

C.P. 01210, Ciudad de México 

G. Prórrogas 

7. La Secretaría otorgó una prórroga de quince días a Providencia y a Comercializadora México 

Americana, S. de R.L. de C.V. (CMA), para que presentaran su respuesta al formulario oficial, argumentos y 

pruebas correspondientes al primer periodo de ofrecimiento de pruebas. El plazo venció el 16 de julio de 2019. 

Sin embargo, Providencia no presentó su respuesta al formulario oficial, argumentos ni pruebas. 

H. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

8. Con fundamento en los artículos 89 F fracción III de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 15 fracción XI 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente 

Resolución a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión del 29 de agosto 

de 2019. El proyecto fue opinado favorablemente por unanimidad. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

9. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 16 y 34 fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado 

B fracción III y 15 fracción I del RISE; 11.1, 11.3, 11.4, 12.2 y 12.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 

Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”); 

5 fracción VII y 67, 70 y 89 F de la LCE. 
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B. Legislación aplicable 

10. Para efectos del análisis de la presente Resolución son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos 

de aplicación supletoria. 

C. Conclusión del examen de vigencia 

11. De conformidad con lo previsto en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de 

la LCE, las cuotas compensatorias se eliminarán en un plazo de cinco años, a menos que la Secretaría haya 

iniciado, antes de concluir dicho plazo, entre otros, un examen de vigencia de las cuotas compensatorias, 

derivado de la manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

12. En el presente caso, Providencia, en su calidad de productora nacional del producto objeto de examen, 

manifestó en tiempo y forma su interés en que se iniciara el examen de vigencia de la cuota compensatoria, 

por lo que la Secretaría publicó en el DOF el 16 de mayo de 2019, el inicio del presente procedimiento; sin 

embargo, Providencia, pese a que fue la única productora nacional quien manifestó su interés en que se 

iniciara el examen, ya no se presentó al procedimiento a presentar respuesta al formulario oficial, argumentos 

ni pruebas. En estas condiciones, la Secretaría considera procedente concluir el procedimiento de examen y 

eliminar la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de cobertores de fibras sintéticas de tejido tipo 

raschel, estampados, lisos, con o sin bordado, con o sin guata intermedia, de cualquier tamaño, originarias  

de China, en virtud de que ningún productor nacional del producto objeto de examen compareció al 

procedimiento con objeto de presentar argumentos y pruebas que llevasen a determinar que la supresión de 

la cuota compensatoria daría lugar a la continuación o la repetición del daño y del dumping, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping y 67 y 70 de la LCE. 

13. Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping; 

67, 70 y 89 F de la LCE, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

14. Se declara concluido el presente procedimiento de examen de vigencia de las cuotas compensatorias 

impuestas a las importaciones de cobertores de fibras sintéticas de tejido tipo raschel, estampados, lisos, con 

o sin bordado, con o sin guata intermedia, de cualquier tamaño originarias de China, independientemente del 

país de procedencia. 

15. Se elimina la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de cobertores de fibras sintéticas de 

tejido tipo raschel, estampados, lisos, con o sin bordado, con o sin guata intermedia, de cualquier tamaño, 

originarias de China. 

16. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tiene conocimiento. 

17. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales 

correspondientes. 

18. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

19. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se expide la Ley General de Educación y se abroga la Ley General de la Infraestructura 
Física Educativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y SE ABROGA LA LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA EDUCATIVA. 

Artículo Único.- Se expide la Ley General de Educación. 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Título Primero 

Del derecho a la educación 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. La presente Ley garantiza el derecho a la educación reconocido en el artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, cuyo ejercicio es necesario para alcanzar el bienestar de todas las personas. Sus 
disposiciones son de orden público, interés social y de observancia general en toda la República. 

Su objeto es regular la educación que imparta el Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y 
municipios-, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de 
validez oficial de estudios, la cual se considera un servicio público y estará sujeta a la rectoría del Estado. 

La distribución de la función social educativa del Estado, se funda en la obligación de cada orden de 
gobierno de participar en el proceso educativo y de aplicar los recursos económicos que se asignan a esta 
materia por las autoridades competentes para cumplir los fines y criterios de la educación. 

Artículo 2. El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio 
de su derecho a la educación. Para tal efecto, garantizará el desarrollo de programas y políticas públicas que 
hagan efectivo ese principio constitucional. 

Artículo 3. El Estado fomentará la participación activa de los educandos, madres y padres de familia o 
tutores, maestras y maestros, así como de los distintos actores involucrados en el proceso educativo y, en 
general, de todo el Sistema Educativo Nacional, para asegurar que éste extienda sus beneficios a todos los 
sectores sociales y regiones del país, a fin de contribuir al desarrollo económico, social y cultural de sus 
habitantes. 

Artículo 4. La aplicación y la vigilancia del cumplimiento de esta Ley corresponden a las autoridades 
educativas de la Federación, de los Estados, de la Ciudad de México y de los municipios, en los términos que 
este ordenamiento establece en el Título Séptimo del Federalismo Educativo. 

Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I. Autoridad educativa federal o Secretaría, a la Secretaría de Educación Pública de la Administración 
Pública Federal; 

II. Autoridad educativa de los Estados y de la Ciudad de México, al ejecutivo de cada una de estas 
entidades federativas, así como a las instancias que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la 
función social educativa; 

III. Autoridad educativa municipal, al Ayuntamiento de cada Municipio; 

IV. Autoridades escolares, al personal que lleva a cabo funciones de dirección o supervisión en los 
sectores, zonas o centros escolares, y 

V. Estado, a la Federación, los Estados, la Ciudad de México y los municipios. 
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Capítulo II 

Del ejercicio del derecho a la educación 

Artículo 5. Toda persona tiene derecho a la educación, el cual es un medio para adquirir, actualizar, 
completar y ampliar sus conocimientos, capacidades, habilidades y aptitudes que le permitan alcanzar su 
desarrollo personal y profesional; como consecuencia de ello, contribuir a su bienestar, a la transformación y 
el mejoramiento de la sociedad de la que forma parte. 

Con el ejercicio de este derecho, inicia un proceso permanente centrado en el aprendizaje del educando, 
que contribuye a su desarrollo humano integral y a la transformación de la sociedad; es factor determinante 
para la adquisición de conocimientos significativos y la formación integral para la vida de las personas con un 
sentido de pertenencia social basado en el respeto de la diversidad, y es medio fundamental para la 
construcción de una sociedad equitativa y solidaria. 

El Estado ofrecerá a las personas las mismas oportunidades de aprendizaje, así como de acceso, tránsito, 
permanencia, avance académico y, en su caso, egreso oportuno en el Sistema Educativo Nacional, con sólo 
satisfacer los requisitos que establezcan las instituciones educativas con base en las disposiciones aplicables. 

Toda persona gozará del derecho fundamental a la educación bajo el principio de la intangibilidad de la 
dignidad humana. 

Artículo 6. Todas las personas habitantes del país deben cursar la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria y la media superior. 

Es obligación de las mexicanas y los mexicanos hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho 
años asistan a las escuelas, para recibir educación obligatoria, en los términos que establezca la ley, así como 
participar en su proceso educativo, al revisar su progreso y desempeño, velando siempre por su bienestar 
y desarrollo. 

La educación inicial es un derecho de la niñez; es responsabilidad del Estado concientizar sobre su 
importancia y garantizarla conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 

La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado en los términos dispuestos por la 
fracción X del artículo 3o. constitucional y las leyes en la materia. 

Además de impartir educación en los términos establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Estado apoyará la investigación e innovación científica, humanística y tecnológica, y 
alentará el fortalecimiento y la difusión de la cultura nacional y universal. 

Artículo 7. Corresponde al Estado la rectoría de la educación; la impartida por éste, además de 
obligatoria, será: 

I. Universal, al ser un derecho humano que corresponde a todas las personas por igual, por lo que: 

a) Extenderá sus beneficios sin discriminación alguna, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

b) Tendrá especial énfasis en el estudio de la realidad y las culturas nacionales; 

II. Inclusiva, eliminando toda forma de discriminación y exclusión, así como las demás condiciones 
estructurales que se convierten en barreras al aprendizaje y la participación, por lo que: 

a) Atenderá las capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje de los 
educandos; 

b) Eliminará las distintas barreras al aprendizaje y a la participación que enfrentan cada uno de 
los educandos, para lo cual las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, 
adoptarán medidas en favor de la accesibilidad y los ajustes razonables; 

c) Proveerá de los recursos técnicos-pedagógicos y materiales necesarios para los servicios 
educativos, y 

d) Establecerá la educación especial disponible para todos los tipos, niveles, modalidades y 
opciones educativas, la cual se proporcionará en condiciones necesarias, a partir de la 
decisión y previa valoración por parte de los educandos, madres y padres de familia o tutores, 
personal docente y, en su caso, por una condición de salud; 
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III. Pública, al ser impartida y administrada por el Estado, por lo que: 

a) Asegurará que el proceso educativo responda al interés social y a las finalidades de orden 
público para el beneficio de la Nación, y 

b) Vigilará que, la educación impartida por particulares, cumpla con las normas de orden público 
que rigen al proceso educativo y al Sistema Educativo Nacional que se determinen en esta 
Ley y demás disposiciones aplicables; 

IV. Gratuita, al ser un servicio público garantizado por el Estado, por lo que: 

a) Se prohíbe el pago de cualquier contraprestación que impida o condicione la prestación de 
este servicio en la educación que imparta el Estado; 

b) No se podrá condicionar la inscripción, el acceso a los planteles, la aplicación de evaluaciones 
o exámenes, la entrega de documentación a los educandos al pago de contraprestación 
alguna, ni afectar en cualquier sentido la igualdad en el trato a los educandos, y 

c) Las donaciones o aportaciones voluntarias destinadas a dicha educación en ningún caso se 
entenderán como contraprestación del servicio educativo. Las autoridades educativas, en el 
ámbito de su competencia, definirán los mecanismos para su regulación, destino, aplicación, 
transparencia y vigilancia, además tendrán la facultad de apoyarse en instituciones que se 
determinen para tal fin, y 

V. Laica, al mantenerse por completo ajena a cualquier doctrina religiosa. 

La educación impartida por los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, se sujetará a lo previsto en la fracción VI del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y al Título Décimo Primero de esta Ley. 

Capítulo III 
De la equidad y la excelencia educativa 

Artículo 8. El Estado está obligado a prestar servicios educativos con equidad y excelencia. 

Las medidas que adopte para tal efecto estarán dirigidas, de manera prioritaria, a quienes pertenezcan a 
grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan situaciones de vulnerabilidad por 
circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico o 
nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual o prácticas 
culturales. 

Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias y con la finalidad de 
establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada persona, con 
equidad y excelencia, realizarán entre otras, las siguientes acciones: 

I. Establecer políticas incluyentes, transversales y con perspectiva de género, para otorgar becas y 
demás apoyos económicos que prioricen a los educandos que enfrenten condiciones 
socioeconómicas que les impidan ejercer su derecho a la educación; 

II. Impulsar, en coordinación con las autoridades en la materia, programas de acceso gratuito a 
eventos culturales para educandos en vulnerabilidad social; 

III. Apoyar conforme a las disposiciones que, para tal efecto emitan las autoridades educativas, a 
estudiantes de educación media superior y de educación superior con alto rendimiento escolar para 
que puedan participar en programas de intercambio académico en el país o en el extranjero; 

IV. Celebrar convenios para que las instituciones que presten servicios de estancias infantiles faciliten 
la incorporación de las hijas o hijos de estudiantes que lo requieran, con el objeto de que no 
interrumpan o abandonen sus estudios; 

V. Dar a conocer y, en su caso, fomentar diversas opciones educativas, como la educación abierta y a 
distancia, mediante el aprovechamiento de las plataformas digitales, la televisión educativa y las 
tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital; 

VI. Celebrar convenios de colaboración interinstitucional con las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno, a fin de impulsar acciones que mejoren las condiciones de vida de los educandos, con 
énfasis en las de carácter alimentario, preferentemente a partir de microempresas locales, en 
aquellas escuelas que lo necesiten, conforme a los índices de pobreza, marginación y condición 
alimentaria; 

VII. Fomentar programas de incentivos dirigidos a las maestras y los maestros que presten sus 
servicios en localidades aisladas, zonas urbanas marginadas y de alta conflictividad social, para 
fomentar el arraigo en sus comunidades y cumplir con el calendario escolar; 
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VIII. Establecer, de forma gradual y progresiva de acuerdo con la suficiencia presupuestal, escuelas con 
horario completo en educación básica, con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para promover un 
mejor aprovechamiento del tiempo disponible, generar un mayor desempeño académico y 
desarrollo integral de los educandos; 

IX. Facilitar el acceso a la educación básica y media superior, previo cumplimiento de los requisitos 
que para tal efecto se establezcan, aun cuando los solicitantes carezcan de documentos 
académicos o de identidad; esta obligación se tendrá por satisfecha con el ofrecimiento de servicios 
educativos en los términos de este Capítulo y de conformidad con los lineamientos que emita 
la Secretaría. 

 Las autoridades educativas ofrecerán opciones que faciliten la obtención de los documentos 
académicos y celebrarán convenios de colaboración con las instituciones competentes para la 
obtención de los documentos de identidad, asimismo, en el caso de la educación básica y media 
superior, se les ubicará en el nivel y grado que corresponda, conforme a la edad, el desarrollo 
cognitivo, la madurez emocional y, en su caso, los conocimientos que demuestren los educandos 
mediante la evaluación correspondiente. 

 Las autoridades educativas promoverán acciones similares para el caso de la educación superior; 

X. Adoptar las medidas para que, con independencia de su nacionalidad o condición migratoria, las 
niñas, niños, adolescentes o jóvenes que utilicen los servicios educativos públicos, ejerzan los 
derechos y gocen de los beneficios con los que cuentan los educandos nacionales, instrumentando 
estrategias para facilitar su incorporación y permanencia en el Sistema Educativo Nacional; 

XI. Promover medidas para facilitar y garantizar la incorporación y permanencia a los servicios 
educativos públicos a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que hayan sido repatriados a 
nuestro país, regresen voluntariamente o enfrenten situaciones de desplazamiento o migración 
interna; 

XII. Proporcionar a los educandos los libros de texto gratuitos y materiales educativos impresos o en 
formatos digitales para la educación básica, garantizando su distribución, y 

XIII. Fomentar programas que coadyuven a la mejora de la educación para alcanzar su excelencia. 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, el gobierno de cada entidad federativa y los ayuntamientos, podrán 
celebrar convenios para coordinar las actividades a que se refiere el presente Capítulo. 

Título Segundo 

De la nueva escuela mexicana 

Capítulo I 

De la función de la nueva escuela mexicana 

Artículo 11. El Estado, a través de la nueva escuela mexicana, buscará la equidad, la excelencia y la 
mejora continua en la educación, para lo cual colocará al centro de la acción pública el máximo logro de 
aprendizaje de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Tendrá como objetivos el desarrollo humano integral 
del educando, reorientar el Sistema Educativo Nacional, incidir en la cultura educativa mediante la 
corresponsabilidad e impulsar transformaciones sociales dentro de la escuela y en la comunidad. 

Artículo 12. En la prestación de los servicios educativos se impulsará el desarrollo humano integral para: 

I. Contribuir a la formación del pensamiento crítico, a la transformación y al crecimiento solidario de 
la sociedad, enfatizando el trabajo en equipo y el aprendizaje colaborativo; 

II. Propiciar un diálogo continuo entre las humanidades, las artes, la ciencia, la tecnología y la 
innovación como factores del bienestar y la transformación social; 

III. Fortalecer el tejido social para evitar la corrupción, a través del fomento de la honestidad y la 
integridad, además de proteger la naturaleza, impulsar el desarrollo en lo social, ambiental, 
económico, así como favorecer la generación de capacidades productivas y fomentar una justa 
distribución del ingreso; 

IV. Combatir las causas de discriminación y violencia en las diferentes regiones del país, 
especialmente la que se ejerce contra la niñez y las mujeres, y 

V. Alentar la construcción de relaciones sociales, económicas y culturales con base en el respeto de 
los derechos humanos. 
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Artículo 13. Se fomentará en las personas una educación basada en: 

I. La identidad, el sentido de pertenencia y el respeto desde la interculturalidad, para considerarse 
como parte de una nación pluricultural y plurilingüe con una historia que cimienta perspectivas del 
futuro, que promueva la convivencia armónica entre personas y comunidades para el respeto y 
reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un marco de inclusión social; 

II. La responsabilidad ciudadana, sustentada en valores como la honestidad, la justicia, la solidaridad, 
la reciprocidad, la lealtad, la libertad, entre otros; 

III. La participación activa en la transformación de la sociedad, al emplear el pensamiento crítico a 
partir del análisis, la reflexión, el diálogo, la conciencia histórica, el humanismo y la argumentación 
para el mejoramiento de los ámbitos social, cultural y político, y 

IV. El respeto y cuidado al medio ambiente, con la constante orientación hacia la sostenibilidad, con el 
fin de comprender y asimilar la interrelación con la naturaleza y de los temas sociales, ambientales 
y económicos, así como su responsabilidad para la ejecución de acciones que garanticen su 
preservación y promuevan estilos de vida sostenibles. 

Artículo 14. Para el cumplimiento de los fines y criterios de la educación conforme a lo dispuesto en este 
Capítulo, la Secretaría promoverá un Acuerdo Educativo Nacional que considerará las siguientes acciones: 

I. Concebir a la escuela como un centro de aprendizaje comunitario en el que se construyen y 
convergen saberes, se intercambian valores, normas, culturas y formas de convivencia en la 
comunidad y en la Nación; 

II. Reconocer a las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos como sujetos de la educación, 
prioridad del Sistema Educativo Nacional y destinatarios finales de las acciones del Estado en 
la materia; 

III. Revalorizar a las maestras y los maestros como agentes fundamentales del proceso educativo, 
profesionales de la formación y del aprendizaje con una amplia visión pedagógica; 

IV. Dimensionar la prioridad de los planes y programas de estudio en la orientación integral del 
educando y la necesidad de reflejar los contextos locales y regionales, y 

V. Promover la participación de pueblos y comunidades indígenas en la construcción de los modelos 
educativos para reconocer la composición pluricultural de la Nación. 

La Secretaría, en coordinación con las autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad México, 
realizarán las revisiones del Acuerdo al que se refiere este artículo, con la finalidad de adecuarlo con las 
realidades y contextos en los que se imparta la educación. 

Los municipios que, en términos del artículo 116 de esta Ley, presten servicios educativos de cualquier 
tipo o modalidad, participarán en este proceso a través de las autoridades educativas de las entidades 
federativas. 

Capítulo II 

De los fines de la educación 

Artículo 15. La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, persigue los siguientes fines: 

I. Contribuir al desarrollo integral y permanente de los educandos, para que ejerzan de manera plena 
sus capacidades, a través de la mejora continua del Sistema Educativo Nacional; 

II. Promover el respeto irrestricto de la dignidad humana, como valor fundamental e inalterable de la 
persona y de la sociedad, a partir de una formación humanista que contribuya a la mejor 
convivencia social en un marco de respeto por los derechos de todas las personas y la integridad 
de las familias, el aprecio por la diversidad y la corresponsabilidad con el interés general; 

III. Inculcar el enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, y promover el conocimiento, 
respeto, disfrute y ejercicio de todos los derechos, con el mismo trato y oportunidades para 
las personas; 

IV. Fomentar el amor a la Patria, el aprecio por sus culturas, el conocimiento de su historia y el 
compromiso con los valores, símbolos patrios y las instituciones nacionales; 

V. Formar a los educandos en la cultura de la paz, el respeto, la tolerancia, los valores democráticos 
que favorezcan el diálogo constructivo, la solidaridad y la búsqueda de acuerdos que permitan la 
solución no violenta de conflictos y la convivencia en un marco de respeto a las diferencias; 
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VI. Propiciar actitudes solidarias en el ámbito internacional, en la independencia y en la justicia para 
fortalecer el ejercicio de los derechos de todas las personas, el cumplimiento de sus obligaciones y 
el respeto entre las naciones; 

VII. Promover la comprensión, el aprecio, el conocimiento y enseñanza de la pluralidad étnica, cultural y 
lingüística de la nación, el diálogo e intercambio intercultural sobre la base de equidad y respeto 
mutuo; así como la valoración de las tradiciones y particularidades culturales de las diversas 
regiones del país; 

VIII. Inculcar el respeto por la naturaleza, a través de la generación de capacidades y habilidades que 
aseguren el manejo integral, la conservación y el aprovechamiento de los recursos naturales, el 
desarrollo sostenible y la resiliencia frente al cambio climático; 

IX. Fomentar la honestidad, el civismo y los valores necesarios para transformar la vida pública del 
país, y 

X. Todos aquellos que contribuyan al bienestar y desarrollo del país. 

Capítulo III 

De los criterios de la educación 

Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, se basará en los resultados del progreso 
científico; luchará contra la ignorancia, sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, 
la formación de estereotipos, la discriminación y la violencia, especialmente la que se ejerce contra la niñez y 
las mujeres, así como personas con discapacidad o en situación de vulnerabilidad social, debiendo 
implementar políticas públicas orientadas a garantizar la transversalidad de estos criterios en los tres órdenes 
de gobierno. 

Además, responderá a los siguientes criterios: 

I. Será democrática, considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica y un 
régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, 
social y cultural del pueblo; 

II. Será nacional, en cuanto que, sin hostilidades ni exclusivismos, la educación atenderá a la 
comprensión y solución de nuestros problemas, al aprovechamiento sustentable de nuestros 
recursos naturales, a la defensa de nuestra soberanía e independencia política, al aseguramiento 
de nuestra independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura; 

III. Será humanista, al fomentar el aprecio y respeto por la dignidad de las personas, sustentado en los 
ideales de fraternidad e igualdad de derechos, promoviendo el mejoramiento de la convivencia 
humana y evitando cualquier tipo de privilegio de razas, religión, grupos, sexo o de personas; 

IV. Promoverá el respeto al interés general de la sociedad, por encima de intereses particulares o de 
grupo, así como el respeto a las familias, a efecto de que se reconozca su importancia como los 
núcleos básicos de la sociedad y constituirse como espacios libres de cualquier tipo de violencia; 

V. Inculcará los conceptos y principios de las ciencias ambientales, el desarrollo sostenible, la 
prevención y combate a los efectos del cambio climático, la reducción del riesgo de desastres, 
la biodiversidad, el consumo sostenible y la resiliencia; así como la generación de conciencia y la 
adquisición de los conocimientos, las competencias, las actitudes y los valores necesarios para 
forjar un futuro sostenible, como elementos básicos para el desenvolvimiento armónico e integral 
de la persona y la sociedad; 

VI. Será equitativa, al favorecer el pleno ejercicio del derecho a la educación de todas las personas, 
para lo cual combatirá las desigualdades socioeconómicas, regionales, de capacidades y de 
género, respaldará a estudiantes en condiciones de vulnerabilidad social y ofrecerá a todos los 
educandos una educación pertinente que asegure su acceso, tránsito, permanencia y, en su caso, 
egreso oportuno en los servicios educativos; 

VII. Será inclusiva, al tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y 
ritmos de aprendizaje de los educandos, y así eliminar las distintas barreras al aprendizaje y a la 
participación, para lo cual adoptará medidas en favor de la accesibilidad y los ajustes razonables; 

VIII. Será intercultural, al promover la convivencia armónica entre personas y comunidades sobre la 
base del respeto a sus diferentes concepciones, opiniones, tradiciones, costumbres y modos de 
vida y del reconocimiento de sus derechos, en un marco de inclusión social; 
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IX. Será integral porque educará para la vida y estará enfocada a las capacidades y desarrollo de las 
habilidades cognitivas, socioemocionales y físicas de las personas que les permitan alcanzar su 
bienestar y contribuir al desarrollo social, y 

X. Será de excelencia, orientada al mejoramiento permanente de los procesos formativos que 
propicien el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su pensamiento 
crítico, así como el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad. 

Capítulo IV 
De la orientación integral 

Artículo 17. La orientación integral en la nueva escuela mexicana comprende la formación para la vida de 
los educandos, así como los contenidos de los planes y programas de estudio, la vinculación de la escuela 
con la comunidad y la adecuada formación de las maestras y maestros en los procesos de enseñanza 
aprendizaje, acorde con este criterio. 

Artículo 18. La orientación integral, en la formación de la mexicana y el mexicano dentro del Sistema 
Educativo Nacional, considerará lo siguiente: 

I. El pensamiento lógico matemático y la alfabetización numérica; 

II. La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, con elementos de la lengua que permitan la 
construcción de conocimientos correspondientes a distintas disciplinas y favorezcan la interrelación 
entre ellos; 

III. El conocimiento tecnológico, con el empleo de tecnologías de la información, comunicación, 
conocimiento y aprendizaje digital, manejo de diferentes lenguajes y herramientas de sistemas 
informáticos, y de comunicación; 

IV. El conocimiento científico, a través de la apropiación de principios, modelos y conceptos científicos 
fundamentales, empleo de procedimientos experimentales y de comunicación; 

V. El pensamiento filosófico, histórico y humanístico; 

VI. Las habilidades socioemocionales, como el desarrollo de la imaginación y la creatividad de 
contenidos y formas; el respeto por los otros; la colaboración y el trabajo en equipo; la 
comunicación; el aprendizaje informal; la productividad; capacidad de iniciativa, resiliencia, 
responsabilidad; trabajo en red y empatía; gestión y organización; 

VII. El pensamiento crítico, como una capacidad de identificar, analizar, cuestionar y valorar 
fenómenos, información, acciones e ideas, así como tomar una posición frente a los hechos y 
procesos para solucionar distintos problemas de la realidad; 

VIII. El logro de los educandos de acuerdo con sus capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y 
ritmo de aprendizaje diversos; 

IX. Los conocimientos, habilidades motrices y creativas, a través de la activación física, la práctica del 
deporte y la educación física vinculadas con la salud, la cultura, la recreación y la convivencia en 
comunidad; 

X. La apreciación y creación artística, a través de conocimientos conceptuales y habilidades creativas 
para su manifestación en diferentes formas, y 

XI. Los valores para la responsabilidad ciudadana y social, como el respeto por los otros, la 
solidaridad, la justicia, la libertad, la igualdad, la honradez, la gratitud y la participación democrática 
con base a una educación cívica. 

Artículo 19. En las normas e instrumentos de la planeación del Sistema Educativo Nacional se incluirán el 
seguimiento, análisis y valoración de la orientación integral, en todos los tipos, niveles, modalidades y 
opciones educativas, con el fin de fortalecer los procesos educativos. 

Artículo 20. Las maestras y los maestros acompañarán a los educandos en sus trayectorias formativas en 
los distintos tipos, niveles, modalidades y opciones educativas, propiciando la construcción de aprendizajes 
interculturales, tecnológicos, científicos, humanísticos, sociales, biológicos, comunitarios y plurilingües, para 
acercarlos a la realidad, a efecto de interpretarla y participar en su transformación positiva. 

Artículo 21. La evaluación de los educandos será integral y comprenderá la valoración de los 
conocimientos, las habilidades, las destrezas y, en general, el logro de los propósitos establecidos en 
los planes y programas de estudio. 

Las instituciones deberán informar periódicamente a los educandos y a las madres y padres de familia o 
tutores, los resultados de las evaluaciones parciales y finales, así como las observaciones sobre el 
desempeño académico y conducta de los educandos que les permitan lograr un mejor aprovechamiento. 
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Capítulo V 

De los planes y programas de estudio 

Artículo 22. Los planes y programas a los que se refiere este Capítulo favorecerán el desarrollo integral y 
gradual de los educandos en los niveles preescolar, primaria, secundaria, el tipo media superior y la normal, 
considerando la diversidad de saberes, con un carácter didáctico y curricular diferenciado, que responda a las 
condiciones personales, sociales, culturales, económicas de los estudiantes, docentes, planteles, 
comunidades y regiones del país. 

Sus propósitos, contenidos, procesos y estrategias educativas, recursos didácticos y evaluación del 
aprendizaje y de acreditación, se establecerán de acuerdo con cada tipo, nivel, modalidad y opción educativa, 
así como a las condiciones territoriales, culturales, sociales, productivas y formativas de las instituciones 
educativas. 

El proceso educativo que se genere a partir de la aplicación de los planes y programas de estudio se 
basará en la libertad, creatividad y responsabilidad que aseguren una armonía entre las relaciones de 
educandos y docentes; a su vez, promoverá el trabajo colaborativo para asegurar la comunicación y el diálogo 
entre los diversos actores de la comunidad educativa. 

Los libros de texto que se utilicen para cumplir con los planes y programas de estudio para impartir 
educación por el Estado y que se derive de la aplicación del presente Capítulo, serán los autorizados por la 
Secretaría en los términos de esta Ley, por lo que queda prohibida cualquier distribución, promoción, difusión 
o utilización de los que no cumplan con este requisito. Las autoridades escolares, madres y padres de familia 
o tutores harán del conocimiento de las autoridades educativas correspondientes cualquier situación contraria 
a este precepto. 

Artículo 23. La Secretaría determinará los planes y programas de estudio, aplicables y obligatorios en 
toda la República Mexicana, de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la educación normal y 
demás aplicables para la formación de maestras y maestros de educación básica, de conformidad a los fines 
y criterios establecidos en los artículos 15 y 16 de esta Ley. 

Para tales efectos, la Secretaría considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de 
México y de diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y 
programas educativos que contemplen las realidades y contextos, regionales y locales. De igual forma, tomará 
en cuenta aquello que, en su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación. 

Las autoridades educativas de los gobiernos de las entidades federativas y municipios podrán solicitar a la 
Secretaría actualizaciones y modificaciones de los planes y programas de estudio, para atender el carácter 
regional, local, contextual y situacional del proceso de enseñanza aprendizaje. 

En la elaboración de los planes y programas de estudio a los que se refiere este artículo, se podrán 
fomentar acciones para que emitan su opinión las maestras y los maestros, así como las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes. De igual forma, serán consideradas las propuestas que se formulen de acuerdo con 
el contexto de la prestación del servicio educativo y respondan a los enfoques humanista, social, crítico, 
comunitario e integral de la educación, entre otros, para la recuperación de los saberes locales. 

Artículo 24. Los planes y programas de estudio en educación media superior promoverán el desarrollo 
integral de los educandos, sus conocimientos, habilidades, aptitudes, actitudes y competencias profesionales, 
a través de aprendizajes significativos en áreas disciplinares de las ciencias naturales y experimentales, las 
ciencias sociales y las humanidades; así como en áreas de conocimientos transversales integradas por el 
pensamiento matemático, la historia, la comunicación, la cultura, las artes, la educación física y el aprendizaje 
digital. 

En el caso del bachillerato tecnológico, profesional técnico bachiller y tecnólogo, los planes y programas 
de estudio favorecerán el desarrollo de los conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para alcanzar 
una vida productiva. 

Para su elaboración, se atenderá el marco curricular común que sea establecido por la Secretaría con la 
participación de las comisiones estatales de planeación y programación en educación media superior o sus 
equivalentes, con el propósito de contextualizarlos a sus realidades regionales. La elaboración de planes y 
programas de estudio de los bachilleratos de universidades públicas autónomas por ley se sujetará a las 
disposiciones correspondientes. 
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Artículo 25. Los planes y programas de estudio de las escuelas normales deben responder, tanto a la 
necesidad de contar con profesionales para lograr la excelencia en educación, como a las condiciones de su 
entorno para preparar maestras y maestros comprometidos con su comunidad. 

Dichos planes y programas serán revisados y evaluados para su actualización, considerando el debate 
académico que surge de la experiencia práctica de las maestras y maestros, así como de la visión integral e 
innovadora de la pedagogía y la didáctica; además, se impulsará la colaboración y vinculación entre las 
escuelas normales y las instituciones de educación superior para su elaboración. 

Las revisiones a las que se refiere este artículo considerarán los planes y programas de estudio de la 
educación básica, con la finalidad de que, en su caso, las actualizaciones a realizarse contribuyan al logro del 
aprendizaje de los educandos. 

Artículo 26. Cuando los planes y programas de estudio se refieran a aspectos culturales, artísticos y 
literarios o en materia de estilos de vida saludables y educación sexual integral y reproductiva, la Secretaría 
de Cultura y la Secretaría de Salud, respectivamente, podrán hacer sugerencias sobre el contenido a la 
Secretaría a efecto de que ésta determine lo conducente. 

Artículo 27. La Secretaría realizará revisiones y evaluaciones sistemáticas y continuas de los planes y 
programas a que se refiere este Capítulo, para mantenerlos permanentemente actualizados y asegurar en sus 
contenidos la orientación integral para el cumplimiento de los fines y criterios de la educación. Fomentará la 
participación de los componentes que integren el Sistema Educativo Nacional. 

Artículo 28. Los planes y programas que la Secretaría determine en cumplimiento del presente Capítulo, 
así como sus modificaciones, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano informativo 
oficial de cada entidad federativa y, previo a su aplicación, se deberá capacitar a las maestras y los maestros 
respecto de su contenido y métodos, así como generar espacios para el análisis y la comprensión de los 
referidos cambios. 

En el caso de los planes y programas para la educación media superior, podrán publicarse en los medios 
informativos oficiales de las autoridades educativas y organismos descentralizados correspondientes. 

Artículo 29. En los planes de estudio se establecerán: 

I. Los propósitos de formación general y, en su caso, la adquisición de conocimientos, habilidades, 
capacidades y destrezas que correspondan a cada nivel educativo; 

II. Los contenidos fundamentales de estudio, organizados en asignaturas u otras unidades de 
aprendizaje que, como mínimo, el educando deba acreditar para cumplir los propósitos de cada 
nivel educativo y que atiendan a los fines y criterios referidos en los artículos 15 y 16 de esta Ley; 

III. Las secuencias indispensables que deben respetarse entre las asignaturas o unidades de 
aprendizaje que constituyen un nivel educativo; 

IV. Los criterios y procedimientos de evaluación y acreditación para verificar que el educando cumple 
los propósitos de cada nivel educativo; 

V. Los contenidos a los que se refiere el artículo 30 de esta Ley, de acuerdo con el tipo y nivel 
educativo, y 

VI. Los elementos que permitan la orientación integral del educando establecidos en el artículo 18 de 
este ordenamiento. 

Los programas de estudio deberán contener los propósitos específicos de aprendizaje de las asignaturas u 
otras unidades dentro de un plan de estudios, así como los criterios y procedimientos para evaluar y acreditar 
su cumplimiento. Podrán incluir orientaciones didácticas y actividades con base a enfoques y métodos que 
correspondan a las áreas de conocimiento, así como metodologías que fomenten el aprendizaje colaborativo, 
entre los que se contemple una enseñanza que permita utilizar la recreación y el movimiento corporal como 
base para mejorar el aprendizaje y obtener un mejor aprovechamiento académico, además de la activación 
física, la práctica del deporte y la educación física de manera diaria. 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género para, desde ello, contribuir a la 
construcción de una sociedad en donde a las mujeres y a los hombres se les reconozcan sus derechos y los 
ejerzan en igualdad de oportunidades. 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que impartan el Estado, 
sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre otros, los siguientes: 

I. El aprendizaje de las matemáticas; 

II. El conocimiento de la lecto-escritura y la literacidad, para un mejor aprovechamiento de la  
cultura escrita; 
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III. El aprendizaje de la historia, la geografía, el civismo y la filosofía; 

IV. El fomento de la investigación, la ciencia, la tecnología y la innovación, así como su comprensión, 
aplicación y uso responsables; 

V. El conocimiento y, en su caso, el aprendizaje de lenguas indígenas de nuestro país, la importancia 
de la pluralidad lingüística de la Nación y el respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos 
indígenas; 

VI. El aprendizaje de las lenguas extranjeras; 

VII. El fomento de la activación física, la práctica del deporte y la educación física; 

VIII. La promoción de estilos de vida saludables, la educación para la salud, la importancia de la 
donación de órganos, tejidos y sangre; 

IX. El fomento de la igualdad de género para la construcción de una sociedad justa e igualitaria; 

X. La educación sexual integral y reproductiva que implica el ejercicio responsable de la sexualidad, la 
planeación familiar, la maternidad y la paternidad responsable, la prevención de los embarazos 
adolescentes y de las infecciones de transmisión sexual; 

XI. La educación socioemocional; 

XII. La prevención del consumo de sustancias psicoactivas, el conocimiento de sus causas, riesgos y 
consecuencias; 

XIII. El reconocimiento de la diversidad de capacidades de las personas, a partir de reconocer su ritmo, 
estilo e intereses en el aprendizaje, así como el uso del Lenguaje de Señas Mexicanas, y fortalecer 
el ejercicio de los derechos de todas las personas; 

XIV. La promoción del emprendimiento, el fomento de la cultura del ahorro y la educación financiera; 

XV. El fomento de la cultura de la transparencia, la rendición de cuenta, la integridad, la protección de 
datos personales, así como el conocimiento en los educandos de su derecho al acceso a la 
información pública gubernamental y de las mejores prácticas para ejercerlo; 

XVI. La educación ambiental para la sustentabilidad que integre el conocimiento de los conceptos y 
principios de las ciencias ambientales, el desarrollo sostenible, la prevención y combate del cambio 
climático, así como la generación de conciencia para la valoración del manejo, conservación y 
aprovechamiento de los recursos naturales que garanticen la participación social en la protección 
ambiental; 

XVII. El aprendizaje y fomento de la cultura de protección civil, integrando los elementos básicos de 
prevención, autoprotección y resiliencia, así como la mitigación y adaptación ante los efectos que 
representa el cambio climático y los riesgos inherentes a otros fenómenos naturales; 

XVIII. El fomento de los valores y principios del cooperativismo que propicien la construcción de 
relaciones, solidarias y fraternas; 

XIX. La promoción de actitudes solidarias y positivas hacia el trabajo, el ahorro y el bienestar general; 

XX. El fomento de la lectura y el uso de los libros, materiales diversos y dispositivos digitales; 

XXI. La promoción del valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de las personas 
ante ésta, la cultura de la legalidad, de la inclusión y la no discriminación, de la paz y la no violencia 
en cualquier tipo de sus manifestaciones, así como la práctica de los valores y el conocimiento de 
los derechos humanos para garantizar el respeto a los mismos; 

XXII. El conocimiento de las artes, la valoración, la apreciación, preservación y respeto del patrimonio 
musical, cultural y artístico, así como el desarrollo de la creatividad artística por medio de los 
procesos tecnológicos y tradicionales; 

XXIII. La enseñanza de la música para potencializar el desarrollo cognitivo y humano, así como la 
personalidad de los educandos; 

XXIV. El fomento de los principios básicos de seguridad y educación vial, y 

XXV. Los demás necesarios para el cumplimiento de los fines y criterios de la educación establecidos en 
los artículos 15 y 16 de la presente Ley. 



56 DIARIO OFICIAL Lunes 30 de septiembre de 2019 

Título Tercero 
Del Sistema Educativo Nacional 

Capítulo I 
De la naturaleza del Sistema Educativo Nacional 

Artículo 31. El Sistema Educativo Nacional es el conjunto de actores, instituciones y procesos para la 
prestación del servicio público de la educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, desde la educación básica hasta 
la superior, así como por las relaciones institucionales de dichas estructuras y su vinculación con la sociedad 
mexicana, sus organizaciones, comunidades, pueblos, sectores y familias. 

Artículo 32. A través del Sistema Educativo Nacional se concentrarán y coordinarán los esfuerzos del 
Estado, de los sectores social y privado, para el cumplimiento de los principios, fines y criterios de la 
educación establecidos por la Constitución y las leyes de la materia. 

Artículo 33. Para lograr los objetivos del Sistema Educativo Nacional, se llevará a cabo una programación 
estratégica para que la formación docente y directiva, la infraestructura, así como los métodos y materiales 
educativos, se armonicen con las necesidades de la prestación del servicio público de educación y contribuya 
a su mejora continua. 

La Secretaría presentará ante el Sistema Educativo Nacional la programación a la que se refiere esta 
disposición, así como articular y ejecutar en coordinación con las autoridades competentes, en su caso, las 
acciones que se deriven para su cumplimiento. 

Artículo 34. En el Sistema Educativo Nacional participarán, con sentido de responsabilidad social, los 
actores, instituciones y procesos que lo componen y será constituido por: 

I. Los educandos; 

II. Las maestras y los maestros; 

III. Las madres y padres de familia o tutores, así como a sus asociaciones; 

IV. Las autoridades educativas; 

V. Las autoridades escolares; 

VI. Las personas que tengan relación laboral con las autoridades educativas en la prestación del 
servicio público de educación; 

VII. Las instituciones educativas del Estado y sus organismos descentralizados, los Sistemas y 
subsistemas establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Ley y demás disposiciones aplicables en materia educativa; 

VIII. Las instituciones de los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios; 

IX. Las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía; 

X. Los planes y programas de estudio; 

XI. Los muebles e inmuebles, servicios o instalaciones destinados a la prestación del servicio público 
de educación; 

XII. Los Consejos de Participación Escolar o sus equivalentes creados conforme a esta Ley; 
XIII. Los Comités Escolares de Administración Participativa, y 
XIV. Todos los actores que participen en la prestación del servicio público de educación. 
La persona titular de la Secretaría presidirá el Sistema Educativo Nacional; los lineamientos para su 

funcionamiento y operación se determinarán en las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

Artículo 35. La educación que se imparta en el Sistema Educativo Nacional se organizará en tipos, 
niveles, modalidades y opciones educativas, conforme a lo siguiente: 

I. Tipos, los de educación básica, medio superior y superior; 

II. Niveles, los que se indican para cada tipo educativo en esta Ley; 

III. Modalidades, la escolarizada, no escolarizada y mixta, y 

IV. Opciones educativas, las que se determinen para cada nivel educativo en los términos de esta 
Ley y las disposiciones que de ella deriven, entre las que se encuentran la educación abierta y 
a distancia. 
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Además de lo anterior, se consideran parte del Sistema Educativo Nacional la formación para el trabajo, la 
educación para personas adultas, la educación física y la educación tecnológica. 

La educación especial buscará la equidad y la inclusión, la cual deberá estar disponible para todos los 
tipos, niveles, modalidades y opciones educativas establecidas en esta Ley. 

De acuerdo con las necesidades educativas específicas de la población, podrá impartirse educación con 
programas o contenidos particulares para ofrecerles una oportuna atención. 

Artículo 36. La educación, en sus distintos tipos, niveles, modalidades y opciones educativas responderá 
a la diversidad lingüística, regional y sociocultural del país, así como de la población rural dispersa y grupos 
migratorios, además de las características y necesidades de los distintos sectores de la población. 

Capítulo II 

Del tipo de educación básica 

Artículo 37. La educación básica está compuesta por el nivel inicial, preescolar, primaria y secundaria. 

Los servicios que comprende este tipo de educación, entre otros, son: 

I. Inicial escolarizada y no escolarizada; 

II. Preescolar general, indígena y comunitario; 

III. Primaria general, indígena y comunitaria; 

IV. Secundaria, entre las que se encuentran la general, técnica, comunitaria o las modalidades 
regionales autorizadas por la Secretaría; 

V. Secundaria para trabajadores, y 

VI. Telesecundaria. 

De manera adicional, se considerarán aquellos para impartir educación especial, incluidos los Centros de 
Atención Múltiple. 

Artículo 38. En educación inicial, el Estado, de manera progresiva, generará las condiciones para la 
prestación universal de ese servicio. 

Las autoridades educativas fomentarán una cultura a favor de la educación inicial con base en programas, 
campañas, estrategias y acciones de difusión y orientación, con el apoyo de los sectores social y privado, 
organizaciones de la sociedad civil y organismos internacionales. Para tal efecto, promoverán diversas 
opciones educativas para ser impartidas, como las desarrolladas en el seno de las familias y a nivel 
comunitario, en las cuales se proporcionará orientación psicopedagógica y serán apoyadas por las 
instituciones encargadas de la protección y defensa de la niñez. 

Artículo 39. La Secretaría determinará los principios rectores y objetivos de la educación inicial, con la 
opinión de las autoridades educativas de las entidades federativas y la participación de otras dependencias e 
instituciones públicas, sector privado, organismos de la sociedad civil, docentes, académicos y madres y 
padres de familia o tutores. 

Artículo 40. Los principios rectores y objetivos estarán contenidos en la Política Nacional de Educación 
Inicial, la cual será parte de una Estrategia de Atención Integral a la Primera Infancia. 

La Política Nacional de Educación Inicial integrará y dará coherencia a las acciones, programas y 
modalidades que distintos agentes desarrollan en materia de educación inicial bajo la rectoría de la 
Secretaría, con el objeto de garantizar la provisión de modelos de este nivel educativo adaptables a los 
distintos contextos y sensibles a la diversidad cultural y social. 

Artículo 41. La Secretaría, en coordinación con las autoridades del sector salud, así como los sectores 
social y privado, fomentarán programas de orientación y educación para una alimentación saludable y nutritiva 
que mejore la calidad de vida de las niñas y niños menores de tres años. 

Artículo 42. La edad mínima para ingresar a la educación básica en el nivel preescolar es de tres años, y 
para nivel primaria seis años, cumplidos al 31 de diciembre del año de inicio del ciclo escolar. 
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Artículo 43. El Estado impartirá la educación multigrado, la cual se ofrecerá, dentro de un mismo grupo, a 
estudiantes de diferentes grados académicos, niveles de desarrollo y de conocimientos, en centros educativos 
en zonas de alta y muy alta marginación. 

Para dar cumplimiento a esta disposición, las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, llevarán a cabo lo siguiente: 

I. Realizar las acciones necesarias para que la educación multigrado cumpla con los fines y criterios 
de la educación, lo que incluye que cuenten con el personal docente capacitado para lograr el 
máximo aprendizaje de los educandos y su desarrollo integral; 

II. Ofrecer un modelo educativo que garantice la adaptación a las condiciones sociales, culturales, 
regionales, lingüísticas y de desarrollo en las que se imparte la educación en esta modalidad; 

III. Desarrollar competencias en los docentes con la realización de las adecuaciones curriculares que 
les permitan mejorar su desempeño para el máximo logro de aprendizaje de los educandos, de 
acuerdo con los grados que atiendan en sus grupos, tomando en cuenta las características de las 
comunidades y la participación activa de madres y padres de familia o tutores, y 

IV. Promover las condiciones pedagógicas, administrativas, de recursos didácticos, seguridad e 
infraestructura para la atención educativa en escuelas multigrado a fin de garantizar el ejercicio del 
derecho a la educación. 

Capítulo III 

Del tipo de educación media superior 

Artículo 44. La educación media superior comprende los niveles de bachillerato, de profesional técnico 
bachiller y los equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus 
equivalentes. Se organizará a través de un sistema que establezca un marco curricular común a nivel nacional 
y garantice el reconocimiento de estudios entre las opciones que ofrece este tipo educativo. 

En educación media superior, se ofrece una formación en la que el aprendizaje involucre un proceso de 
reflexión, búsqueda de información y apropiación del conocimiento, en múltiples espacios de desarrollo. 

Artículo 45. Los niveles de bachillerato, profesional técnico bachiller y los demás equivalentes a éste, se 
ofrecen a quienes han concluido estudios de educación básica. 

Las autoridades educativas podrán ofrecer, entre otros, los siguientes servicios educativos: 

I. Bachillerato General; 

II. Bachillerato Tecnológico; 

III. Bachillerato Intercultural; 

IV. Bachillerato Artístico; 

V. Profesional técnico bachiller; 

VI. Telebachillerato comunitario; 

VII. Educación media superior a distancia, y 

VIII. Tecnólogo. 

Estos servicios se podrán impartir en las modalidades y opciones educativas señaladas en la presente 
Ley, como la educación dual con formación en escuela y empresa. La modalidad no escolarizada estará 
integrada, entre otros servicios, por el Servicio Nacional de Bachillerato en Línea y aquellos que operen con 
base en la certificación por evaluaciones parciales. 

La Secretaría determinará los demás servicios con los que se preste este tipo educativo. 

Artículo 46. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias, establecerán, de manera 
progresiva, políticas para garantizar la inclusión, permanencia y continuidad en este tipo educativo, poniendo 
énfasis en los jóvenes, a través de medidas tendientes a fomentar oportunidades de acceso para las personas 
que así lo decidan, puedan ingresar a este tipo educativo, así como disminuir la deserción y abandono 
escolar, como puede ser el establecimiento de apoyos económicos. 

De igual forma, implementarán un programa de capacitación y evaluación para la certificación que otorga 
la instancia competente, para egresados de bachillerato, profesional técnico bachiller o sus equivalentes, que 
no hayan ingresado a educación superior, con la finalidad de proporcionar herramientas que les permitan 
integrarse al ámbito laboral. 
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Capítulo IV 

Del tipo de educación superior 

Artículo 47. La educación superior, como parte del Sistema Educativo Nacional y último esquema de la 
prestación de los servicios educativos para la cobertura universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del 
tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como 
por opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende también la educación normal en 
todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias, establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis 
en los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el establecimiento 
de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la población 
estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización para 
responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

Artículo 48. La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado, el cual la garantizará para 
todas las personas que cumplan con los requisitos solicitados por las instituciones respectivas. 

Para tal efecto, las políticas de educación superior estarán basadas en el principio de equidad entre las 
personas, tendrán como objetivo disminuir las brechas de cobertura educativa entre las regiones, entidades y 
territorios del país, así como fomentar acciones institucionales de carácter afirmativo para compensar las 
desigualdades y la inequidad en el acceso y permanencia en los estudios por razones económicas, de género, 
origen étnico o discapacidad. 

En el ámbito de su competencia, las autoridades educativas federal, de las entidades federativas y de los 
municipios concurrirán para garantizar la gratuidad de la educación en este tipo educativo de manera gradual, 
comenzando con el nivel de licenciatura y, progresivamente, con los demás niveles de este tipo educativo, en 
los términos que establezca la ley de la materia, priorizando la inclusión de los pueblos indígenas y los grupos 
sociales más desfavorecidos para proporcionar la prestación de este servicio educativo en todo el territorio 
nacional. En todo momento se respetará el carácter de las instituciones a las que la ley otorga autonomía. 

Artículo 49. Las autoridades educativas respetarán el régimen jurídico de las universidades a las que la 
ley les otorga autonomía, en los términos establecidos en la fracción VII del artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que implica, entre otros, reconocer su facultad para ejercer la 
libertad de cátedra e investigación, crear su propio marco normativo, la libertad para elegir sus autoridades, 
gobernarse a sí mismas, y administrar su patrimonio y recursos. 

La Secretaría propondrá directrices generales para la educación superior y acordará los mecanismos 
de coordinación pertinentes con las instituciones públicas de educación superior, incluyendo a aquellas que 
la ley les otorga autonomía, conforme a lo previsto en esta Ley y lo establecido en la Ley General de 
Educación Superior. 

Artículo 50. Se impulsará el establecimiento de un sistema nacional de educación superior que coordine 
los subsistemas universitario, tecnológico y de educación normal y formación docente, que permita garantizar 
el desarrollo de una oferta educativa con capacidad de atender las necesidades nacionales y regionales, 
además de las prioridades específicas de formación de profesionistas para el desarrollo del país. 

Artículo 51. Se apoyará el desarrollo de un espacio común de educación superior que permita el 
intercambio académico, la movilidad nacional e internacional de estudiantes, profesores e investigadores, así 
como el reconocimiento de créditos y la colaboración interinstitucional. La Ley General de Educación Superior 
determinará la integración y los principios para la operación de este sistema. 

Capítulo V 

Del fomento de la investigación, la ciencia, las humanidades, la tecnología y la innovación 

Artículo 52. El Estado garantizará el derecho de toda persona a gozar de los beneficios del desarrollo 
científico, humanístico, tecnológico y de la innovación, considerados como elementos fundamentales de la 
educación y la cultura. Promoverá el desarrollo, la vinculación y divulgación de la investigación científica para 
el beneficio social. 

El desarrollo tecnológico y la innovación, asociados a la actualización, a la excelencia educativa y a la 
expansión de las fronteras del conocimiento se apoyará en las nuevas tecnologías de la información, 
comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, mediante el uso de plataformas de acceso abierto. 
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Artículo 53. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias, impulsarán en todas las 
regiones del país, el desarrollo de la investigación, la ciencia, las humanidades, la tecnología y la innovación, 
de conformidad con lo siguiente: 

I.  Promoción del diseño y aplicación de métodos y programas para la enseñanza, el aprendizaje y el 
fomento de la ciencia, las humanidades, la tecnología e innovación en todos los niveles 
de la educación; 

II. Apoyo de la capacidad y el fortalecimiento de los grupos de investigación científica, humanística y 
tecnológica que lleven a cabo las instituciones públicas de educación básica, media superior, 
superior y centros de investigación; 

III. Creación de programas de difusión para impulsar la participación y el interés de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes en el fomento de las ciencias, las humanidades, la tecnología y la 
innovación, y 

IV. Impulso de políticas y programas para fortalecer la participación de las instituciones públicas de 
educación superior en las acciones que desarrollen la ciencia, las humanidades, la tecnología y la 
innovación, y aseguren su vinculación creciente con la solución de los problemas y necesidades 
nacionales, regionales y locales. 

Artículo 54. Las instituciones de educación superior promoverán, a través de sus ordenamientos internos, 
que sus docentes e investigadores participen en actividades de enseñanza, tutoría, investigación y aplicación 
innovadora del conocimiento. 

El Estado apoyará la difusión e investigación científica, humanística y tecnológica que contribuya a la 
formación de investigadores y profesionistas altamente calificados. 

Artículo 55. La Secretaría, en coordinación con los organismos y autoridades correspondientes, y de 
acuerdo con lo dispuesto en las leyes en la materia, establecerá los mecanismos de colaboración para 
impulsar programas de investigación e innovación tecnológica en las distintas instituciones públicas de 
educación superior. 

Capítulo VI 

De la educación indígena 

Artículo 56. El Estado garantizará el ejercicio de los derechos educativos, culturales y lingüísticos a todas 
las personas, pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas. 
Contribuirá al conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, valoración, preservación y desarrollo tanto de la 
tradición oral y escrita indígena, como de las lenguas indígenas nacionales como medio de comunicación, de 
enseñanza, objeto y fuente de conocimiento. 

La educación indígena debe atender las necesidades educativas de las personas, pueblos y comunidades 
indígenas con pertinencia cultural y lingüística; además de basarse en el respeto, promoción y preservación 
del patrimonio histórico y de nuestras culturas. 

Artículo 57. Las autoridades educativas consultarán de buena fe y de manera previa, libre e informada, de 
acuerdo con las disposiciones legales nacionales e internacionales en la materia, cada vez que prevea 
medidas en materia educativa, relacionadas con los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, 
respetando su autodeterminación en los términos del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

La Secretaría deberá coordinarse con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional 
de Lenguas Indígenas para el reconocimiento e implementación de la educación indígena en todos sus tipos y 
niveles, así como para la elaboración de planes y programas de estudio y materiales educativos dirigidos a 
pueblos y comunidades indígenas. 

Artículo 58. Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en este Capítulo, las autoridades educativas 
realizarán lo siguiente: 

I. Fortalecer las escuelas de educación indígena, los centros educativos integrales y albergues 
escolares indígenas, en especial en lo concerniente a la infraestructura escolar, los servicios 
básicos y la conectividad; 

II. Desarrollar programas educativos que reconozcan la herencia cultural de los pueblos indígenas y 
comunidades indígenas o afromexicanas, y promover la valoración de distintas formas de producir, 
interpretar y transmitir el conocimiento, las culturas, saberes, lenguajes y tecnologías; 

III. Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y utilizar materiales educativos, entre ellos libros 
de texto gratuitos, en las diversas lenguas del territorio nacional; 
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IV. Fortalecer las instituciones públicas de formación docente, en especial las normales bilingües 
interculturales, la adscripción de los docentes en las localidades y regiones lingüísticas a las que 
pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y certificación de maestras y 
maestros en las lenguas de las regiones correspondientes; 

V. Tomar en consideración, en la elaboración de los planes y programas de estudio, los sistemas de 
conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, para favorecer la 
recuperación cotidiana de las diferentes expresiones y prácticas culturales de cada pueblo en 
la vida escolar; 

VI. Crear mecanismos y estrategias para incentivar el acceso, permanencia, tránsito, formación y 
desarrollo de los educandos con un enfoque intercultural y plurilingüe, y 

VII. Establecer esquemas de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno para asegurar 
que existan programas de movilidad e intercambio, nacional e internacional, dando especial apoyo 
a estudiantes de los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, en un marco de inclusión 
y enriquecimiento de las diferentes culturas. 

Capítulo VII 
De la educación humanista 

Artículo 59. En la educación que imparta el Estado se promoverá un enfoque humanista, el cual 
favorecerá en el educando sus habilidades socioemocionales que le permitan adquirir y generar 
conocimientos, fortalecer la capacidad para aprender a pensar, sentir, actuar y desarrollarse como persona 
integrante de una comunidad y en armonía con la naturaleza. 

De igual forma, para resolver situaciones problemáticas de manera autónoma y colectivamente, aplicar los 
conocimientos aprendidos a situaciones concretas de su realidad y desarrollar sus actitudes y habilidades 
para su participación en los procesos productivos, democráticos y comunitarios. 

Las autoridades educativas impulsarán medidas para el cumplimiento de este artículo con la realización de 
acciones y prácticas basadas en las relaciones culturales, sociales y económicas de las distintas regiones, 
pueblos y comunidades del país para contribuir a los procesos de transformación. 

Artículo 60. El Estado generará mecanismos para apoyar y promover la creación y difusión artística, 
propiciar el conocimiento crítico, así como la difusión del arte y las culturas. 

Se adoptarán medidas para que, dentro de la orientación integral del educando, se promuevan métodos 
de enseñanza aprendizaje, con la finalidad de que exprese sus emociones a través de manifestaciones 
artísticas y se contribuya al desarrollo cultural y cognoscitivo de las personas. 

Capítulo VIII 
De la educación inclusiva 

Artículo 61. La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones orientadas a identificar, prevenir y 
reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los educandos, 
al eliminar prácticas de discriminación, exclusión y segregación. 

La educación inclusiva se basa en la valoración de la diversidad, adaptando el sistema para responder con 
equidad a las características, necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje de 
todos y cada uno de los educandos. 

Artículo 62. El Estado asegurará la educación inclusiva en todos los tipos y niveles, con el fin de favorecer 
el aprendizaje de todos los estudiantes, con énfasis en los que están excluidos, marginados o en riesgo de 
estarlo, para lo cual buscará: 

I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los educandos con respeto a su dignidad, derechos 
humanos y libertades fundamentales, reforzando su autoestima y aprecio por la diversidad humana; 

II. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de los educandos; 

III. Favorecer la plena participación de los educandos, su educación y facilitar la continuidad de sus 
estudios en la educación obligatoria; 

IV. Instrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del Sistema Educativo Nacional 
por motivos de origen étnico o nacional, creencias religiosas, convicciones éticas o de conciencia, 
sexo, orientación sexual o de género, así como por sus características, necesidades, intereses, 
capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje, entre otras, y 

V. Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades de las personas y otorgar los apoyos 
necesarios para facilitar su formación. 
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Artículo 63. El Estado proporcionará a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender y 
desarrollar habilidades para la vida que favorezcan su inclusión laboral, a fin de propiciar su participación 
plena y en igualdad de condiciones en la educación y en la sociedad. 

Artículo 64. En la aplicación de esta Ley, se garantizará el derecho a la educación a los educandos con 
condiciones especiales o que enfrenten barreras para el aprendizaje y la participación. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, para atender a los educandos con 
capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos, realizarán lo siguiente: 

I. Prestar educación especial en condiciones necesarias, previa decisión y valoración por parte de los 
educandos, madres y padres de familia o tutores, personal docente y, en su caso, derivados por 
una condición de salud, para garantizar el derecho a la educación de los educandos que enfrentan 
barreras para el aprendizaje y la participación; 

II. Ofrecer formatos accesibles para prestar educación especial, procurando en la medida de lo 
posible su incorporación a todos los servicios educativos, sin que esto cancele su posibilidad de 
acceder al servicio escolarizado; 

III. Prestar educación especial para apoyar a los educandos con alguna discapacidad o aptitudes 
sobresalientes en los niveles de educación obligatoria; 

IV. Establecer un sistema de diagnóstico temprano y atención especializada para la eliminación de 
barreras para el aprendizaje y la participación; 

V. Garantizar la formación de todo el personal docente para que, en el ámbito de sus competencias, 
contribuyan a identificar y eliminar las barreras para el aprendizaje y la participación, y preste los 
apoyos que los educandos requieran; 

VI. Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de los educandos con alguna 
discapacidad, su bienestar y máximo desarrollo para la autónoma inclusión a la vida social y 
productiva, y 

VII. Promover actitudes, prácticas y políticas incluyentes para la eliminación de las barreras del 
aprendizaje en todos los actores sociales involucrados en educación. 

La Secretaría emitirá lineamientos en los cuales se determinen los criterios orientadores para la prestación 
de los servicios de educación especial a los que se refiere el presente artículo y se cumpla con el principio de 
inclusión. 

Artículo 65. Para garantizar la educación inclusiva, las autoridades educativas, en el ámbito de su 
competencia, ofrecerán las medidas pertinentes, entre ellas: 

I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el 
apoyo necesario; 

II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la Lengua de Señas dependiendo de las capacidades del 
educando y la enseñanza del español para las personas sordas; 

III. Asegurar que los educandos ciegos, sordos o sordociegos reciban educación en los lenguajes y los 
modos y medios de comunicación más apropiados a las necesidades de cada persona y en 
entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico, productivo y social; 

IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad, y 

V. Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la atención que requieran de acuerdo 
con sus capacidades, intereses y necesidades. 

Artículo 66. La autoridad educativa federal, con base en sus facultades, establecerá los lineamientos 
necesarios que orienten la toma de decisiones relacionadas con los mecanismos de acreditación, promoción y 
certificación en los casos del personal que preste educación especial. 

Artículo 67. Para la identificación y atención educativa de los estudiantes con aptitudes sobresalientes, la 
autoridad educativa federal, con base en sus facultades y la disponibilidad presupuestal, establecerá los 
lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de acreditación y 
certificación necesarios en los tipos de educación básica, así como la educación media superior y superior en 
el ámbito de su competencia. Las instituciones que integran el Sistema Educativo Nacional se sujetarán a 
dichos lineamientos. 
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Las instituciones de educación superior autónomas por ley podrán establecer convenios con la autoridad 
educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, acreditación y certificación, 
dirigidos a educandos con aptitudes sobresalientes. 

Artículo 68. En el Sistema Educativo Nacional, se atenderán las disposiciones en materia de accesibilidad 
señaladas en la presente Ley, la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y en las demás normas aplicables. 

Capítulo IX 

De la educación para personas adultas 

Artículo 69. El Estado ofrecerá acceso a programas y servicios educativos para personas adultas en 
distintas modalidades que consideren sus contextos familiares, comunitarios, laborales y sociales. 

Esta educación proporcionará los medios para erradicar el rezago educativo y analfabetismo a través de 
diversos tipos y modalidades de estudio, así como una orientación integral para la vida que posibilite a las 
personas adultas formar parte activa de la sociedad, a través de las habilidades, conocimientos y aptitudes 
que adquiera con el proceso de enseñanza aprendizaje que el Estado facilite para este fin. 

Artículo 70. La educación para personas adultas será considerada una educación a lo largo de la vida y 
está destinada a la población de quince años o más que no haya cursado o concluido la educación primaria y 
secundaria; además de fomentar su inclusión a la educación media superior y superior. Se presta a través de 
servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, así como de formación para el trabajo, con las 
particularidades adecuadas a dicha población. Esta educación se apoyará en la participación y la solidaridad 
social. 

Artículo 71. Tratándose de la educación para personas adultas, la autoridad educativa federal podrá, en 
términos de los convenios de colaboración que para tal efecto se celebren, prestar los servicios que, conforme 
a la presente Ley, correspondan de manera exclusiva a las autoridades educativas locales. En dichos 
convenios se deberá prever la participación subsidiaria y solidaria por parte de las entidades federativas, 
respecto de la prestación de los servicios señalados. 

Las personas beneficiarias de esta educación podrán acreditar los conocimientos adquiridos, mediante 
evaluaciones parciales o globales, conforme a los procedimientos a que aluden los artículos 83 y 145 de esta 
Ley. Cuando al presentar una evaluación no acrediten los conocimientos, habilidades, capacidades y 
destrezas, recibirán un informe que indique las asignaturas y unidades de aprendizaje en las que deban 
profundizar y tendrán derecho a presentar nuevas evaluaciones hasta lograr la acreditación respectiva. 

El Estado y sus entidades organizarán servicios permanentes de promoción y asesoría de educación para 
personas adultas. Se darán facilidades necesarias a trabajadores y sus familiares para estudiar y acreditar la 
educación primaria, secundaria y media superior. 

Quienes participen voluntariamente proporcionando asesoría en tareas relativas a esta educación tendrán 
derecho, en su caso, a que se les acredite como servicio social. 

Capítulo X 

Del educando como prioridad en el Sistema Educativo Nacional 

Artículo 72. Los educandos son los sujetos más valiosos de la educación con pleno derecho a desarrollar 
todas sus potencialidades de forma activa, transformadora y autónoma. 

Como parte del proceso educativo, los educandos tendrán derecho a: 

I. Recibir una educación de excelencia; 

II. Ser respetados en su integridad, identidad y dignidad, además de la protección contra cualquier 
tipo de agresión física o moral; 

III. Recibir una orientación integral como elemento para el pleno desarrollo de su personalidad; 

IV. Ser respetados por su libertad de convicciones éticas, de conciencia y de religión; 

V. Recibir una orientación educativa y vocacional; 

VI. Tener un docente frente a grupo que contribuya al logro de su aprendizaje y desarrollo integral; 

VII. Participar de los procesos que se deriven en los planteles educativos como centros de aprendizaje 
comunitario; 

VIII. Recibir becas y demás apoyos económicos priorizando a los educandos que enfrenten condiciones 
económicas y sociales que les impidan ejercer su derecho a la educación; 
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IX. Participar en los Comités Escolares de Administración Participativa en los términos de las 
disposiciones respectivas, y 

X. Los demás que sean reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

El Estado establecerá los mecanismos que contribuyan a su formación integral, tomando en cuenta los 
contextos sociales, territoriales, económicos, lingüísticos y culturales específicos en la elaboración y aplicación 
de las políticas educativas en sus distintos tipos y modalidades. 

Artículo 73. En la impartición de educación para menores de dieciocho años se tomarán medidas que 
aseguren al educando la protección y el cuidado necesarios para preservar su integridad física, psicológica y 
social sobre la base del respeto a su dignidad y derechos, y que la aplicación de la disciplina escolar sea 
compatible con su edad, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto se establezcan. 

Los docentes y el personal que labora en los planteles de educación deberán estar capacitados para 
tomar las medidas que aseguren la protección, el cuidado de los educandos y la corresponsabilidad que 
tienen al estar encargados de su custodia, así como protegerlos contra toda forma de maltrato, violencia, 
perjuicio, daño, agresión, abuso, trata o explotación sexual o laboral. 

En caso de que los docentes, el personal que labora en los planteles educativos, así como las autoridades 
educativas, tengan conocimiento de la comisión de algún hecho que la ley señale como delito en agravio de 
los educandos, lo harán del conocimiento inmediato de la autoridad correspondiente. 

Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, promoverán la cultura de la paz 
y no violencia para generar una convivencia democrática basada en el respeto a la dignidad de las personas y 
de los derechos humanos. Realizarán acciones que favorezcan el sentido de comunidad y solidaridad, donde 
se involucren los educandos, los docentes, madres y padres de familia o tutores, así como el personal de 
apoyo y asistencia a la educación, y con funciones directivas o de supervisión para prevenir y atender la 
violencia que se ejerza en el entorno escolar. 

Para cumplir con lo establecido en este artículo, se llevarán a cabo, entre otras, las siguientes acciones: 

I. Diseñar y aplicar estrategias educativas que generen ambientes basados en una cultura de la paz, 
para fortalecer la cohesión comunitaria y una convivencia democrática; 

II. Incluir en la formación docente contenidos y prácticas relacionados con la cultura de la paz y la 
resolución pacífica de conflictos; 

III. Proporcionar atención psicosocial y, en su caso, orientación sobre las vías legales a la persona 
agresora y a la víctima de violencia o maltrato escolar, ya sea psicológico, físico o cibernético, así 
como a las receptoras indirectas de maltrato dentro de las escuelas; 

IV. Establecer los mecanismos gratuitos de asesoría, orientación, reporte de casos y de protección 
para las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que estén involucrados en violencia o maltrato 
escolar, ya sea psicológico, físico o cibernético, procurando ofrecer servicios remotos de atención, 
a través de una línea pública telefónica u otros medios electrónicos; 

V. Solicitar a la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación estudios, investigaciones, 
informes y diagnósticos que permitan conocer las causas y la incidencia del fenómeno de violencia 
o maltrato entre escolares en cualquier tipo, ya sea psicológica, física o cibernética, así como su 
impacto en el entorno escolar en la deserción de los centros educativos, en el desempeño 
académico de los educandos, en sus vínculos familiares y comunitarios y el desarrollo integral de 
todas sus potencialidades, así como las medidas para atender dicha problemática; 

VI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación con los sectores públicos, 
privados y sociales, para promover los derechos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, y el 
fomento de la cultura de la paz, resolución no violenta de conflictos, fortalecimiento de la cohesión 
comunitaria y convivencia armónica dentro de las escuelas; 

VII. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes las conductas que pueden resultar 
constitutivas de infracciones o delitos cometidos en contra de las niñas, los niños, adolescentes y 
jóvenes por el ejercicio de cualquier maltrato o tipo de violencia en el entorno escolar, familiar o 
comunitario, así como promover su defensa en las instancias administrativas o judiciales; 

VIII. Realizar campañas, mediante el uso de las tecnologías de la información, comunicación, 
conocimiento y aprendizaje digital, que concienticen sobre la importancia de una convivencia libre 
de violencia o maltrato, ya sea psicológico, físico o cibernético, en los ámbitos familiar, comunitario, 
escolar y social, y 

IX. Elaborar y difundir materiales educativos para la prevención y atención de los tipos y modalidades 
de maltrato escolar, así como coordinar campañas de información sobre las mismas. 
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Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, emitirán los lineamientos para 
los protocolos de actuación que sean necesarios para el cumplimiento de este artículo, entre otros, para la 
prevención y atención de la violencia que se genere en el entorno escolar, familiar o comunitario contra 
cualquier integrante de la comunidad educativa, para su detección oportuna y para la atención de accidentes 
que se presenten en el plantel educativo. A su vez, determinarán los mecanismos para la mediación y 
resolución pacífica de controversias que se presenten entre los integrantes de la comunidad educativa. 

Artículo 75. La Secretaría, mediante disposiciones de carácter general que se publiquen en el Diario 
Oficial de la Federación y sin perjuicio del cumplimiento de otras disposiciones que resulten aplicables, 
establecerá los lineamientos a que deberán sujetarse la distribución de los alimentos y bebidas preparados y 
procesados, dentro de toda escuela, en cuya elaboración se cumplirán los criterios nutrimentales que para tal 
efecto determine la Secretaría de Salud. 

Estas disposiciones de carácter general comprenderán las regulaciones que prohíban los alimentos que 
no favorezcan la salud de los educandos y fomenten aquellos alimentos con mayor valor nutritivo. 

Las autoridades educativas promoverán ante las autoridades correspondientes, la prohibición de la venta 
de alimentos con bajo valor nutritivo y alto contenido calórico en las inmediaciones de los planteles escolares. 

La Secretaría establecerá las bases para fomentar estilos de vida saludables que prevengan, atiendan y 
contrarresten, en su caso, el sobrepeso y la obesidad entre los educandos, como la activación física, el 
deporte escolar, la educación física, los buenos hábitos nutricionales, entre otros. En materia de la promoción 
de la salud escolar, la Secretaría considerará las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto emita la 
Secretaría de Salud. 

Las cooperativas que funcionen con la participación de la comunidad educativa tendrán un compromiso 
para fomentar estilos de vida saludables en la alimentación de los educandos y su operación será con apego 
a los lineamientos que establezca la Secretaría y a las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 76. El Estado generará las condiciones para que las poblaciones indígenas, afromexicanas, 
comunidades rurales o en condiciones de marginación, así como las personas con discapacidad, ejerzan el 
derecho a la educación apegándose a criterios de asequibilidad y adaptabilidad. 

Artículo 77. En la formulación de las estrategias de aprendizaje, se fomentará la participación y 
colaboración de niñas, niños, adolescentes y jóvenes con el apoyo de docentes, directivos, madres y padres 
de familia o tutores. 

Artículo 78. Las madres y padres de familia o tutores serán corresponsables en el proceso educativo de 
sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años para lo cual, además de cumplir con su obligación 
de hacerlos asistir a los servicios educativos, apoyarán su aprendizaje, y revisarán su progreso, desempeño y 
conducta, velando siempre por su bienestar y desarrollo. 

En el ámbito de sus respectivas competencias, las autoridades educativas desarrollarán actividades de 
información y orientación para las familias de los educandos en relación con prácticas de crianza enmarcadas 
en el ejercicio de los valores, los derechos de la niñez, buenos hábitos de salud, la importancia de una 
hidratación saludable, alimentación nutritiva, práctica de la actividad física, disciplina positiva, prevención de la 
violencia, uso responsable de las tecnologías de la información, comunicación, lectura, conocimiento y 
aprendizaje digital y otros temas que permitan a madres y padres de familia o tutores, proporcionar una mejor 
atención a sus hijas, hijos o pupilos. 

Artículo 79. Las autoridades educativas desarrollarán programas propedéuticos que consideren a los 
educandos, sus familias y comunidades para fomentar su sentido de pertenencia a la institución y ser 
copartícipes de su formación. 

Artículo 80. El Estado ofrecerá servicios de orientación educativa y de trabajo social desde la educación 
básica hasta la educación superior, de acuerdo con la suficiencia presupuestal y a las necesidades de cada 
plantel, a fin de fomentar una conciencia crítica que perfile a los educandos en la selección de su formación a 
lo largo de la vida para su desarrollo personal y contribuir al bienestar de sus comunidades. 

Artículo 81. El establecimiento de instituciones educativas que realice el Poder Ejecutivo Federal por 
conducto de otras dependencias de la Administración Pública Federal, así como la formulación de planes y 
programas de estudio para dichas instituciones, se harán en coordinación con la Secretaría. Dichas 
dependencias expedirán constancias, certificados, diplomas y títulos que tendrán la validez correspondiente a 
los estudios realizados. 
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Artículo 82. Las negociaciones o empresas a que se refiere la fracción XII del Apartado A del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos están obligadas a establecer y sostener escuelas 
cuando el número de educandos que las requiera sea mayor de veinte. Estos planteles quedarán bajo la 
dirección administrativa de la autoridad educativa local. 

Las escuelas que se establezcan en cumplimiento de la obligación prevista en el párrafo anterior contarán 
con edificio, instalaciones accesibles y demás elementos necesarios para realizar su función, en los términos 
que señalen las disposiciones aplicables. 

El sostenimiento de dichas escuelas comprende la obligación patronal de proporcionar las aportaciones 
para la remuneración del personal y las prestaciones que dispongan las leyes y reglamentos, que no serán 
inferiores a las que otorgue la autoridad educativa local en igualdad de circunstancias. 

Las autoridades educativas de las entidades federativas podrán celebrar con los patrones convenios para 
el cumplimiento de las obligaciones que señala el presente artículo. 

Artículo 83. La formación para el trabajo deberá estar enfocada en la adquisición de conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes, que permitan a la persona desempeñar una actividad productiva, mediante 
alguna ocupación o algún oficio calificado. Se realizará poniendo especial atención a las personas con 
discapacidad con el fin de desarrollar capacidades para su inclusión laboral. 

La Secretaría, establecerá un régimen de certificación referido a la formación para el trabajo en los 
términos de este artículo, aplicable en toda la República, conforme al cual sea posible ir acreditando 
conocimientos, habilidades, destrezas y capacidades -intermedios o terminales- de manera parcial y 
acumulativa, independientemente de la forma en que hayan sido adquiridos. 

La Secretaría, conjuntamente con las demás autoridades federales competentes, determinará los 
lineamientos generales aplicables en toda la República para la definición de aquellos conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes susceptibles de certificación, así como de los procedimientos de evaluación 
correspondientes, sin perjuicio de las demás disposiciones que emitan las autoridades locales en atención a 
requerimientos específicos. Los certificados serán otorgados por las instituciones públicas y los particulares 
señalados en estos lineamientos, en cuya determinación, así como en la decisión sobre los servicios de 
formación para el trabajo que sean ofrecidos, las autoridades competentes establecerán procedimientos que 
permitan considerar las necesidades, propuestas y opiniones de los diversos sectores productivos, a nivel 
nacional, estatal o municipal. 

Podrán celebrarse convenios para que la formación para el trabajo se imparta por las autoridades locales, 
los ayuntamientos, las instituciones privadas, las organizaciones sindicales, los patrones y demás particulares. 
La formación para el trabajo que se imparta en términos del presente artículo será adicional y complementaria 
a la capacitación prevista en la fracción XIII del Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Capítulo XI 

De las Tecnologías de la Información, Comunicación, 
Conocimiento y Aprendizaje Digital para la formación con 

orientación integral del educando 

Artículo 84. La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, utilizará el avance de las tecnologías de la 
información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, con la finalidad de fortalecer los modelos 
pedagógicos de enseñanza aprendizaje, la innovación educativa, el desarrollo de habilidades y saberes 
digitales de los educandos, además del establecimiento de programas de educación a distancia y semi 
presencial para cerrar la brecha digital y las desigualdades en la población. 

Las tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital serán utilizadas como 
un complemento de los demás materiales educativos, incluidos los libros de texto gratuitos. 

Artículo 85. La Secretaría establecerá una Agenda Digital Educativa, de manera progresiva, la cual 
dirigirá los modelos, planes, programas, iniciativas, acciones y proyectos pedagógicos y educativos, que 
permitan el aprovechamiento de las tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje 
digital, en la cual se incluirá, entre otras: 

I. El aprendizaje y el conocimiento que impulsen las competencias formativas y habilidades digitales 
de los educandos y docentes; 

II. El uso responsable, la promoción del acceso y la utilización de las tecnologías de la información, 
comunicación, conocimiento y aprendizaje digital en los procesos de la vida cotidiana; 
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III. La adaptación a los cambios tecnológicos; 

IV. El trabajo remoto y en entornos digitales; 

V. Creatividad e innovación práctica para la resolución de problemas, y 

VI. Diseño y creación de contenidos. 

Artículo 86. Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, promoverán la formación y 
capacitación de maestras y maestros para desarrollar las habilidades necesarias en el uso de las tecnologías 
de la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital para favorecer el proceso educativo. 

Asimismo, fortalecerán los sistemas de educación a distancia, mediante el aprovechamiento de las 
multiplataformas digitales, la televisión educativa y las tecnologías antes referidas. 

Capítulo XII 

Del calendario escolar 

Artículo 87. La autoridad educativa federal determinará el calendario escolar aplicable a toda la 
República, para cada ciclo lectivo de la educación básica y normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, necesarios para cubrir los planes y programas aplicables. El calendario deberá contener un 
mínimo de ciento ochenta y cinco días y un máximo de doscientos días efectivos de clase para los educandos. 

Las autoridades escolares, previa autorización de la autoridad educativa local y de conformidad con los 
lineamientos que expida la Secretaría, podrán ajustar el calendario escolar al que se refiere el párrafo anterior. 
Dichos ajustes deberán prever las medidas para cubrir los planes y programas aplicables. 

Artículo 88. En días escolares, las horas de labor escolar se dedicarán a la orientación integral del 
educando, a través de la práctica docente, actividades educativas y otras que contribuyan a los principios, 
fines y criterios de la educación, conforme a lo previsto en los planes y programas de estudio aplicables. 

Las actividades no previstas en los planes y programas de estudio, o bien la suspensión de clases, sólo 
podrán ser autorizadas por la autoridad que haya establecido o, en su caso, ajustado el correspondiente 
calendario escolar. Estas autorizaciones únicamente podrán concederse en casos extraordinarios y si no 
implican incumplimiento de los planes y programas ni, en su caso, del calendario señalado por la Secretaría. 

De presentarse interrupciones por caso extraordinario o fuerza mayor, la autoridad educativa tomará las 
medidas para recuperar los días y horas perdidos. 

Artículo 89. El calendario que la Secretaría determine para cada ciclo lectivo de educación preescolar, de 
primaria, de secundaria, de normal y demás para la formación de maestros de educación básica, se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación. 

La autoridad educativa de cada entidad federativa publicará en el órgano informativo oficial de la propia 
entidad, las autorizaciones de ajustes al calendario escolar determinado por la Secretaría. 

Título Cuarto 

De la revalorización de las maestras y los maestros 

Capítulo I 

Del magisterio como agente fundamental en el proceso educativo 

Artículo 90. Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, por tanto, 
se reconoce su contribución a la transformación social. 

La revalorización de las maestras y maestros persigue los siguientes fines: 

I. Priorizar su labor para el logro de metas y objetivos centrados en el aprendizaje de los educandos; 

II. Fortalecer su desarrollo y superación profesional mediante la formación, capacitación y 
actualización; 

III. Fomentar el respeto a la labor docente y a su persona por parte de las autoridades educativas, de 
los educandos, madres y padres de familia o tutores y sociedad en general; así como fortalecer su 
liderazgo en la comunidad; 

IV. Reconocer su experiencia, así como su vinculación y compromiso con la comunidad y el entorno 
donde labora, para proponer soluciones de acuerdo a su contexto educativo; 

V. Priorizar su labor pedagógica y el máximo logro de aprendizaje de los educandos sobre la carga 
administrativa; 
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VI. Promover su formación, capacitación y actualización de acuerdo con su evaluación diagnóstica y 
en el ámbito donde desarrolla su labor; 

VII. Impulsar su capacidad para la toma de decisiones cotidianas respecto a la planeación educativa; 

VIII. Otorgar, en términos de las disposiciones aplicables, un salario profesional digno, que permita a las 
maestras y los maestros de los planteles del Estado alcanzar un nivel de vida decoroso para ellos y 
su familia; arraigarse en las comunidades en las que trabajan y disfrutar de vivienda digna; así 
como disponer del tiempo necesario para la preparación de las clases que impartan y realizar 
actividades destinadas a su desarrollo personal y profesional, y 

IX. Respetar sus derechos reconocidos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 91. Las autoridades educativas, conforme a sus atribuciones, realizarán acciones para el logro de 
los fines establecidos en el presente Capítulo. 

Las autoridades de los Estados, de la Ciudad de México y municipales podrán reconocer la labor docente, 
a través de ceremonias, homenajes y otros eventos públicos. 

Artículo 92. Las autoridades educativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, constituirán el 
sistema integral de formación, capacitación y actualización, para que las maestras y los maestros ejerzan su 
derecho de acceder a éste, en términos de lo que determine la ley en materia de mejora continua de la 
educación. 

Las autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad de México, podrán coordinarse para llevar a 
cabo actividades relativas a las finalidades previstas en este artículo, cuando los servicios o la naturaleza 
de las necesidades hagan recomendables proyectos regionales. Asimismo, podrán suscribir convenios de 
colaboración con instituciones de educación superior nacionales o del extranjero para ampliar las opciones 
de formación, actualización y capacitación docente. 

El sistema al que se refiere este artículo será retroalimentado por evaluaciones diagnósticas para cumplir 
los objetivos y propósitos del Sistema Educativo Nacional, como lo establece el artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el caso de la educación superior, las autoridades educativas, de manera coordinada, en el ámbito de 
sus competencias y atendiendo al carácter de las instituciones a las que la ley les otorga autonomía, 
promoverán programas de apoyo para el fortalecimiento de los docentes de educación superior que 
contribuyan a su capacitación, actualización, profesionalización y especialización. 

Artículo 93. Para ejercer la docencia en instituciones establecidas por el Estado en educación básica y 
media superior, las promociones en la función y en el servicio, así como para el otorgamiento de 
reconocimientos, se estará a lo dispuesto por Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras 
y los Maestros. 

En el caso de los docentes de educación indígena que no tengan licenciatura como nivel mínimo de 
formación, deberán participar en los programas de capacitación que diseñe la autoridad educativa y certificar 
su bilingüismo en la lengua indígena que corresponda y el español. 

Artículo 94. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, revisarán 
permanentemente las disposiciones, los trámites y procedimientos, con objeto de simplificarlos, de reducir las 
cargas administrativas de los docentes, de alcanzar más horas efectivas de clase y de fortalecimiento 
académico, en general, de lograr la prestación del servicio educativo con mayor pertinencia y eficiencia. 

En las actividades de supervisión las autoridades educativas darán prioridad, respecto de los aspectos 
administrativos, a los apoyos técnicos, didácticos y demás para el adecuado desempeño de la función 
docente. Asimismo, se fortalecerá la capacidad de gestión de las autoridades escolares y la participación de 
las madres y padres de familia o tutores. 

Capítulo II 

Del fortalecimiento de la formación docente 

Artículo 95. El Estado fortalecerá a las instituciones públicas de formación docente, para lo cual, las 
autoridades educativas en el ámbito de sus competencias, tendrán a su cargo: 

I. Propiciar la participación de la comunidad de las instituciones formadoras de docentes, para la 
construcción colectiva de sus planes y programas de estudio, con especial atención en los 
contenidos regionales y locales, además de los contextos escolares, la práctica en el aula 
y los colectivos docentes, y la construcción de saberes para contribuir a los fines de la nueva 
escuela mexicana; 
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II. Promover la movilidad de los docentes en los diferentes sistemas y subsistemas educativos, 
particularmente en aquellas instituciones que tengan amplia tradición y experiencia en la formación 
pedagógica y docente; 

III. Fomentar la creación de redes académicas para el intercambio de saberes y experiencias entre las 
maestras y los maestros de los diferentes sistemas y subsistemas educativos; 

IV. Proporcionar las herramientas para realizar una gestión pedagógica y curricular que priorice el 
máximo logro del aprendizaje y desarrollo integral de los educandos; 

V. Promover la integración de un acervo físico y digital en las instituciones formadoras de docentes, 
de bibliografía actualizada que permita a las maestras y los maestros acceder a las propuestas 
pedagógicas y didácticas innovadoras; 

VI. Promover la acreditación de grados académicos superiores de los docentes; 

VII. Promover la investigación educativa y su financiamiento, a través de programas permanentes y de 
la vinculación con instituciones de educación superior y centros de investigación, y 

VIII. Garantizar la actualización permanente, a través de la capacitación, la formación, así como 
programas e incentivos para su desarrollo profesional. 

Artículo 96. Las personas egresadas de las instituciones formadoras de docencia contarán con el 
conocimiento de diversos enfoques pedagógicos y didácticos que les permita atender las necesidades de 
aprendizaje de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 

En los planes y programas de estudio de las instituciones de formación docente, se promoverá el 
desarrollo de competencias en educación inicial y con enfoque de inclusión para todos los tipos educativos; 
asimismo, se considerarán modelos de formación docente especializada en la educación especial que 
atiendan los diversos tipos de discapacidad. 

Artículo 97. La formación inicial que imparten las escuelas normales deberá responder a la programación 
estratégica que realice el Sistema Educativo Nacional. 

Título Quinto 

De los Planteles Educativos 

Capítulo I 

De las condiciones de los planteles educativos para garantizar su  
idoneidad y la seguridad de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes 

Artículo 98. Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de enseñanza 
aprendizaje, donde se presta el servicio público de educación por parte del Estado o por los particulares con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. 

Con el acuerdo de las autoridades, madres y padres de familia o tutores y la comunidad, en la medida de 
sus posibilidades, funcionarán como un centro de aprendizaje comunitario, donde además de educar a niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes, se integrará a las familias y a la comunidad para colaborar en grupos de 
reflexión, de estudio y de información sobre su entorno. 

La Secretaría, en coordinación con las autoridades educativas de las entidades federativas y de los 
municipios, establecerá las disposiciones para el cumplimiento de este artículo. 

Artículo 99. Los muebles e inmuebles destinados a la educación impartida por el Estado y los particulares 
con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, así como los servicios e instalaciones 
necesarios para proporcionar educación, forman parte del Sistema Educativo Nacional. 

Dichos muebles e inmuebles deberán cumplir con los requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 
oportunidad, equidad, sustentabilidad, resiliencia, pertinencia, integralidad, accesibilidad, inclusividad e 
higiene, incorporando los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica, para proporcionar 
educación de excelencia, con equidad e inclusión, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita 
la Secretaría. 

La Secretaría operará el Sistema Nacional de Información de la Infraestructura Física Educativa, a fin de 
realizar sobre ésta diagnósticos y definir acciones de prevención en materia de seguridad, protección civil y de 
mantenimiento. Dicho Sistema contendrá la información del estado físico de los muebles e inmuebles, 
servicios o instalaciones destinados a la prestación del servicio público de educación, mismo que se 
actualizará de manera permanente en colaboración y coordinación con las autoridades de la materia. Su 
operación estará determinada en los lineamientos previstos en el artículo 103 de esta Ley y será de 
observancia general para todas las autoridades educativas. 
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Artículo 100. Para la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, 
reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a la prestación del servicio público de educación, las 
autoridades educativas federal, de los Estados y de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, así 
como los Comités Escolares de Administración Participativa o sus equivalentes, de conformidad con las 
funciones conferidas en el artículo 106 de esta Ley, deben considerar las condiciones de su entorno y la 
participación de la comunidad escolar para que cumplan con los fines y criterios establecidos en el artículo 3o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los señalados en la presente Ley. 

Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los requisitos de construcción, diseño, seguridad, 
estructura, condiciones específicas o equipamiento que sean obligatorios para cada tipo de obra, las 
autoridades educativas, los Comités Escolares de Administración Participativa o sus equivalentes y los 
particulares que impartan educación en términos de esta Ley, atenderán las disposiciones que en la materia 
establezca la Ley General para la Inclusión de Personas con Discapacidad, la Ley General de Bienes 
Nacionales, la Ley General de Protección Civil, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley Federal para Prevenir y Erradicar la 
Discriminación, así como aquellas que se refieran a la materia de obra pública y servicios relacionados con la 
misma, adquisiciones, arrendamientos y servicios, además de los lineamientos emitidos por la Secretaría a los 
que se refiere el artículo 103 de esta Ley y las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a nivel 
federal, local y municipal. 

Las universidades y demás instituciones de educación superior autónomas a que se refiere la fracción VII 
del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se regularán en materia de 
infraestructura por sus órganos de gobierno y su normatividad interna. 

Artículo 101. Para que en un inmueble puedan prestarse servicios educativos, deben obtenerse las 
licencias, autorizaciones, avisos de funcionamiento y demás relacionados para su operación a efecto de 
garantizar el cumplimiento de los requisitos de construcción, diseño, seguridad, estructura, condiciones 
específicas o equipamiento que sean obligatorios para cada tipo de obra, en los términos y las condiciones de 
la normatividad municipal, estatal y federal aplicable. Además de lo anterior, deberá obtenerse un certificado 
de seguridad y operatividad escolar expedido por las autoridades correspondientes, en los términos que para 
tal efecto emita la Secretaría. Los documentos que acrediten el cumplimiento de dichos requisitos, deberán 
publicarse de manera permanente en un lugar visible del inmueble. 

Todos los planteles educativos, públicos o privados, deben cumplir con las normas de protección civil y de 
seguridad que emitan las autoridades de los ámbitos federal, local y municipal competentes, según 
corresponda. 

En la educación que impartan los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, debe demostrarse además el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 147, fracción 
II de la presente Ley. 

Artículo 102. Las autoridades educativas atenderán de manera prioritaria las escuelas que, por estar en 
localidades aisladas, zonas urbanas marginadas, rurales y en pueblos y comunidades indígenas, tengan 
mayor posibilidad de rezago o abandono escolar, estableciendo condiciones físicas y de equipamiento que 
permitan proporcionar educación con equidad e inclusión en dichas localidades. 

En materia de inclusión se realizarán acciones, de manera gradual, orientadas a identificar, prevenir y 
reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los educandos 
que mejoren las condiciones para la infraestructura educativa. 

A partir de los programas que emita la Federación, se garantizará la existencia de baños y de agua 
potable para consumo humano con suministro continuo en cada inmueble de uso escolar público conforme a 
los lineamientos que emita la Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría, así como de espacios 
para la activación física, la recreación, la práctica del deporte y la educación física. 

Artículo 103. La Secretaría, a través de la instancia que determine para efecto de ejercer sus atribuciones 
referidas en este Capítulo, emitirá los lineamientos para establecer las obligaciones que deben cumplirse para 
los procesos de construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, certificación, 
reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a la prestación del servicio público de educación. 

Dichos lineamientos, deberán contener los criterios necesarios relativos a la seguridad, higiene, asesoría 
técnica, supervisión estructural en obras mayores, transparencia, rendición de cuentas y eficiencia de los 
recursos asignados a la construcción y mantenimiento de las escuelas, los cuales serán, entre otros: 

I. Especificaciones y normas técnicas para la elaboración de estudios, proyectos, obras e 
instalaciones y supervisión en materia de construcción, equipamiento, mantenimiento, 
rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a la prestación 
del servicio público de educación; 
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II. Procedimientos mediante los cuales se certifique a los muebles e inmuebles, servicios o 
instalaciones destinados a la prestación del servicio público de educación; 

III. Mecanismos de inversión, financiamiento alterno y participación social en la planeación, 
construcción y mantenimiento de los espacios educativos a los que se refiere esta Ley; 

IV. Acciones de capacitación, consultoría, asistencia y servicios técnicos en materia de elaboración de 
proyectos, ejecución y supervisión de los espacios educativos; 

V. Esquemas de seguimiento técnico y administrativo en los casos que corresponda respecto a la 
construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción o 
habilitación de los inmuebles; 

VI. Programas para la prevención y atención de los daños causados a los muebles e inmuebles, 
servicios o instalaciones destinados a la prestación del servicio público de educación por desastres 
naturales o fenómenos antropogénicos, y 

VII. Todos aquellos necesarios para que los espacios educativos destinados a la prestación del servicio 
público de educación cumplan con los requisitos señalados en el artículo 100 de la presente Ley. 

Las autoridades educativas de los Estados y de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, a 
través de las instancias que para tal efecto disponga su legislación, realizarán las actividades 
correspondientes en materia de infraestructura educativa, con apego a los ordenamientos jurídicos que las 
rijan, las disposiciones de la presente Ley y las normas técnicas respectivas que emita la Secretaría. 

La Secretaría podrá construir, equipar, dar mantenimiento, rehabilitar, reforzar, reconstruir y habilitar 
los inmuebles destinados a la prestación del servicio público de educación cuando así se acuerde con las 
autoridades de las entidades federativas y en casos de desastres naturales o cualquier otra situación 
de emergencia. 

Artículo 104. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
desarrollar la planeación financiera y administrativa que contribuya a optimizar los recursos en materia de 
espacios educativos al servicio del Sistema Educativo Nacional, realizando las previsiones necesarias para 
que los recursos económicos destinados para ese efecto, sean prioritarios y oportunos, y las respectivas 
obligaciones se atiendan de manera gradual y progresiva, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, 
debiendo establecer las condiciones fiscales, presupuestales, administrativas y jurídicas para facilitar y 
fomentar la inversión en la materia. 

Asimismo, promoverán mecanismos para acceder a fuentes alternas de financiamiento conforme lo 
establezcan las disposiciones aplicables. 

La Secretaría realizará el seguimiento de las diversas acciones a las que se refiere este Capítulo que se 
lleven a cabo por las entidades federativas, los municipios o los Comités Escolares de Administración 
Participativa cuando en las mismas se involucren con recursos federales. 

Artículo 105. Para el mantenimiento de los muebles e inmuebles, así como los servicios e instalaciones 
necesarios para proporcionar los servicios educativos, concurrirán los gobiernos federales, estatales, 
municipales y, de manera voluntaria, madres y padres de familia o tutores y demás integrantes de la 
comunidad. 

La Secretaría emitirá los lineamientos de operación del Consejo de Infraestructura Educativa, el cual será 
un espacio de consulta, deliberación y de análisis de las mejores prácticas de los asuntos sobre lo relativo a 
los muebles e inmuebles destinados a la educación, en el que participarán las autoridades educativas federal, 
de las entidades federativas y de los municipios. 

Artículo 106. Con objeto de fomentar la participación social en el fortalecimiento y mejora de los espacios 
educativos, su mantenimiento y ampliación de la cobertura de los servicios, la Secretaría, en coordinación con 
las dependencias federales respectivas, emitirán los lineamientos de operación de los Comités Escolares 
de Administración Participativa o sus equivalentes para los planteles de educación básica y, en su caso, de 
media superior, en los cuales además se aplicarán mecanismos de transparencia y eficiencia de los 
recursos asignados. 

El Comité Escolar de Administración Participativa o su equivalente tendrá como objetivo la dignificación de 
los planteles educativos y la paulatina superación de las desigualdades entre las escuelas del país, el cual 
recibirá presupuesto anual para mejoras, mantenimiento o equipamiento del plantel educativo y, en el caso de 
construcción deberá contar con asistencia técnica, de conformidad con los procedimientos establecidos en los 
lineamientos mencionados en el párrafo anterior y en cumplimiento de las disposiciones a las que alude 
este Capítulo. 

Sus integrantes serán electos al inicio de cada año lectivo mediante asamblea escolar en la que participen 
docentes, directivos, madres y padres de familia o tutores, además de estudiantes a partir del 4o. grado de 
primaria, de acuerdo a los lineamientos de operación que emita la Secretaría. 
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Capítulo II 

De la mejora escolar 

Artículo 107. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, emitirán una 
Guía Operativa para la Organización y Funcionamiento de los Servicios de Educación Básica y Media 
Superior, el cual será un documento de carácter operativo y normativo que tendrá la finalidad de apoyar la 
planeación, organización y ejecución de las actividades docentes, pedagógicas, directivas, administrativas y 
de supervisión de cada plantel educativo enfocadas a la mejora escolar, atendiendo al contexto regional de la 
prestación de los servicios educativos. 

Su elaboración se apegará a las disposiciones y lineamientos de carácter general que emita la Secretaría. 
En dicha Guía se establecerán los elementos de normalidad mínima de la operación escolar, cuyo objetivo es 
dar a conocer las normas y los procedimientos institucionales y, con ello, facilitar la toma de decisiones para 
fortalecer la mejora escolar. 

Artículo 108. Para el proceso de mejora escolar, se constituirán Consejos Técnicos Escolares en los tipos 
de educación básica y media superior, como órganos colegiados de decisión técnico pedagógica de cada 
plantel educativo, los cuales tendrán a su cargo adoptar e implementar las decisiones para contribuir al 
máximo logro de aprendizaje de los educandos, el desarrollo de su pensamiento crítico y el fortalecimiento de 
los lazos entre escuela y comunidad. 

La Secretaría emitirá los lineamientos para su integración, operación y funcionamiento. Las sesiones que, 
para tal efecto se programen, podrán ser ajustadas conforme a las necesidades del servicio educativo. 

Artículo 109. Cada Consejo Técnico Escolar contará con un Comité de Planeación y Evaluación, el cual 
tendrá a su cargo formular un programa de mejora continua que contemple, de manera integral, la 
infraestructura, el equipamiento, el avance de los planes y programas educativos, la formación y prácticas 
docentes, la carga administrativa, la asistencia de los educandos, el aprovechamiento académico, el 
desempeño de las autoridades educativas y los contextos socioculturales. 

Dicho programa tendrá un carácter plurianual, definirá objetivos y metas, los cuales serán evaluados por 
el referido Comité. 

Las facultades de este Comité en materia de infraestructura y equipamiento de los planteles educativos, se 
referirán a los aportes que haga sobre mejora escolar y serán puestos a consideración del Comité Escolar de 
Administración Participativa para el cumplimiento de sus funciones. 

La Secretaría, en los lineamientos que emita para la integración de los Consejos Técnicos Escolares, 
determinará lo relativo a la operación y funcionamiento del Comité al que se refiere el presente artículo. 

Título Sexto 

De la mejora continua de la educación 

Capítulo Único 

De los instrumentos para la mejora continua de la educación 

Artículo 110. La educación tendrá un proceso de mejora continua, el cual implica el desarrollo 
permanente del Sistema Educativo Nacional para el incremento del logro académico de los educandos. 
Tendrá como eje central el aprendizaje de niñas, niños, adolescentes y jóvenes de todos los tipos, niveles y 
modalidades educativos. 

Artículo 111. El Sistema Educativo Nacional contribuirá a la mejora continua de la educación con base en 
las disposiciones aplicables en la ley de la materia. Para tal efecto, dicha ley establecerá el Sistema de Mejora 
Continua de la Educación previsto en la fracción IX del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En el proceso de mejora continua, se promoverá la inclusión de las instituciones públicas de educación 
superior, considerando el carácter de aquellas a las que la ley otorgue autonomía, así como de las 
instituciones de particulares que impartan educación con autorización o reconocimiento de validez oficial 
de estudios. 

Artículo 112. La ley respectiva determinará las funciones de la Comisión Nacional para la Mejora 
Continua de la Educación, institución encargada de coordinar el Sistema al que se refiere el artículo anterior. 
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Título Séptimo 

Del Federalismo educativo 

Capítulo Único 

De la distribución de la función social en educación 

Artículo 113. Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las atribuciones 
siguientes: 

I. Realizar la planeación y la programación globales del Sistema Educativo Nacional; 

II. Determinar para toda la República los principios rectores y objetivos de la educación inicial, así 
como los planes y programas de estudio para la educación preescolar, primaria, secundaria, la 
normal y demás para la formación de maestras y maestros de educación básica, para lo cual 
considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de diversos 
actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas 
educativos que contemplen las realidades y contextos, regionales y locales, en los términos del 
artículo 23 de esta Ley; 

III. Establecer el calendario escolar aplicable en toda la República para cada ciclo lectivo de la 
educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros 
de educación básica; 

IV. Elaborar, editar, mantener actualizados y enviar a las entidades federativas en formatos accesibles 
los libros de texto gratuitos y demás materiales educativos, mediante procedimientos que permitan 
la participación de los diversos sectores sociales involucrados en la educación. Al inicio de cada 
ciclo lectivo, la Secretaría deberá poner a disposición de la comunidad educativa y de la sociedad 
en general los libros de texto gratuitos y demás materiales educativos, a través de plataformas 
digitales de libre acceso; 

V. Autorizar el uso de libros de texto para la educación preescolar, primaria y secundaria; 

VI. Fijar lineamientos generales para el uso de material educativo para la educación básica; 

VII. Emitir los lineamientos generales para el uso responsable y seguro de las tecnologías de la 
información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital en el sistema educativo, a través de 
la Agenda Digital Educativa; 

VIII. Regular un sistema integral de formación, capacitación y actualización para docentes de educación 
básica. Dicho sistema deberá sujetarse a los lineamientos, medidas, programas, acciones y demás 
disposiciones generales que resulten de la aplicación de la Ley General del Sistema para la Carrera 
de las Maestras y los Maestros; 

IX. Expedir, para el caso de los estudios de educación básica, normas de control escolar, las cuales 
deberán facilitar la inscripción, reinscripción, acreditación, promoción, regularización y certificación 
de estudios de los educandos; 

X. Otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial de estudios a los particulares para la 
formación de recursos humanos en áreas de la salud; 

XI. Establecer y regular un marco nacional de cualificaciones y un sistema nacional de asignación, 
acumulación y transferencia de créditos académicos, que faciliten el tránsito de educandos por el 
sistema educativo nacional; 

XII. Coordinar un sistema de educación media superior y un sistema de educación superior a nivel 
nacional, con respeto al Federalismo, a la autonomía universitaria y a la diversidad educativa. Para 
la educación media superior, dicho sistema establecerá un marco curricular común que asegurará, 
que el contenido de los planes y programas, contemplen las realidades y contextos regionales 
y locales; 

XIII. Crear, regular, coordinar, operar y mantener actualizado el Sistema de Información y Gestión 
Educativa, que integre, entre otras, un registro nacional de emisión, validación e inscripción de 
documentos académicos; las estructuras ocupacionales; las plantillas de personal de las escuelas; 
los módulos correspondientes a los datos sobre la formación, trayectoria y desempeño profesional 
del personal, así como la información, elementos y mecanismos necesarios para la operación del 
Sistema Educativo Nacional. Aquel sistema deberá permitir a la Secretaría una comunicación 
directa entre los directores de escuela y las autoridades educativas que permitan la descarga 
administrativa a los docentes; 
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XIV. Fijar los lineamientos generales de carácter nacional a los que deban ajustarse la constitución y el 
funcionamiento de los consejos de participación escolar o sus equivalentes a los que se refiere 
esta Ley; 

XV. Fijar los lineamientos generales de carácter nacional a los que deban ajustarse las escuelas 
públicas de educación básica y media superior para el fortalecimiento de las capacidades de 
administración escolar; 

XVI. Intervenir en la formulación de programas de cooperación internacional en materia educativa, 
científica, tecnológica, activación física, educación física y práctica del deporte, así como participar 
con la Secretaría de Cultura en el fomento de las relaciones de orden cultural con otros países y en 
la formulación de programas de cooperación internacional en materia artística y cultural; 

XVII. Determinar los lineamientos generales aplicables al otorgamiento de autorizaciones y 
reconocimiento de validez oficial de estudios a nivel nacional para los tipos educativos, así como 
para la revalidación y equivalencias de estudios; 

XVIII. Emitir los lineamientos generales para la denominación genérica de los particulares que ofrecen el 
servicio público de educación por tipo educativo; 

XIX. Emitir los lineamientos generales para la suscripción de acuerdos con las autoridades educativas 
de los Estados, la Ciudad de México, las universidades y las demás instituciones de educación 
superior a las que la ley otorgue autonomía, respecto de los procesos de autorizaciones y 
reconocimiento de validez oficial, así como de la revalidación y equivalencias de estudio; 

XX. Emitir los lineamientos para los procesos de construcción, equipamiento, mantenimiento, 
rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción o habilitación de inmuebles destinados a la prestación 
del servicio público de educación, así como lo relativo a la seguridad, asesoría técnica, supervisión 
estructural en obras mayores de las escuelas; 

XXI. Podrá ejercer las facultades que les corresponden a las entidades federativas, contando 
previamente con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto al 
impacto presupuestal, con base en el análisis técnico que presente la Secretaría. La atribución a 
que se refiere la presente fracción únicamente deberá comprender al personal educativo en activo, 
y respecto de las obligaciones que se generen a partir de la determinación del ejercicio de la 
misma, y 

XXII. Las necesarias para garantizar el carácter nacional de la educación básica, la media superior, la 
educación indígena, inclusiva, para personas adultas, la normal y demás para la formación de 
maestras y maestros de educación básica, así como aquellas que con tal carácter establezcan esta 
Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas de los Estados y Ciudad de 
México, en sus respectivas competencias, las atribuciones siguientes: 

I. Prestar los servicios de educación básica incluyendo la indígena, inclusiva, así como la normal y 
demás para la formación docente; 

II. Vigilar que las autoridades escolares cumplan con las normas en materia de fortalecimiento de las 
capacidades de administración escolar que emita la Secretaría; 

III. Proponer a la Secretaría los contenidos regionales que hayan de incluirse en los planes y 
programas de estudio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás 
para la formación de maestras y maestros de educación básica; 

IV. Autorizar, previa verificación del cumplimiento de los lineamientos emitidos por la autoridad 
educativa federal, los ajustes que realicen las escuelas al calendario escolar determinado por la 
Secretaría para cada ciclo lectivo de educación básica y normal y demás para la formación de 
maestras y maestros de educación básica; 

V. Prestar los servicios que correspondan al tipo de educación básica y de educación media superior, 
respecto a la formación, capacitación y actualización para maestras y maestros, de conformidad 
con las disposiciones generales que la Secretaría determine, de acuerdo con lo dispuesto por la 
Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; 

VI. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la educación preescolar, primaria, secundaria, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación básica, de acuerdo con los 
lineamientos generales que la Secretaría expida; 

VII. Otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para impartir la educación inicial, 
preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de docentes de 
educación básica; 
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VIII. Participar en la integración y operación de un sistema de educación media superior y un sistema de 
educación superior, con respeto a la autonomía universitaria y la diversidad educativa; 

IX. Coordinar y operar un padrón estatal de alumnos, docentes, instituciones y centros escolares; 
un registro estatal de emisión, validación e inscripción de documentos académicos y establecer un 
sistema estatal de información educativa. Para estos efectos las autoridades educativas de los 
Estados y de la Ciudad de México, deberán coordinarse en el marco del Sistema de Información y 
Gestión Educativa, de conformidad con los lineamientos que al efecto expida la Secretaría y demás 
disposiciones aplicables. 

 Las autoridades educativas locales participarán en la actualización e integración permanente del 
Sistema de Información y Gestión Educativa, mismo que también deberá proporcionar información 
para satisfacer las necesidades de operación de los sistemas educativos locales; 

X. Participar con la autoridad educativa federal, en la operación de los mecanismos de administración 
escolar; 

XI. Vigilar y, en su caso, sancionar a las instituciones ubicadas en su entidad federativa que,  
sin estar incorporadas al Sistema Educativo Nacional, deban cumplir con las disposiciones de la 
presente Ley; 

XII. Garantizar la distribución oportuna, completa, amplia y eficiente, de los libros de texto gratuitos y 
demás materiales educativos complementarios que la Secretaría les proporcione; 

XIII. Supervisar las condiciones de seguridad estructural y protección civil de los planteles educativos de 
sus entidades; 

XIV. Generar y proporcionar, en coordinación con las autoridades competentes, las condiciones de 
seguridad en el entorno de los planteles educativos; 

XV. Emitir la Guía Operativa para la Organización y Funcionamiento de los Servicios de Educación que 
prestan en términos de esta Ley; 

XVI. Presentar un informe anual sobre los principales aspectos de mejora continua de la educación que 
hayan sido implementados en la entidad federativa correspondiente, y 

XVII. Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, 
corresponde a las autoridades educativas federal, de los Estados y Ciudad de México, de manera 
concurrente, las atribuciones siguientes: 

I. Promover y prestar servicios educativos, distintos de los previstos en las fracciones I y V del 
artículo 114, de acuerdo con las necesidades nacionales, regionales y estatales; 

II. Participar en las actividades tendientes para la admisión, promoción y reconocimiento, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras 
y los Maestros; 

III. Determinar y formular planes y programas de estudio, distintos de los previstos en la fracción I del 
artículo 113; 

IV. Ejecutar programas para la inducción, actualización, capacitación y superación de maestras y 
maestros de educación media superior, los que deberán sujetarse, en lo conducente, a lo dispuesto 
por la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; 

V. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios, distintos de los mencionados en la fracción VI del 
artículo 114, de acuerdo con los lineamientos generales que la Secretaría expida. Asimismo, 
podrán autorizar que las instituciones públicas que en sus regulaciones no cuenten con la facultad 
expresa, otorguen revalidaciones y equivalencias parciales de estudios respecto de los planes y 
programas que impartan, de acuerdo con los lineamientos generales que la Secretaría expida en 
términos del artículo 144 de esta Ley. 

 Las autoridades educativas podrán revocar las referidas autorizaciones cuando se presente algún 
incumplimiento que en términos de los mencionados lineamientos amerite dicha sanción. Lo 
anterior con independencia de las infracciones que pudieran configurarse, en términos de lo 
previsto en esta Ley. 

 Las constancias de revalidación y equivalencia de estudios deberán ser registradas en el Sistema 
de Información y Gestión Educativa, en los términos que establezca la Secretaría; 
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VI. Suscribir los acuerdos y convenios que faciliten el tránsito nacional e internacional de estudiantes, 
así como promover la suscripción de tratados en la materia; 

VII. Otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a estudios distintos a los de normal y 
demás para la formación de docentes de educación básica que impartan los particulares; 

VIII. Editar libros y producir otros materiales educativos, distintos de los señalados en la fracción IV del 
artículo 113 de esta Ley, apegados a los fines y criterios establecidos en el artículo 3o. 
constitucional y para el cumplimiento de los planes y programas de estudio autorizados por 
la Secretaría; 

IX. Fomentar la prestación de servicios bibliotecarios a través de las bibliotecas públicas a cargo de la 
Secretaría de Cultura y demás autoridades competentes, a fin de apoyar al sistema educativo 
nacional, a la innovación educativa y a la investigación científica, tecnológica y humanística, 
incluyendo los avances tecnológicos que den acceso al acervo bibliográfico, con especial atención 
a personas con discapacidad; 

X. Promover la investigación y el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación, fomentar su 
enseñanza, su expansión y divulgación en acceso abierto, cuando el conocimiento científico y 
tecnológico sea financiado con recursos públicos o se haya utilizado infraestructura pública en su 
realización, sin perjuicio de las disposiciones en materia de patentes, protección de la propiedad 
intelectual o industrial, seguridad nacional y derechos de autor, entre otras, así como de aquella 
información que, por razón de su naturaleza o decisión del autor, sea confidencial o reservada; 

XI. Fomentar y difundir las actividades artísticas, culturales y físico-deportivas en todas sus 
manifestaciones, incluido el deporte adaptado para personas con discapacidad; 

XII. Promover y desarrollar en el ámbito de su competencia las actividades y programas relacionados 
con el fomento de la lectura y el uso de los libros, de acuerdo con lo establecido en la ley de 
la materia; 

XIII. Fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de la información, comunicación, 
conocimiento y aprendizaje digital en el sistema educativo, para apoyar el aprendizaje de los 
estudiantes, ampliar sus habilidades digitales para la selección y búsqueda de información; 

XIV. Participar en la realización, en forma periódica y sistemática, de exámenes de evaluación a los 
educandos, así como corroborar que el trato de los educadores y educandos sea de respeto 
recíproco y atienda al respeto de los derechos consagrados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales ratificados por el Estado Mexicano y 
demás legislación aplicable a niñas, niños, adolescentes y jóvenes; 

XV. Promover entornos escolares saludables, a través de acciones que permitan a los educandos 
disponibilidad y acceso a una alimentación nutritiva, hidratación adecuada, así como a la actividad 
física, educación física y la práctica del deporte; 

XVI. Promover en la educación obligatoria prácticas cooperativas de ahorro, producción y promoción de 
estilos de vida saludables en alimentación, de acuerdo con lo establecido en la ley de la materia y 
el Reglamento de Cooperativas Escolares; 

XVII. Promover, ante las autoridades correspondientes, los permisos necesarios de acuerdo con la 
legislación laboral aplicable, con la finalidad de facilitar la participación de madres y padres de 
familia o tutores en las actividades de educación y desarrollo de sus hijas, hijos o pupilos menores 
de dieciocho años; 

XVIII. Aplicar los instrumentos que consideren necesarios para la mejora continua de la educación en el 
ámbito de su competencia, atendiendo los lineamientos que en ejercicio de sus atribuciones emita 
la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación; 

XIX. Coordinar y operar un sistema de asesoría y acompañamiento a las escuelas públicas de 
educación básica y media superior, como apoyo a la mejora de la práctica profesional, bajo la 
responsabilidad de los supervisores escolares; 

XX. Promover la transparencia en las escuelas públicas y particulares en las que se imparta educación 
obligatoria, vigilando que se rinda ante toda la comunidad, después de cada ciclo escolar, un 
informe de sus actividades y rendición de cuentas, a cargo del director del plantel; 
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XXI. Instrumentar un sistema accesible a los ciudadanos y docentes para la presentación y seguimiento 
de quejas y sugerencias respecto del servicio público educativo; 

XXII. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y de sus disposiciones reglamentarias, y 

XXIII. Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa podrán celebrar convenios para coordinar o 
unificar las actividades educativas a que se refiere esta Ley, con excepción de aquellas que, con carácter 
exclusivo, les confieren los artículos 113 y 114. 

Además de las atribuciones concurrentes señaladas en esta Ley, las autoridades educativas federal, de 
los Estados y de la Ciudad de México, en el ámbito de sus competencias, tendrán las correspondientes en 
materia de educación superior que se establezcan en la Ley General de Educación Superior. 

Artículo 116. El ayuntamiento de cada municipio podrá, sin perjuicio de la concurrencia de las autoridades 
educativas federal y de los Estados, promover y prestar servicios educativos de cualquier tipo o modalidad. 
También podrá realizar actividades de las enumeradas en las fracciones VIII a X del artículo 115. Los 
ayuntamientos y alcaldías de la Ciudad de México coadyuvarán al mantenimiento de los planteles educativos 
y de los servicios de seguridad, agua y luz de éstos. 

El gobierno de cada entidad federativa, promoverá la participación directa del ayuntamiento para dar 
mantenimiento y proveer de equipo básico a las escuelas públicas estatales y municipales. 

El gobierno de cada entidad federativa y los ayuntamientos, podrán celebrar convenios para coordinar o 
unificar sus actividades educativas y cumplir de mejor manera las responsabilidades a su cargo. 

Para la admisión, promoción y reconocimiento del personal docente o con funciones de dirección o 
supervisión en la educación básica y media superior que impartan, deberán observar lo dispuesto por la Ley 
General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

Artículo 117. Las atribuciones relativas a la educación básica, incluyendo la indígena y la educación 
especial, señaladas para las autoridades educativas de los Estados en sus respectivas competencias, 
corresponderán, en la Ciudad de México al gobierno local y a las entidades que, en su caso, establezca; 
dichas autoridades deberán observar lo dispuesto por la Ley General del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros. 

Los servicios de educación normal y demás para la formación de maestras y maestros de educación 
básica serán prestados, en el caso de la Ciudad de México, por la Secretaría. 

El gobierno de la Ciudad de México, concurrirá al financiamiento de los servicios educativos en la propia 
entidad federativa, en términos de los artículos 119 y 121. 

Artículo 118. Para acordar las acciones y estrategias que garanticen el ejercicio del derecho a la 
educación, así como el cumplimiento a los fines y criterios de la educación establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley, las autoridades educativas federal y de las entidades 
federativas, conformarán el Consejo Nacional de Autoridades Educativas. 

El Consejo será presidido por la Secretaría, la cual propondrá los lineamientos generales a que se sujetará 
su operación y funcionamiento. 

Título Octavo 

Del financiamiento a la educación 

Capítulo Único 

Del financiamiento a la educación 

Artículo 119. El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa, con sujeción a las 
disposiciones de ingresos y gasto público correspondientes que resulten aplicables, concurrirán al 
financiamiento de la educación pública y de los servicios educativos. El monto anual en términos de la ley que 
el Estado destine al financiamiento en educación pública y en los servicios educativos garantizando la 
accesibilidad y la gratuidad en la educación, no podrá ser menor al equivalente del 8% del producto interno 
bruto del país. De este monto, se destinará al menos el 1% del producto interno bruto al gasto para 
la educación superior y la investigación científica y humanística, así como al desarrollo tecnológico y la 
innovación en las instituciones públicas de educación superior. 

En la asignación del presupuesto de cada uno de los niveles de educación, se procurará cubrir los 
requerimientos financieros, humanos, materiales y de infraestructura, así como de su mantenimiento, a fin de 
dar continuidad y concatenación entre dichos niveles, con el fin de que la población escolar tenga acceso a la 
educación, con criterios de excelencia. 
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Los recursos federales recibidos para la prestación de los servicios educativos por cada entidad federativa 
no serán transferibles y deberán aplicarse íntegra, oportuna y exclusivamente a la prestación de servicios y 
demás actividades educativas en la propia entidad. El gobierno de cada entidad federativa, publicará en su 
respectivo diario oficial, los recursos que la Federación le transfiera para tal efecto, en forma desagregada por 
nivel, programa educativo y establecimiento escolar. 

El gobierno de cada entidad federativa prestará todas las facilidades y colaboración para que, en su caso, 
el Ejecutivo Federal y las instancias fiscalizadoras en el marco de la ley respectiva, verifiquen la correcta 
aplicación de dichos recursos. 

Las instituciones públicas de educación superior colaborarán, de conformidad con la ley en la materia, con 
las instancias fiscalizadoras para verificar la aplicación de los recursos que se le destinen derivados 
de este artículo. 

En el evento de que tales recursos se utilicen para fines distintos, se estará a lo previsto en la legislación 
aplicable sobre las responsabilidades administrativas, civiles y penales que procedan. 

La Ley General de Educación Superior, establecerá las disposiciones en materia de financiamiento para 
dar cumplimiento a la obligatoriedad y la gratuidad de la educación superior, incluyendo las responsabilidades 
y apoyos de las autoridades locales. 

Artículo 120. El gobierno de cada entidad federativa, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
proveerá lo conducente para que cada ayuntamiento reciba recursos para el cumplimiento de las 
responsabilidades que en términos del artículo 116 estén a cargo de la autoridad municipal. 

Artículo 121. En el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores de este Capítulo el Ejecutivo 
Federal y el gobierno de cada entidad federativa tomarán en cuenta el carácter prioritario de la educación 
pública para los fines del desarrollo nacional. 

En todo tiempo procurarán fortalecer las fuentes de financiamiento a la tarea educativa y destinar recursos 
presupuestarios crecientes, en términos reales, para la educación pública. 

Artículo 122. Son de interés social las inversiones que en materia educativa realicen el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares. 

Artículo 123. Las autoridades educativas federal, de los Estados, de la Ciudad de México y de los 
municipios, en el ámbito de sus atribuciones, deberán ejecutar programas y acciones tendientes a fortalecer 
las capacidades de la administración de las escuelas. 

Las autoridades educativas federal y de las entidades federativas, están obligadas a incluir en el proyecto 
de presupuesto que sometan a la aprobación de la Cámara de Diputados y de las legislaturas locales, los 
recursos suficientes para fortalecer las capacidades de la administración escolar. 

En las escuelas de educación básica y media superior, la Secretaría emitirá los lineamientos que deberán 
seguir las autoridades educativas locales y municipales para formular los programas de fortalecimiento de las 
capacidades de administración escolar, mismos que tendrán como objetivos: 

I. Usar los resultados de la evaluación como retroalimentación para la mejora continua en cada 
ciclo escolar; 

II. Desarrollar una planeación anual de actividades, con metas verificables y puestas en conocimiento 
de la autoridad y la comunidad escolar, y 

III. Administrar en forma transparente y eficiente los recursos que reciba para mejorar su 
infraestructura, comprar materiales educativos, resolver problemas de operación básicos y propiciar 
condiciones de participación para que alumnos, maestras, maestros, madres y padres de familia o 
tutores, bajo el liderazgo del director, se involucren en la resolución de los retos que cada 
escuela enfrenta. 

Artículo 124. Además de las actividades enumeradas en el artículo anterior, el Ejecutivo Federal llevará a 
cabo programas compensatorios por virtud de los cuales apoye con recursos específicos a los gobiernos de 
aquellas entidades federativas con mayores rezagos educativos, previa celebración de convenios en los que 
se concerten las proporciones de financiamiento y las acciones específicas que las autoridades educativas 
locales deberán realizar para reducir y superar dichos rezagos. 

Artículo 125. En el ejercicio de su función compensatoria, y sólo tratándose de actividades que permitan 
mayor equidad educativa, la Secretaría podrá, en forma temporal, impartir de manera concurrente educación 
básica y normal en las entidades federativas. 
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Título Noveno 

De la corresponsabilidad social en el proceso educativo 

Capítulo I 

De la participación de los actores sociales 

Artículo 126. Las autoridades educativas, fomentarán la participación de los actores sociales involucrados 
en el proceso de enseñanza aprendizaje, para el logro de una educación democrática, de alcance nacional, 
inclusiva, intercultural, integral y plurilingüe que propicie el máximo logro de aprendizaje de los educandos, 
para el desarrollo de su pensamiento crítico, el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad. 

Artículo 127. Los particulares, ya sea personas físicas o morales, podrán coadyuvar en el mantenimiento 
de las escuelas públicas, previo acuerdo con la autoridad educativa competente. La Secretaría emitirá los 
lineamientos para cumplir con lo establecido en este artículo. 

Las acciones que se deriven de la aplicación del párrafo anterior, en ningún caso implicarán la sustitución 
de los servicios del personal de la escuela, tampoco generarán cualquier tipo de contraprestación a favor de 
los particulares. 

Capítulo II 

De la participación de madres y padres de familia o tutores 

Artículo 128. Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela: 

I. Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho 
años, que satisfagan los requisitos aplicables, reciban la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, la media superior y, en su caso, la educación inicial, en concordancia con los espacios 
disponibles para cada tipo educativo; 

II. Participar activamente con las autoridades de la escuela en la que estén inscritos sus hijas, hijos o 
pupilos menores de dieciocho años, en cualquier problema relacionado con la educación de éstos, 
a fin de que, en conjunto, se aboquen a su solución; 

III. Colaborar con las autoridades escolares, al menos una vez al mes, para la superación de los 
educandos y en el mejoramiento de los establecimientos educativos; 

IV. Formar parte de las asociaciones de madres y padres de familia y de los consejos de participación 
escolar o su equivalente a que se refiere esta Ley; 

V. Opinar, en los casos de la educación que impartan los particulares, en relación con las 
contraprestaciones que las escuelas fijen; 

VI. Conocer el nombre del personal docente y empleados adscritos en la escuela en la que estén 
inscritos sus hijas, hijos o pupilos, misma que será proporcionada por la autoridad escolar; 

VII. Conocer los criterios y resultados de las evaluaciones de la escuela a la que asistan sus hijas, hijos 
o pupilos; 

VIII. Conocer de los planes y programas de estudio proporcionados por el plantel educativo, sobre los 
cuales podrán emitir su opinión; 

IX. Conocer el presupuesto asignado a cada escuela, así como su aplicación y los resultados de 
su ejecución; 

X. Conocer la situación académica y conducta de sus hijas, hijos o pupilos en la vida escolar, y 

XI. Manifestar, de ser el caso, su inconformidad ante las autoridades educativas correspondientes, 
sobre cualquier irregularidad dentro del plantel educativo donde estén inscritas sus hijas, hijos o 
pupilos menores de dieciocho años y sobre las condiciones físicas de las escuelas. 

Artículo 129. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la tutela: 

I. Hacer que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años, reciban la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria, la media superior y, en su caso, la inicial; 

II. Participar en el proceso educativo de sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años, al 
revisar su progreso, desempeño y conducta, velando siempre por su bienestar y desarrollo; 

III. Colaborar con las instituciones educativas en las que estén inscritos sus hijas, hijos o pupilos, en 
las actividades que dichas instituciones realicen; 
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IV. Informar a las autoridades educativas, los cambios que se presenten en la conducta y actitud de los 
educandos, para que se apliquen los estudios correspondientes, con el fin de determinar 
las posibles causas; 

V. Acudir a los llamados de las autoridades educativas y escolares relacionados con la revisión del 
progreso, desempeño y conducta de sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años, y 

VI. Promover la participación de sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años en la práctica de 
actividades físicas, de recreación, deportivas y de educación física dentro y fuera de los planteles 
educativos, como un medio de cohesión familiar y comunitaria. 

En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones a las que se refiere este artículo por parte de 
madres y padres de familia o tutores, las autoridades educativas podrán dar aviso a las instancias encargadas 
de la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes para los efectos correspondientes en 
términos de la legislación aplicable. 

Artículo 130. Las asociaciones de madres y padres de familia tendrán por objeto: 

I. Representar ante las autoridades escolares los intereses que en materia educativa sean comunes 
a los asociados; 

II. Colaborar para una mejor integración de la comunidad escolar, así como en el mejoramiento de 
los planteles; 

III. Informar a las autoridades educativas y escolares sobre cualquier irregularidad de que sean objeto 
los educandos; 

IV. Propiciar la colaboración de los docentes, madres y padres de familia o tutores, para salvaguardar 
la integridad de los integrantes de la comunidad educativa; 

V. Conocer de las acciones educativas y de prevención que realicen las autoridades para 
que los educandos, conozcan y detecten la posible comisión de hechos delictivos que les 
puedan perjudicar; 

VI. Sensibilizar a la comunidad, mediante la divulgación de material que prevenga la comisión de 
delitos en agravio de los educandos. Así como también, de elementos que procuren la defensa 
de los derechos de las víctimas de tales delitos; 

VII. Estimular, promover y apoyar actividades extraescolares que complementen y respalden la 
formación de los educandos; 

VIII. Gestionar el mejoramiento de las condiciones de los planteles educativos ante las autoridades 
correspondientes; 

IX. Alentar el interés familiar y comunitario para el desempeño del educando, y 

X. Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los objetivos señalados en las 
fracciones anteriores. 

Las asociaciones de madres y padres de familia, se abstendrán de intervenir en los aspectos pedagógicos 
y laborales de los establecimientos educativos. 

La organización y el funcionamiento de las asociaciones de madres y padres de familia, en lo concerniente 
a sus relaciones con las autoridades escolares, se sujetarán a las disposiciones que la autoridad educativa 
federal señale. 

Capítulo III 

De los Consejos de Participación Escolar 

Artículo 131. Las autoridades educativas podrán promover, de conformidad con los lineamientos que 
establezca la autoridad educativa federal, la participación de la sociedad en actividades que tengan por objeto 
garantizar el derecho a la educación. 

Artículo 132. La autoridad de cada escuela pública de educación básica y media superior, vinculará a 
ésta, activa y constantemente, con la comunidad. La autoridad del municipio dará toda su colaboración para 
tales efectos. 

Será decisión de cada escuela la instalación y operación del consejo de participación escolar o su 
equivalente el cual será integrado por las asociaciones de madres y padres de familia, maestras y maestros. 
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Este consejo podrá: 

a) Coadyuvar para que los resultados de las evaluaciones al Sistema Educativo Nacional contribuyan 
a la mejora continua de la educación, en los términos del artículo 136 de esta Ley; 

b) Proponer estímulos y reconocimientos de carácter social a alumnos, docentes, directivos y 
empleados de la escuela, que propicien la vinculación con la comunidad, con independencia de los 
que se prevean en la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; 

c) Coadyuvar en temas que permitan la salvaguarda del libre desarrollo de la personalidad, integridad 
y derechos humanos de la comunidad educativa; 

d) Contribuir a reducir las condiciones sociales adversas que influyan en la educación, a través de 
proponer acciones específicas para su atención; 

e) Llevar a cabo las acciones de participación, coordinación y difusión necesarias para la protección 
civil y la emergencia escolar, considerando las características y necesidades de las personas con 
discapacidad, así como el desarrollo de planes personales de evacuación que correspondan con el 
Atlas de Riesgos de la localidad en que se encuentren; 

f) Promover cooperativas con la participación de la comunidad educativa, las cuales tendrán un 
compromiso para fomentar estilos de vida saludables en la alimentación de los educandos. Su 
funcionamiento se apegará a los criterios de honestidad, integridad, transparencia y rendición 
de cuentas en su administración. La Secretaría emitirá los lineamientos para su operación, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

g) Coadyuvar en la dignificación de los planteles educativos, a través del Comité Escolar de 
Administración Participativa, de acuerdo con los lineamientos que emita la Secretaría, y 

h) Realizar actividades encaminadas al beneficio de la propia escuela. 

Artículo 133. En cada municipio, se podrá instalar y operar un consejo municipal de participación escolar 
en la educación, integrado por las autoridades municipales, asociaciones de madres y padres de familia, 
maestras y maestros. 

Este consejo, ante el ayuntamiento y la autoridad educativa respectiva, podrá: 

a) Gestionar el mejoramiento de los servicios educativos, la construcción y ampliación de escuelas 
públicas, tomando en cuenta las necesidades de accesibilidad para las personas con discapacidad, 
y demás proyectos de desarrollo educativo en el municipio; 

b) Estimular, promover y apoyar actividades de intercambio, colaboración y participación interescolar 
en aspectos culturales, cívicos, deportivos y sociales; 

c) Promover en la escuela y en coordinación con las autoridades, los programas de bienestar 
comunitario, particularmente con aquellas autoridades que atiendan temas relacionados con la 
defensa de los derechos reconocidos en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes; 

d) Realizar propuestas que contribuyan a la formulación de contenidos locales para la elaboración de 
los planes y programas de estudio, las cuales serán entregadas a la autoridad educativa 
correspondiente; 

e) Coadyuvar a nivel municipal en actividades de seguridad, protección civil y emergencia escolar; 

f) Promover la superación educativa en el ámbito municipal mediante certámenes interescolares; 
g) Promover actividades de orientación, capacitación y difusión dirigidas a madres y padres de familia 

o tutores, para que cumplan cabalmente con sus obligaciones en materia educativa; 
h) Proponer la entrega de estímulos y reconocimientos de carácter social a los educandos, maestras y 

maestros, directivos y empleados escolares que propicien la vinculación con la comunidad; 
i) Procurar la obtención de recursos complementarios, para el mantenimiento y equipamiento básico 

de cada escuela pública, y 

j)  En general, realizar actividades para apoyar y fortalecer la educación en el municipio. 

Será responsabilidad de la persona titular de la presidencia municipal que, en el consejo se alcance una 
efectiva participación social que contribuya a elevar la excelencia en educación, así como, la difusión de 
programas preventivos de delitos que se puedan cometer en contra de niñas, niños y adolescentes o de 
quienes no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o para resistirlo. 

En la Ciudad de México, los consejos se podrán constituir por cada una de sus demarcaciones 
territoriales. 
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Artículo 134. En cada entidad federativa, se podrá instalar y operar un consejo estatal de participación 
escolar en la educación, como órgano de consulta, orientación y apoyo. Dicho consejo, será integrado por las 
asociaciones de madres y padres de familia, maestras y maestros. 

Este consejo, podrá promover y apoyar actividades extraescolares de carácter cultural, cívico, deportivo y 
de bienestar social; coadyuvar en actividades de protección civil y emergencia escolar; conocer las demandas 
y necesidades que emanen de los consejos escolares y municipales, gestionar ante las instancias 
competentes su resolución y apoyo, así como colaborar en actividades que influyan en la excelencia y la 
cobertura de la educación. 

Artículo 135. La Secretaría promoverá el establecimiento y funcionamiento del Consejo Nacional de 
Participación Escolar en la Educación, como instancia nacional de consulta, colaboración, apoyo e 
información, en la que se encuentren representados por las asociaciones de madres y padres de familia, 
maestras y maestros. Conocerá el desarrollo y la evolución del Sistema Educativo Nacional y podrá opinar en 
materia de mejora continua de la educación. 

Artículo 136. Los consejos de participación escolar o su equivalente a que se refiere este Capítulo se 
abstendrán de intervenir en los aspectos laborales, pedagógicos y administrativos del personal de los centros 
educativos y no deberán participar en cuestiones políticas ni religiosas. 

Capítulo IV 

Del servicio social 

Artículo 137. Las personas beneficiadas directamente por los servicios educativos de instituciones de los 
tipos de educación superior y, en su caso, de media superior que así lo establezcan, deberán prestar servicio 
social o sus equivalentes, en los casos y términos que señalen las disposiciones legales. En éstas se preverá 
la prestación del servicio social o sus equivalentes como requisito previo para obtener título o grado 
académico correspondiente. 

Las autoridades educativas, en coordinación con las instituciones de educación respectivas, promoverán 
lo necesario a efecto de establecer diversos mecanismos de acreditación del servicio social o sus 
equivalentes y que éste sea reconocido como parte de su experiencia en el desempeño de sus labores 
profesionales. 

Artículo 138. La Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes, establecerá mecanismos 
para que cuente como prestación de servicio social, las tutorías y acompañamientos que realicen estudiantes 
a los educandos de preescolar, primaria, secundaria y media superior que lo requieran para lograr su máximo 
aprendizaje y desarrollo integral. 

Capítulo V 

De la participación de los medios de comunicación 

Artículo 139. Los medios de comunicación masiva, de conformidad con el marco jurídico que les rige, en 
el desarrollo de sus actividades contribuirán al logro de los fines de la educación previstos en el artículo 15, 
conforme a los criterios establecidos en el artículo 16 de la presente Ley. 

Artículo 140. La Secretaría promoverá, ante las autoridades competentes, las acciones necesarias para 
dar cumplimiento al artículo anterior, con apego a las disposiciones legales aplicables. 

Título Décimo 

De la validez de estudios y certificación de conocimientos 

Capítulo Único 

De las disposiciones aplicables a la validez de estudios y certificación de conocimientos 

Artículo 141. Los estudios realizados dentro del Sistema Educativo Nacional tendrán validez en toda 
la República. 

Las instituciones del Sistema Educativo Nacional expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, 
títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios de conformidad con los requisitos 
establecidos en los planes y programas de estudio correspondientes. Dichos certificados, constancias, 
diplomas, títulos y grados deberán registrarse en el Sistema de Información y Gestión Educativa y tendrán 
validez en toda la República. 

La Secretaría promoverá que los estudios con validez oficial en la República sean reconocidos 
en el extranjero. 
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Artículo 142. Los estudios realizados con validez oficial en sistemas educativos extranjeros podrán 
adquirir validez oficial en el Sistema Educativo Nacional, mediante su revalidación, para lo cual deberá 
cumplirse con las normas y criterios generales que determine la Secretaría conforme a lo previsto en el 
artículo 144 de esta Ley. 

La revalidación podrá otorgarse por niveles educativos, por grados escolares, créditos académicos, por 
asignaturas u otras unidades de aprendizaje, según lo establezca la regulación respectiva. 

Artículo 143. Los estudios realizados dentro del Sistema Educativo Nacional podrán, en su caso, 
declararse equivalentes entre sí por niveles educativos, grados o ciclos escolares, créditos académicos, 
asignaturas u otras unidades de aprendizaje, según lo establezca la regulación respectiva, la cual deberá 
facilitar el tránsito de educandos en el Sistema Educativo Nacional. 

Artículo 144. La Secretaría determinará las normas y criterios generales, aplicables en toda la República, 
a que se ajustarán la revalidación, así como la declaración de estudios equivalentes. 

La Secretaría podrá revalidar y otorgar equivalencias de estudios distintos a los mencionados en la 
fracción VI del artículo 114. 

Las autoridades educativas locales otorgarán revalidaciones y equivalencias únicamente cuando estén 
referidas a planes y programas de estudio que se impartan en sus respectivas competencias. 

Las autoridades educativas e instituciones que otorguen revalidaciones y equivalencias promoverán la 
simplificación de dichos procedimientos, atendiendo a los principios de celeridad, imparcialidad, flexibilidad y 
asequibilidad. Además, promoverán la utilización de mecanismos electrónicos de verificación de autenticidad 
de documentos académicos. 

Las revalidaciones y equivalencias emitidas, deberán registrarse en el Sistema de Información 
y Gestión Educativa. 

Las revalidaciones y equivalencias otorgadas en términos del presente artículo tendrán validez en toda 
la República. 

Las autoridades educativas podrán revocar las referidas autorizaciones, cuando se presente algún 
incumplimiento que en términos de los mencionados lineamientos amerite dicha sanción. Lo anterior con 
independencia de las infracciones que pudieran configurarse, en términos de lo previsto en esta Ley. 

Artículo 145. La Secretaría, por acuerdo de su titular, podrá establecer procedimientos por medio de los 
cuales se expidan constancias, certificados, diplomas o títulos a quienes acrediten los conocimientos parciales 
respectivos a determinado grado escolar de educación básica o terminales que correspondan a cierto nivel 
educativo, adquiridos en forma autodidacta, de la experiencia laboral o a través de otros procesos educativos. 

Los acuerdos secretariales respectivos señalarán los requisitos específicos que deban cumplirse para la 
acreditación de los conocimientos adquiridos. 

Título Décimo Primero 

De la educación impartida por particulares 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 146. Los particulares podrán impartir educación considerada como servicio público en términos 
de esta Ley, en todos sus tipos y modalidades, con la autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios que otorgue el Estado, en los términos dispuestos por el artículo 3o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Por lo que concierne a la educación inicial, preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica, deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización 
expresa del Estado, tratándose de estudios distintos de los antes mencionados podrán obtener el 
reconocimiento de validez oficial de estudios. 

La autorización y el reconocimiento serán específicos para cada plan y programas de estudio; por lo que 
hace a educación básica y media superior, surtirá efectos a partir de su otorgamiento por parte de la autoridad 
correspondiente. Para impartir nuevos estudios se requerirá, según el caso, la autorización o el 
reconocimiento respectivos. En el tipo de educación superior, se estará a lo dispuesto en la Ley General de 
Educación Superior. 

La autorización y el reconocimiento incorporan a las instituciones que los obtengan, respecto de los 
estudios a que la propia autorización o dicho reconocimiento se refieren, al Sistema Educativo Nacional. 
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En ningún caso, con motivo del cobro de colegiaturas o cualquier otra contraprestación, derivada de la 
educación que se imparta en términos de este artículo, se realizarán acciones que atenten contra la dignidad y 
los derechos de los educandos, de manera especial de las niñas y niños, incluyendo la retención de 
documentos personales y académicos. 

La adquisición de uniformes y materiales educativos, así como de actividades extraescolares, no podrá 
condicionar la prestación del servicio público referido en esta Ley. 

Artículo 147. Las autorizaciones y los reconocimientos de validez oficial de estudios se otorgarán cuando 
los solicitantes cuenten: 

I. Con personal docente que acredite la preparación adecuada para impartir educación; 

II. Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, de protección civil, 
pedagógicas y de accesibilidad que la autoridad otorgante determine, en coadyuvancia con las 
autoridades competentes, conforme a los términos previstos en las disposiciones aplicables, y 

III. Con planes y programas de estudio que la autoridad otorgante considere procedentes, en el caso 
de educación distinta de la inicial, preescolar, la primaria, la secundaria, la normal, y demás para la 
formación de maestros de educación básica. 

Artículo 148. Las autoridades educativas publicarán, en el órgano informativo oficial correspondiente y en 
sus portales electrónicos, una relación de las instituciones a las que hayan concedido autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, así como de aquellas a las que hayan autorizado para revalidar 
o equiparar estudios. Asimismo, publicarán, oportunamente y en cada caso, la inclusión o la supresión en 
dicha lista de las instituciones a las que se les otorguen, revoquen o retiren las autorizaciones o 
reconocimientos respectivos, así como aquellas que sean clausuradas. 

De igual manera indicarán en dicha publicación, los resultados una vez que apliquen las evaluaciones que, 
dentro del ámbito de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones 
aplicables, les correspondan. 

Las autoridades educativas deberán entregar a las escuelas particulares un reporte de los resultados que 
hayan obtenido sus docentes y alumnos en las evaluaciones correspondientes. 

Los particulares que impartan estudios con autorización o con reconocimiento deberán mencionar en la 
documentación que expidan y en la publicidad que hagan, una Leyenda que indique su calidad de 
incorporados, el número y fecha del acuerdo respectivo, modalidad en que se imparte, domicilio para el cual 
se otorgó, así como la autoridad que lo emitió. 

Artículo 149. Los particulares que impartan educación con autorización o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios deberán: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la presente Ley y demás disposiciones aplicables; 

II. Cumplir con los planes y programas de estudio que las autoridades educativas competentes hayan 
determinado o considerado procedentes y mantenerlos actualizados; 

III. Otorgar becas que cubran la impartición del servicio educativo, las cuales no podrán ser inferiores 
al cinco por ciento del total de alumnos inscritos en cada plan y programa de estudios con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, las cuales distribuirá por nivel 
educativo y su otorgamiento o renovación no podrá condicionarse a la aceptación de ningún 
crédito, gravamen, servicio o actividad extracurricular a cargo del becario. El otorgamiento de un 
porcentaje mayor de becas al señalado en la presente fracción será decisión voluntaria de cada 
particular. Las becas podrán consistir en la exención del pago total o parcial de las cuotas de 
inscripción o de colegiaturas que haya establecido el particular. Corresponde a la Secretaría la 
asignación de las becas a las que se refiere esta fracción, con la finalidad de contribuir al logro de 
la equidad educativa; para tal efecto emitirá los lineamientos mediante los cuales se realizará dicha 
asignación en comités en los que participarán representantes de las instituciones de particulares 
que impartan educación en los términos de la presente Ley; 

IV. Cumplir los requisitos previstos en el artículo 147 de esta Ley; 

V. Cumplir y colaborar en las actividades de evaluación y vigilancia que las autoridades competentes 
realicen u ordenen; 

VI. Proporcionar la información que sea requerida por las autoridades; 

VII. Entregar a la autoridad educativa la documentación e información necesaria que permitan verificar 
el cumplimiento de los requisitos para seguir impartiendo educación, conforme a los lineamientos 
emitidos para tal efecto; 
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VIII. Solicitar el refrendo del reconocimiento de validez oficial de estudios al término de la vigencia que 
se establezca, en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, y 

IX. Dar aviso a la autoridad educativa competente el cambio de domicilio donde presten el servicio 
público de educación o cuando dejen de prestarlo conforme a la autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios respectiva, para que conforme al procedimiento que se determine en las 
disposiciones aplicables, se dé inicio al procedimiento de retiro o revocación. 

Artículo 150. Los particulares que presten servicios por los que se impartan estudios sin reconocimiento 
de validez oficial, deberán mencionarlo en su correspondiente documentación y publicidad. 

Capítulo II 

De los mecanismos para el cumplimiento de los fines de la 
educación impartida por los particulares 

Artículo 151. Con la finalidad de que la educación que impartan los particulares cumpla con los fines 
establecidos en la Constitución, las autoridades que otorguen autorizaciones y reconocimientos de validez 
oficial de estudios llevarán a cabo, dentro del ámbito de su competencia, acciones de vigilancia por lo menos 
una vez al año, a las instituciones que imparten servicios educativos respecto de los cuales concedieron 
dichas autorizaciones o reconocimientos, o que, sin estar incorporadas al Sistema Educativo Nacional, deban 
cumplir con las disposiciones de la presente Ley; además podrán requerir en cualquier momento información 
o documentación relacionada con la prestación u oferta del servicio educativo. 

Para efectos del presente artículo, las personas usuarias de estos servicios prestados por particulares 
podrán solicitar a las autoridades educativas correspondientes, la realización de acciones de vigilancia con 
objeto de verificar el cumplimiento de las disposiciones y requisitos para impartir educación en los términos de 
este Título, incluido el aumento de los costos que carezcan de justificación y fundamentación conforme a las 
disposiciones legales aplicables o que hayan sido establecidos en los instrumentos jurídicos que rigen las 
relaciones para la prestación de ese servicio. 

Derivado de las acciones de vigilancia, si las autoridades respectivas identifican que los particulares han 
aumentado los costos en la prestación de los servicios educativos sin apego a las disposiciones aplicables en 
la materia, darán aviso a las autoridades competentes para los efectos a los que haya lugar. 

Artículo 152. Las visitas de vigilancia se llevarán a cabo en días y horas hábiles. Para tal efecto, se 
considerarán días inhábiles los establecidos en la Ley Federal del Trabajo y aquellos que se inhabiliten a 
través de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Asimismo, se considerarán horas hábiles las comprendidas en el horario de labores del plantel. Una 
diligencia iniciada en horas hábiles podrá concluirse en horas inhábiles sin afectar su validez, siempre y 
cuando sea continua. 

La autoridad podrá de oficio, habilitar días y horas inhábiles, cuando así lo requiera el asunto, para lo cual 
deberá notificar previamente al particular. 

La notificación surtirá sus efectos el mismo día en que se practique su visita. 

Artículo 153. La Secretaría podrá celebrar los instrumentos jurídicos que estime pertinentes con las 
autoridades educativas de las entidades federativas para colaborar en las acciones de vigilancia a que se 
refiere el presente Capítulo. 

Artículo 154. La visita se practicará el día, hora y lugar establecidos en la orden de visita, la misma podrá 
realizarse con el titular de la autorización o del reconocimiento de validez oficial de estudios, su representante 
legal o directivo del plantel. 

La orden de visita deberá contener cuando menos, lo siguiente: 

I. Fecha y lugar de expedición; 

II. Número de oficio de la autoridad que la emite y datos de identificación; 

III. Nombre completo o denominación del particular, en su caso, nombre completo del representante 
legal al cual se dirige la orden de visita; 

IV. La denominación o razón social y domicilio del plantel a visitar; 

V. El señalamiento preciso de las obligaciones y documentos que se van a verificar; 

VI. La fecha y hora en que tendrá verificativo la visita; 

VII. Los datos de identificación de la autoridad que ordena la visita, nombre, cargo y firma del servidor 
público que emite la orden y fundamento de su competencia; 
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VIII. Cita precisa de los preceptos legales y reglamentarios, indicando los artículos, párrafos y, en su 
caso, fracciones o incisos, en los que se establezcan las obligaciones que deben cumplir los 
particulares sujetos a visitar y que serán revisadas o comprobadas en la visita; 

IX. Los derechos y obligaciones del particular durante el desarrollo de la visita de vigilancia, y 
X. Plazo y domicilio de la autoridad ante la que debe presentarse el escrito de atención a las 

observaciones que se realicen durante la visita y ofrecer las pruebas relacionadas con los hechos 
asentados en el acta de visita, con fundamento en lo establecido en el artículo 151 de esta Ley. 

Artículo 155. Al iniciar la visita, el servidor público comisionado deberá exhibir credencial oficial vigente 
con fotografía, expedida por la autoridad educativa y entregará en ese acto la orden de visita a la persona con 
quien se entienda la diligencia. 

En caso de que el plantel se encuentre cerrado al momento de realizar la visita, la orden se fijará en lugar 
visible del domicilio, circunstanciando ese hecho para los fines legales conducentes. 

Artículo 156. La persona con quien se entienda la visita será requerida a efecto de que designe dos 
personas que funjan como testigos en el desarrollo de la misma. 

Ante su negativa o abandono de la diligencia, serán designados por el servidor público comisionado, 
debiendo asentar dicha circunstancia en el acta de visita, sin que esto afecte su validez. 

Los testigos designados por el servidor público comisionado deberán ser personas que se encuentren en 
el lugar en el que se levante el acta. En caso de que ninguna persona se encuentre en el lugar, el servidor 
público comisionado hará constar tal situación en el acta, sin que ello afecte su validez y valor probatorio. 

Artículo 157. De la visita se levantará acta circunstanciada en presencia de los testigos designados 
por la persona con quien se entienda la diligencia o por quien la practique si aquella se hubiese negado 
a proponerlos. 

Del acta se dejará copia a la persona con quien se entienda la diligencia, aunque se hubiere negado a 
firmarla, lo que no afectará la validez de la diligencia ni del acta, siempre y cuando dicha circunstancia se 
asiente en la misma. 

Asimismo, en caso de que la persona con quién se entienda la visita se negara a recibir la copia del acta, 
el servidor público comisionado fijará copia del acta de visita levantada, en lugar visible del domicilio visitado, 
asentando dicha circunstancia en la misma, sin que ello afecte su validez. 

Artículo 158. En el acta de la visita se hará constar lo siguiente: 

I. Lugar, fecha y hora del inicio de la diligencia; 

II. Nombre del servidor público que realice la visita, así como el número y fecha del oficio de comisión; 

III. Número o folio de la credencial del servidor público comisionado, así como la autoridad que la 
expidió; 

IV. Fecha y número de oficio de la orden de visita; 

V. Calle, número, colonia, código postal, municipio o alcaldía y entidad en donde se ubique la 
institución visitada y, en su caso, nombre del plantel; 

VI. El nombre de la persona con quien se entienda la diligencia, así como el carácter con que se 
ostenta y, en su caso, la descripción del documento con lo que lo acredite; 

VII. El requerimiento a la persona con quien se entienda la diligencia, para que designe testigos y, en 
su caso, sus sustitutos y ante su negativa o abandono de la diligencia, los testigos señalados por el 
servidor público comisionado, cuando sea materialmente posible; 

VIII. En su caso, el nombre de los testigos designados, domicilio y los datos de su identificación; 

IX. El requerimiento para que exhiba los documentos requeridos y permita el acceso a las 
instalaciones del plantel objeto de la visita; 

X. Descripción de los hechos, documentos, lugares y circunstancias que observen, con relación al 
objeto y alcance de la orden de visita; 

XI. La mención de los instrumentos utilizados para realizar la visita, entrevistas, filmación, entre otros; 

XII. La descripción de los documentos que exhibe la persona con que se entiende la diligencia y, en su 
caso, la circunstancia de que se anexa en original, copia certificada o simple de los mismos al acta 
de visita; 

XIII. Las particularidades e incidentes que llegaran a surgir durante la visita; 
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XIV. El plazo con que cuenta el visitado para hacer las observaciones y presentar las pruebas que 
estime pertinentes respecto de la visita, así como la autoridad ante quien debe formularlas y el 
domicilio de ésta, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 151 del presente ordenamiento; 

XV. La hora y fecha de conclusión de la visita; 

XVI. Nombre y firma del servidor público comisionado, la persona que atendió la diligencia y demás 
personas que hayan intervenido en la misma. 

Si la persona que atendió la diligencia o cualquiera de las personas que intervinieron en la misma, se 
negaren a firmar; el servidor público comisionado asentará dicha circunstancia, sin que esto afecte su validez. 

Reunidos los requisitos anteriores, el acta tendrá plena validez y consecuentemente, lo asentado en ella 
se tendrá por cierto y hará prueba plena de los hechos en ella asentados. 

Artículo 159. La autoridad educativa, a través de los servidores públicos que realicen la visita, podrá 
utilizar, previa notificación al particular, mecanismos de video filmación, fotografía y entrevistas, u otro que 
permita el avance tecnológico para la obtención de cualquier información o dato derivado de la visita; en cuyo 
caso, deberán tornarse las medidas pertinentes para la utilización y protección de los datos personales de 
quienes participen en dichos mecanismos. Además de constar de manera expresa en la orden de visita 
indicando los datos que podrán recabarse con ellos. 

Artículo 160. Son obligaciones del visitado: 

I. Abstenerse de impedir u obstaculizar por cualquier medio la visita; 

II. Acreditar la personalidad que ostente, así como señalar el carácter con el que atienda la visita; 

III. Permitir y brindar facilidades para el acceso oportuno y completo a las instalaciones del plantel, 
documentos, equipamiento, entre otras, que se habrán de verificar; 

IV. Exhibir los documentos que exijan las disposiciones aplicables en materia educativa, conforme al 
objeto de la orden de visita; 

V. Proporcionar la información adicional que solicite el servidor público comisionado, conforme al 
objeto y alcance de la orden de visita; 

VI. Abstenerse de ocultar información y de conducirse con falsedad, dolo, mala fe, violencia, presentar 
documentación con alteraciones o apócrifa, así como ofrecer o entregar, por sí o por interpósita 
persona, dinero, objetos o servicios durante la visita; 

VII. Permitir al servidor público comisionado el correcto desempeño de sus funciones, y 

VIII. Proporcionar las facilidades necesarias al servidor público comisionado y a sus auxiliares para 
llevar a cabo el uso de los instrumentos tecnológicos requeridos durante el desarrollo de la visita, 
así como, las entrevistas a las personas usuarias del servicio educativo o cualquier otra requerida 
para la obtención de la información, conforme al alcance y objeto de la visita. 

Artículo 161. Son derechos del visitado: 

I. Solicitar al servidor público comisionado que se identifique con credencial con fotografía expedida 
por la Secretaría; 

II. Recibir un ejemplar de la orden de visita, así como del oficio por el que se comisionó al servidor 
público para llevar a cabo la diligencia; 

III. Estar presente en todo momento y lugar durante el desarrollo de la visita acompañando al servidor 
público comisionado; 

IV. Designar a dos testigos y, en su caso, a los sustitutos de éstos para que estén presentes en el 
desarrollo de la visita; 

V. Presentar o entregar durante la diligencia al servidor público responsable la documentación en 
original, copia simple o copia certificada que considere conveniente, lo cual se asentará 
debidamente en el acta de visita, y 

VI. Formular las observaciones, aclaraciones, quejas o denuncias que considere convenientes durante 
la práctica de la visita o al término de la diligencia, para que sean asentadas explícitamente en el 
acta de visita, así como a que se le proporcione una copia de la misma. 
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Artículo 162. El visitado respecto de los hechos y circunstancias asentadas en el acta de visita, podrán 
exhibir documentación complementaria, formular observaciones y ofrecer pruebas, mediante escrito 
presentado ante la autoridad educativa, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 
hubiere levantado el acta de la visita, el cual deberá contener lo siguiente: 

I. Autoridad a la que se dirige; 

II. Nombre, denominación o razón social del titular de la autorización o del reconocimiento de validez 
oficial de estudios; así como la denominación autorizada de la institución; 

III. El domicilio que señala para oír y recibir notificaciones y documentos y, en su caso, la designación 
de la persona o personas autorizadas para el mismo efecto; 

IV. Fecha en que se realizó la visita, así como el número de oficio de la orden de visita; 

V. Relación detallada de la documentación e información a exhibir que haga referencia a los términos 
que se revisaron durante la diligencia, indicando si la documentación se presenta en original, copia 
certificada o copia simple, asimismo, podrá realizar las manifestaciones o aclaraciones que 
considere pertinentes, y 

VI. El lugar, fecha y la firma autógrafa del titular de la autorización o del reconocimiento de validez 
oficial de estudios; tratándose de una persona moral, la de su representante legal. En caso de que 
el mismo, sea suscrito por una persona distinta, deberá agregar los documentos que acrediten su 
personalidad. 

Transcurridos los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se hubiere levantado el acta de la visita, 
sin que el visitado, su representante legal o apoderado haya presentado información o documentación 
relacionada con la misma, se entenderá que está de acuerdo en su totalidad con lo asentado en el acta de 
visita y se tendrá por precluido su derecho para exhibir documentación e información. 

Artículo 163. De la información contenida en el acta correspondiente, así como la documentación 
relacionada, que en su caso presenten los particulares, las autoridades educativas podrán formular medidas 
precautorias y correctivas, mismas que harán del conocimiento de los particulares en un plazo no mayor a 
diez días hábiles, contados a partir de que se tuvo por concluida la visita. 

Artículo 164. Las medidas precautorias y correctivas a que se refiere el artículo anterior consistirán en las 
siguientes: 

I. La suspensión temporal o definitiva del servicio educativo; 

II. Ordenar la suspensión de información o publicidad que no cumpla con lo previsto en esta Ley, o 

III. Colocar sellos e información de advertencia en el plantel educativo. 

Artículo 165. La visita se tendrá por concluida, una vez que haya transcurrido el plazo de cinco días 
previsto en el artículo 162 de esta Ley. Por lo que, a partir del día hábil siguiente, comenzará a contabilizarse 
el plazo que tiene la autoridad educativa federal para imponer sanciones administrativas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 166. Para imponer una sanción, la autoridad educativa deberá notificar previamente al particular 
del inicio del procedimiento, para que éste, dentro de los quince días hábiles siguientes, exponga lo que a su 
derecho convenga, adjunte los medios de prueba que obren en su poder y ofrezca las pruebas que ameriten 
algún desahogo. 

El particular deberá referirse a cada uno de los hechos expresados en el inicio del procedimiento. Los 
hechos respecto de los cuales no haga manifestación alguna, se tendrán por ciertos, salvo prueba en 
contrario. Lo mismo ocurrirá si no presenta su contestación dentro del plazo señalado en el párrafo anterior. 

Artículo 167. Transcurrido el plazo que establece el artículo anterior, se acordará en su caso, el 
desechamiento o la admisión de pruebas. Son admisibles todos los medios de prueba, excepto la confesional 
y la testimonial a cargo de autoridades. Se desecharán aquéllos que no sean ofrecidos conforme a derecho, 
no tengan relación con los hechos materia del procedimiento, así como los que sean innecesarios o ilícitos. 

El desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo no mayor de quince días 
hábiles, contado a partir de su admisión. Si se ofreciesen pruebas que ameriten ulterior desahogo, se 
concederá al interesado un plazo de ocho días hábiles para tal efecto. Las pruebas supervenientes podrán 
presentarse siempre que no se haya emitido la resolución definitiva. 

Artículo 168. Concluido el desahogo de pruebas, y antes de dictar resolución, se pondrán las actuaciones 
a disposición de los interesados, para que, en su caso, en un plazo de diez días hábiles formulen alegatos, los 
que serán tomados en cuenta por la autoridad educativa al dictar la resolución. 



Lunes 30 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL 89 

Artículo 169. Transcurrido el plazo para formular alegatos, se procederá dentro de los diez días hábiles 
siguientes, a dictar por escrito la resolución definitiva que proceda. Se entenderán caducadas las actuaciones 
y se procederá a su archivo, a solicitud de parte interesada o de oficio, en el plazo de treinta días contados a 
partir de la expiración del plazo para dictar resolución. 

Artículo 170. Son infracciones de quienes prestan servicios educativos: 

I. Incumplir cualesquiera de las obligaciones previstas en el artículo 147; 

II. Suspender el servicio educativo sin que medie motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor; 
III. Suspender actividades escolares o extraescolares en días y horas no autorizados por el calendario 

escolar aplicable, sin que medie motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor; 
IV. No utilizar los libros de texto que la Secretaría autorice y determine para la educación primaria y 

secundaria; 
V. Incumplir los lineamientos generales para el uso de material educativo para la educación básica; 
VI. Dar a conocer antes de su aplicación, los exámenes o cualesquiera otros instrumentos de 

admisión, acreditación o evaluación, a quienes habrán de presentarlos; 
VII. Expedir certificados, constancias, diplomas o títulos a quienes no cumplan los requisitos aplicables; 
VIII. Realizar o permitir la difusión de publicidad dentro del plantel escolar que no fomente la promoción 

de estilos de vida saludables en alimentación, así como la comercialización de bienes o servicios 
notoriamente ajenos al proceso educativo, con excepción de los de alimentos; 

IX. Efectuar actividades que pongan en riesgo la salud o la seguridad de los educandos o que 
menoscaben su dignidad; 

X. Ocultar a las madres y padres de familia o tutores, las conductas de los educandos menores de 
dieciocho años que notoriamente deban ser de su conocimiento; 

XI. Oponerse a las actividades de vigilancia, así como no proporcionar información veraz y oportuna; 

XII. Contravenir las disposiciones contempladas en los artículos 7o., 15, 16, 73, párrafo tercero, por lo 
que corresponde a las autoridades educativas y 148, segundo párrafo; 

XIII. Administrar a los educandos, sin previa prescripción médica y consentimiento informado de sus 
madres y padres o tutores, medicamentos; 

XIV. Promover en los educandos, por cualquier medio, el uso de medicamentos que contengan 
sustancias psicotrópicas o estupefacientes; 

XV. Expulsar, segregar o negarse a prestar el servicio educativo a personas con discapacidad o que 
presenten problemas de aprendizaje; obligar a los educandos a someterse a tratamientos médicos 
para condicionar su aceptación o permanencia en el plantel, o bien, presionar de cualquier manera 
a sus madres y padres de familia o tutores para que se los realicen, salvo causa debidamente 
justificada a juicio de las autoridades educativas; 

XVI. Incumplir con las medidas correctivas o precautorias derivadas de las visitas; 

XVII. Ostentarse como plantel incorporado sin estarlo; 

XVIII. Incumplir con lo dispuesto en el artículo 150; 

XIX. Impartir la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de 
docentes de educación básica, sin contar con la autorización correspondiente; 

XX. Cambiar de domicilio sin la autorización previa de las autoridades educativas competentes; 

XXI. Otorgar revalidaciones o equivalencias sin observar las disposiciones aplicables; 
XXII. Retener documentos personales y académicos por falta de pago; 
XXIII. Condicionar la prestación del servicio público de educación a la adquisición de uniformes y 

materiales educativos, así como de actividades extraescolares; 
XXIV. Omitir dar a conocer por escrito a las personas usuarias de los servicios educativos, previamente a 

la inscripción para cada ciclo escolar, el costo total de la colegiatura o cualquier otra 
contraprestación; 

XXV. Difundir o transmitir datos personales sin consentimiento expreso de su titular o, en su caso, de la 
madre y padre de familia o tutor, y 

XXVI. Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Ley, así como las disposiciones expedidas 
con fundamento en ella. 



90 DIARIO OFICIAL Lunes 30 de septiembre de 2019 

Artículo 171. Las infracciones enumeradas en el artículo anterior serán sancionadas de la siguiente 
manera: 

I. Imposición de multa, para lo cual se estará a los siguientes criterios: 

a) Multa por el equivalente a un monto mínimo de cien y hasta máximo de mil veces de la 
Unidad de Medida y Actualización, en la fecha en que se cometa la infracción, respecto a lo 
señalado en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, X, XV, XVI, XXIII y XXIV del artículo 170 de 
esta Ley; 

b) Multa por el equivalente a un monto mínimo de mil y un, y hasta máximo de siete mil veces de 
la Unidad de Medida y Actualización, en la fecha en que se cometa la infracción, respecto a lo 
señalado en las fracciones XI, XII, XX, XXI, XXII, XXV y XXVI del artículo 170 de esta Ley, y 

c) Multa por el equivalente a un monto mínimo de siete mil y un, y hasta máximo de quince mil 
veces de la Unidad de Medida y Actualización, en la fecha en que se cometa la infracción, 
respecto a lo señalado en las fracciones VII y XIII del artículo 170 de esta Ley. 

Las multas impuestas podrán duplicarse en caso de reincidencia; 

II. Revocación de la autorización o retiro del reconocimiento de validez oficial de estudios 
correspondiente respecto a las infracciones señaladas en las fracciones IX y XIV del artículo 170 de 
esta Ley. La imposición de esta sanción no excluye la posibilidad de que sea impuesta alguna 
multa de las señaladas en el inciso b) de la fracción anterior, o 

III. Clausura del plantel, respecto a las infracciones señaladas en las fracciones XVII, XVIII y XIX del 
artículo 170 de esta Ley. 

Si se incurriera en las infracciones establecidas en las fracciones XIII, XIV y XXVI del artículo anterior, se 
aplicarán las sanciones de este artículo, sin perjuicio de las penales y de otra índole que resulten. 

Artículo 172. Para determinar la sanción, se considerarán las circunstancias en que se cometió la 
infracción, los daños y perjuicios que se hayan producido o puedan producirse a los educandos, la gravedad 
de la infracción, las condiciones socioeconómicas del infractor, el carácter intencional o no de la infracción y si 
se trata de reincidencia. 

Artículo 173. Las multas que imponga la autoridad educativa federal serán ejecutadas por el Servicio de 
Administración Tributaria, a través de los procedimientos y disposiciones aplicables por dicho órgano. 

Artículo 174. La revocación de la autorización otorgada a particulares produce efectos de clausura del 
servicio educativo de que se trate. 

El retiro de los reconocimientos de validez oficial de estudios, producirá sus efectos a partir de la fecha en 
que se notifique la resolución definitiva, por lo que los estudios realizados mientras que la institución contaba 
con el reconocimiento, mantendrán su validez oficial para evitar perjuicios a los educandos. 

A fin de que la autoridad que dictó la resolución adopte las medidas necesarias para evitar perjuicios 
a los educandos; el particular deberá proporcionar la información y documentación que, en términos de las 
disposiciones normativas, se fijen. 

Artículo 175. La diligencia de clausura se llevará a cabo en días y horas hábiles, pudiendo habilitarse días 
y horas inhábiles, cuando así se requiera para el debido cumplimiento. 

Artículo 176. Toda clausura deberá hacerse constar en acta circunstanciada que deberá contener, en lo 
conducente, los requisitos siguientes: 

I. Lugar, hora y fecha en que se levanta el acta; 

II. Nombre, denominación o razón social; 

III. Los datos de identificación de la resolución que ordenó la clausura; 

IV. Identificación de los servidores públicos comisionados para participar en la diligencia, y 

V. Nombre, cargo y firma del propietario, responsable, encargado u ocupante del establecimiento ante 
el cual se practique la diligencia, así como de los testigos. 

El acta hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en ella se consignen y deberá 
ser firmada en dos ejemplares autógrafos, quedando uno en poder de la persona que atendió la diligencia y, el 
otro, en poder del servidor público encargado de realizarla. 
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En caso de que la persona con quien se haya entendido la diligencia no comparezca a firmar el acta de 
que se trate, se niegue a firmarla o aceptar el ejemplar de la copia de ésta, dicha circunstancia se asentará en 
la propia acta, sin que esto afecte su validez y valor probatorio. 

Para efectos de lo previsto en el presente artículo, los servidores públicos comisionados deberán requerir 
a la persona con quien se entienda la diligencia que designe a dos testigos y, si ésta no los designa o los 
designados no aceptan servir como tales, los servidores públicos comisionados los designarán, haciendo 
constar esta circunstancia en el acta que levanten, sin que ello afecte la validez y valor probatorio del acta. 

Para el caso de que el propietario, responsable, encargado u ocupante del establecimiento de que se 
trate, se niegue a comparecer durante la diligencia; el servidor público encargado de realizarla, asentará tal 
circunstancia en la propia acta, designando dos testigos, sin que esto afecte su validez y valor probatorio. 

Los testigos pueden ser sustituidos en cualquier tiempo por no comparecer al lugar donde se esté llevando 
a cabo la diligencia, por ausentarse antes de su conclusión o por manifestar su voluntad de dejar de ser 
testigo; en tales circunstancias, la persona con la que se entienda la diligencia deberá designar de inmediato 
otros testigos y, ante la negativa o impedimento de los designados, los servidores públicos comisionados 
podrán designar a quienes deban sustituirlos. La sustitución de los testigos deberá hacerse constar en el acta 
y no afectará su validez y valor probatorio. 

Los testigos designados por los servidores públicos comisionados deberán ser personas que se 
encuentren en el lugar en el que se levante el acta. En caso de que ninguna persona se encuentre en el lugar, 
el servidor público comisionado hará constar tal situación en el acta, sin que ello afecte su validez y valor 
probatorio. 

El acta a que se refiere el presente artículo deberá ser levantada en el momento de la diligencia por los 
servidores públicos comisionados. 

Artículo 177. La diligencia de clausura concluirá con la colocación de sellos o marcas en lugares visibles 
del exterior del inmueble objeto de clausura. 

Artículo 178. Si se impidiere materialmente la ejecución del acto de clausura y siempre que el caso lo 
requiera, el servidor público comisionado para llevar a cabo la diligencia solicitará el auxilio de la fuerza 
pública para realizarla; en este caso, las instituciones respectivas, estarán obligadas a proporcionar el apoyo 
requerido por la autoridad educativa. 

Artículo 179. Las autoridades competentes harán uso de las medidas legales necesarias, incluyendo el 
auxilio de la fuerza pública, para lograr la ejecución de las sanciones y medidas de seguridad que procedan. 

Capítulo III 

Del recurso administrativo 

Artículo 180. En contra de las resoluciones emitidas por las autoridades educativas en materia de 
autorización y reconocimiento de validez oficial de estudios y los trámites y procedimientos relacionados con 
los mismos, con fundamento en las disposiciones de esta Ley y las normas que de ella deriven, el afectado 
podrá optar entre interponer el recurso de revisión o acudir a la autoridad jurisdiccional que corresponda. 

También podrá interponerse el recurso cuando la autoridad no dé respuesta en un plazo de sesenta días 
hábiles siguientes a la presentación de las solicitudes de autorización o de reconocimiento de validez oficial de 
estudios. 

Artículo 181. La tramitación y la resolución del recurso de revisión, se llevará a cabo en el ámbito federal 
conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y, en el ámbito local, conforme a la norma 
aplicable en la materia. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley General de Educación, publicada el 13 de julio de 1993 en el Diario Oficial de 
la Federación y se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes secundarias y quedan sin efectos 
los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general contrarias a este Decreto. 

Tercero. Se abroga la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, publicada el 1 de febrero de 
2008 en el Diario Oficial de la Federación y se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes 
secundarias y quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general contrarias a 
este Decreto. 
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Hasta que se expidan los lineamientos previstos en el artículo 103 de la Ley General de Educación y se 
realicen las adecuaciones normativas en esta materia de infraestructura educativa, seguirán en vigor aquellas 
disposiciones que se hayan emitido con anterioridad, en lo que no contravengan al presente Decreto. 

En tanto se lleva el proceso de extinción referido en el Artículo Transitorio Cuarto de este Decreto, el 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa se encargará de llevar a cabo el cierre de programas y 
obligaciones contractuales en proceso, así como la atención y seguimiento de asuntos jurisdiccionales o 
administrativos en trámite o pendientes de resolución definitiva. 

Cuarto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se iniciará el proceso para la extinción del 
organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, el cual 
conservará su personalidad jurídica exclusivamente para efectos del proceso de liquidación y de lo señalado 
en el Artículo Transitorio Tercero de este Decreto, bajo las siguientes disposiciones: 

I. La Secretaría de Educación Pública, en su carácter de dependencia coordinadora del sector, 
establecerá las bases para llevar a cabo la liquidación del Instituto Nacional de la Infraestructura 
Física Educativa, las cuales deberán considerar la eficiencia, eficacia y transparencia en todo 
momento del proceso de liquidación, así como la adecuada protección del interés público; 

II. La liquidación del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa estará a cargo de 
la persona titular de la Coordinación de Órganos Desconcentrados y del Sector Paraestatal de la 
Secretaría de Educación Pública, para lo cual tendrá las más amplias facultades para actos de 
administración, dominio y pleitos y cobranzas, y para suscribir u otorgar títulos de crédito, 
incluyendo aquéllas que, en cualquier materia, requieran poder o cláusula especial en términos de 
las disposiciones aplicables, así como para realizar cualquier acción que coadyuve a un expedito y 
eficiente proceso de liquidación; 

III. Las asignaciones presupuestales, así como los recursos humanos, financieros y materiales con 
que cuenta el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, pasarán a formar parte de la 
Secretaría de Educación Pública, una vez que concluya el proceso de extinción de aquél; 

IV. El acervo de información estadística, indicadores, estudios, bases de datos, informes y cualquier 
otro documento publicado o por publicar elaborado o en posesión del Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa, pasarán a formar parte de la Secretaría de Educación Pública, y 

V. Se respetarán los derechos laborales de los trabajadores del Instituto Nacional de la Infraestructura 
Física Educativa conforme a lo dispuesto por el Contrato Colectivo de Trabajo, la Ley Federal del 
Trabajo y demás ordenamientos aplicables. 

Quinto. La Secretaría deberá emitir y adecuar los reglamentos, acuerdos, lineamientos y demás 
disposiciones de carácter general conforme a lo establecido en este Decreto, en un plazo no mayor a ciento 
ochenta días hábiles siguientes contados a partir de su entrada en vigor. Hasta su emisión, seguirán 
aplicándose para la operación y funcionamiento de los servicios que se presten y se deriven de aquellos en lo 
que no contravengan a este Decreto. 

Los procedimientos y trámites que se iniciaron con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, 
continuarán, hasta su conclusión, regidos con los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter 
general en los cuales se fundamentaron. 

Sexto. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, las 
Legislaturas de los Estados, en el ámbito de su competencia, deberán armonizar el marco jurídico de 
conformidad con el presente Decreto. 

Séptimo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
realizarán con cargo a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para tal fin al sector educativo en el 
ejercicio fiscal de que se trate, lo cual se llevará a cabo de manera progresiva con el objeto de cumplir con las 
obligaciones que tendrán a su cargo las autoridades competentes. 

Octavo. La Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, mantendrá sus facultades y atribuciones 
correspondientes para la impartición de la educación inicial, básica, incluyendo la indígena, la educación 
especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, en el ámbito de la 
Ciudad de México, mientras se lleve a cabo la descentralización de los servicios educativos y la transferencia 
de los recursos humanos, materiales y presupuestales, conforme al Acuerdo que celebre la Federación y el 
Gobierno de la Ciudad de México. 

La Secretaría de Educación Pública, hasta que no se lleve a cabo el proceso de descentralización referido 
en el párrafo anterior, realizará las actividades en materia de infraestructura educativa que le correspondan a 
la Ciudad de México en términos del Capítulo I del Título Quinto de la Ley General de Educación. 
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Noveno. Las autoridades educativas, en coordinación con las autoridades correspondientes, realizarán 
consultas de buena fe y de manera previa, libre e informada, de acuerdo con las disposiciones legales 
nacionales e internacionales en la materia, en pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas relativo a la 
aplicación de las disposiciones que, en materia de educación indígena, son contempladas en este Decreto; 
hasta en tanto, las autoridades educativas no realizarán ninguna acción derivada de la aplicación de dichas 
disposiciones. 

Décimo. La Secretaría, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley General de Educación, 
realizará las modificaciones a los planes y programas de estudio para adecuar su contenido conforme a lo 
establecido en referida norma, con la finalidad de que, para el inicio del ciclo escolar de 2021-2022, los libros 
de texto cumplan con lo establecido por la ley en la materia. De igual forma, instrumentará las acciones 
necesarias para instrumentar lo señalado en esta disposición. 

Décimo Primero. La Secretaría emitirá los Principios Rectores y Objetivos de la educación inicial, en un 
plazo de noventa días naturales siguientes a la publicación de la Estrategia Nacional de Atención a la Primera 
Infancia a que se refiere el Artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia educativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo 
de 2019. 

Décimo Segundo. Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, preverán de manera 
progresiva y de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, los recursos presupuestales necesarios para 
garantizar la prestación de educación inicial, con el fin de lograr la universalidad de dicho servicio, conforme a 
lo que establezca la Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia a que se refiere el Artículo Décimo 
Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 
artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019. 

En tanto se transita hacia la universalidad de la educación inicial, el Estado dará prioridad a la prestación 
de servicios de educación inicial, a niñas y niños en condiciones de vulnerabilidad y en riesgo de exclusión, 
considerando las condiciones socioeconómicas de sus madres y padres de familia o tutores. 

Décimo Tercero. En un plazo de ciento veinte días contados a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, la Secretaría presentará la Agenda Educativa Digital para el aprovechamiento de las tecnologías de 
la información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital en la impartición de la educación. 

Décimo Cuarto. La Secretaría, propondrá al Consejo Nacional de Autoridades Educativas en la sesión 
inmediata que corresponda a la entrada en vigor del presente Decreto, los lineamientos para su operación y 
funcionamiento. 

Décimo Quinto. Lo dispuesto en el artículo 146, párrafo tercero de la Ley General de Educación, no será 
aplicado respecto de aquellos trámites iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la misma. 

Décimo Sexto. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias, realizarán las acciones 
necesarias a efecto de que, la educación multigrado que impartan en términos del artículo 43 de la Ley 
General de Educación, sea superada de manera gradual. 

Décimo Séptimo. En el supuesto de que se ejerza la atribución a que se refiere el artículo 113, fracción 
XXI de la Ley General de Educación, la entidad federativa deberá celebrar un convenio con la Secretaría de 
Educación Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el cual se indique la gradualidad en el 
cumplimiento de esa atribución; el porcentaje o monto de recursos que la entidad federativa deberá aportar y, 
en su caso, la Federación; las participaciones que se podrían afectar como fuente de pago de obligaciones 
contraídas por la entidad federativa; los tipos y grados educativos, así como la temporalidad del ejercicio de 
esa facultad, entre otros aspectos. 

Conforme a lo que se establezca en los convenios a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de 
Educación Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrán constituir un fondo para la 
administración de los recursos respectivos. 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 
Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos, Secretaria.- Sen. Primo 
Dothé Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Mejora Continua de la Educación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 3o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE MEJORA CONTINUA DE LA EDUCACIÓN. 

Artículo Único.- Se expide la Ley Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Mejora Continua de la Educación 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 3o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE MEJORA CONTINUA DE LA EDUCACIÓN 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Del objeto de la Ley 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de mejora continua de la educación. Es de observancia general para toda la 
República y sus disposiciones son de orden público e interés social. 

Su objeto es regular el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación, así como el organismo que 
lo coordina, al que se denominará Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación y el Sistema 
Integral de Formación, Actualización y Capacitación que será retroalimentado por evaluaciones diagnósticas. 

Artículo 2. La interpretación de esta Ley para efectos administrativos corresponde a la Secretaría y la 
Comisión, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria y en lo conducente, la Ley 
General de Educación, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, su reglamento y demás ordenamientos 
en materia educativa, así como lo dispuesto en los tratados internacionales sobre el derecho a la educación 
celebrados por el Estado mexicano. 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Autoridades de educación media superior: a la instancia de la Secretaría de Educación Pública de 
la Administración Pública Federal encargada del ejercicio de la función social educativa en el tipo 
medio superior, los niveles que corresponda y su equivalente en las entidades federativas; 

II. Autoridad Educativa Federal o Secretaría: a la Secretaría de Educación Pública de la 
Administración Pública Federal; 

III. Autoridad educativa de los Estados y de la Ciudad de México: al ejecutivo de cada una de estas 
entidades federativas, así como a las instancias que, en su caso, se establezcan para el ejercicio 
de la función social educativa; 

IV. Comisión: a la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación; 

V. Comité: al Comité consultivo y deliberativo de las acciones del Sistema Nacional de Mejora 
Continua de la Educación; 

VI. Consejo Ciudadano: al Consejo Ciudadano referido en el último párrafo de la fracción IX del artículo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Consejo Técnico: al Consejo Técnico de Educación; 
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VIII. Junta: a la Junta Directiva de la Comisión; 

IX. Ley: al presente ordenamiento; 

X. Organismo descentralizado: a la entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio que imparta educación media superior; 

XI. Reglamento: al Reglamento de la presente Ley; 

XII. Sistema: al Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación; 

XIII. Sistema Educativo Nacional: al constituido en términos de lo dispuesto en la Ley General de 

Educación, y 

XIV. Unidad del Sistema: a la Unidad del Sistema Nacional para la Carrera de las Maestras 

y los Maestros. 

Título Segundo 

Del Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación 

Capítulo I 

Del objeto y principios del Sistema Nacional 
de Mejora Continua de la Educación 

Artículo 4. El Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación es un conjunto de actores, 

instituciones y procesos estructurados y coordinados, que contribuyen a la mejora continua de la educación, 

para dar cumplimiento a los principios, fines y criterios establecidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación y en la presente Ley. 

Artículo 5. El Sistema tiene por objeto contribuir a garantizar la excelencia y la equidad de los servicios 

educativos prestados por el Estado y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial 

de estudios, para contribuir al desarrollo integral del educando. 

Artículo 6. Los principios del Sistema son: 

I. El aprendizaje de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, como centro de la acción del Estado 

para lograr el desarrollo armónico de todas sus capacidades orientadas a fortalecer su identidad 

como mexicanas y mexicanos, responsables con sus semejantes y comprometidos con la 

transformación de la sociedad de que forman parte; 

II. La mejora continua de la educación que implica el desarrollo y fortalecimiento permanente del 

Sistema Educativo Nacional para el incremento del logro académico de los educandos; 

III. El reconocimiento de las maestras y los maestros como agentes fundamentales del proceso 

educativo y de la transformación social; 

IV. La búsqueda de la excelencia en la educación, entendida como el mejoramiento integral constante 

que promueve el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su 

pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad, considerando las 

capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje de los educandos; 

V. La integralidad del Sistema Educativo Nacional, procurando la continuidad, complementariedad y 

articulación de la educación, desde el nivel inicial hasta el tipo superior; 

VI. La contribución para garantizar una cobertura universal en todos los tipos y niveles educativos, y 

VII. La participación social y comunitaria. 

Todo lo anterior en concordancia con el enfoque de derechos humanos, de igualdad sustantiva y de 

respeto irrestricto a la dignidad de las personas, así como del carácter obligatorio, universal, inclusivo, 

intercultural, integral, público, gratuito, de excelencia y laico de la educación que imparte el Estado y la 

rectoría que éste ejerce, de conformidad con los fines establecidos en el artículo 3o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para lograr la mejora continua de la educación. 
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Capítulo II 
De la integración y facultades del Sistema Nacional 

de Mejora Continua de la Educación 
Artículo 7. El Sistema contará con un Comité consultivo y deliberativo, cuya función será: 

I. Coadyuvar en las acciones del Sistema, a fin de contribuir a la mejora continua del Sistema 
Educativo Nacional de manera integral; 

II. Intercambiar información del Sistema Educativo Nacional y promover la vinculación 
interinstitucional sobre experiencias relativas, provenientes de los estudios, investigaciones 
especializadas y evaluaciones diagnósticas, formativas e integrales que contribuyan a la mejora 
continua de la educación, y 

III. Conocer y opinar sobre las propuestas que la Comisión emita en materia de mejora continua 
de la educación. 

Artículo 8. Los integrantes del Comité acordarán los lineamientos que regirán su funcionamiento, así 
como las actividades específicas de colaboración encaminadas a lograr los principios del Sistema. 

Artículo 9. El Comité estará integrado por: 

I. La persona titular de la Secretaría de Educación Pública, quien lo presidirá; 
II. La Junta, cuya persona que la presida coordinará las actividades del Sistema; 
III. Las personas titulares de las subsecretarías que formen parte de la Secretaría; 
IV. La persona titular de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; 

V. Las Presidencias de las Comisiones de Educación del H. Congreso de la Unión; 

VI. Un representante de las instituciones de formación inicial docente; 
VII. Un representante del Consejo Técnico, diferente a la persona que presida la Junta, y 
VIII. Un representante del Consejo Ciudadano. 
La presidencia del Comité, invitará de manera permanente a representantes de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, de la Secretaría de la Función Pública y del Instituto Nacional de las Mujeres a las sesiones, 
de igual forma podrá invitar a representantes de instituciones públicas, de organismos públicos autónomos, 
así como a docentes, especialistas, y demás actores sociales involucrados en el proceso educativo que 
puedan contribuir al logro de los fines del Sistema, que asistirán con voz, pero sin voto. 

Artículo 10. El Comité mediante mayoría simple del voto de sus integrantes presentes en la sesión 
correspondiente y a iniciativa de su presidencia, nombrará a la persona titular de la Secretaría Técnica del 
Comité, quien también auxiliará a la Comisión en su calidad de Secretaría Ejecutiva. 

La Junta podrá proponer a la presidencia del Comité, perfiles de personas para los efectos del 
párrafo anterior. 

Artículo 11. El Comité sesionará de manera ordinaria tres veces al año y de manera extraordinaria 
cuando así se requiera. 

La presidencia del Comité, por conducto de la Secretaría Técnica, convocará a las sesiones ordinarias al 
menos con cinco días hábiles de anticipación y, con cuarenta y ocho horas, tratándose 
de sesiones extraordinarias. 

En las sesiones del Comité se tomará en cuenta los resolutivos del Consejo Nacional de Autoridades 
Educativas que adopte en materia de mejora continua de la educación. 

Título Tercero 
Del Sistema Integral de Formación, Capacitación y Actualización 

Capítulo I 
Del derecho a la formación, capacitación y actualización de las maestras y los maestros 

Artículo 12. El personal que ejerza las funciones docentes, directiva o de supervisión tendrá derecho a 
acceder a un sistema integral de formación, de capacitación y de actualización. 

El Estado garantizará lo necesario para que dicho personal en la Federación, las entidades federativas y 
municipios, tengan opciones de formación, capacitación y actualización, cuyos contenidos serán elaborados 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos, además de tomar en cuenta los contextos locales 
y regionales de la prestación de los servicios educativos, así como las condiciones de vulnerabilidad social. 
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Para los efectos del párrafo anterior, las autoridades de educación media superior, las autoridades 
educativas de los Estados y de la Ciudad de México y los organismos descentralizados, bajo la coordinación 
de la Secretaría a través de sus áreas competentes, ofrecerán programas de desarrollo profesional y cursos, 
de conformidad con los criterios que emita la Comisión. 

Artículo 13. La Secretaría, las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de 
los Estados y la Ciudad de México y los organismos descentralizados, podrán suscribir convenios 
de colaboración con instituciones dedicadas a la formación pedagógica de los profesionales de la educación e 
instituciones de educación superior nacionales o extranjeras, para ampliar las opciones de formación, 
capacitación y actualización que para tal efecto establezca la Comisión. 

Asimismo, impulsarán los proyectos pedagógicos y de desarrollo de la docencia generados por las 
instituciones de formación docente y los sectores académicos, de conformidad con los criterios que emita 
la Comisión. 

Artículo 14. El Sistema Integral de Formación, Capacitación y Actualización tendrá los siguientes fines: 

I. La formación, con nivel de licenciatura, de maestras y maestros de educación básica con los 
conocimientos y aptitudes necesarios para el aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos; 

II. La formación continua, la actualización de conocimientos de las humanidades, las artes, la ciencia, 
la tecnología e innovación y otras que contribuyan a la superación docente de las maestras y los 
maestros en servicio; 

III. La promoción de programas de especialización, maestría y doctorado para una orientación integral, 
adecuados a las necesidades, contextos regionales y locales de la prestación de los servicios 
educativos y de los recursos disponibles; 

IV. La realización de programas de inducción, actualización, capacitación y superación profesional 
para las maestras y maestros de educación media superior; 

V. La promoción del enfoque de derechos humanos, de igualdad sustantiva, la cultura de la paz y la 
integridad en la práctica de las funciones de las maestras y los maestros, y 

VI. El desarrollo de la investigación pedagógica y la difusión de la cultura educativa. 

La implementación del Sistema Integral de Formación, Capacitación y Actualización será progresiva y se 
ajustará a la suficiencia presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo 15. Para efectos de su instrumentación y con el fin de garantizar el derecho al acceso al Sistema 
Integral de Formación, Capacitación y Actualización, se entenderá por: 

I. Actualización, a la oferta de servicios para la adquisición y desarrollo del conocimiento educativo 
actual, con el fin de mejorar permanentemente la actividad profesional de las maestras 
y los maestros; 

II. Capacitación, al conjunto de acciones encaminadas a generar aptitudes, transmitir conocimientos o 
detonar habilidades específicas para el ejercicio de la función docente, técnico docente, de 
asesoría técnico pedagógica, de dirección y de supervisión, y 

III. Formación, al conjunto de acciones diseñadas y ejecutadas por las autoridades educativas que 
imparten educación básica y media superior, y las instituciones de educación superior para 
proporcionar las bases teórico prácticas de la pedagogía y demás ciencias de la educación. 

Artículo 16. La oferta de formación, capacitación y actualización deberá: 

I. Centrarse en la mejora continua de las maestras y los maestros para fortalecer el aprendizaje de 
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes; 

II. Fortalecer el desempeño académico de los educandos, a partir de una oferta amplia de métodos 
pedagógicos; 

III. Favorecer la equidad educativa; 

IV. Propiciar la excelencia de la educación que imparta el Estado; 

V. Ser gratuita, diversa y de excelencia, en función de las necesidades de desarrollo del personal, 
para su mejor desempeño profesional; 
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VI. Ser pertinente con las necesidades del docente, de la escuela, de su zona escolar y de su entidad 
federativa; 

VII. Responder, en su dimensión regional o local, a los requerimientos que el personal solicite para su 
desarrollo profesional; 

VIII. Incorporar la perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos; 

IX. Propiciar un marco de inclusión educativa; 

X. Atender a los resultados de las evaluaciones diagnósticas que apliquen las autoridades de 
educación media superior, las autoridades educativas de los Estados y la Ciudad de México y los 
organismos descentralizados; 

XI. Tomar en cuenta las evaluaciones internas de las escuelas en la región de que se trate, 
desarrolladas por las instancias educativas correspondientes; 

XII. Aprovechar y promover el uso de las tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y 
aprendizaje digital para facilitar el acceso a la formación, capacitación y actualización, y 

XIII. Atender al personal interesado en participar en los procesos de promoción y reconocimiento, para 
proporcionar, entre otras, herramientas de trayectos formativos en la innovación, métodos 
tecnológicos de profesionalización o de gestión directiva. 

El personal elegirá los programas o cursos de formación, capacitación y actualización en función de los 
resultados obtenidos en la evaluación diagnóstica en que participe o de sus necesidades, intereses, 
habilidades y capacidades, tomando en cuenta además los contextos locales y regionales de la prestación de 
los servicios educativos. 

Artículo 17. La Unidad del Sistema, enviará a la Comisión los resultados de los procesos de selección 
para la admisión, promoción y reconocimiento previstos en la Ley respectiva, para que determine, formule y 
fortalezca los programas de formación, capacitación y actualización de las maestras y los maestros. 

La Comisión emitirá los criterios conforme a los cuales la Secretaría, las autoridades de educación media 
superior, las autoridades educativas de los Estados y la Ciudad de México y los organismos descentralizados 
llevarán a cabo la valoración del diseño, la operación y los resultados de la oferta de formación, capacitación y 
actualización, y formularán las recomendaciones pertinentes. Dichos criterios serán revisados periódicamente 
por la Comisión. 

La oferta de formación, capacitación y actualización se adecuará conforme a los avances científicos, 
humanísticos, tecnológicos y de innovación. 

La Unidad del Sistema remitirá a las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas 
de las entidades federativas y los organismos descentralizados, los resultados de la evaluación diagnóstica, 
para que implementen, de conformidad con los criterios que determine la Secretaría, los programas de 
formación, capacitación y actualización de las maestras y los maestros, formulados por la Comisión. 

Capítulo II 

De las evaluaciones diagnósticas 

Artículo 18. Las evaluaciones diagnósticas serán formativas e integrales y consisten en procesos 
mediante los cuales se formulan juicios fundamentados en evidencia, sobre las cualidades de los actores, 
instituciones o procesos del Sistema Educativo Nacional, con la finalidad de contar con una retroalimentación 
que promueva una acción de mejora en la educación. 

La evaluación del Sistema Educativo Nacional será integral, continua, colectiva, incluyente, diagnóstica y 
comunitaria. Contará al menos con las etapas de diagnóstico, implementación, seguimiento y evaluación. Será 
participativa y transparente en todas sus etapas, sustentada en los principios de igualdad sustantiva, 
interculturalidad, imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas de la autoridad educativa, además de los 
criterios de equidad y excelencia en educación. 

La evaluación a la que se refiere este artículo valorará el cumplimiento de las responsabilidades de las 
autoridades educativas sobre la atención de las problemáticas de las escuelas y los avances de las políticas 
que lleven para el cumplimiento de sus obligaciones en materia educativa; además de aquellas de madres y 
padres de familia o tutores respecto a sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años en términos de lo 
que dispone la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Comisión determinará los 
lineamientos y periodicidad para llevar a cabo la realización de las evaluaciones diagnósticas y formativas 
previstas en este artículo. 
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Artículo 19. El Sistema Integral de Formación, Capacitación y Actualización será retroalimentado por 
evaluaciones diagnósticas, las cuales tendrán como objetivo fortalecer las capacidades, conocimientos, 
aptitudes, habilidades, destrezas y actitudes del personal que ejerza la función docente, directiva o de 
supervisión, para contribuir al logro de aprendizaje y desarrollo integral del educando, así como cumplir los 
objetivos y propósitos del Sistema Educativo Nacional y proporcionar elementos que promuevan el desarrollo 
humano y profesional de las maestras y los maestros. 

Artículo 20. La evaluación diagnóstica será un proceso para apreciar las capacidades, conocimientos, 
aptitudes, habilidades, destrezas y actitudes del personal que ejerza la función docente, directiva o de 
supervisión, para detectar las fortalezas e identificar sus áreas de oportunidad, las cuales serán atendidas a 
través del Sistema Integral de Formación, Capacitación y Actualización. La evaluación diagnóstica será 
formativa e integral y atenderá a los contextos locales y regionales de la prestación de los servicios 
educativos. 

Artículo 21. Con la finalidad de que el personal docente, técnico docente, asesor técnico pedagógico, con 
funciones de dirección y de supervisión, en la educación básica y media superior que imparta el Estado, 
reciba formación, capacitación y actualización profesional, la cual tendrá valor curricular, será objeto de una 
evaluación diagnóstica, a través de la cual se detectarán sus fortalezas y áreas de oportunidad. 

La Secretaría dispondrá de las medidas para que cada participante conozca los resultados que obtuvo en 
la evaluación diagnóstica. Dichos resultados no generarán ningún perjuicio en el desempeño de las funciones 
del personal al que se refiere el presente Capítulo. 

Artículo 22. Los resultados de la evaluación diagnóstica en ningún caso tendrán efecto sobre la 
permanencia en la plaza de las maestras y los maestros. 

Artículo 23. La Unidad del Sistema determinará los procesos, criterios e indicadores, además de los 
mecanismos de participación de las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de 
los Estados y la Ciudad de México y los organismos descentralizados, mediante los cuales se realizarán las 
evaluaciones diagnósticas al personal que ejerza la función docente, directiva o de supervisión, en términos 
de las disposiciones previstas en esta Ley. 

Título Cuarto 

De la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación 

Capítulo I 

De la naturaleza, objeto y atribuciones de la Comisión 

Artículo 24. La Comisión se constituye como un organismo público descentralizado, no sectorizado, con 
autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 

La autonomía presupuestaria a la que se refiere el párrafo anterior, se sujetará a lo establecido en los 
artículos 5, fracción II y 29 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 25. El Presupuesto de Egresos de la Federación deberá contener las partidas y previsiones 
necesarias para sufragar los gastos derivados de la operación de la Comisión, quedando sometido a las 
reglas de contabilidad, presupuesto y gasto público aplicables a la Administración Pública Federal. 

Artículo 26. El patrimonio de la Comisión se integra con los recursos que se le asignen en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, los derechos y bienes muebles e inmuebles 
que le sean asignados por el sector público, los fondos nacionales o extranjeros obtenidos para el 
financiamiento de programas específicos, así como los demás ingresos que perciba en los términos de las 
disposiciones aplicables, que podrán consistir en donaciones, legados, derechos y otras que reciba de 
personas físicas y morales. 

Artículo 27. La Comisión se rige para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas, las de esta Ley, las de su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 28. La Comisión tiene por objeto coordinar el Sistema Nacional de Mejora Continua de la 
Educación, y tiene las siguientes atribuciones en términos del artículo 3o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 

I. Realizar estudios, investigaciones especializadas y evaluaciones diagnósticas, formativas e 
integrales del Sistema Educativo Nacional; 

II. Determinar indicadores de resultados de la mejora continua de la educación; 
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III. Establecer los criterios que deben cumplir las instancias evaluadoras para los procesos valorativos, 
cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la educación; 

IV. Emitir lineamientos relacionados con el desarrollo del magisterio, el desempeño escolar, los 
resultados de aprendizaje; así como de la mejora de las escuelas, organización y profesionalización 
de la gestión escolar; 

V. Proponer mecanismos de coordinación entre las autoridades educativas federal y de las entidades 
federativas, para la atención de las necesidades de las personas en la materia; 

VI. Sugerir elementos que contribuyan a la mejora de los objetivos de la educación inicial, de los 
planes y programas de estudio de educación básica y media superior, así como para la educación 
inclusiva y de adultos; 

VII. Generar y difundir información que contribuya a la mejora continua del Sistema Educativo 
Nacional, y 

VIII. Las demás que se establezcan en otras disposiciones legales. 

En el ejercicio de sus atribuciones, la Comisión se regirá por los principios de independencia, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, pertinencia, diversidad e inclusión. 

Capítulo II 

Del gobierno, organización y funcionamiento 

Artículo 29. La Comisión está integrada por: 

I. La Junta Directiva; 

II. El Consejo Técnico de Educación, y 

III. El Consejo Ciudadano. 

Para el desempeño de sus labores se auxiliará, en los términos previstos en esta Ley, de una Secretaría 
Ejecutiva y las áreas administrativas. Contará con un Órgano Interno de Control conforme a lo establecido en 
las disposiciones aplicables. 

Artículo 30. La Junta de la Comisión es el cuerpo colegiado responsable de la conducción, planeación, 
programación, organización y coordinación de los trabajos de la Comisión. Para tal efecto, se auxiliará del 
Consejo Técnico, de la Secretaría Ejecutiva, así como de las unidades administrativas que integran 
la Comisión. 

Artículo 31. La Junta se integra por cinco personas denominadas comisionados, nombradas por la 
Cámara de Senadores, con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, las cuales durarán en su 
cargo siete años improrrogables, serán renovadas en forma escalonada y no podrán ser reelectas. En su 
composición se procurará la paridad de género. 

Las personas que integren la Junta, deberán ser especialistas en investigación, política educativa, temas 
pedagógicos o tener experiencia docente en cualquier tipo o modalidad educativa; además acreditar el grado 
académico de su especialidad y experiencia, no haber sido dirigente de algún partido político o candidato a 
ocupar un cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación. 

En caso de falta absoluta de un integrante de la Junta, ésta informará inmediatamente a la Cámara de 
Senadores, para que lleve a cabo la sustitución en términos de la fracción IX del artículo 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La persona elegida en la hipótesis a que se refiere el párrafo anterior, solo podrá desempeñar el cargo 
durante el tiempo que reste al periodo del nombramiento de aquella que ha sido sustituida. 

Las personas que integren la Junta serán remuneradas conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 32. Las personas que integren la Junta, deberán reunir los requisitos siguientes: 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Ser especialista en investigación, política educativa, temas pedagógicos o experiencia docente en 
cualquier tipo o modalidad educativa; 

III. Acreditar el grado académico de su especialidad, así como su experiencia en las materias referidas 
en la fracción II de este artículo; 
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IV. No haber sido dirigente de algún partido político o candidato a ocupar un cargo de elección popular 
en los cuatro años anteriores a la designación, y 

V. No haber sido Senador, Diputado Federal o local ni Gobernador de algún Estado o Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, en los cuatro años anteriores a la designación. 

Artículo 33. Las personas integrantes de la Junta sólo podrán ser removidas por causa grave en los 
términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 34. La persona que presida la Junta será nombrada por sus integrantes por un periodo de dos 
años y presidirá el Consejo Técnico. Su ausencia temporal será suplida por el integrante que la Junta 
determine. 

Artículo 35. Son facultades de la Junta: 

I. Proponer, al titular del Ejecutivo Federal, para su consideración las modificaciones al Reglamento; 
II. Establecer, con conocimiento del Sistema, la organización general de la Comisión y los manuales 

de función y procedimientos, así como las demás normas de aplicación general necesarias para el 
funcionamiento y operación de la Comisión; 

III. Ratificar a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión, de acuerdo con el artículo 10 de esta Ley; 
IV. Aprobar el presupuesto, programas, proyectos, informes de actividades y estados financieros 

anuales de la Comisión y, en su caso, autorizar su publicación; 
V. Autorizar la creación de comités de apoyo y grupos de trabajo temporales; 

VI. Aprobar los programas anuales de actividades de la Comisión; 
VII. Aprobar los instrumentos, lineamientos, criterios, políticas y demás medidas y actos jurídicos a los 

que se refiere esta Ley necesarios para el cumplimiento del objeto de la Comisión; 
VIII. Aprobar las acciones necesarias para formalizar la participación, colaboración y coordinación en 

materia de mejora continua de la educación con las autoridades educativas federal, de los Estados 
y de la Ciudad de México, instituciones académicas y de investigación, organizaciones sociales 
nacionales y extranjeras, así como con organismos internacionales, universidades o instituciones 
de educación superior; 

IX. Nombrar y remover, a través de la Secretaría Ejecutiva, a las servidoras y los servidores públicos 
del nivel administrativo inferior inmediato al de éste; 

X. Desahogar los asuntos relacionados con la aplicación de esta Ley, que sometan a su consideración 
sus integrantes, y 

XI. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables. 
Artículo 36. La Junta sesionará de manera ordinaria una vez al mes y extraordinariamente cuando sea 

necesario. En ambos casos, se requiere un quórum de mayoría simple de sus integrantes para su 
funcionamiento y las resoluciones que adopten serán válidas cuando se aprueben por cuando menos tres 
votos de los integrantes presentes. 

Las sesiones de la Junta serán convocadas por la presidencia, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, o 
mediante solicitud que formulen a éste cuando menos tres de sus integrantes. Las demás reglas para el 
debido funcionamiento de la Junta se establecerán en el Reglamento. 

Artículo 37. Los acuerdos que resulten de las sesiones de la Junta quedarán asentados en el Acta de la 
sesión y se harán del dominio público en un plazo no mayor a setenta y dos horas a través del medio de 
comunicación que establezca la Junta para ello, con la excepción de aquellos que se definan bajo reserva por 
la naturaleza de la información o de los datos que contengan, en términos de la legislación correspondiente. 

Artículo 38. La Junta se auxiliará de la Secretaría Ejecutiva, quien asistirá con voz, pero sin voto,  
a las sesiones. 

Asimismo, podrá acordar la asistencia de otros servidores públicos de la Comisión que estime pertinentes, 
atendiendo a la naturaleza de sus asuntos, para que le rindan directamente la información que les solicite. 

Artículo 39. Las personas integrantes de la Junta desempeñarán su función con autonomía y probidad, no 
podrán utilizar la información reservada o confidencial de que dispongan en razón de su cargo, salvo para el 
estricto ejercicio de sus funciones, ni divulgarla por cualquier medio. 

Igualmente, las servidoras y los servidores públicos de la Comisión que asistan a las sesiones de la Junta 
deberán guardar confidencialidad respecto de los asuntos que se traten en ellas, en caso contrario, serán 
acreedores a las responsabilidades que establezcan las disposiciones en la materia. 
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Artículo 40. Corresponden a la presidencia de la Junta las facultades siguientes: 

I. Coordinar los trabajos de la Junta; 

II. Proponer y dar seguimiento a la agenda de trabajo de la Junta; 

III. Supervisar la publicación, seguimiento y cumplimiento de los acuerdos de la Junta; 

IV. Representar a la Comisión ante autoridades federales y locales, así como ante organismos 
nacionales e internacionales en las materias de su competencia; 

V. Presentar, previo acuerdo de la Junta, los informes relacionados de las labores de la Comisión ante 
las instancias correspondientes, y 

VI. Las demás que le confiera la presente Ley o las derivadas de los acuerdos de la Junta. 

Capítulo III 

Del Consejo Técnico de Educación 

Artículo 41. La Comisión contará con un Consejo Técnico de Educación, que será un órgano colegiado 
multidisciplinario, cuyo propósito es asesorar a la Junta en aspectos técnicos y metodológicos, en materia de 
mejora continua de la educación, para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 42. El Consejo Técnico será presidido por la presidencia de la Junta, y se apoyará de la 
Secretaría Ejecutiva de la Comisión. 

Artículo 43. El Consejo Técnico estará integrado por siete personas nombradas por la Cámara de 
Senadores, con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, las cuales durarán en su cargo cinco 
años improrrogables, serán renovadas en forma escalonada y no podrán ser reelectas. En su composición se 
procurará la diversidad y representación de los tipos y modalidades educativos, así como la paridad 
de género. 

Las personas que integren el Consejo Técnico, deberán ser especialistas en investigación, política 
educativa, temas pedagógicos o tener experiencia docente en cualquier tipo o modalidad educativa; además 
acreditar el grado académico de su especialidad y experiencia, no haber sido dirigente de algún partido 
político o candidato a ocupar un cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación. 

En caso de falta absoluta de un integrante del Consejo, la Junta, informará inmediatamente a la Cámara 
de Senadores, para que lleve a cabo la sustitución en los términos de la fracción IX del artículo 
3o. Constitucional. 

La persona elegida en la hipótesis a que se refiere el párrafo anterior solo podrá desempeñar el cargo 
durante el tiempo que reste al periodo del nombramiento de aquel que ha sido sustituido. Si el periodo a cubrir 
es menor a un año, no habrá impedimento para que participe en el siguiente o posteriores procesos de 
elección para miembros del Consejo Técnico. 

Artículo 44. Le corresponde al Consejo Técnico: 

I. Asesorar, revisar y, en su caso, formular recomendaciones técnicas y metodológicas a la Junta 
sobre los trabajos correspondientes en materia de mejora continua de la educación; 

II. Mantener informada a la Junta, a través de su presidencia, del avance de los asuntos a cargo 
del Consejo; 

III. Proponer estrategias, metodologías de evaluaciones diagnósticas, indicadores, lineamientos, 
políticas, directrices, elementos y criterios, así como realizar estudios, informes, proyectos y 
análisis de las acciones implementadas por la Comisión; 

IV. Sugerir mecanismos de colaboración con autoridades educativas, instituciones académicas y de 
investigación, instituciones u organizaciones públicas, privadas y de la sociedad civil, nacionales o 
extranjeras; así como con universidades y otras instituciones de educación superior a las que se 
refiere la fracción VII del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
relacionadas con la mejora continua de la educación, y 

V. Las demás que se deriven de las disposiciones que regulan el funcionamiento del Consejo, los 
acuerdos adoptados en las sesiones y las que le encomiende expresamente la Junta o, en su caso, 
la presidencia de la Comisión. 
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Artículo 45. Para cumplir con sus funciones, el Consejo Técnico establecerá siete Comités presididos uno 
por cada integrante. El Reglamento determinará su funcionamiento. 

Los Comités del Consejo Técnico serán los siguientes: 

I. De educación básica; 

II. De educación media superior; 

III. De educación superior; 

IV. De educación inicial; 

V. De educación indígena; 

VI. De educación inclusiva, y 

VII. De formación docente. 

Los trabajos realizados por los Comités a los que se refiere este artículo incorporarán el enfoque de 
derechos humanos y de igualdad sustantiva para contribuir en la eliminación de cualquier tipo o modalidad de 
violencia y discriminación, especialmente la que se ejerce contra las niñas y las mujeres. 

Artículo 46. El Consejo Técnico se reunirá ordinariamente cuatro veces al año y, de manera 
extraordinaria, a convocatoria de su presidencia. 

Artículo 47. Las personas que integren el Consejo Técnico serán remuneradas por su participación en las 
sesiones ordinarias o extraordinarias y, en su caso, por trabajos específicos que le sean requeridos, evitando 
conflictos de interés, de acuerdo con los lineamientos que determine la Junta, a través de la Secretaría 
Ejecutiva. 

Artículo 48. La presidencia del Consejo Técnico, a través de la Secretaría Técnica, convocará a las 
sesiones mediante comunicado escrito o en forma electrónica, asegurando su recepción. 

En dicho comunicado se deberá indicar el día, la hora y el domicilio físico o electrónico para su celebración 
presencial o remota, lo cual quedará asentado en el acta respectiva. La convocatoria también incluirá el orden 
del día y, de ser el caso, la documentación correspondiente, y deberá ser enviada con al menos cinco días 
hábiles de anticipación. 

Para sesionar deberá contarse con la presencia de la mayoría de sus integrantes y las resoluciones que 
adopten serán válidas cuando se aprueben por la mayoría simple de los miembros presentes. 

Artículo 49. En el acta que se levante de las sesiones ordinarias o extraordinarias, quedarán consignados, 
si los hubiere, los acuerdos, así como el resumen de los asuntos tratados y las opiniones expresadas sobre 
cada uno. 

La presidencia del Consejo Técnico deberá informar a la Junta el orden del día y los resultados de las 
sesiones ordinarias o extraordinarias. 

Capítulo IV 

Del Consejo Ciudadano 

Artículo 50. El Consejo Ciudadano es un órgano colegiado honorífico de consulta de la Comisión, 
constituido bajo el principio de máxima inclusión, cuyo propósito es facilitar la participación activa y armónica 
de los actores del proceso educativo y de los sectores social, público y privado en la mejora continua de la 
educación. Su función es conocer, opinar y dar seguimiento a los resultados de los trabajos que realice la 
Comisión, así como a las acciones para su difusión. Tendrá a su cargo la elaboración de un plan de gran 
visión educativa de carácter orientador para la formulación de los programas de mediano plazo. 

Artículo 51. El Consejo Ciudadano elegirá a la persona que lo presida, entre uno de sus miembros, por 
mayoría simple de sus integrantes. Se apoyará en la Secretaría Ejecutiva, quien tendrá el carácter de 
Secretaría Técnica de dicho Consejo. 

Artículo 52. El Consejo Ciudadano se integrará de la siguiente manera: 

I. Constará de 15 miembros de pleno derecho, seleccionados por convocatoria pública expedida por 
la Junta de la Comisión; 

II. Para ser consideradas por la Junta para formar parte del Consejo Ciudadano, las personas 
deberán contar con al menos diez años de actividad en el ámbito educativo y tener presencia 
reconocida a nivel regional o nacional; 
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III. En la integración del Consejo Ciudadano, la Junta, contemplará a docentes de los diversos tipos y 
modalidades de la educación; 

IV. La Junta elegirá por la mayoría de sus integrantes presentes, a las personas que constituirán el 
Consejo Ciudadano, buscando siempre que su conformación sea plural, representativa y 
procurando la paridad de género; 

V. El encargo de los integrantes del Consejo Ciudadano será de doce años de manera escalonada; 

VI. En caso de ausencia de alguno de sus integrantes, la Junta emitirá la convocatoria respectiva para 
la elección de la persona que integre al Consejo Ciudadano en los términos del presente artículo, y 

VII. La pertenencia al Consejo Ciudadano será de carácter honorífico. 

Artículo 53. El Consejo Ciudadano sesionará de manera ordinaria tres veces al año. Podrá sesionar de 
manera extraordinaria a solicitud de la presidencia o de la Junta. 

Para el funcionamiento de este Consejo se estará a lo siguiente: 

I. Para llevar a cabo las sesiones deberá contarse con la presencia de, al menos, la mitad más uno 
de sus miembros y las resoluciones que adopten serán válidas cuando se aprueben por la mayoría 
simple de los integrantes presentes; 

II. Las sesiones ordinarias y extraordinarias podrán ser presenciales o a distancia y deberá ser 
consignado en el acta correspondiente; 

III. Los integrantes del Consejo Ciudadano podrán someter asuntos a tratar en las sesiones a través 
de la presidencia del Consejo Ciudadano o de la Secretaría Técnica; 

IV. La Junta podrá remover a los integrantes del Consejo Ciudadano que no asistan dos veces 
consecutivas a las sesiones ordinarias, sin que medie la justificación correspondiente, y 

V. Participarán en las sesiones ordinarias o extraordinarias un integrante de la Junta y podrán 
participar los servidores públicos de la Comisión a invitación de la presidencia del Consejo 
Ciudadano, a través de la Secretaría Técnica. 

Artículo 54. La presidencia del Consejo Ciudadano, por conducto de la Secretaría Técnica, convocará a 
las sesiones mediante comunicado escrito o en forma electrónica, asegurando su recepción. En dicho 
comunicado se deberá indicar el día, la hora y el domicilio o el servicio de datos para su celebración 
presencial o a distancia. 

La convocatoria también incluirá el orden del día y, de ser el caso, la documentación correspondiente, que 
deberá ser enviada con al menos cinco días hábiles de anticipación. 

Artículo 55. En el acta que se levante de las sesiones ordinarias o extraordinarias, quedarán consignados, 
si los hubiere, los acuerdos, así como las opiniones expresadas en cada asunto. 

La presidencia del Consejo Ciudadano deberá informar a la Junta, al momento de emitir la convocatoria 
correspondiente, el orden del día y los resultados de las sesiones ordinarias o extraordinarias. 

Capítulo V 

De la Secretaría Ejecutiva 

Artículo 56. La Secretaría Ejecutiva es la instancia encargada de auxiliar a la Junta en la coordinación, 
administración y funcionamiento de la Comisión, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Para el cumplimiento de sus atribuciones, le corresponde a la Secretaría Ejecutiva: 

I. Actuar en su calidad de Secretaría Técnica del Comité del Sistema, de la Junta, del Consejo 
Técnico de Educación y del Consejo Ciudadano, así como remitir a los integrantes de dichos 
órganos colegiados los documentos y anexos necesarios, a través de medios digitales o 
electrónicos; 

II. Ejecutar y supervisar el adecuado cumplimiento de los acuerdos del Comité y de la Junta; 

III. Acordar con las presidencias del Comité y de la Junta los asuntos de su competencia; 

IV. Elaborar anualmente el anteproyecto de presupuesto de la Comisión, de acuerdo con la 
normatividad y criterios establecidos para tal efecto, y someterlo a aprobación de la Junta; 
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V. Acordar y coordinarse con las áreas de la Comisión, para el desarrollo de sus labores 
administrativas y funcionamiento, además de coordinar las acciones entre estas instancias 
y la Junta; 

VI. Actuar en nombre y representación de la Junta y del Consejo Técnico en los procedimientos 
administrativos y judiciales en los cuales sean parte, quedando obligado a informar periódicamente 
del estado que guarden los procedimientos en cuestión a la propia Junta Directiva o al Consejo 
Técnico, según corresponda; 

VII. Coordinar y ejecutar las acciones necesarias para atender los requerimientos que le formule el 
Órgano Interno de Control como coadyuvante en los procedimientos que éste acuerde para la 
vigilancia de los recursos y bienes de la Comisión y, en su caso, en los procedimientos 
para la determinación de responsabilidades e imposición de sanciones a las y los servidores 
públicos de la Comisión, debiendo informar periódicamente de ello a la Junta; 

VIII. Suscribir conjuntamente con la presidencia de la Junta, los instrumentos jurídicos en el ámbito de 
competencia de la Comisión; 

IX. Emitir los nombramientos y las remociones determinadas por acuerdo de la Junta, de las personas 
titulares de las áreas administrativas y demás personal que integren la Comisión; 

X. Representar legalmente a la Comisión y otorgar, sustituir y revocar poderes para pleitos y 
cobranzas, de conformidad con las disposiciones aplicables y previa autorización de la Junta. 

Capítulo VI 

De las áreas administrativas 

Artículo 57. La Comisión contará con las siguientes áreas administrativas: 

I. De evaluación diagnóstica; 

II. De apoyo y seguimiento a la mejora continua e innovación educativa, y 

III. De vinculación e integralidad del aprendizaje. 

Artículo 58. El objeto central del área de evaluación diagnóstica es establecer criterios que deban cumplir 
las instancias evaluadoras para los procesos valorativos, cualitativos y formativos de la mejora continua de la 
educación y proponer, diseñar y, en su caso, implementar evaluaciones diagnósticas, formativas e integrales 
del Sistema Educativo Nacional, así como estudios e investigaciones especializadas, orientadas a la mejora 
continua de los distintos niveles y modalidades de la educación. 

Artículo 59. El objeto central del área de apoyo y seguimiento a la mejora continua e innovación educativa 
es determinar indicadores de resultados para la mejora continua de la educación; emitir lineamientos 
relacionados con el desempeño escolar, los resultados de aprendizaje, la mejora de las escuelas y la 
innovación en los materiales y las tecnologías educativas, así como sugerir elementos que contribuyan 
a la mejora de los objetivos de la educación inicial, de los planes y programas de estudio de educación básica 
y media superior, así como para la educación inclusiva y de adultos. 

Artículo 60. El objeto central del área de vinculación e integralidad del aprendizaje es proponer 
mecanismos de coordinación entre las autoridades educativas federal, de los Estados y de la Ciudad de 
México, así como entre los distintos niveles y modalidades educativos; emitir lineamientos, criterios y 
programas relacionados con la formación, capacitación y actualización del magisterio en todos sus niveles 
y modalidades educativas, la mejora del desempeño profesional, el desarrollo de capacidades de liderazgo y 
gestión, y la profesionalización de la gestión escolar. 

Título Quinto 

De los mecanismos de colaboración y coordinación 

Capítulo Único 

Disposiciones generales 

Artículo 61. Para el cumplimiento de su objeto y el ejercicio de sus atribuciones, la Comisión podrá 
suscribir los convenios necesarios para la coordinación y colaboración con autoridades educativas, 
instituciones académicas y de investigación, organizaciones sociales nacionales o extranjeras, relacionadas 
con la mejora continua de la educación. 
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Artículo 62. La Comisión podrá suscribir los actos jurídicos que la Junta considere convenientes para el 
cumplimiento de su objeto y atribuciones, con organizaciones de la sociedad civil, así como con instituciones y 
organizaciones privadas, nacionales e internacionales. 

Artículo 63. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Comisión además podrá suscribir convenios con 
universidades y otras instituciones de educación superior a las que se refiere la fracción VII del artículo 3o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Título Sexto 

Previsiones Generales 

Capítulo I 

De la información pública, la transparencia y la rendición de cuentas 

Artículo 64. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de la 
Comisión es pública y accesible a cualquier persona, misma que se sujetará a los términos y condiciones 
establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo II 

De la vigilancia y del Órgano Interno de Control 

Artículo 65. El Órgano de Vigilancia de la Comisión estará integrado por un Comisario Público propietario 
y un suplente designados por la Secretaría de la Función Pública. Ejercerá sus facultades conforme a la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, su reglamento y el de la Secretaría de la Función Pública y las demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 66. La Comisión contará con un Órgano Interno de Control, cuya persona titular será designada 
por la Secretaría de la Función Pública en términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal quien, en el ejercicio de sus facultades, se auxiliará por las personas titulares de, al menos, 
las áreas de auditoría interna, quejas y responsabilidades designados en los mismos términos. 

Artículo 67. El Órgano Interno de Control se conformará en términos de la legislación en la materia y la 
normatividad que determine la Secretaría de la Función Pública. 

Capítulo III 

Del régimen laboral 

Artículo 68. Las relaciones laborales entre la Comisión y sus trabajadores se regirán por el Apartado B del 
Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones normativas, legales y reglamentarias que se opongan al 
sentido de la presente Ley. 

Tercero. El Ejecutivo Federal deberá expedir el Reglamento de la presente Ley, dentro de los ciento 
veinte días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 

Cuarto. Los integrantes de la Junta Directiva y del Consejo Técnico de Educación de la Comisión Nacional 
para la Mejora Continua de la Educación, electos por la Cámara de Senadores en sesión extraordinaria del 1 
de julio de 2019, asumirán sus funciones hasta la entrada en vigor de la presente Ley, en términos del artículo 
Noveno Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 
artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, 
publicado el 15 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

Quinto. Para la integración del primer Consejo Ciudadano de la Comisión Nacional para la Mejora 
Continua de la Educación, la Junta Directiva de este órgano, emitirá la convocatoria respectiva en un plazo 
máximo de sesenta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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Con el fin de asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se realizarán, 
éstos se harán por los periodos siguientes: 

a) Tres nombramientos por un periodo de tres años; 

b) Tres nombramientos por un periodo de seis años; 

c) Tres nombramientos por un periodo de nueve años; 

d) Tres nombramientos por un periodo de diez años; 

e) Dos nombramientos por un periodo de once años, y 

f) Un nombramiento por un periodo de doce años. 

Sexto. Una vez instalado el Comité del Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación, en su 
primera sesión ordinaria, deberá someter para su aprobación a la persona que fungirá como Secretaria 
Técnica quien, a su vez, tendrá el carácter de Secretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional para la Mejora 
Continua de la Educación, una vez ratificada por su Junta Directiva. 

Séptimo. Los recursos materiales y financieros del extinto Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, pasan a formar parte de la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación que se 
regula en los términos de la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Octavo. Los proyectos, planes, procedimientos, trámites, investigaciones y asuntos en general, que se 
encuentren en proceso, se deberán concluir conforme a lo programado, en aquello que no se contraponga a la 
presente Ley. 

Noveno. Los asuntos que se encuentren en trámite en el Órgano Interno de Control serán desahogados 
por el servidor público designado para ese fin por la Secretaría de la Función Pública conforme al artículo 66 
de esta Ley. 

Décimo. El acervo de información, archivos administrativos, bases de datos y cualquier otro instrumento 
documental, en cualquier medio impreso o digital de conservación, que no revista el carácter de información 
pública en términos del artículo Décimo Transitorio del Decreto citado en el artículo Cuarto Transitorio de esta 
Ley, deberá quedar en resguardo de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Nacional para la Mejora Continua 
de la Educación, una vez realizada su designación. 

Décimo Primero. Los derechos y obligaciones a cargo del extinto Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación, que no hubieren terminado a partir de la reforma constitucional del 15 de mayo de 2019, serán 
asumidos por la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación en lo que resulte compatible con 
sus atribuciones constitucionales y legales. 

Décimo Segundo. Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para los ejecutores de gasto correspondientes, para 
el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Décimo Tercero. La Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación permanecerá en el 
Ramo 42 del Presupuesto de Egresos de la Federación hasta el 31 de diciembre de 2019. A partir del 1o. de 
enero de 2020 se incluirá en la relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Paraestatal 
como descentralizado no sectorizado. 

Décimo Cuarto. Las personas integrantes de la Junta Directiva de la Comisión Nacional para la Mejora 
Continua, las y los servidores públicos de la Comisión y las personas que tengan acceso a información que se 
genere en estricto apego a las facultades de la Junta y que esté catalogada como reservada no podrán 
difundir, transmitir o utilizar dicha información, salvo para el estricto ejercicio de sus funciones. La violación a 
este precepto será sancionada en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, los datos personales y la información considerada como confidencial, no se podrá dar a 
conocer, salvo las excepciones que la propia legislación de la materia establece. 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 
Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Sen. Primo Dothé 
Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS. 

Artículo Único.- Se expide la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS 

Título Primero 

De la Revalorización de las Maestras y los Maestros 

Capítulo Único 

Disposiciones generales 

Artículo 1. La presente Ley sienta las bases para reconocer la contribución a la transformación social 
de las maestras y los maestros como agentes fundamentales del proceso educativo y es reglamentaria de 
los párrafos séptimo y octavo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las 
disposiciones que contiene son de orden público, interés social y de observancia general en toda la República. 

Tiene por objeto: 

I. Establecer las disposiciones del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en sus 
funciones docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, directiva o de supervisión, 
con pleno respeto a sus derechos; 

II. Normar los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento del personal que 
ejerza la función docente, directiva o de supervisión, y 

III. Revalorizar a las maestras y los maestros, como profesionales de la educación, con pleno respeto 
a sus derechos. 

Artículo 2. El Estado, al ejercer la rectoría de la educación, reconoce el valor de la tarea docente, directiva 
y de supervisión. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán 
acciones para dignificar las condiciones bajo las cuales prestan el servicio público de educación, dotándoles 
de los elementos necesarios para que desempeñen su labor. 

Artículo 3. Los esfuerzos y las acciones de las autoridades educativas en sus distintos ámbitos y niveles 
de gobierno en la revalorización de las maestras y los maestros para efectos de esta Ley, perseguirá los 
siguientes fines: 

I. Priorizar su labor para el logro de metas y objetivos centrados en el aprendizaje de los educandos; 

II. Fortalecer su desarrollo y superación profesional mediante la formación, capacitación y 
actualización; 

III. Fomentar el respeto a la labor docente y a su persona por parte de las autoridades educativas, de 
los educandos, madres y padres de familia o tutores y sociedad en general; así como fortalecer su 
liderazgo en la comunidad; 

IV. Reconocer su experiencia, así como su vinculación y compromiso con la comunidad y el entorno 
donde labora, para proponer soluciones de acuerdo a su contexto educativo; 

V. Priorizar su labor pedagógica y el máximo logro de aprendizaje de los educandos sobre la carga 
administrativa; 

VI. Impulsar su capacidad para la toma de decisiones cotidianas respecto a la planeación educativa; 
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VII. Otorgar, en términos de las disposiciones aplicables, un salario profesional digno, que permita a las 
maestras y los maestros de los planteles del Estado alcanzar un nivel de vida decoroso para ellos y 
su familia; arraigarse en las comunidades en las que trabajan y disfrutar de vivienda digna; así 
como disponer del tiempo necesario para la preparación de las clases que impartan y realizar 
actividades destinadas a su desarrollo personal y profesional, y 

VIII. Respetar sus derechos reconocidos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 4. En la aplicación de esta Ley y los instrumentos normativos que deriven de ella, se priorizará el 
interés superior de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes de recibir una educación conforme a los 
principios, fines y criterios establecidos en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 5. Son sujetos del Sistema que regula esta Ley los docentes, técnico docentes, los asesores 
técnico pedagógicos y el personal con funciones de dirección y de supervisión, en la educación básica y 
media superior que imparta el Estado. 

No serán sujetos de la aplicación de la presente Ley, el personal que pertenezca a: 

I. Las universidades y demás instituciones de educación superior a que se refiere la fracción VII del 
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. El Consejo Nacional de Fomento Educativo, así como los organismos que presten servicios 
equivalentes en las entidades federativas; 

III. Los institutos de educación para adultos, nacional y estatales, y 

IV. El Instituto Politécnico Nacional. 

Artículo 6. Los servicios de educación básica y media superior que, en su caso, impartan los 
ayuntamientos se sujetarán a la presente Ley, siendo obligación de las autoridades educativas de 
las entidades federativas coordinarse con ellos, para tales fines. 

Artículo 7. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I. Autoridades de educación media superior: a la instancia de la Secretaría de Educación Pública de 
la Administración Pública Federal encargada del ejercicio de la función social educativa en el tipo 
medio superior, los niveles que corresponda y su equivalente en las entidades federativas; 

II. Autoridad educativa de las entidades federativas: al ejecutivo de cada uno de los Estados y de la 
Ciudad de México, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para el ejercicio 
de la función social educativa; 

III. Comisión: a la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación; 

IV. Criterios e indicadores: a las herramientas normativas que establecen lo que deben saber y ser 
capaces de hacer las maestras y los maestros para favorecer el aprendizaje y bienestar de los 
educandos. Se organizan en dominios y definen los referentes específicos de carácter cualitativo y 
cuantitativo para valorar la práctica profesional. Su formulación, uso y desarrollo permite a los 
docentes compartir significados, guiar su práctica y orientar los procesos de formación docente; 

V. Escuela: a los espacios educativos donde se imparte el servicio público de educación y se 
construye el proceso de enseñanza aprendizaje comunitario entre alumnos y docentes, que cuenta 
con una estructura ocupacional autorizada por la autoridad educativa u organismo descentralizado. 
Es la base orgánica del Sistema Educativo Nacional; 

VI. Estructura ocupacional educativa: al número y tipos de puestos y categorías de trabajo requeridos 
para prestar el servicio público educativo, con base en el número de grupos y espacios educativos 
en el centro de trabajo, al alumnado inscrito y a los planes y programas de estudios, nivel y 
modalidad educativa correspondientes, la cual será definida de acuerdo con el contexto local 
y regional de la prestación del servicio educativo; 

VII. Incentivos: a los apoyos en cualquier modalidad, por el que se impulsa al personal del Sistema para 
la Carrera de las Maestras y los Maestros para lograr la excelencia de la educación y reconocer  
sus méritos; 

VIII. Ley: al presente ordenamiento; 

IX. Organismo descentralizado: a la entidad paraestatal, federal o local, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio que imparta educación media superior; 
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X. Perfil profesional: al conjunto de características, requisitos, cualidades o aptitudes que deberá tener 
el aspirante a desempeñar un puesto o función descrito específicamente; 

XI. Personal con funciones de dirección: a aquél que realiza la planeación, programación, 
coordinación, ejecución y evaluación de las tareas para el funcionamiento de las escuelas de 
conformidad con el marco jurídico y administrativo aplicable. Este personal comprende a 
coordinadores de actividades, subdirectores y directores en la educación básica; subdirector 
académico, subdirector administrativo, jefe de departamento académico y jefe de departamento 
administrativo o equivalentes en la educación media superior, y para ambos tipos educativos a 
quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes conforme a la estructura 
ocupacional autorizada; 

XII. Personal con funciones de supervisión: a la autoridad que, en el ámbito de las escuelas bajo su 
responsabilidad, vigila el cumplimiento de las disposiciones normativas y técnicas aplicables; apoya 
y asesora a las escuelas para facilitar y promover la excelencia de la educación; favorece la 
comunicación entre escuelas, madres y padres de familia o tutores y comunidades, y realiza las 
demás funciones que sean necesarias para la debida operación de las escuelas, el buen 
desempeño y el cumplimiento de los fines de la educación. Este personal comprende, en la 
educación básica, a supervisores, inspectores, jefes de zona o de sector de inspección, jefes de 
enseñanza en los casos que corresponda, o cualquier otro cargo análogo, y a quienes con distintas 
denominaciones ejercen funciones equivalentes en la educación media superior; 

XIII. Personal docente: al profesional en la educación básica y media superior que asume ante el Estado 
y la sociedad la corresponsabilidad del aprendizaje de los educandos en la escuela, considerando 
sus capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje y, en consecuencia, 
contribuye al proceso de enseñanza aprendizaje como promotor, coordinador, guía, facilitador, 
investigador y agente directo del proceso educativo; 

XIV. Personal con funciones de asesoría técnica pedagógica: al docente especializado en pedagogía 
que, en la educación básica, su labor fundamental es proporcionar apoyo técnico, asesoría y 
acompañamiento, así como herramientas metodológicas a otros docentes para la mejora continua 
de la educación; 

XV. Personal técnico docente: aquel con formación especializada que cumple un perfil, cuya función en 
la educación básica y media superior lo hace responsable de enseñar, facilitar, asesorar, investigar 
o coadyuvar directamente con los alumnos en el proceso educativo en talleres prácticos y 
laboratorios, ya sea de áreas técnicas, artísticas o de deporte especializado; 

XVI. Procesos de selección: aquellos a los que, a través de convocatorias, concurren los aspirantes en 
igualdad de condiciones, los cuales serán públicos, transparentes, equitativos e imparciales para 
apreciar los conocimientos, aptitudes, antigüedad y experiencias necesarias para el ejercicio de la 
función docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, de dirección, de supervisión o 
cualquier otra de naturaleza académica, con la finalidad de cubrir las vacantes que se presenten en 
el servicio público educativo y que contribuyan al aprendizaje y desarrollo integral de los 
educandos; 

XVII. Secretaría: a la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública Federal; 

XVIII. Sistema: al Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; 

XIX. Tutor: al docente y técnico docente con funciones adicionales que, en la educación básica y media 
superior, tiene la responsabilidad de proporcionar un conjunto de acciones sistemáticas de 
acompañamiento, de apoyo y seguimiento personalizado al nuevo docente o técnico docente en su 
incorporación al servicio público educativo; 

XX. Tutoría: a la estrategia de profesionalización, como parte de un reconocimiento, que atiende la 
necesidad de fortalecer las competencias del personal docente y técnico docente de nuevo 
ingreso, y 

XXI. Unidad del Sistema: a la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 
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Título Segundo 

Del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros 

Capítulo I 

De los objetivos del Sistema para la Carrera 
de las Maestras y los Maestros 

Artículo 8. El Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros es un instrumento del Estado para 
que el personal al que se refiere esta Ley acceda a una carrera justa y equitativa. 

Tendrá como objetivos los siguientes: 

I. Contribuir al desarrollo integral y máximo logro de aprendizaje de las niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes; 

II. Contribuir a la excelencia de la educación en un marco de inclusión y de equidad, bajo los 
principios, fines y criterios previstos en la Ley General de Educación y lo referente a la nueva 
escuela mexicana; 

III. Mejorar la práctica profesional del personal al que se refiere esta Ley, a partir de la valoración de 
las condiciones de las escuelas, el intercambio colegiado de experiencias y otros apoyos 
necesarios para identificar sus fortalezas y atender las áreas de oportunidad en su desempeño; 

IV. Establecer programas de estímulos e incentivos que contribuyan al reconocimiento del magisterio 
como agente de transformación social; 

V.  Desarrollar criterios e indicadores para la admisión, la promoción y el reconocimiento del personal 
docente, técnico docente, asesor técnico pedagógico, directivo y de supervisión; 

VI.  Promover el desarrollo de las maestras y los maestros mediante opciones de profesionalización 
que les permitan ampliar su experiencia y sus conocimientos, fortalecer sus capacidades y mejorar 
su práctica educativa; 

VII. Definir los aspectos que deben abarcar las funciones de docencia, como la relación con la 
comunidad local, el desarrollo de pensamiento crítico y filosófico, el mejoramiento integral y 
constante del educando, además de la planeación, el dominio de los contenidos, el ambiente en el 
aula, las prácticas didácticas pertinentes, el máximo aprovechamiento escolar y aprendizaje de los 
alumnos, la solidaridad en la escuela, y el diálogo y participación con madres y padres de familia o 
tutores, así como los aspectos principales de las funciones de asesoría técnica pedagógica, 
dirección y supervisión; 

VIII. Determinar los niveles de competencia para cada una de las categorías que definen la labor de 
quienes realizan funciones de docencia, de técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, 
de dirección y de supervisión, a fin de que dicho personal, las escuelas, las zonas escolares y en 
general, los distintos responsables de la educación en el sistema educativo cuenten con referentes 
para la mejora continua y el logro de los criterios e indicadores, y 

IX. Fomentar la integridad en el desempeño del personal que participe en el Sistema para que su 
actuar sea imparcial, objetivo, transparente, apegado a la ley y, a su vez, rechace o denuncie 
cualquier acto de corrupción o conducta que contravenga la normatividad aplicable. 

La Secretaría, las autoridades de educación media superior, las autoridades de las entidades federativas y 
los organismos descentralizados, en el ámbito de sus atribuciones, vigilarán el funcionamiento y cumplimiento 
de los objetivos del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

Artículo 9. Los criterios e indicadores serán los referentes de la buena práctica y el desempeño eficiente 
de docentes, técnicos docentes, asesores técnico pedagógicos, directivos y supervisores, para alcanzar los 
objetivos del Sistema. 

Artículo 10. Los procesos que se deriven de la instrumentación del Sistema serán públicos, transparentes, 
equitativos e imparciales y considerarán los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el 
aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos. 
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Capítulo II 

De los principios del Sistema para la Carrera 
de las Maestras y los Maestros 

Artículo 11. En la aplicación y vigilancia del cumplimiento de esta Ley se deberán observar los principios 
de legalidad, certeza, equidad, imparcialidad, objetividad, transparencia y publicidad, atendiendo a las 
diferencias regionales. 

Artículo 12. Las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades 
federativas y los organismos descentralizados contribuirán en la realización de los procesos de selección a los 
que se refiere esta Ley, así como al cumplimiento de los fines y criterios de la educación. 

Artículo 13. Las funciones docentes, de técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, de dirección o 
de supervisión de la educación básica y media superior impartida por el Estado y sus organismos 
descentralizados, deberán orientarse a lograr el máximo aprendizaje y desarrollo integral del educando, 
conforme a los objetivos que determine el Sistema Educativo Nacional. 

Quienes desempeñen dichas tareas deberán reunir las cualidades personales y competencias 
profesionales conforme a los criterios e indicadores que determine la Secretaría, para asegurar que cuenten 
con los conocimientos, aptitudes, actitudes y capacidades que correspondan a los distintos contextos sociales 
y culturales. 

Capítulo III 

De los ámbitos de competencia 

Artículo 14. En materia del Sistema, corresponderá a la Federación su rectoría y, en coordinación con las 
entidades federativas, su implementación. 

Para tales efectos, en educación básica y media superior, corresponden a la Secretaría las atribuciones 
siguientes: 

I. Establecer y coordinar el Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas para la 
ocupación de las vacantes de personal con funciones docente, técnico docente, de asesoría 
técnica pedagógica, de dirección y supervisión; 

II. Determinar, dentro de la estructura ocupacional autorizada, los puestos del personal técnico 
docente que formarán parte del Sistema; 

III. Establecer los mecanismos mediante los cuales madres y padres de familia o tutores, sistemas 
anticorrupción de las entidades federativas y la comunidad participarán como observadores en los 
procesos de selección que prevé esta Ley; 

IV. Definir los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento a que se refiere 
esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

V. Emitir las disposiciones bajo los cuales se desarrollarán los procesos de selección para la 
admisión, promoción y reconocimiento, los cuales tomarán en cuenta los contextos regionales del 
servicio educativo y considerarán la valoración de los conocimientos, aptitudes y experiencia de las 
maestras y los maestros; 

VI. Supervisar la correcta ejecución de los procesos de selección para la admisión, promoción y 
reconocimiento previstos en el Sistema; 

VII. Determinar los criterios e indicadores a partir de los cuales se realizarán los procesos de selección 
para la admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema, para los diferentes tipos de entornos; 

VIII. Expedir, en el ámbito de la educación media superior, los procedimientos a los que se sujetarán las 
autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados para la formulación de 
las propuestas de criterios e indicadores para la admisión, promoción y reconocimiento 
en el Sistema; 

IX. Impulsar con las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las 
entidades federativas y los organismos descentralizados, mecanismos de coordinación para la 
elaboración de criterios e indicadores para la admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema; 

X. Establecer los perfiles profesionales, el proceso de valoración de las habilidades socioemocionales 
y los requisitos mínimos que deberán cumplirse para la admisión, promoción, y reconocimiento en 
el Sistema, según el cargo de que se trate. Para tales efectos, la Secretaría deberá considerar las 
propuestas que en su caso reciba de las autoridades educativas de las entidades federativas; 
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XI. Recibir e identificar la información sobre las plazas vacantes a la que hace referencia la fracción I 
de este artículo y que le remitan las autoridades educativas de las entidades federativas; 

XII. Establecer, en coordinación con las autoridades educativas competentes, el calendario anual de los 
procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento; 

XIII. Emitir las convocatorias base de los procesos de selección para la admisión, promoción 
y reconocimiento que prevé esta Ley para la educación básica y media superior; 

XIV. Autorizar las convocatorias de los procesos de selección para la admisión, promoción y 
reconocimiento previstas en esta Ley para la educación básica y media superior; 

XV. Establecer las disposiciones para la asignación de las plazas vacantes objeto de los procesos de 
selección, los cuales operarán bajo los principios de transparencia, legalidad y equidad, y cuyo uso 
será obligatorio por las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las 
entidades federativas y los organismos descentralizados; 

XVI. Expedir los criterios técnicos bajo los cuales se ordenarán los resultados de los procesos de 
selección para la admisión, promoción y reconocimiento; 

XVII. Enviar a la Comisión los resultados de los procesos de selección para la admisión, promoción y 
reconocimiento previstos en esta Ley, para que determine, formule y fortalezca los programas de 
formación, capacitación y actualización de las maestras y los maestros; 

XVIII. Remitir a las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades 
federativas y los organismos descentralizados, los resultados de los procesos de selección para la 
admisión, promoción y reconocimiento previstos en esta Ley, los cuales deberán hacerlos públicos 
conforme a los criterios que emita la Secretaría; 

XIX. Recibir de las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las 
entidades federativas y los organismos descentralizados, los resultados de la valoración sobre el 
diseño y la operación de los programas de formación, capacitación y actualización, de desarrollo de 
capacidades y de desarrollo de liderazgo y gestión, para enviarlos a la Comisión; 

XX. Emitir, para efectos de esta Ley, las reglas relativas a la compatibilidad de dos o más plazas, de 
conformidad con las disposiciones legales en la materia, que no contravengan la presente Ley; 

XXI. Determinar los elementos multifactoriales que se considerarán en la designación del personal 
docente con funciones de tutoría, de asesoría técnica y de asesoría técnica pedagógica, a partir de 
las particularidades de cada tipo educativo; 

XXII. Establecer los criterios para la operación y diseño de los programas de reconocimiento para el 
personal docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica y para el personal con 
funciones de dirección o supervisión que se encuentren en servicio; 

XXIII. Establecer el Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica; 

XXIV. Expedir los Lineamientos Generales para la operación del Servicio de Asesoría y Acompañamiento 
a las Escuelas; 

XXV. Aprobar los programas de educación media superior que, para la promoción en el servicio docente 
con cambio de categoría, emitan las autoridades de educación media superior y los organismos 
descentralizados; 

XXVI. Aprobar los programas que, para la promoción en el servicio por incentivos en educación media 
superior, emitan las autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados, y 

XXVII. Las demás que le correspondan conforme a lo dispuesto por esta Ley y otras disposiciones 
aplicables. 

A través de las áreas competentes, la Secretaría emitirá criterios para la reducción de la carga 
administrativa del personal con funciones docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, de 
dirección o supervisión. 

Artículo 15. Corresponden a las autoridades educativas de las entidades federativas, en el ámbito de la 
educación básica, las siguientes atribuciones: 

I. Registrar en el Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas las vacantes, así como el 
centro de trabajo respectivo, del personal con funciones docente, técnico docente, de asesoría 
técnica pedagógica, de dirección y supervisión, bajo los términos que determine la Secretaría; 
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II. Instrumentar la oferta de programas de desarrollo profesional de conformidad con los criterios que 
determine la Secretaría; 

III. Ofrecer, de manera adicional, cursos gratuitos, idóneos, pertinentes y congruentes con los criterios 
e indicadores que se desea alcanzar, para la formación, capacitación y actualización de 
conocimientos del personal docente, técnico docente, de tutoría, de asesoría técnica, de asesoría 
técnica pedagógica y del personal con funciones de dirección y de supervisión que se encuentren 
en servicio; 

IV. Ofrecer programas de desarrollo de habilidades directivas al personal promocionado a una plaza 
con funciones de dirección o de supervisión; 

V. Participar en los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento en el 
Sistema, así como en la elaboración de los criterios e indicadores, de conformidad con las 
disposiciones que determine la Secretaría; 

VI. Proponer a la Secretaría los perfiles profesionales y requisitos que deberán cumplirse para la 
admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema; 

VII. Participar con la Secretaría en la elaboración del calendario anual, conforme al cual se llevarán a 
cabo los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento, a que se refiere 
esta Ley; 

VIII. Convocar a los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema, 
de conformidad con las disposiciones que determine la Secretaría. Será su responsabilidad notificar 
oportunamente a los participantes el inicio de los procedimientos y los aspectos que deban cubrir; 

IX. Asignar las plazas vacantes objeto de la convocatoria, sea para el inicio del ciclo escolar o en el 
transcurso de éste, respetando los principios de legalidad, transparencia, equidad e imparcialidad, 
con estricto apego al orden establecido, de mayor a menor, con base en el resultado obtenido por 
los sustentantes que aprobaron los procesos de selección para la admisión, para asegurar la 
prestación del servicio público educativo; 

X. Asignar las plazas con funciones de dirección y de supervisión sujetas al proceso de selección para 
la promoción previsto en esta Ley; 

XI. Informar a la Secretaría, en los plazos que ésta determine, respecto a la asignación de plazas, en 
los procesos de selección para la admisión y promoción; 

XII. Operar y, en su caso, diseñar programas locales o regionales de reconocimiento para el personal 
docente, técnico docente, de asesoría técnica pedagógica y el personal con funciones de dirección 
o de supervisión que se encuentren en servicio, conforme a los criterios que al efecto emita 
la Secretaría; 

XIII. Organizar y operar el Servicio de Asesoría y Acompañamiento a las Escuelas de conformidad con 
los Lineamientos Generales que la Secretaría determine, y 

XIV. Las demás que le correspondan conforme a esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 16. Corresponden a las autoridades de educación media superior y a los organismos 
descentralizados, respecto de los servicios educativos a su cargo, las siguientes atribuciones: 

I. Registrar en el Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas las vacantes, así como el 
centro de trabajo respectivo, del personal con funciones docente, técnico docente, de dirección y 
supervisión, bajo los términos que determine la Secretaría; 

II. Instrumentar la oferta de programas de desarrollo profesional; 

III. Ofrecer, adicionalmente, cursos gratuitos, idóneos, pertinentes y congruentes con los niveles 
de desempeño que se desea alcanzar, para la formación, capacitación y actualización de 
conocimientos del personal docente, técnico docente y del personal con funciones de dirección 
y de supervisión que se encuentren en servicio; 

IV. Ofrecer al personal docente, técnico docente y al personal con funciones de dirección y de 
supervisión, programas de desarrollo de capacidades para los procesos de selección; 

V. Participar en los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento en el 
Sistema, así como en la elaboración de los criterios e indicadores, de conformidad con las 
disposiciones que determine la Secretaría; 

VI. Proponer a la Secretaría los perfiles profesionales y requisitos que deberán cumplirse para la 
admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema; 
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VII. Participar con la Secretaría en la elaboración del calendario anual, conforme al cual se llevarán a 
cabo los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento, a que se refiere 
esta Ley; 

VIII. Convocar a los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema, 
de conformidad con las disposiciones que determine la Secretaría. Será su responsabilidad notificar 
oportunamente a los participantes el inicio de los procedimientos y los aspectos que deban cubrir; 

IX. Asignar las plazas vacantes objeto de la convocatoria, sea para el inicio del ciclo escolar o en el 
transcurso de éste, respetando los principios de legalidad, transparencia, equidad e imparcialidad, 
con estricto apego al orden establecido, de mayor a menor, con base en el resultado obtenido por 
los sustentantes que aprobaron los procesos de selección para la admisión, para asegurar la 
prestación del servicio público educativo; 

X. Informar a la Secretaría, en los plazos que ésta determine, respecto al proceso de asignación de 
plazas derivados de los procesos de selección para la admisión y promoción; 

XI. Diseñar y operar programas de reconocimiento para el personal docente, técnico docente, y para el 
personal con funciones directivas y de supervisión, que se encuentren en servicio; 

XII. Emitir los criterios bajo los cuales se prestará la función de asesoría técnica pedagógica, y 

XIII. Las demás que le correspondan conforme a esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 17. Corresponden a la Comisión, en materia del Sistema, las siguientes atribuciones: 

I. Emitir los criterios generales de los programas de formación, capacitación y actualización, 
desarrollo de capacidades y de liderazgo y de gestión educativa que contribuyan a una mejor 
práctica de las funciones docente, directiva o de supervisión; 

II. Establecer los criterios y programas para el desarrollo profesional de las maestras y los maestros, 
considerando la formación, capacitación y actualización, de conformidad con la información 
obtenida a través de los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento, 
previstos en esta Ley. La oferta de programas de desarrollo estará a disposición de las autoridades 
de educación media superior, de las autoridades educativas de las entidades federativas y de los 
organismos descentralizados para instrumentarla de manera pertinente y fortalecer las capacidades 
profesionales de las maestras y los maestros. En la educación básica, los programas de desarrollo 
se impartirán de conformidad con los criterios que determine la Comisión y el área competente de 
la Secretaría; 

III. Recibir de las autoridades de educación media superior, de las autoridades educativas de las 
entidades federativas y de los organismos descentralizados las recomendaciones que formulen 
respecto de los programas de desarrollo profesional; 

IV. Recibir de la Secretaría los resultados de los procesos de selección para la admisión, promoción y 
reconocimiento, previstos en esta Ley, con el fin de establecer los programas de formación, 
capacitación y actualización de las maestras y los maestros; 

V. Establecer los criterios conforme a los cuales las autoridades de educación media superior, las 
autoridades educativas de las entidades federativas y los organismos descentralizados llevarán a 
cabo la valoración del diseño, la operación y los resultados de los programas de formación, 
capacitación y actualización, de desarrollo de capacidades y de desarrollo de liderazgo y gestión, y 

VI. Las demás que le correspondan conforme a esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 18. Las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades 
federativas y los organismos descentralizados deberán coadyuvar con la Secretaría en la vigilancia de los 
procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento, desarrollados en el marco del Sistema. 
En caso de irregularidades, la Secretaría determinará las medidas que estime pertinentes para asegurar la 
debida realización de dichos procesos. Las autoridades educativas deberán ejecutar las medidas correctivas 
que la Secretaría disponga. 

La Secretaría determinará los procedimientos mediante las cuales se considerarán válidos los avisos y 
comunicaciones de las autoridades educativas correspondientes durante los procesos de selección para la 
admisión, promoción y reconocimiento, los cuales se efectuarán en el centro de trabajo o domicilio de la 
persona interesada y, en su caso, a través de correo electrónico. 
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Artículo 19. La Secretaría emitirá las disposiciones bajo los cuales las autoridades de educación media 
superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y los organismos descentralizados 
efectuarán los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento en el Sistema. 

Los procesos de selección considerarán los contextos regionales del servicio educativo y la valoración de 
los conocimientos, aptitudes y experiencia de las maestras y los maestros, con la finalidad de mejorar el nivel 
de aprendizaje y desarrollo integral de los educandos. En ellos se establecerán los componentes y los perfiles 
profesionales que deberán ser cubiertos por los participantes, además de los criterios técnicos que se 
utilizarán para ordenar los elementos de cada proceso de selección. 

En su elaboración, la Secretaría tomará en cuenta las propuestas y comentarios que presenten las 
autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y los 
organismos descentralizados. 

Artículo 20. Las disposiciones emitidas por la Secretaría para los procesos de selección serán obligatorias 
para las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas 
y los organismos descentralizados. 

Artículo 21. Las disposiciones específicas de los procesos de selección para la admisión, promoción y 
reconocimiento en el Sistema, deberán ser publicados en la página web de la Secretaría, cuando menos con 
una anticipación de tres meses a la fecha en que se efectuará el proceso correspondiente. 

Las propuestas que se formulen para su elaboración conforme a lo señalado en el artículo 19 de esta Ley, 
deberán entregarse al menos un mes previo a la publicación a la que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 22. En los procesos de selección en los que participe el personal que forme parte del Sistema, se 
utilizarán los criterios e indicadores que establezca la Secretaría, los cuales serán obligatorios para las 
autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y los 
organismos descentralizados. 

Artículo 23. La Secretaría emitirá disposiciones administrativas en las que determinará la participación 
que tendrán las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades 
federativas y los organismos descentralizados en la elaboración de los perfiles profesionales, criterios e 
indicadores para los procesos de selección a los que se refiere esta Ley. 

Artículo 24. Las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades 
federativas, los organismos descentralizados y la Secretaría propiciarán las condiciones para generar certeza 
y confianza en el uso de los criterios e indicadores autorizados conforme a esta Ley, a efecto de que éstos 
sean reconocidos por sus destinatarios y por la sociedad. 

Asimismo, asegurarán la difusión de dichos criterios e indicadores para que el personal docente, técnico 
docente, de asesoría técnica pedagógica y el personal con funciones de dirección o de supervisión, los 
conozcan, comprendan su propósito y sentido, y los consideren como un referente imprescindible para su 
trabajo. 

Artículo 25. La Secretaría revisará periódicamente los perfiles profesionales, criterios e indicadores 
aplicables a los procesos de selección a los que se refiere la presente Ley, con la finalidad de actualizar su 
contenido, fomentando la participación de las autoridades correspondientes, y de las maestras y los maestros. 

Título Tercero 

De la Unidad del Sistema para la Carrera 
de las Maestras y los Maestros 

Capítulo Único 

De la naturaleza, funcionamiento y atribuciones de la Unidad del  
Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros 

Artículo 26. La Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros es un órgano 
administrativo desconcentrado con autonomía técnica, operativa y de gestión, adscrito a la Secretaría, que 
tiene a su cargo las atribuciones que le confiere esta Ley a esa dependencia y las que otras leyes establezcan 
de manera específica. 

Artículo 27. La Unidad del Sistema estará a cargo de un Titular a nivel nacional; contará con las unidades 
administrativas y el personal que requiera para el cumplimiento y el ejercicio de sus atribuciones, que figuren 
en su estructura orgánica autorizada, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables. 
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Artículo 28. La persona titular de la Secretaría de Educación Pública expedirá el Manual de Organización 
de la Unidad del Sistema, en el cual se determinarán las áreas que la conformarán, así como sus atribuciones 
y ámbitos de competencia. 

Artículo 29. Para el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad del Sistema contará con una Junta Directiva 
que estará integrada por la persona titular de la Secretaría de Educación Pública, quien la presidirá, las 
personas titulares de las Subsecretarías respectivas de la Secretaría, de la Unidad de Administración y 
Finanzas y de la Jefatura de la Oficina del Secretario, además de la persona que presida la Junta Directiva de 
la Comisión. Cada integrante de la Junta Directiva deberá designar un suplente. Los suplentes deberán tener, 
como mínimo, nivel de Director General. 

En ausencia de la persona titular de la Secretaría, las sesiones serán presididas por la persona que ocupe 
la Jefatura de la Oficina del Secretario. La persona titular de la Unidad del Sistema fungirá como Secretaría 
Técnica de la Junta Directiva. Las decisiones se tomarán por mayoría simple de votos de los presentes, en 
caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

La persona titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Secretaría, en calidad de 
asesor, participará en las sesiones de la Junta Directiva, con voz, pero sin voto, pudiendo designar un 
suplente. La Junta Directiva también podrá invitar a sus sesiones a otros servidores públicos de la Secretaría, 
así como a autoridades educativas de las entidades federativas, de educación media superior o de 
organismos descentralizados, quienes asistirán a éstas con voz, pero sin voto. 

Artículo 30. La Junta Directiva de la Unidad del Sistema tendrá las siguientes funciones: 

I. Aprobar las políticas, normas y programas para que la Unidad del Sistema cumpla con sus 
atribuciones; 

II. Conocer y, en su caso, opinar, sobre las propuestas de los aspectos que la ley confiera a la 
Secretaría respecto de los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento, y 

III. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables. 

La Junta Directiva sesionará de manera ordinaria trimestralmente y en forma extraordinaria las veces que 
sea necesario, por convocatoria de la persona titular de la Secretaría. Para que las sesiones puedan llevarse 
a cabo, será necesaria la presencia de, por lo menos, la mitad más uno del total de sus integrantes. 

Respecto a los asuntos señalados en la fracción II de este artículo, el titular de la Unidad del Sistema, en 
su caso, podrá solicitar la opinión de la Comisión. 

Título Cuarto 

De la admisión y promoción 

Capítulo I 

De las disposiciones comunes aplicables a la admisión y promoción 
en educación básica y educación media superior 

Artículo 31. Con el proceso de admisión se dará acceso formal al servicio público educativo en educación 
básica y media superior a través del Sistema. 

Artículo 32. La directora, el director o el equivalente que realice dicha función en la escuela donde se 
haya generado una vacante, en un plazo no mayor de cinco días hábiles para zonas urbanas y de diez días 
hábiles para zonas rurales, deberá notificarlo por escrito a la persona titular del nivel educativo o del 
subsistema correspondiente; de igual forma, en los mismos plazos, deberá registrar la vacante en el Sistema 
Abierto y Transparente de Asignación de Plazas para la ocupación de las vacantes, en los términos que 
determine la Secretaría. 

El cumplimiento de lo previsto en este artículo será tomado en cuenta en los procesos de promoción; para 
ello, las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y 
los organismos descentralizados, llevarán un registro que darán a conocer a la Secretaría. 

Artículo 33. La promoción a la función directiva o de supervisión es un movimiento vertical, que consiste 
en el ascenso a una categoría, puesto o cargo de mayor responsabilidad, acceso a otro nivel de ingresos y el 
cambio de función. 

La promoción en el servicio es un movimiento horizontal, que da acceso a un nivel de incentivo, sin que 
implique un cambio de funciones. 
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Artículo 34. Cuando se presenten vacantes en cargos o puestos con funciones de dirección o de 
supervisión, el superior jerárquico inmediato deberá notificarlo por escrito, en un plazo no mayor de cinco días 
hábiles para zonas urbanas y de diez días hábiles para zonas rurales, a la persona titular del nivel educativo o 
del subsistema correspondiente. De igual forma, en los mismos plazos, deberá registrar la vacante en el 
Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas para la ocupación de las vacantes, en los términos 
que determine la Secretaría. 

Artículo 35. Con objeto de fortalecer a las escuelas normales públicas, a la Universidad Pedagógica 
Nacional y a los Centros de Actualización del Magisterio, de acuerdo a las necesidades del servicio educativo, 
el ingreso a estas instituciones corresponderá a la demanda prevista en el proceso de planeación educativa 
de la autoridad competente. Para tal efecto, la Secretaría, a través de su área competente, establecerá un 
modelo para los procesos de admisión a dichas instituciones públicas. Una vez definida la demanda futura por 
región, se asignarán las plazas a los egresados de las escuelas normales públicas, de la Universidad 
Pedagógica Nacional y de los Centros de Actualización del Magisterio, de conformidad a las estructuras 
ocupacionales autorizadas en términos de esta Ley. En todo caso se garantizará la prestación del servicio 
educativo a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que se encuentren en zonas de marginación, pobreza y 
descomposición social. 

Artículo 36. Los procesos de admisión o promoción contemplarán los cambios de adscripción y licencias 
del personal al que se refiere esta Ley, con la finalidad de garantizar la prestación del servicio educativo. Para 
tal efecto, la Secretaría emitirá las disposiciones bajo las cuales se efectuarán esos movimientos, de 
conformidad con lo previsto en esta Ley, los demás ordenamientos legales aplicables y el respeto a los 
derechos del personal que los solicite. 

Artículo 37. Con la finalidad de no afectar la prestación del servicio educativo por la falta de registro de las 
plazas vacantes en el Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas para la ocupación, en los 
tiempos fijados por la Secretaría, conforme al calendario del proceso de admisión y promoción respectivo, 
ésta determinará los procesos para su asignación con apego a los principios establecidos en esta Ley. 

Artículo 38. Quienes participen en algún proceso de admisión o promoción distinto a lo establecido en 
este Título, autoricen, validen o efectúen algún pago o contraprestación u obtengan algún beneficio, incurrirán 
en responsabilidad y se sujetarán a los procedimientos que establece la normatividad correspondiente. 

Quienes sean objeto de una admisión o promoción derivada de un proceso de selección distinto a los 
previstos en esta Ley, no recibirá remuneración alguna y no será objeto de ningún tipo de regularización. 

Capítulo II 

De la admisión y promoción en educación básica 

Sección Primera 

De la admisión en educación básica 

Artículo 39. La admisión al servicio de educación básica que imparta el Estado se realizará mediante 
procesos anuales de selección, a los que concurran los aspirantes en igualdad de condiciones, los cuales 
serán públicos, transparentes, equitativos e imparciales. 

Estos procesos apreciarán los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el aprendizaje y el 
desarrollo integral de los educandos y asegurar la contratación del personal que cumpla con el perfil 
profesional necesario, de conformidad con los siguientes términos y criterios: 

I. Las plazas vacantes a ocupar, objeto de la convocatoria respectiva, sólo serán las registradas en el 
Sistema Abierto y Transparente de Asignación de Plazas para la ocupación y que sean validadas 
por la Secretaría, en términos de esta Ley; 

II. Las autoridades educativas de las entidades federativas, previa autorización de la Secretaría, 
emitirán las convocatorias correspondientes, las cuales responderán a los contextos regionales de 
la prestación del servicio educativo, en las que se señalarán el número y características de las 
plazas disponibles; el perfil profesional que deberán cumplir los aspirantes; los requisitos, términos 
y fechas de registro; las etapas que comprenderá el proceso; la fecha de publicación de los 
resultados; las reglas para la asignación de las plazas y los demás elementos que la Secretaría 
estime pertinentes; 

III. Las convocatorias se publicarán con un plazo mínimo de treinta días naturales a la realización de 
los procesos de selección para la admisión, en apego al calendario anual; 
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IV. La Secretaría celebrará un proceso público en el que pondrá a disposición de las autoridades 
educativas de las entidades federativas y las representaciones sindicales, en una mesa tripartita en 
cada uno de los Estados y la Ciudad de México, para su participación y garantía en el respeto de 
los derechos de los trabajadores, los resultados de la valoración de los elementos multifactoriales 
referidos en la fracción V de este artículo, derivada de la convocatoria respectiva; 

V. Los elementos multifactoriales que se tomarán en cuenta, como parte de este proceso, 
comprenderán, entre otros: 

a) Un sistema que permita apreciar los conocimientos y aptitudes necesarios del aspirante para 
lograr el aprendizaje y desarrollo de los educandos, considerando el contexto local y regional 
de la prestación de los servicios educativos; 

b) La formación docente pedagógica; 

c) La acreditación de estudios mínimos de licenciatura; 

d) El promedio general de carrera; 

e) Los cursos extracurriculares con reconocimiento de validez oficial; 

f) Los programas de movilidad académica; 

g) Dominio de una lengua distinta a la propia, o 

h) La experiencia docente; 

VI. La asignación de las plazas sólo se realizará a las personas que se encuentren en el listado 
nominal que remita la Secretaría a la autoridad educativa de la entidad federativa, el cual será 
ordenado de acuerdo con los resultados de la valoración de los elementos multifactoriales a los que 
se refiere la fracción V de éste artículo. En caso de que alguna persona no acuda al evento de 
asignación o no acepte la plaza asignada, se recorrerá el listado de manera progresiva en el orden 
establecido; 

VII. Para garantizar la transparencia en la asignación de las plazas vacantes, las autoridades 
educativas de las entidades federativas darán a conocer los resultados de manera pública, de 
conformidad con los lineamientos que determine la Secretaría e invitará como observador al 
sistema anticorrupción local; 

VIII. En el caso de excedentes en plazas vacantes, una vez seleccionados los egresados de las 
escuelas normales públicas, éstas se asignarán a los demás aspirantes que hayan obtenido los 
mejores resultados en los procesos de selección, eligiendo a aquellos con perfil de formación 
docente pedagógica; 

IX. El personal que sea admitido en el servicio público educativo mediante proceso de selección, 
tendrá el acompañamiento de un tutor cuando menos por dos ciclos escolares, el cual será 
designado por la autoridad educativa de la entidad federativa; 

X. La admisión al servicio público educativo estará sujeta a la disponibilidad de plazas vacantes 
definitivas, temporales y de nueva creación, así como a las estructuras ocupacionales autorizadas. 
El número de las vacantes se definirá de conformidad con las necesidades del servicio público 
educativo y la disponibilidad presupuestal, con base en la planeación que realice el Sistema 
Educativo Nacional. En todo caso se garantizará la prestación del servicio educativo a las niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes que se encuentren en zonas de marginación, pobreza y 
descomposición social; 

XI. Las plazas docentes que queden vacantes durante el ciclo escolar, deberán asignarse de 
conformidad con el orden de las personas participantes que hayan obtenido los puntajes más altos 
en el proceso de selección para la admisión que se haya realizado en una entidad federativa y no 
hayan obtenido una plaza. Agotado dicho orden, la autoridad educativa podrá proponer a las 
personas participantes que hayan obtenido los puntajes más altos en el proceso de selección para 
la admisión realizado en otras entidades federativas circunvecinas y no hayan obtenido una plaza; 

XII. Agotadas las personas participantes a las que refiere la fracción anterior, la autoridad educativa 
podrá contratar personal que cumpla con el perfil profesional requerido, al cual le otorgará un 
nombramiento temporal como máximo hasta por el término del ciclo escolar; 

XIII. En los procesos de selección para la admisión al Sistema se utilizarán los perfiles profesionales, 
criterios e indicadores definidos de conformidad con lo establecido en esta Ley; 
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XIV. Los procesos de selección para la admisión al servicio educativo serán públicos; podrán participar 
todas las personas que cumplan con el perfil profesional relacionado con el nivel, tipo de servicio, 
modalidad y materia educativa correspondiente y con los requisitos que se establezcan en las 
convocatorias, y 

XV. Para fortalecer las capacidades, conocimientos y competencias del personal de nuevo ingreso al 
servicio público educativo, las autoridades educativas de las entidades federativas realizarán una 
valoración y reconocimiento diagnóstico, en los términos que señale la Ley respectiva, al término 
de su primer ciclo escolar. 

El personal docente que cuente con nombramiento definitivo, podrá participar en los procesos de admisión 
para niveles educativos diferentes, siempre y cuando cumplan con los criterios de compatibilidad. 

Artículo 40. En la educación básica, la admisión a una plaza docente vacante definitiva derivado del 
proceso de selección previsto en esta Ley, dará lugar a un nombramiento definitivo después de haber 
prestado el servicio docente seis meses y un día, sin nota desfavorable en su expediente fundada y motivada. 

Con objeto de fortalecer a las instituciones públicas de formación docente, como lo dispone el artículo 3o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los egresados de las escuelas normales públicas 
del país, de la Universidad Pedagógica Nacional y de los Centros de Actualización del Magisterio, tendrán 
prioridad para la admisión al servicio público educativo. 

Sección Segunda 

De la promoción a la función directiva o 
de supervisión en educación básica 

Artículo 41. La Unidad del Sistema regulará el proceso de promoción que será público, transparente, 
equitativo e imparcial; para ello, emitirá los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas 
de las entidades federativas en el proceso de selección para la promoción a funciones de dirección y de 
supervisión de la educación básica. 

Artículo 42. La promoción a puestos con funciones de dirección y de supervisión en la educación básica 
que imparta el Estado y sus organismos descentralizados, se llevará a cabo mediante procesos anuales de 
selección, con sujeción a los términos y criterios siguientes: 

I. Las plazas vacantes objeto de la convocatoria respectiva, sólo serán las registradas en el Sistema 
Abierto y Transparente de Plazas para la ocupación y que sean validadas por la Secretaría, en 
términos de esta Ley; 

II. Para participar en el proceso de promoción, se estará a lo siguiente: 

a) El personal que realice función docente con una experiencia mínima de cuatro años con 
nombramiento definitivo, podrá participar en el proceso de selección a la categoría inmediata 
superior, y 

b) El personal directivo o de supervisión que ejerza la función, cuente con experiencia mínima de 
cinco años en la gestión directiva, podrá participar en el proceso de selección a la categoría 
inmediata superior del puesto que ostente; 

III. Las plazas vacantes definitivas y las de nueva creación de dirección y supervisión, se otorgarán al 
personal con sujeción a los lineamientos que emita la Secretaría; 

IV. Las autoridades educativas de las entidades federativas, previa autorización de la Secretaría, 
emitirán las convocatorias correspondientes, las cuales responderán a los contextos regionales de 
la prestación del servicio educativo, en las que se señalarán el número y características de las 
plazas disponibles; el perfil profesional que deberán reunir los aspirantes; los requisitos, términos y 
fechas de registro; las etapas que comprenderá el proceso; la fecha de publicación de los 
resultados; las reglas para la asignación de las plazas y los demás elementos que la Secretaría 
estime pertinentes; 

V. Las convocatorias se publicarán conforme al calendario anual y con un plazo mínimo de treinta días 
naturales previos al inicio del proceso de selección; 

VI. La Secretaría celebrará un proceso público en el que pondrá a disposición de las autoridades 
educativas de las entidades federativas y las representaciones sindicales, en una mesa tripartita en 
cada uno de los Estados y la Ciudad de México, para su participación y garantía en el respeto de 
los derechos de los trabajadores, los resultados de la valoración de los elementos multifactoriales 
referidos en la fracción VII de este artículo, derivada de la convocatoria respectiva; 
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VII. En la promoción a cargos de dirección o de supervisión de educación básica, la Secretaría 
designará quien ocupará la vacante que se presente al inicio o durante el ciclo escolar, 
considerando los elementos multifactoriales, los cuales, entre otros, contemplarán: 

a) Un sistema que permita apreciar los conocimientos y aptitudes necesarios del aspirante para 
lograr el desarrollo y máximo logro de aprendizaje de los educandos; 

b) La antigüedad en el servicio; 

c) La experiencia y tiempo de trabajo en zonas de marginación, pobreza y descomposición 
social, y 

d) El reconocimiento al buen desempeño por la comunidad educativa, con la participación de 
madres y padres de familia o tutores, alumnos y compañeros de trabajo, y 

VIII. El personal de educación básica que obtenga promoción a plaza con funciones de dirección o 
supervisión, deberá participar en los programas de habilidades directivas determinados por la 
autoridad educativa de la entidad federativa. 

Artículo 43. En la educación básica, la promoción a una plaza con funciones de dirección o de supervisión 
dará lugar a un nombramiento definitivo después de haber desempeñado la función seis meses y un día, sin 
nota desfavorable en su expediente fundada y motivada. 

Para el caso de las vacantes temporales que se presenten al inicio y durante el ciclo escolar se otorgarán 
de manera temporal a las personas participantes que hayan obtenido los puntajes más altos en el proceso de 
selección para la promoción y no hayan obtenido una plaza, quienes conservarán el derecho, en su caso, a 
que se le otorgue una vacante definitiva. 

Sección Tercera 

De la promoción en el servicio en educación básica 

Artículo 44. La promoción horizontal se llevará a cabo mediante un programa integrado por niveles de 
estímulo y con reglas de incorporación, promoción y permanencia diferenciadas en cada uno de ellos. 

En el Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica, se respetarán 
los estímulos otorgados bajo las reglas del Programa de Carrera Magisterial y del Programa de Promoción en 
la Función por Incentivos en Educación Básica, conforme a lo establecido en esta Ley. 

Dicho programa contendrá las reglas para que el personal que en la educación básica realiza funciones de 
docencia, de técnico docente, de asesoría técnica pedagógica, de dirección y de supervisión, pueda obtener 
los incentivos previstos en esta Ley. Operará con el presupuesto del Programa de Carrera Magisterial, del 
Programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica y recursos que se asignen, en su 
caso, al propio programa, conforme a la disponibilidad presupuestaria y en términos de las disposiciones 
presupuestarias aplicables. 

Artículo 45. Con el propósito de atraer al personal docente que ingrese al servicio de educación básica o 
docente en servicio y propiciar su arraigo escolar en zonas de alta pobreza o de marginación, alejadas de las 
áreas urbanas, se establecerán incentivos económicos superiores en los niveles de la promoción horizontal, 
los cuales se conservarán hasta en tanto permanezcan en los centros de trabajo de las zonas referidas, en los 
términos que establezca el programa. 

En las reglas que expida la Secretaría se determinarán los criterios para la definición de las zonas 
señaladas. 

Artículo 46. La promoción del personal a que se refiere la presente Sección no implicará un cambio de 
función. Los participantes al nivel inicial deberán tener como antecedente una permanencia mínima de dos 
años en su plaza actual, con nombramiento definitivo. 

Artículo 47. El Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica estará 
a cargo de la Secretaría. 

Artículo 48. Los beneficios del programa tendrán una vigencia de acuerdo con los criterios que se 
establezcan para cada nivel, conforme a las reglas a las que se refiere el artículo 44 de esta Ley. 

Artículo 49. El personal incorporado al Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en 
Educación Básica, que participe y obtenga un ascenso en la promoción vertical, conservará el nivel y el 
incentivo de la categoría anterior. 

Artículo 50. El personal docente que labora con plazas por hora-semana-mes, podrá participar en el 
Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica con un mínimo de 12 
horas, impartiendo la misma asignatura o asignaturas afines. 
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Artículo 51. El personal docente que labora con plazas por hora-semana-mes, impartiendo más de una 
asignatura con un mínimo de 12 horas en cada una de ellas, podrá participar en el Programa de Promoción 
Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica, acreditando para cada asignatura los requisitos 
establecidos. 

Artículo 52. El personal que haya obtenido el primer nivel en el Programa de Promoción en la Función por 
Incentivos en Educación Básica, lo conservará y podrá promoverse en el Programa de Promoción Horizontal 
por Niveles con Incentivos en Educación Básica, previo cumplimiento de los requisitos que éste establezca. 

Artículo 53. Para el personal que ostente el nivel uno en el Programa de Promoción en la Función por 
Incentivos en Educación Básica y cumpla con los requisitos para participar en el Programa de Promoción 
Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica, la permanencia que se establezca en cada nivel 
de incentivo, empezará a contar a partir de su incorporación al mismo. 

Artículo 54. El personal que tenga asignado un nivel del Programa de Carrera Magisterial y/o del 
Programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica, podrá participar en el Programa 
de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las reglas a las que se refiere el artículo 44 de esta Ley, respetándosele sus 
derechos adquiridos en los programas referidos. La Secretaría determinará los niveles y tipos de personal que 
podrán participar en el citado programa. 

El personal incorporado al Programa de Carrera Magisterial, independientemente de su participación en el 
Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica, conservará el monto de 
los estímulos que tenga asignados, los cuales se actualizarán anualmente conforme a los incrementos que 
para el sueldo tabular se autoricen. 

La participación en el Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica 
en los términos previstos en esta Ley será voluntaria. 

Artículo 55. En la educación básica la asignación de plazas por hora-semana-mes como promoción se 
realizará de conformidad con las disposiciones que emita la Secretaría. 

Artículo 56. En la educación básica, la asignación de horas adicionales en función de las necesidades del 
servicio para los docentes que laboran por hora-semana-mes, será una promoción de conformidad con los 
criterios que establezca la Secretaría, debiendo reunir el perfil profesional requerido para la asignatura, y 
cumpla con los elementos multifactoriales que la Secretaría determine. 

La asignación se podrá llevar a cabo en los casos siguientes: 

I. En el mismo plantel en que el docente preste total o principalmente sus servicios; 

II. En el plantel en el que el docente no preste principalmente sus servicios, siempre y cuando haya 
compatibilidad de empleos, horarios y distancias con el plantel donde principalmente presta sus 
servicios y, adicionalmente, no tenga horas asignadas en un tercer plantel, y 

III. En el plantel en el que el docente no preste sus servicios, siempre y cuando se trate de horas 
fraccionadas, de acuerdo con el módulo que corresponda, y en dicho plantel no exista personal que 
cumpla con lo establecido en el párrafo primero del presente artículo. 

Cuando haya más de un docente que cumpla con los requisitos establecidos, las autoridades educativas 
de las entidades federativas seleccionarán al personal docente con mayor antigüedad en el servicio. 

Capítulo III 

De la admisión y promoción en educación media superior 

Sección Primera 

De la admisión en educación media superior 

Artículo 57. La admisión al Sistema en la educación media superior que imparta el Estado se realizará 
mediante procesos anuales de selección, a los que concurran los aspirantes en igualdad de condiciones, los 
cuales serán públicos, transparentes, equitativos e imparciales. 

Estos procesos apreciarán los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el aprendizaje y el 
desarrollo integral de los educandos y asegurar la contratación del personal que cumpla con el perfil 
profesional necesario, de conformidad con los siguientes términos y criterios: 

I. Las autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados, previa 
autorización de la Secretaría, emitirán las convocatorias correspondientes, las cuales responderán 
a los contextos regionales de la prestación del servicio educativo, en las que se señalarán el 
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número y características de las plazas disponibles; el perfil profesiográfico que deberán cumplir los 
aspirantes; los requisitos, términos y fechas de registro; las etapas que comprenderá el proceso; la 
fecha de publicación de los resultados; las reglas para la asignación de las plazas y los demás 
elementos que la Secretaría estime pertinentes; 

II. Las convocatorias se publicarán con un plazo mínimo de treinta días naturales previos a la 
realización de los procesos de selección para la admisión, en apego al calendario anual; 

III. La Secretaría celebrará un proceso público en el que pondrá a disposición de las autoridades 
educativas de las entidades federativas y las representaciones sindicales, en una mesa tripartita en 
cada uno de los Estados y la Ciudad de México, para su participación y garantía en el respeto de 
los derechos de los trabajadores, los resultados de la valoración de los elementos multifactoriales 
referidos en la fracción IV de este artículo, derivada de la convocatoria respectiva; 

IV. Los elementos multifactoriales que se tomarán en cuenta, como parte de este proceso, 
comprenderán, entre otros: 

a) Un sistema que permita apreciar los conocimientos y las aptitudes necesarios del aspirante 
para lograr el aprendizaje y desarrollo de los educandos, considerando el contexto local y 
regional de la prestación de los servicios educativos; 

b) La acreditación de estudios de educación superior; 

c) El promedio general de carrera; 

d) Los cursos extracurriculares con reconocimiento de validez oficial; 

e) Los programas de movilidad académica afines a su perfil profesional; 

f) Dominio de una lengua distinta a la propia; 

g) La experiencia o capacidades docentes; 

h) La capacitación didáctica y pedagógica, o 

i) El manejo y dominio del lenguaje y la cultura digitales; 

V. La asignación de las plazas sólo se realizará a las personas que se encuentren en el listado 
nominal que remita la Secretaría a las autoridades de educación media superior y los organismos 
descentralizados, el cual será ordenado de acuerdo con los resultados de la valoración de los 
elementos multifactoriales a los que se refiere la fracción IV de este artículo. En caso de que alguna 
persona no acuda al evento de asignación o no acepte la plaza asignada, se recorrerá el listado de 
manera progresiva en el orden establecido; 

VI. Para garantizar la transparencia en la asignación de las plazas vacantes, las autoridades de 
educación media superior y los organismos descentralizados, darán a conocer los resultados de 
manera pública, de conformidad con los lineamientos que determine la Secretaría e invitará como 
observador al sistema anticorrupción local; 

VII. Las plazas docentes vacantes deberán asignarse de conformidad con el orden de las personas 
participantes que hayan obtenido los puntajes más altos en el proceso de selección para la 
admisión que se haya realizado en una entidad federativa y no hayan obtenido una plaza. Agotado 
dicho orden, la autoridad educativa podrá proponer a las personas participantes que hayan 
obtenido los puntajes más altos en el proceso de selección para la admisión realizado en otras 
entidades federativas circunvecinas y no hayan obtenido una plaza; 

VIII. Agotadas las personas participantes a las que refiere la fracción anterior, la autoridad educativa 
podrá contratar personal que cumpla con el perfil requerido, al cual le otorgará un nombramiento 
temporal como máximo hasta por el término del ciclo escolar; 

IX. En los procesos de selección para la admisión al Sistema se utilizarán los perfiles profesionales, 
criterios e indicadores definidos de conformidad con lo establecido en esta Ley; 

X. Los procesos de selección para la admisión al servicio educativo serán públicos; podrán participar 
todas las personas que cumplan con el perfil profesional y los requisitos que se establezcan en las 
convocatorias relacionados con el nivel, tipo de servicio, modalidad, materia y módulo 
correspondiente; 
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XI. El personal que sea admitido en el servicio público educativo mediante proceso de selección, 
tendrá el acompañamiento de un tutor cuando menos por dos ciclos escolares, el cual será 
designado por las autoridades de educación media superior o los organismos descentralizados. 
Asimismo, participarán en un taller de inducción regional y contextualizado a la prestación de los 
servicios educativos, el cual será implementado por las autoridades educativas correspondientes, a 
partir del diseño que elabore la Secretaría, a través de su área competente; 

XII. La contratación de los aspirantes por parte de las autoridades de educación media superior o los 
organismos descentralizados, a partir del ordenamiento de los resultados, estará sujeta a la 
existencia de plazas vacantes, a las necesidades del servicio público educativo y a la disponibilidad 
presupuestal. 

Artículo 58. En la educación media superior, la admisión al servicio público educativo, derivada de los 
procesos de selección previstos en esta Ley, dará acceso a una plaza vacante definitiva para desempeñar la 
función docente o técnico docente en las unidades académicas curriculares afines a su perfil profesional. 
La prestación del servicio docente por seis meses y un día, sin nota desfavorable en su expediente fundada 
y motivada, en términos de esta Ley, dará lugar a un nombramiento definitivo. 

Sección Segunda 

De la promoción a cargos con función directiva 
o de supervisión en educación media superior 

Artículo 59. La promoción a cargos con funciones de dirección y de supervisión en la educación media 
superior que imparta el Estado y sus organismos descentralizados, se llevará a cabo mediante procesos 
anuales de selección, con sujeción a los términos y criterios siguientes: 

I. Para participar en el proceso de promoción, se estará a lo siguiente: 

a) El personal que realice función docente con una experiencia mínima de cuatro años con 
nombramiento definitivo, podrá participar en el proceso de selección a los cargos 
con funciones de dirección, y 

b) El personal directivo que ejerza la función, cuente con experiencia mínima de cuatro años en 
la gestión directiva, podrá participar en el proceso de selección a otros cargos con funciones 
de dirección o de supervisión; 

II. Para establecer un sistema transparente, equitativo y público se emitirán las convocatorias para 
llevar a cabo la valoración de sus habilidades y competencias, que especifiquen el perfil profesional 
que deberán cumplir los aspirantes; los puestos sujetos a concurso; los requisitos, términos y 
fechas de registro; los elementos multifactoriales; en su caso, las sedes de aplicación del sistema 
que permita apreciar los conocimientos y aptitudes; la publicación de resultados, y los criterios para 
la asignación de puestos, y demás elementos que las autoridades de educación media superior 
o los organismos descentralizados determinen; 

III. Los elementos multifactoriales que se tomarán en cuenta, como parte de este proceso, 
comprenderán, entre otros: 

a) Experiencia en gestión directiva; 

b) Vocación de servicio y liderazgo; 

c) Reconocimiento por la comunidad escolar; 

d) Conocimiento de la normatividad vigente; 

e) Diseño de estrategias para el trabajo académico; 

f) Habilidades de planeación y de gestión, y 

g) Los demás que establezcan las autoridades de educación media superior y los organismos 
descentralizados, y 

IV. Las convocatorias, elaboradas a partir de la aprobada por la Secretaría, se publicarán conforme al 
calendario anual y con un plazo mínimo de treinta días naturales previos al inicio del proceso de 
selección. 

En el caso de puestos directivos con funciones administrativas, las autoridades de educación media 
superior y los organismos descentralizados los podrán asignar a personal con perfil administrativo; en estos 
casos, se otorgará un nombramiento temporal, que no podrá ser renovado. 
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Artículo 60. En la educación media superior, la promoción a un puesto con funciones de dirección o 

supervisión dará lugar a un nombramiento por tiempo fijo por un periodo mínimo de cuatro años, las 

autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados determinarán la duración de 

los nombramientos conforme a las disposiciones aplicables. 

Al término del nombramiento de quien hubiera ejercido las funciones de dirección o de supervisión volverá 

a la función docente, preferentemente en el plantel en que hubiera estado asignado. 

Para el caso de las vacantes temporales que se presenten al inicio y durante el ciclo escolar se otorgarán 

de manera temporal a las personas participantes que hayan obtenido los puntajes más altos en el proceso de 

selección para la promoción y no hayan obtenido una plaza, quienes conservarán el derecho, en su caso, a 

que se le otorgue una vacante definitiva. 

Artículo 61. Los nombramientos a cargos con funciones de dirección o supervisión podrán ser renovados 

hasta por un período más, para lo cual se tomarán en cuenta los resultados de la valoración de la práctica 

educativa y demás requisitos y criterios que las autoridades de educación media superior o los organismos 

descentralizados señalen. 

Artículo 62. El personal de educación media superior que reciba el nombramiento de dirección o de 

supervisión por primera vez, deberá participar en los procesos de capacitación que definan las autoridades de 

educación media superior o los organismos descentralizados. 

Artículo 63. Los nombramientos de dirección y supervisión en la educación media superior, serán 

remunerados conforme a la percepción determinada para el puesto correspondiente a la función, o conforme a 

la percepción de la plaza con que cuenta el personal de que se trate, más la compensación correspondiente 

para llegar a la remuneración del puesto. 

Sección Tercera 

De la promoción en el servicio en educación media superior 

Artículo 64. Las autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados, para la 

promoción en el servicio docente por cambio de categoría o por asignación de horas adicionales, emitirán, 

previa aprobación de la Secretaría, el programa correspondiente, que contendrá las categorías y niveles de la 

función docente, así como los lineamientos y requisitos respectivos para su implementación. 

En dicho programa se considerarán los siguientes criterios en el personal a promover: 

I. Antigüedad en el servicio; 

II. Experiencia y tiempo de trabajo en zonas de marginación, pobreza y descomposición social; 

III. El reconocimiento al buen desempeño por la comunidad educativa, con la participación de madres 

y padres de familia o tutores, alumnos y compañeros de trabajo; 

IV. La formación académica y de posgrado; 

V. La capacitación y actualización; 

VI. Las aportaciones en materia de mejora continua en la educación, la docencia o la investigación; 

VII. Participación en eventos y actividades de fortalecimiento académico y formación integral 

del educando; 

VIII. Actividades de tutoría o acompañamiento docente; 

IX. Las publicaciones académicas o de investigación, o 

X. El desempeño en el plantel o subsistema en el que realice su labor. 

Artículo 65. Para la promoción en la función por incentivos referida en esta Sección, las autoridades de 

educación media superior y los organismos descentralizados emitirán, previa aprobación de la Secretaría, el 

programa correspondiente. Este programa podrá considerar la asignación de horas de fortalecimiento 

académico. 
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Título Quinto 

Del reconocimiento 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 66. Con el objeto de reconocer la función social de las maestras y los maestros, y del personal 
directivo o de supervisión, las autoridades educativas podrán otorgar reconocimientos que consisten en 
distinciones, estímulos y opciones de desarrollo profesional para aquellos que destaquen por el desempeño 
de sus funciones, los cuales serán: 

I. Beca Comisión; 

II. Asesorías técnicas pedagógicas; 

III. Tutorías, y 

IV. Asesorías técnicas. 

Los reconocimientos a los que se refiere este artículo, se otorgarán en términos del presente Título. 

La Secretaría celebrará un proceso público en el que pondrá a disposición de las autoridades educativas 
de las entidades federativas y las representaciones sindicales, en una mesa tripartita en cada uno de 
los Estados y la Ciudad de México, para su participación y garantía en el respeto de los derechos de los 
trabajadores, los resultados de la valoración de los elementos multifactoriales que correspondan 
a los reconocimientos previstos en el presente Título, derivada de la convocatoria respectiva. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, dispondrán de los programas de 
capacitación y actualización necesarios para mejorar la práctica para el desempeño de las funciones 
derivadas de los reconocimientos referidos en las fracciones II, III y IV del presente artículo. 

De manera adicional, las autoridades de las entidades federativas y de los municipios promoverán el 
reconocimiento de la labor docente, directiva o de supervisión, a través de ceremonias, homenajes y eventos 
públicos, entre otros, por su contribución al logro en el aprendizaje de los educandos, conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría. 

Artículo 67. La Secretaría y las autoridades educativas dispondrán de las medidas para reconocer al 
personal que ejerza la función docente o técnico docente, el cual se destaque por su labor frente al grupo a 
nivel de su escuela, zona escolar, entidad federativa o nacional y contribuya al máximo logro de aprendizaje 
en los educandos. 

Se podrán reconocer a los proyectos educativos colectivos que destaquen a nivel comunidad, zona 
escolar, entidad federativa o nacional y que contribuyan a los fines de la educación. 

El reconocimiento podrá consistir en estímulos económicos, programas de movilidad académica, cursos 
extracurriculares fuera de su localidad, estudios de posgrado o incentivos para los procesos de promoción 
previstos en esta Ley. La Secretaría determinará los lineamientos para dar cumplimiento a este artículo. 

Artículo 68. En la educación básica, la Secretaría y las autoridades educativas reconocerán al personal 
que ejerza funciones de dirección o de supervisión, respecto a su labor frente a las escuelas a su cargo, las 
cuales se destaquen en su comunidad, zona escolar, entidad federativa o a nivel nacional por el aprendizaje 
de los educandos, el desempeño de sus maestras y maestros o el papel en la comunidad. 

El reconocimiento podrá consistir en estímulos económicos, programas de movilidad académica, cursos 
extracurriculares fuera de su localidad, estudios de posgrado o incentivos para los procesos de promoción 
previstos en esta Ley. La Secretaría determinará los lineamientos para dar cumplimiento a este artículo. 

Artículo 69. En educación básica, el personal docente, técnico docente y el personal con funciones de 
asesoría técnica pedagógica, de dirección y de supervisión, que destaque en su valoración de la práctica 
educativa y, en consecuencia, en el cumplimiento de su responsabilidad, será objeto del reconocimiento que 
al efecto otorguen las autoridades educativas de las entidades federativas, de conformidad con las 
disposiciones que al efecto emita la Secretaría. 

Los programas de reconocimiento para dicho personal deberán: 

I. Reconocer y apoyar al personal, en lo individual, por su contribución a la educación, al colectivo 
docente y a la profesión en su conjunto; 

II. Considerar incentivos temporales o por única vez, según corresponda, y 

III. Ofrecer mecanismos de acceso al desarrollo profesional. 
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El reconocimiento también podrá otorgarse al personal docente y directivo de las escuelas que destaquen 
por sus prácticas innovadoras y sus estrategias de vinculación social, que incidan en el aprendizaje y el 
desarrollo integral de los educandos. 

Las autoridades educativas de las entidades federativas, realizarán las acciones necesarias para que en el 
diseño y operación de los programas de reconocimiento se cumpla con lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 70. En educación media superior, se reconocerá la labor del personal docente, a través de los 
programas que, para tal efecto, definan las autoridades de educación media superior y los organismos 
descentralizados, de conformidad a los lineamientos y requisitos que establezcan. 

Para el otorgamiento de estos reconocimientos, se considerarán, entre otros, los siguientes criterios 
respecto al personal a reconocer: 

I. Las aportaciones que haya realizado para la mejora continua en la educación, la docencia, la 
investigación y la tutoría docente; 

II. Las publicaciones académicas o de investigación; 

III. La formación académica o de posgrado, o 

IV. El desempeño en el plantel o subsistema en el que realice su labor. 

Artículo 71. En el Sistema se deberán prever los mecanismos para facilitar distintos tipos de experiencias 
profesionales que propicien el reconocimiento de las funciones docente, de dirección y de supervisión, que 
permita a ese personal, previo su consentimiento, desarrollarse profesionalmente según sus intereses, 
capacidades o en atención de las necesidades del sistema educativo, conforme lo determine la Secretaría. 

Capítulo II 

De la Beca Comisión 

Artículo 72. La Beca Comisión es un reconocimiento al personal al que se refiere esta Ley que se otorga 
para efectuar estudios de especialidad, maestría o doctorado en instituciones de educación superior. 

Tendrán derecho a acceder a este reconocimiento, el personal que cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Contar con una experiencia mínima de tres años de servicios efectivos prestados en el sistema 
público educativo; 

II. Ostentar nombramiento definitivo o interino ilimitado en plaza sin titular; 

III. Acreditar la relación directa de la especialidad, maestría o doctorado con la actividad educativa que 
desempeñe, y 

IV. Los demás que determine la Secretaría. 

La duración máxima autorizada para la Beca Comisión será de un año para especialización, de dos años 
para maestría y de tres años para doctorado. 

Cuando el personal becado suspenda sus estudios sin mediar causa justificada o no acredite los estudios 
efectuados, se le cancelará la beca y quedará inhabilitado en los términos establecidos por la Secretaría, 
debiendo reincorporarse de inmediato al servicio público educativo. 

Al término de la Beca Comisión el personal se reincorporará al servicio activo y deberá laborar en el 
servicio público educativo, cuando menos, por un tiempo igual al de la duración de los estudios realizados 
bajo la Beca Comisión; en caso contrario deberá reembolsar el monto total objeto de dicho reconocimiento. 

Capítulo III 

De la función de asesoría técnica pedagógica 

Artículo 73. La asesoría técnica pedagógica, es una función en la que los docentes participantes 
proporcionan apoyo técnico, asesoría y acompañamiento a otros docentes y a la escuela en su conjunto, para 
facilitar la reflexión sobre la práctica profesional y la mejora de ésta, en su relación con el entorno social y 
personal del educando. 

Artículo 74. La designación del personal docente con funciones de asesoría técnica pedagógica será un 
reconocimiento, que dará lugar a un movimiento lateral, con el correspondiente incentivo económico, en tanto 
ejerza las actividades propias de la función. 

Este movimiento horizontal será de carácter temporal por tres ciclos escolares, al término de los cuales el 
personal regresará a la función docente, preferentemente en el plantel en que hubiera estado asignado, 
pudiendo participar en los sucesivos procesos de selección. 
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La selección de los candidatos se llevará a cabo tomando en cuenta el cumplimiento de los elementos 
multifactoriales que la Secretaría establezca. El personal seleccionado deberá participar en los cursos de 
inducción, capacitación y actualización profesional que la Secretaría determine. 

Artículo 75. La asesoría técnica pedagógica tendrá los siguientes propósitos: 

I. Acompañar, apoyar, asesorar y recomendar a los colectivos docentes conforme a las necesidades 
de mejora de las prácticas educativas detectadas, a partir de las evidencias, observaciones, visitas 
y requerimientos expresados por estos colectivos, así como de los procesos y resultados de 
aprendizaje de los educandos, y 

II. Favorecer experiencias de aprendizaje y formación que incidan en la transformación de las 
prácticas educativas con la finalidad de mejorar el aprendizaje y desarrollo integral de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes en la escuela. 

Artículo 76. Las funciones de asesoría técnica pedagógica en educación básica se efectuarán en los 
términos establecidos en los Lineamientos Generales para la prestación del Servicio de Asesoría y 
Acompañamiento a las Escuelas que emita la Secretaría. 

Capítulo IV 

De las tutorías 

Artículo 77. El personal de nuevo ingreso al servicio público educativo en la educación básica y media 
superior recibirá tutoría que lo apoye para mejorar su práctica profesional durante dos años. 

Artículo 78. La tutoría será una estrategia de profesionalización orientada a fortalecer las competencias 
del personal docente y técnico docente de nuevo ingreso en el servicio público educativo. 

Mediante la tutoría se promueve que el personal de nuevo ingreso cuente con el apoyo de profesionales 
experimentados que lo acompañarán académicamente a partir de su inserción en el servicio público 
educativo. Simultáneamente, la tutoría coadyuva a que el docente o técnico docente, inicie su vida profesional 
con mayores elementos para trabajar con los alumnos en condiciones y contextos específicos. 

Artículo 79. La designación del personal docente para realizar la función de tutoría en educación básica, 
será un reconocimiento que dará lugar a un movimiento horizontal, con el correspondiente incentivo 
económico, en tanto ejerza las actividades propias de la tutoría. Este movimiento lateral, será de carácter 
temporal hasta por dos ciclos escolares al término de los cuales, el personal regresará a la función docente. 

La selección de los candidatos se llevará a cabo tomando en cuenta el cumplimiento de los elementos 
multifactoriales que la Secretaría determine. El personal seleccionado, deberá participar en los cursos de 
inducción, capacitación y actualización profesional que la Secretaría determine. 

Artículo 80. La tutoría tendrá los propósitos siguientes: 

I. Fortalecer las competencias del personal docente y técnico docente de nuevo ingreso para 
favorecer su inserción en el trabajo educativo, la autonomía profesional, la participación en la 
escuela, la comunicación con madres y padres de familia o tutores, y el aprendizaje profesional 
permanente, y 

II. Contribuir a la mejora de la práctica profesional, de modo que cuente con más y mejores 
capacidades para propiciar el cumplimiento de las finalidades de la educación que imparte y lograr 
el desarrollo integral de los educandos. 

Artículo 81. En educación básica, las funciones de tutoría se efectuarán en los términos establecidos en 
los Lineamientos Generales para la prestación del Servicio de Asesoría y Acompañamiento a las Escuelas 
que emita la Secretaría. 

Artículo 82. En educación media superior, la designación del personal docente para realizar la función 
adicional de tutoría estará sujeta a las necesidades del servicio, conforme a las disposiciones que emita las 
autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados. 

Capítulo V 

De la asesoría técnica 

Artículo 83. La asesoría técnica será una estrategia de apoyo a las actividades de dirección a otras 
escuelas de educación básica, a través de la cual se promueve que el personal con funciones de dirección 
cuente con el apoyo de directores experimentados que lo acompañarán en el ejercicio de su función, con la 
finalidad de mejorar sus competencias profesionales y sus prácticas directivas. 
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Artículo 84. La designación de la directora o el director para realizar la función adicional de asesoría 
técnica será un reconocimiento que dará lugar a un movimiento horizontal, con el correspondiente incentivo 
económico, en tanto ejerza las actividades propias de la asesoría técnica. Este movimiento lateral será de 
carácter temporal hasta por dos ciclos escolares. 

La selección de los candidatos se llevará a cabo tomando en cuenta el cumplimiento de los elementos 
multifactoriales que la Secretaría determine. El personal seleccionado deberá participar en los cursos de 
inducción, capacitación y actualización profesional que la Secretaría determine. 

Artículo 85. La asesoría técnica tendrá los propósitos siguientes: 

I. Acompañar y asesorar a los colectivos escolares conforme a las necesidades de mejora de las 
prácticas profesionales de los directivos, detectadas a partir de evidencias, observaciones, visitas y 
requerimientos expresados por estos colectivos, así como de los procesos y resultados de 
aprendizaje de los educandos, y 

II. Favorecer experiencias de aprendizaje y formación situados que incidan en la transformación de 
las prácticas directivas con la finalidad de lograr la mejora de la operación y funcionamiento de las 
escuelas, para incidir en el aprendizaje y bienestar de los educandos. 

Artículo 86. Las funciones de asesoría técnica, se efectuarán en los términos establecidos en los 
Lineamientos Generales para la prestación del Servicio de Asesoría y Acompañamiento a las Escuelas que 
emita la Secretaría. 

Artículo 87. Las autoridades educativas de las entidades federativas, coordinarán y operarán un sistema 
de asesoría y acompañamiento a las escuelas públicas de educación básica y media superior, como apoyo a 
la mejora de la práctica profesional, bajo la responsabilidad de los supervisores escolares, con la 
coordinación, en su caso, del jefe de sector, quien deberá informar los resultados y avances a la autoridad 
educativa de las entidades federativas. 

Este servicio representa un conjunto de mecanismos debidamente articulados, cuyas actividades están 
orientadas a apoyar la mejora de las prácticas educativas de docentes y directivos, impulsar el logro de los 
fines de la educación y fortalecer su capacidad de gestión en el seno del Sistema Educativo Nacional. 

Artículo 88. El Servicio de Asesoría y Acompañamiento a las Escuelas en educación básica será 
proporcionado por personal con funciones de dirección o supervisión y por personal con funciones de asesor 
técnico pedagógico, de asesor técnico y de tutoría que determinen las autoridades educativas de las 
entidades federativas; este personal deberá cumplir con los procesos de selección correspondientes. 

Artículo 89. En la educación básica, la prestación del Servicio de Asesoría y Acompañamiento a las 
Escuelas deberá ajustarse a los lineamientos generales que emita la Secretaría. 

En la educación media superior, las autoridades de este tipo de educación y los organismos 
descentralizados, organizarán y operarán dicho Servicio de Asesoría y Acompañamiento a las Escuelas y, en 
todo caso, propiciarán que sea eficaz y pertinente. 

Título Sexto 

Previsiones generales 

Capítulo Único 

Disposiciones generales 

Artículo 90. La Secretaría establecerá, mediante disposiciones de carácter general, de conformidad con la 
legislación laboral aplicable, las reglas de los procesos para la autorización de cambio de centro de trabajo, 
dentro de la entidad federativa de que se trate, así como los cambios de una entidad federativa a otra. Los 
cambios de adscripción se realizarán únicamente al término del ciclo escolar, salvo por necesidades del 
servicio o por razones de enfermedad, peligro de vida y seguridad personal debidamente comprobadas. 

En dichas disposiciones, se contemplarán los términos de la participación de las representaciones 
sindicales para garantizar los derechos y las prestaciones laborales en términos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la demás normatividad aplicable. 

Las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y 
los organismos descentralizados, tomarán las medidas necesarias a efecto de que el periodo mínimo de 
permanencia en el centro de trabajo será de dos años, salvo por causas de fuerza mayor. 

Los cambios de centro de trabajo que no cuenten con la aprobación de la autoridad correspondiente, 
serán sancionados conforme a la normativa aplicable. Dichos cambios, en ningún caso, serán objeto 
de regularización. 
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Artículo 91. El otorgamiento de licencias por razones de carácter personal se dará conforme a la 
legislación laboral aplicable. 

Artículo 92. Las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades 
federativas y los organismos descentralizados, fomentarán la compactación de horas en el mismo centro de 
trabajo y sólo podrán descompactarse plazas por horas, en casos debidamente justificados para fortalecer la 
prestación del servicio educativo. La ocupación de las plazas por horas descompactadas no deberá 
incrementar la plantilla ocupacional. 

Artículo 93. Las escuelas en las que el Estado y sus organismos descentralizados impartan la educación 
básica y media superior, deberán contar con una estructura ocupacional debidamente autorizada, de 
conformidad con las reglas que al efecto expida la autoridad competente de la Secretaría. 

En la estructura ocupacional de cada escuela, deberá precisarse el número y tipos de puestos de trabajo 
requeridos, atendiendo, en su caso, al número de aulas o espacios disponibles, al alumnado inscrito y al plan 
de estudio del nivel de que se trate, de acuerdo al contexto de la prestación de los servicios educativos. 

Las estructuras ocupacionales, deberán ser revisadas y, en su caso, ajustadas por lo menos una vez al 
año de conformidad con las reglas que determine la autoridad competente de la Secretaría, de acuerdo con 
las necesidades del servicio educativo, respetando los derechos del personal docente y prevaleciendo 
siempre el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 

El personal docente y el personal con funciones de dirección que ocupe los puestos definidos en la 
estructura ocupacional de la escuela, debe reunir el perfil apropiado para la categoría correspondiente, y 
conformar la plantilla de personal de la escuela. 

Artículo 94. En los procesos de apertura, crecimiento o modificación de centros escolares, las autoridades 
educativas deberán ajustarse a las estructuras ocupacionales autorizadas, en caso contrario, el personal que 
incumpla con lo previsto en el presente artículo será objeto de la responsabilidad administrativa 
correspondiente. 

Artículo 95. La estructura ocupacional autorizada y la plantilla de personal de cada escuela, así como los 
datos sobre la formación, trayectoria y desempeño profesional de cada docente, deberán estar 
permanentemente actualizados en el Sistema de Información y Gestión Educativa, al que se refiere la Ley 
General de Educación. 

Artículo 96. La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos, corresponde a la Secretaría. 

Artículo 97. Los participantes en el Sistema previsto en la presente Ley, tendrán los siguientes derechos: 

I. Participar en los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento, respectivos, 
bajo los principios de legalidad, justicia, certeza, equidad, igualdad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que consideren, además, su contexto regional y sociocultural y el respeto 
a sus derechos; 

II. Conocer con al menos tres meses de anterioridad, los criterios e indicadores con base en los 
cuales se aplicarán los procesos de selección para la admisión, promoción y reconocimiento; 

III. Participar en las acciones de la revalorización de la función magisterial en términos de esta Ley; 

IV. Ejercer el derecho de interponer su defensa en los términos del artículo 103 de esta Ley y, en su 
caso, demás disposiciones aplicables; 

V. Acceder a los procesos de selección para la promoción y reconocimiento contemplados en esta 
Ley, y 

VI. Los demás previstos en esta Ley. 

Artículo 98. El personal docente, técnico docente y el personal con funciones de asesoría técnica 
pedagógica, de dirección o de supervisión en la educación básica y media superior tendrá, conforme a esta 
Ley, las obligaciones siguientes: 

I. Cumplir, en caso de que decida participar, con los requisitos establecidos en los procesos de 
selección admisión, promoción y reconocimiento, en términos de lo prescrito por esta Ley; 

II. Cumplir, en su caso, con el período de acompañamiento a que refiere esta Ley; 

III. Prestar los servicios docentes en la escuela en la que se encuentre adscrito y abstenerse de 
cualquier cambio de adscripción, sin previa autorización, conforme a lo previsto en esta Ley; 
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IV. Abstenerse de prestar el servicio sin haber cumplido los requisitos y procesos a que se refiere esta 
Ley y demás disposiciones aplicables; 

V. Presentar documentación fidedigna dentro de los procesos de selección a que se refiere esta Ley, y 

VI. Las demás que señale esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 99. El personal sujeto a la observancia de esta Ley que incumpla con lo previsto en sus 
disposiciones, estará sujeto a las responsabilidades establecidas en la normatividad aplicable. 

Artículo 100. Para autorizar una admisión, promoción o reconocimiento, las autoridades de educación 
media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y los organismos descentralizados 
serán responsables de verificar la autenticidad de los documentos aportados y el cumplimiento de los 
requisitos correspondientes por parte de los participantes, considerando las reglas de compatibilidad,  
de ser el caso. 

Será nula y, en consecuencia, no surtirá efecto alguno toda forma de admisión, promoción o 
reconocimiento distinta a lo establecido en esta Ley. Dicha nulidad será declarada por la 
autoridad competente. 

Para ello, las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades 
federativas o los organismos descentralizados, comunicarán al interesado dicha situación para que, dentro de 
un plazo de diez días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga y proporcione los documentos y 
demás elementos de prueba que considere pertinentes. Transcurrido dicho término, dictarán resolución en un 
plazo máximo de diez días hábiles con base en los datos aportados por el interesado y demás constancias 
que obren en el expediente respectivo. 

Artículo 101. Las personas que decidan aceptar el desempeño de un empleo, o cargo que impidan el 
ejercicio de su función en el servicio público educativo, deberán separarse del mismo, sin goce de sueldo, 
mientras dure el empleo o cargo. 

Artículo 102. La información que se genere por la aplicación de la presente Ley, quedará sujeta a las 
disposiciones contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en la Ley General de 
Archivos, además de las disposiciones federales y locales en la materia. Los resultados y recomendaciones 
individuales que deriven de los procesos de selección, serán considerados datos personales. La Secretaría 
dispondrá de las medidas para que se dé una consulta pública, sin afectar la confidencialidad de los datos. 

Se considerará reservada la información que contenga datos cuya difusión ponga en riesgo a los 
instrumentos de evaluación educativa, tales como los reactivos utilizados en los instrumentos de medición, en 
tanto no se liberen por la Secretaría. 

Artículo 103. En contra de las resoluciones administrativas que se pronuncien en los términos de la 
presente Ley, los interesados con una posible afectación personal y directa, podrán optar por interponer el 
recurso de reconsideración ante la autoridad que emitió la resolución que se impugna o acudir a la autoridad 
jurisdiccional que corresponda. 

Artículo 104. El recurso de reconsideración, se tramitará de conformidad a lo siguiente: 

I. El promovente interpondrá el recurso por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
notificación de la resolución, expresando el acto que impugna, los agravios que le fueron causados 
y las pruebas que considere pertinentes, siempre y cuando estén relacionadas con los puntos 
controvertidos; 

II. Las pruebas que se ofrezcan deberán estar relacionadas con cada uno de los hechos 
controvertidos, siendo inadmisible la prueba confesional por parte de la autoridad; 

III. Las pruebas documentales serán presentadas por el promovente, en caso de contar con ellas; de 
no tenerlas, la autoridad deberá aportar las que obren en el expediente respectivo; 

IV. La autoridad educativa, podrá solicitar que rindan los informes que estime pertinentes, quienes 
hayan intervenido en el proceso de selección; 

V. La autoridad educativa, acordará lo que proceda sobre la admisión del recurso y de las pruebas 
que se hubiesen ofrecido, ordenando el desahogo de éstas dentro del plazo de diez días hábiles, y 

VI. Vencido el plazo para el desahogo de pruebas, la autoridad educativa dictará la resolución que 
proceda, en un término que no excederá de quince días hábiles. 
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Artículo 105. El recurso de reconsideración contenido en el presente Capítulo, versará exclusivamente 
respecto de la aplicación correcta del proceso de selección. En lo no contemplado por esta Ley, se aplicará la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo o la legislación correlativa de las entidades federativas, 
según corresponda. 

Artículo 106. Por lo que se refiere a la basificación de las maestras y los maestros que trabajan en 
distintos regímenes y modalidades en el servicio público educativo, se llevará a cabo, una vez realizado un 
censo y diagnóstico por una instancia federal en los términos que determine la Secretaría, cumpliendo las 
disposiciones de la legislación laboral aplicable. 

Artículo 107. Las relaciones de trabajo del personal a que se refiere esta Ley con las autoridades de 
educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y los organismos 
descentralizados se regirán por la legislación laboral aplicable, salvo por lo dispuesto en esta Ley. 

En términos de esta Ley y para dar cumplimiento a la legislación respectiva, los convenios y acuerdos para 
el otorgamiento y actualización de cualquier tipo de prestaciones, se realizarán con las instancias respectivas 
de la autoridad federal educativa y deberán sujetarse a la disponibilidad presupuestaria correspondiente. En 
todo caso, en el ámbito que corresponda, se estará a lo dispuesto en los artículos 26-A, 27 y 27-A de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

Por lo que se refiere a los servicios personales de las funciones docente, técnico docente, asesor técnico 
pedagógico, directivo, de supervisión, así como al personal de apoyo y asistencia a la educación en activo, 
que no se encuentren previstos en el artículo 27 de la Ley de Coordinación Fiscal, las autoridades educativas 
de las entidades federativas y de los municipios que impartan educación básica, efectuarán las acciones 
necesarias para que los movimientos y pagos de ese personal, se realicen a través de un sistema de 
administración de nómina, en el cual se deberá identificar al menos el tipo, nivel, modalidad educativa y la 
clave de la plaza y del centro de trabajo correspondiente, conforme a los lineamientos que al efecto emitan 
conjuntamente la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El sistema 
de administración de nómina deberá observar los criterios de control presupuestario de servicios personales, 
así como los principios de transparencia, publicidad y de rendición de cuentas, y para lo cual las autoridades 
educativas de las entidades federativas y de los municipios, mediante los convenios respectivos, se 
coordinarán con la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Los pagos 
se deberán realizar preferentemente mediante medios electrónicos. 

Las autoridades de las entidades federativas deberán establecer con la autoridad federal hacendaria los 
mecanismos correspondientes, con el objeto de cumplir con las obligaciones fiscales de carácter federal 
relativas al personal estatal y que tengan verificativo las retenciones que corresponda. Los estados deberán 
coordinar con las autoridades hacendarias las medidas concretas para el cumplimiento de esas obligaciones 
fiscales, las cuales serán sometidas a revisión y, en su caso, modificación cada ejercicio fiscal o cuando 
resulte necesario. 

El párrafo anterior, con independencia de que, en su momento, la Federación pudiera ejercer la facultad 
referida en el artículo 113 fracción XXI de la Ley General de Educación, en cuyo caso se establecerán las 
condiciones específicas para tal efecto. 

En educación media superior, en los convenios de transferencia de recursos que efectúe la Federación 
con las entidades federativas, se establecerán los mecanismos necesarios para garantizar que la contratación 
de las plazas que se cubran con los recursos derivados de ellos, en los procesos de admisión, promoción y 
reconocimiento previstos en esta Ley, se dé mediante criterios públicos, transparentes, equivalentes e 
imparciales, y en general de rendición de cuentas ante las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan a este Decreto. 

Tercero. Los gobiernos estatales, deberán armonizar su legislación y demás disposiciones aplicables con 
base en lo que establece esta Ley una vez que haya entrado en vigor, dentro del plazo establecido en el 
Artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019. 

Cuarto. Los procesos administrativos a los que se refiere el artículo 75 de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente que se encuentren en trámite, quedarán sin efectos a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 
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Quinto. Los recursos humanos, financieros y materiales que tenga asignados la Coordinación Nacional 
del Servicio Profesional Docente, se transferirán a la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 
Maestros, en términos de las directrices que establezca la Secretaría. 

En un plazo no mayor a ciento ochenta días, contados a la entrada en vigor del presente Decreto, la 
Secretaría emitirá el Manual de Organización de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras 
y los Maestros. Hasta en tanto no se expida, continuará vigente el Manual de Organización General de la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

Sexto. La Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, ejercerá las atribuciones de esta Ley en 
materia de educación básica, incluyendo la indígena y los servicios de educación especial, que esta Ley le 
confiere a la Ciudad de México, mientras se lleve a cabo la descentralización de los servicios educativos 
y la transferencia de los recursos humanos, materiales y presupuestales, conforme al Acuerdo que celebre la 
Federación y el Gobierno de la Ciudad de México. 

Séptimo. Dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, 
la Secretaría publicará un calendario en el que se precisen las fechas y plazos para la operación de los 
procesos de selección previstos en esta Ley. 

Octavo. Hasta en tanto se instrumenten los procesos de selección para la admisión, promoción y 
reconocimiento previstos en el presente Decreto, continuarán vigentes, en su parte conducente, los 
"Lineamientos administrativos para dar cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de mayo de 2019", expedidos por la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente el 21 de mayo 
de 2019. 

Noveno. La Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros compilará los 
lineamientos, criterios y demás disposiciones que mandatan a la Secretaría, derivados de los procesos de 
selección para la admisión, promoción y reconocimiento. 

Décimo. Al personal docente en servicio de educación básica y media superior que a la entrada en vigor 
de esta Ley ostente una plaza sin titular derivados de los procesos de ingreso previstos en la Ley General del 
Servicio Profesional Docente, que era sujeto a la evaluación del desempeño, además cuente con una 
antigüedad de seis meses y un día de servicio en ella, sin nota desfavorable en su expediente, y cumpla con 
el perfil correspondiente, se le expedirá el nombramiento definitivo en dicha plaza. 

Décimo Primero. Las menciones que en otras disposiciones de carácter federal se hagan a la Ley 
General del Servicio Profesional Docente y al Servicio Profesional Docente, se entenderán referidas a la 
Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros y al Sistema para la Carrera de 
las Maestras y los Maestros, respectivamente. 

Décimo Segundo. Los programas de "Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica", de 
"Promoción en la Función por Incentivos en la Educación Media Superior" y de "Promoción en la Función con 
Cambio de Categoría en la Educación Media Superior", continuarán en funcionamiento hasta en tanto entren 
en vigor los programas a que se refieren los artículos 44, 64, 65, y 69 de esta Ley, cuya publicación deberá 
hacerse a más tardar en ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Los beneficios adquiridos por el personal que participó en los programas mencionados en el párrafo 
anterior, no podrán ser afectados por la entrada en vigor de esta Ley. 

Décimo Tercero. El Programa de Promoción Horizontal por Niveles con Incentivos en Educación Básica, 
sustituye al "Programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica", su operación y 
control, estará a cargo de la Secretaría, con la participación de las autoridades educativas de las entidades 
federativas, en los términos de la presente Ley. 

Las reglas a que se refiere el artículo 44 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y 
los Maestros, deberán ser expedidas por la Secretaría, previa autorización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en el ámbito de sus atribuciones. 

Décimo Cuarto. El personal que realice funciones de asesoría técnica pedagógica docente y que cuente 
con la categoría respectiva otorgada en términos de la Ley General del Servicio Profesional Docente, podrá 
participar en los procesos de promoción en los términos establecidos en el presente Decreto. 

El personal docente que, habiendo participado en un proceso de promoción para ejercer funciones de 
asesoría técnica pedagógica en educación básica, en términos de la Ley General del Servicio Profesional 
Docente y que al momento de su abrogación se encontraban en el periodo de inducción, continuará 
recibiendo el incentivo que le fue asignado, de manera permanente, sin menoscabo de que puedan participar 
en otros procesos de promoción establecidos en la presente Ley. 
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Décimo Quinto. El personal de educación básica y media superior que, derivado de su participación en 
los procesos de evaluación del desempeño Ciclos Escolares 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019, obtuvieron 
un resultado que les permita acceder a la promoción de horas adicionales, podrán obtenerlas durante el 
periodo establecido para ello, de conformidad con los criterios que para tal efecto emita la Unidad del Sistema 
para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

Décimo Sexto. Los programas y sistemas de promoción y reconocimiento docente, que hayan dejado de 
tener vigencia con la entrada en vigor de la Ley General del Servicio Profesional Docente, continúan 
derogados. 

Décimo Séptimo. Las autoridades de educación media superior y organismos descentralizados deberán 
implementar gradualmente, conforme a las disponibilidades presupuestales, el servicio de tutoría para 
asegurar el acompañamiento a los docentes de nuevo ingreso. 

Décimo Octavo. Las autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados emitirán 
los programas al que se refieren los artículos 64, 65 y 70 en un plazo máximo de ciento ochenta días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. En el ámbito federal, dichos 
programas deberán contar con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de 
sus atribuciones. 

Décimo Noveno. A la entrada en vigor de la presente Ley, no se autorizará la adscripción de personal con 
plaza docente en centros de trabajo administrativo. Con la finalidad de fortalecer el servicio público educativo, 
las plazas docentes vacantes que se generen en centro de trabajo administrativo, deberán ser reubicadas en 
un centro de trabajo para el desempeño de funciones docentes, directivas o de supervisión, en su caso. 

Vigésimo. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 107 de esta Ley, la Secretaría 
de Educación Pública y las autoridades educativas competentes de las entidades federativas deberán 
suscribir los convenios respectivos en un término no mayor de doscientos setenta días contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. En ese término, se deberá establecer el sistema de administración de 
nómina a que se refiere el precepto citado, así como los mecanismos correspondientes para el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales federales respectivas. 

Vigésimo Primero. La Secretaría de Educación Pública en un plazo no mayor a ciento ochenta días a la 
entrada en vigor de este Decreto, tendrá en operación el Sistema Abierto y Transparente de Asignación de 
Plazas para la ocupación de las vacantes de personal con funciones docente, técnico docente, de asesoría 
técnica pedagógica, de dirección o supervisión, con sus respectivos lineamientos de operación. 

Vigésimo Segundo. Las relaciones laborales de los trabajadores al servicio de la educación que, al 
momento de la entrada en vigor de esta Ley, se rigen por el artículo 123 Constitucional Apartado A o B, según 
corresponda, se mantendrán en esos términos, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Sexto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 
3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, publicado el 
15 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

Vigésimo Tercero. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley General del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros, la información que servirá de base para el censo será aquella que 
corresponda al inicio del ciclo escolar 2019-2020. Asimismo, las Secretarías de Educación Pública y de 
Hacienda y Crédito Público conjuntamente darán a conocer a las autoridades educativas correspondientes el 
procedimiento y los plazos para la basificación respectiva. 

Vigésimo Cuarto. Los compromisos que, para los distintos órdenes de gobierno, deriven de la 
implementación del presente Decreto, incluyendo los establecidos en los Títulos Quinto y Sexto, y el artículo 
106 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros y su régimen transitorio, se 
establecerán y atenderán de forma gradual y con sujeción a las respectivas suficiencias y disposiciones 
presupuestarias aplicables a dichos órdenes de gobierno. 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- 
Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Sen. Primo Dothé 
Mata, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2019.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.6808 M.N. (diecinueve pesos con seis mil ochocientos ocho 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.0400 y 7.9355 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco  Nacional de México S.A., 

Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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REFORMAS al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

REFORMAS AL ACUERDO DE ADSCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL BANCO DE MÉXICO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 47, fracción I, de la Ley del Banco de México, así 
como 4o. y 8o. de su Reglamento Interior, se reforma la fracción II del ARTÍCULO SEGUNDO del Acuerdo de 
Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, para quedar en los términos siguientes: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. … 

I. … 

II. DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRALORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

CONTRALORÍA INTERNA DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN 
Y EL DESARROLLO 

SUBGERENCIA DE CONTRALORÍA INTERNA DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO 
PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO 

GERENCIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONTROL 

SUBGERENCIA DE PROCESOS Y MÉTODOS DE CONTROL 

SUBGERENCIA DE CONTROL Y PROYECTOS DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 

SUBGERENCIA DE SUPERVISIÓN DE CONTRATACIONES Y REGISTRO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS 

GERENCIA DE CONTROL OPERACIONAL 

SUBGERENCIA DE CONTROL OPERACIONAL 

SUBGERENCIA DE CONTROL DE EGRESOS ADMINISTRATIVOS 

GERENCIA DE CONTROL NORMATIVO 

SUBGERENCIA DE CONTROL NORMATIVO 

SUBGERENCIA DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DE LEGALIDAD 
INTERNA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

GERENCIA DE RIESGOS FINANCIEROS 

SUBGERENCIA DE VALUACIÓN Y RIESGOS FINANCIEROS 

SUBGERENCIA DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

SUBGERENCIA DE RIESGOS EN LOS PROGRAMAS DE ADMINISTRADORES EXTERNOS Y 
PRÉSTAMO DE VALORES 

GERENCIA DE RIESGOS NO FINANCIEROS 

SUBGERENCIA DE RIESGOS OPERATIVOS 

SUBGERENCIA DE RIESGOS ESPECIALIZADOS Y CONTINUIDAD OPERATIVA 

GERENCIA DE PROYECTOS Y ANÁLISIS DE RIESGOS 

SUBGERENCIA DE RIESGOS Y PROYECTOS 

SUBGERENCIA DE ANÁLISIS DE RIESGOS 

III. a XVII. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes reformas al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco 
de México entrarán en vigor el 1 de octubre del 2019. 

SEGUNDO. Las referencias a cualquier Unidad Administrativa que en virtud de las presentes reformas 
haya desaparecido, cambiado de denominación o de adscripción, contenidas en cualquier disposición 
expedida por las propias Unidades Administrativas del Banco de México, deberán entenderse hechas a la 
Unidad Administrativa que la sustituya o cuente con las atribuciones respectivas. 

TERCERO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia del artículo modificado 
conservarán todo su valor y fuerza legales. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2019.- El Gobernador del Banco de México, Alejandro Díaz de 
León Carrillo.- Rúbrica. 



Lunes 30 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL 137 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
ACUERDO No. CFCE-215-2019 mediante el cual el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica 
emite las Disposiciones Regulatorias de la Comisión Federal de Competencia Económica, para la calificación de 
información derivada de la asesoría legal proporcionada por los agentes económicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Pleno.- DRLFCE-002-2019. 

ACUERDO No. CFCE-215-2019 

Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil diecinueve. El Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, en sesión ordinaria celebrada el mismo día, manifiesta su conformidad para la 
emisión del presente acuerdo: 

CONSIDERANDO QUE: 

1. El artículo 28 constitucional, párrafo vigésimo, fracción IV, establece que la Comisión Federal de 
Competencia Económica (en lo sucesivo, Comisión) podrá emitir disposiciones administrativas de 
carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su 
competencia; 

2. El artículo 12, fracciones XVII y XXII, de la Ley Federal de Competencia Económica (en lo sucesivo, 
la Ley), publicada el veintitrés de mayo de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación 
(en lo sucesivo, DOF) y vigente a partir del siete de julio de dos mil catorce, establece que es 
atribución de la Comisión emitir Disposiciones Regulatorias exclusivamente para el cumplimiento de 
sus atribuciones, mismas que deben publicarse en el DOF, así como para “Publicar las Disposiciones 
Regulatorias que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones […]”; 

3. El artículo 5, fracción XIII, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, 
publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce, cuya última reforma fue publicada en el DOF 
el once de julio de dos mil diecinueve (en lo sucesivo, Estatuto), señala que el Pleno tiene la facultad 
de emitir las disposiciones regulatorias necesarias para el eficaz cumplimiento de sus atribuciones; 
asimismo, el artículo 48 BIS del mismo ordenamiento establece que la Comisión “contará con Comités 
Calificadores cuya función será determinar en qué casos cierta información será susceptible de 
protección por contener comunicaciones que tengan como finalidad la obtención de asesoría legal” y 
que “La integración y forma de operación de dichos Comités serán los establecidos en las 
Disposiciones Regulatorias”; 

4. El cinco de julio de dos mil diecinueve inició el procedimiento de consulta pública que concluyó el 
veinticuatro de julio de dos mil diecinueve, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley, publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce, 
con la reforma publicada en el DOF el catorce de febrero de dos mil dieciocho; y 

5. Con el fin de cumplir eficazmente con el objeto de la Comisión y garantizar la libre competencia y 
concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las 
concentraciones ilícitas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, 

SE ACUERDA 
ÚNICO. Se emiten las Disposiciones Regulatorias de la Comisión Federal de Competencia Económica para 

la calificación de información derivada de la asesoría legal proporcionada a los agentes económicos. 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. Para efectos de estas Disposiciones Regulatorias, además de las definiciones contenidas en la 
Ley y en el Estatuto, se entiende por: 

I. Comité Calificador: órgano encargado del estudio y resolución de una Solicitud de Calificación de la 
información susceptible de ser protegida, en los términos señalados en los artículos 2 y 3 de estas 
Disposiciones Regulatorias. 

II. Procedimiento de Exclusión: procedimiento a través del cual se excluye el archivo electrónico o se 
devuelve la información física que el Comité Calificador califique como protegida en términos de 
estas Disposiciones Regulatorias. 

III. Procedimiento de Calificación: procedimiento en el que el Comité Calificador analiza y resuelve la 
Solicitud de Calificación presentada por el Solicitante. 

IV. Solicitante: cualquier persona que realice una Solicitud de Calificación sobre información de la que 
es titular, en términos de estas Disposiciones Regulatorias. 

V. Solicitud de Calificación: escrito mediante el cual el Solicitante manifiesta que la información que 
ha proporcionado o ha obtenido la Comisión en un procedimiento de investigación o derivado del 
mismo es susceptible de ser protegida en los términos establecidos en estas Disposiciones 
Regulatorias. 
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Artículo 2. En los procedimientos señalados en estas Disposiciones Regulatorias, la Comisión no 
considerará ni otorgará valor probatorio a aquella información en la que consten comunicaciones entre los 
Solicitantes y sus abogados cuando se acredite que dichas comunicaciones tienen como finalidad la obtención 
de asesoría legal. Los Solicitantes pueden autorizar expresamente a la Comisión el uso de la información 
referida, lo que se hará constar por escrito. 

Artículo 3. Si en un mismo documento obrara información a la que se refiere el artículo anterior junto con 
información que no esté relacionada con asesoría legal al Solicitante, se excluirá aquella que se encuentre 
protegida en los términos de estas Disposiciones Regulatorias, cumpliendo en todo momento con las 
obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información, a que hacen referencia los artículos 124 y 
125 de la Ley. 

Capítulo II 
Solicitud de Calificación 

Artículo 4. La Solicitud de Calificación debe dirigirse a la Dirección General a cargo del procedimiento en 
el que se actúa y presentarse en la Oficialía de Partes de la Comisión. La Solicitud de Calificación 
debe contener: 

I. Nombre, denominación o razón social del Solicitante; 

II. Nombre del representante legal, en su caso, y documento idóneo con el que acredite su 
personalidad; 

III. Domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, y personas autorizadas; 

IV. La mención expresa de que se trata de una Solicitud de Calificación en los términos de estas 
Disposiciones Regulatorias, los datos de identificación del expediente en que se actúa, así como el 
acto o diligencia en el que se haya obtenido o proporcionado la información a la Comisión; 

V. Descripción clara y precisa de la información que, a juicio del Solicitante, se encuentra dentro de los 
supuestos de protección establecidos en estas Disposiciones Regulatorias: 
a) Tratándose de un archivo electrónico, se debe proporcionar la ruta del archivo, extensión del 

archivo, el nombre del archivo, el formato del archivo y demás datos que faciliten su localización 
y resguardo; así como el tipo del archivo (contrato, carta, correo electrónico, memorándum, 
informe, entre otros), nombre del autor, nombre del destinatario, fecha del archivo; materia del 
archivo y su descripción. 

b) Tratándose de un documento físico, se debe señalar el tipo de documento (contrato, carta, 
correo electrónico, memorándum, informe, entre otros), así como el nombre del autor, nombre 
del destinatario, fecha del documento, título del documento; materia del documento y su 
descripción; así como cualquier otro elemento que permita relacionar al documento con su 
contenido. 

VI. Descripción sucinta de la asesoría legal de la que forma parte la comunicación objeto de la Solicitud 
de Calificación, así como las razones por las cuales el Solicitante considera se trata de información 
sujeta a protección en términos de estas Disposiciones Regulatorias; 

VII. Acreditar que el asesor legal que brinda la asesoría a que se refiere el artículo 2 de estas 
Disposiciones Regulatorias, se encuentra legalmente autorizado para ejercer la profesión de 
abogado o licenciado en Derecho, en términos de la legislación aplicable; y 

VIII. Los demás elementos que el Solicitante estime pertinentes. 
Los elementos señalados en las fracciones V y VI deben entregarse en un sobre cerrado. 

Artículo 5. Cuando en la tramitación de la investigación o de un procedimiento que derive de una 
investigación, un servidor público haya tenido a la vista información que pudiera estar sujeta a protección en 
términos de estas Disposiciones Regulatorias, debe informarlo al Director General a cargo del procedimiento a 
efecto de que se tomen las medidas de resguardo y protección de la información a que hace referencia el 
artículo 7 de estas Disposiciones Regulatorias. 

Dentro de los cinco días siguientes a aquél en que haya sido informado, el Director General a cargo del 
procedimiento emitirá un acuerdo por el cual hará del conocimiento del titular de la información esta situación 
para que, dentro de los diez días siguientes contados a partir de la notificación de dicho acuerdo, acuda a las 
instalaciones de la Comisión a efecto de tener a la vista dicha información. 

Una vez que haya tenido a la vista la información, el titular de la misma contará con un plazo de diez días 
para presentar la Solicitud de Calificación correspondiente, misma que será tramitada en términos del Capítulo 
IV de estas Disposiciones Regulatorias. 
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En caso de que no acuda a las instalaciones de la Comisión a efecto de tener a la vista la información o no 
presente la Solicitud de Calificación en el plazo señalado, se entenderá que el titular de la información autoriza 
a la Comisión el uso de la información referida. 

En el caso previsto en este artículo, el servidor público que haya tenido a la vista dicha información no 
podrá divulgarla; tampoco podrá seguir interviniendo en la sustanciación del procedimiento respectivo, hasta 
que se resuelva que la Solicitud de Calificación es infundada o se actualice lo señalado en el párrafo anterior. 

Capítulo III 
De la integración del Comité Calificador 

Artículo 6. Existirán dos Comités Calificadores, cada uno integrado por tres miembros permanentes, que 
serán designados, mediante acuerdo, por el Titular de la Autoridad Investigadora, cuando se trate de 
procedimientos de investigación; o bien, por el Secretario Técnico, cuando se trate de procedimientos a cargo 
de la Secretaría Técnica derivados de una investigación. Los integrantes del Comité Calificador no podrán 
depender jerárquicamente entre sí y deben cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser parte de la Unidad Administrativa en donde radique el procedimiento en el que se actúa; 

II. No estar subordinado directa o indirectamente al Director General encargado del trámite del 
procedimiento en el que se actúa; 

III. Tener un nivel jerárquico de Coordinador General o superior; y 

IV. Contar con cédula profesional que lo acredite como abogado o licenciado en Derecho, expedida en 
términos de la legislación aplicable. 

El Titular de la Autoridad Investigadora y el Secretario Técnico designarán a tres suplentes en cada 
Comité, según corresponda. 

Conforme a lo establecido en la fracción II de este artículo, si algún miembro del Comité estuviere 
subordinado directa o indirectamente al Director General encargado del trámite del procedimiento en el que se 
actúa, éste deberá ser suplido, por lo que, en su lugar, actuará alguno de los suplentes designados en cada 
Comité, según corresponda. 

Las deliberaciones del Comité deben contar con el voto de todos sus miembros y se tomarán por mayoría. 

El Comité será auxiliado por personal de la Dirección General de Inteligencia de Mercados cuando se 
requiera apoyo técnico forense para localizar y, en su caso, excluir la información del medio electrónico en 
que se encuentre almacenada. 

Capítulo IV 
Del Procedimiento para tramitar la Solicitud de Calificación 

Artículo 7. Una vez ingresada la Solicitud de Calificación, se tomarán las medidas de resguardo y 
protección de la información que resulten necesarias dependiendo de sus características, a efecto de que 
ningún funcionario de la Comisión, ajeno al Comité Calificador, pueda tener acceso a dicha información hasta 
en tanto se resuelva sobre su carácter de información protegida en términos de estas Disposiciones 
Regulatorias. Entre las medidas de resguardo que podrán tomarse estarán el embalaje y/o empaque de la 
información, su almacenamiento en un lugar seguro, y resguardo por servidores públicos ajenos a la 
tramitación de la investigación o procedimiento de que se trate, entre otras. 

La presentación de la Solicitud de Calificación no suspenderá los plazos de la investigación o del 
procedimiento derivado de una investigación que corresponda. 

Artículo 8. El Comité Calificador debe guardar secrecía de toda la información que sea sometida a su 
consideración con motivo de una Solicitud de Calificación, en el entendido de que dicho Comité es el único 
facultado para analizar la información referida, exclusivamente con el objeto de resolver la Solicitud de 
Calificación que le fue planteada. El incumplimiento a esta disposición se sancionará en términos de lo 
señalado en el último párrafo del artículo 55 del Estatuto. 

Artículo 9. El Procedimiento de Calificación debe sustanciarse conforme a lo siguiente: 

I. Dentro de los cinco días siguientes a que se haya recibido la Solicitud de Calificación en la Oficialía 
de Partes, el Director General a cargo del procedimiento de que se trate remitirá la Solicitud de 
Calificación y los elementos que la acompañen al Titular de la Unidad en la que radique el expediente 
de que se trate. 

II. Dentro de los cinco días siguientes a que el Titular de la Autoridad Investigadora o el Secretario 
Técnico haya recibido la Solicitud de Calificación y los elementos que la acompañen, deberá emitir 
un acuerdo en el que le remita la Solicitud de Calificación al Comité que corresponda a fin de que 
lleve a cabo el Procedimiento de Calificación. Dicho acuerdo se notificará por oficio al Comité y 
personalmente al Solicitante. Cuando la información haya quedado bajo resguardo de la Dirección 
General de Inteligencia de Mercados derivado de una visita de verificación, el Comité solicitará la 
remisión de la misma. 
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III. El Comité analizará la Solicitud de Calificación y dentro de los diez días siguientes a aquél en que se 
le notifique el acuerdo a que hace referencia la fracción anterior, el cual podrá prorrogarse por un 
término igual cuando existan causas debidamente justificadas para ello, debe dictar un acuerdo que: 

a) Admita la Solicitud de Calificación y señale fecha y hora para que se lleve a cabo la sesión 
del Comité Calificador en la que se determine si es fundada o infundada la Solicitud de 
Calificación; o 

b) Prevenga por única ocasión al Solicitante, cuando el escrito de Solicitud de Calificación omita 
alguno de los requisitos previstos en el artículo 4 de estas Disposiciones Regulatorias, para que 
la aclare o complete la Solicitud, dentro de un plazo no mayor a cinco días, que se podrá ampliar 
por única ocasión por un término igual en casos debidamente justificados. 

 Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención o sin que se cumpla con los requisitos 
señalados en el artículo 4 de estas Disposiciones Regulatorias para la Solicitud de Calificación, ésta 
se tendrá por no presentada, sin perjuicio de que pueda presentarse por única ocasión una nueva 
Solicitud de Calificación. 

 Los acuerdos a que hace referencia esta fracción se notificarán personalmente. 

 La sesión a la que se refiere este artículo se llevará a cabo dentro de los veinte días siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión. Dicho plazo podrá prorrogarse por 
un término igual cuando existan causas debidamente justificadas para ello. 

IV. Una vez analizada la Solicitud de Calificación, el Comité Calificador deliberará en forma colegiada y 
decidirá si dicha solicitud es fundada o infundada por cada archivo o documento que se analice: 
a) En caso de que el Comité Calificador resuelva que la información es sujeta de protección en 

términos de estas Disposiciones Regulatorias, se ordenarán las medidas de resguardo que 
correspondan y las actuaciones establecidas en el Procedimiento de Exclusión a que refiere el 
Capítulo VI de estas Disposiciones Regulatorias; 

b) En caso de que el Comité Calificador resuelva que la información no se encuentra dentro de los 
supuestos de protección establecidos en estas Disposiciones Regulatorias, se ordenará su 
remisión a la Dirección General encargada del procedimiento para que pueda disponer de la 
misma, sin perjuicio de que la Comisión aplique las medidas de apremio correspondientes y 
realice las diligencias necesarias para determinar si, al realizar la solicitud de calificación, el 
Solicitante incurrió en falsedad de declaraciones, en términos del artículo 127, fracción III, 
de la Ley. 

V. La determinación que emita el Comité Calificador se notificará personalmente al Solicitante dentro de 
los diez días siguientes a la sesión correspondiente. 

Hasta en tanto no se resuelva la Solicitud de Calificación en el sentido de que la información 
correspondiente no se encuentra dentro de los supuestos de protección establecidos en estas Disposiciones 
Regulatorias, el Director General encargado del procedimiento, así como los funcionarios adscritos a dicha 
Dirección General, no tendrán acceso a la información señalada por el Solicitante. 

Artículo 10. La determinación a que se refiere la fracción V del artículo 9 de estas Disposiciones 
Regulatorias debe contener al menos: 

a. Nombre, denominación o razón social del Solicitante; 

b. Hora, día, mes y año de la sesión del Comité Calificador; 

c. Datos de identificación del expediente en que se actúa, así como del acto o diligencia mediante 
la cual la Comisión obtuvo la información; 

d. Nombre y datos de identificación de los funcionarios que formaron parte del Comité Calificador; 

e. El análisis de la Solicitud de Calificación y la decisión correspondiente; y 

f. Las medidas de resguardo e inicio del Procedimiento de Exclusión, o en su caso, la remisión de 
la información respectiva al Director General encargado del procedimiento. 

Capítulo V 
Del procedimiento durante las visitas de verificación 

Artículo 11. En las visitas de verificación a las que hace referencia el artículo 75 de la Ley, el visitado que 
desee solicitar la calificación de la información está sujeto a lo establecido en la fracción V de dicho artículo, 
de conformidad con lo siguiente: 
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I. Durante la práctica de la visita de verificación, el Agente Económico visitado o la persona con la que 
se entienda la diligencia, puede solicitar la protección de información por cada archivo o documento 
obtenido por esta Comisión en los términos de estas Disposiciones Regulatorias, cuya manifestación 
será asentada en el acta. En este caso, los servidores públicos autorizados para llevar a cabo la 
diligencia tomarán las medidas de resguardo y embalaje necesarios, en presencia del Agente 
Económico visitado o la persona con la que se entienda la diligencia, asentando tal situación 
en el acta. 

 Dicha información quedará bajo resguardo de la Dirección General de Inteligencia de Mercados, a 
efecto de que se tomen las medidas señaladas en el artículo 7 de estas Disposiciones Regulatorias. 

II. Se informará al visitado que deberá presentar la Solicitud de Calificación dentro del plazo de veinte 
días siguientes a la fecha en que concluya la diligencia y se hubiere levantado el acta de visita, el 
cual podrá ser ampliado por única ocasión por un término igual, en casos debidamente justificados. 

 Si el visitado no hubiere solicitado la protección de la información obtenida durante la práctica de la 
visita de verificación, y con posterioridad considere que existe información que deba protegerse en 
términos de estas Disposiciones Regulatorias, deberá presentar la Solicitud de Calificación en el 
plazo referido en el párrafo anterior. Una vez que ingrese la Solicitud de Calificación, se iniciará el 
procedimiento a que hace referencia el Capítulo IV de estas Disposiciones Regulatorias. 

 En caso de que el visitado requiera copia de la información digital obtenida durante la visita de 
verificación para efectos de presentar la Solicitud de Calificación, el plazo a que se refiere esta 
fracción comenzará a correr a partir de que se haga entrega al visitado de la copia de la información, 
la cual deberá solicitarse a la Comisión dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que 
concluya la diligencia y se hubiere levantado el acta de visita. 

Capítulo VI 
Procedimiento de Exclusión 

Artículo 12. En caso de que el Comité Calificador resuelva fundada la Solicitud de Calificación, se 
procederá conforme a lo siguiente: 

I. Si se tratara de información física, se ordenará su devolución y se pondrá a disposición del 
Solicitante en la Oficialía de Partes de la Comisión, manteniendo en todo momento las medidas de 
resguardo que correspondan. 

II. Si se trata de un archivo electrónico obtenido mediante una visita de verificación, el Comité 
Calificador ordenará la exclusión de dicho archivo, lo cual se hará constar en un acta 
circunstanciada. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Disposiciones Regulatorias entrarán en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y serán aplicables a los procedimientos en trámite a partir de su entrada  
en vigor. 

SEGUNDO. Las personas que, previo a la entrada en vigor de estas Disposiciones Regulatorias hayan 
manifestado ante la Comisión que la información que hubieran proporcionado o hubiere obtenido la Comisión 
en un procedimiento de investigación o derivado del mismo, es susceptible de ser protegida en los términos 
de estas Disposiciones Regulatorias, podrán presentar una Solicitud de Calificación conforme a lo establecido 
en este ordenamiento, en un plazo no mayor a veinte días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su 
entrada en vigor, a fin de que se lleve a cabo el procedimiento a que hace referencia el Capítulo IV de estas 
Disposiciones Regulatorias y se determine lo conducente. En caso de que no se presente la Solicitud de 
Calificación dentro del plazo señalado, antes de que concluya la etapa en que se encuentre el expediente 
correspondiente, la Comisión llevará a cabo de oficio el procedimiento a que hace referencia el Capítulo IV de 
estas Disposiciones Regulatorias, a efecto de determinar lo conducente. 

Publíquese. Así lo acordó en la sesión de mérito el Pleno de la Comisión Federal de Competencia 
Económica por unanimidad de votos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Federal de 
Competencia Económica y los demás artículos citados en el presente acuerdo; ante la fe del Secretario 
Técnico, quien actúa con fundamento en los artículos 4, fracción IV, 18, 20, fracciones XXVI y XXVII del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

La Comisionada Presidenta, Alejandra Palacios Prieto.- Rúbrica.- Los Comisionados: Jesús Ignacio 
Navarro Zermeño, Brenda Gisela Hernández Ramírez, José Eduardo Mendoza Contreras, Eduardo 
Martínez Chombo, Alejandro Faya Rodríguez, Gustavo Rodrigo Pérez Valdespín.- Rúbricas.-  
El Secretario Técnico, Fidel Gerardo Sierra Aranda.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Joaquín Hernández Torres.- Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 
2191/2018, promovido por José Briones Banda, contra actos del Segundo Subprocurador General de Justicia 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, en esta fecha se dictó un acuerdo 
en el que, atendiendo a que se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarlo por edictos, como tercero 
interesado en el citado juicio, por lo que se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, 
que se han señalado las diez horas con cuarenta minutos del seis de septiembre de dos mil diecinueve, para 
la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que si, pasado ese 
término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los 
estrados de este juzgado. 

 
Victoria, Tamaulipas, 07 de Agosto de 2019 

El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 
Lic. Carlos Max Tovar Niño. 

Rúbrica. 
(R.- 485272) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
 
Marchina Oficinas Sociedad Anónima de Capital Variable.- Hago de su conocimiento que en los autos del 

juicio de amparo 751/2018, promovido por Agustina Córdova Reyes, contra actos de la Junta Especial 
Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en esta ciudad, en esta fecha se 
dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarla por 
edictos, como tercera interesada en el citado juicio, por lo que se hace de su conocimiento que queda a su 
disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le 
hace saber además, que se han señalado las diez horas con treinta minutos del seis de septiembre de dos mil 
diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá 
presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que 
si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se 
publique en los estrados de este juzgado. 

 
Victoria, Tamaulipas, 06 de Agosto de 2019 

El Secretario encargado del Despacho del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 
Lic. Carlos Max Tovar Niño. 

Rúbrica. 
(R.- 485273) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 122/2019, promovido por Candelario Falcón Gutiérrez (sentenciado), se ordenó 
emplazar por edicto al tercero interesado Raúl Vázquez Maza, a fin de que comparezca a ejercer sus 
derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 
181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de 
dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, dictada en el toca de oralidad 09/2019-II-J, se señaló como autoridad 
responsable a la Segunda Sala Penal de Oralidad del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, 
con residencia en esta ciudad; así como violación a los artículos 1, 14, 16, 17, 19 y 21 Constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el 
Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Jesús Alberto Ávila Garavito (Presidente), Elías 
Álvarez Torres y Margarita Nahuatt Javier, para los efectos legales a que haya lugar.  
 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 485588) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: Josué Esaul Elías Domínguez. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, veintidós de agosto de dos mil 
diecinueve. En los autos del juicio de amparo 964/2018-III, promovido por Javier Amador Guzmán, en el que 
se reclama la omisión de integrar la carpeta de investigación 57860/2017, del índice de la autoridad 
responsable Agente del Ministerio Público de la Unidad de Tramitación Común I, con sede en Romita, 
Guanajuato, se acordó: Notifíquese por medio de edictos al tercero interesado Josué Esaul Elías Domínguez, 
para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, comparezca a este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las diez horas del dos de septiembre de dos mil diecinueve. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; veintidós de agosto de dos mil diecinueve. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 485590) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo número 624/2018, que promueve José Grimaldo Rosas, contra de actos del 
Presidente Municipal de Cadereyta Jiménez, Nuevo León y otras autoridades. 

El nueve de agosto de dos mil dieciocho, este juzgado admitió a trámite la demanda de amparo promovida 
por José Grimaldo Rosas, y el veinticinco de septiembre del mismo año, se ordenó que se emplazara al 
tercero interesado Heriberto Torres Vega. Asimismo, el quince de octubre de dos mil dieciocho se tuvo a la 
parte quejosa ampliando su demanda de amparo. Bien, en atención a que después de solicitar el domicilio del 
tercero a diferentes dependencias, así como a la parte quejosa, y ya que el Actuario Adscrito a este Juzgado 
hizo constar mediante diversas diligencias que le fue imposible su emplazamiento por las razones que 
precisó; en consecuencia, en esta fecha tres de julio del año que transcurre, se ordena su emplazamiento por 
edictos que serán publicados tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, 
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en la puerta de acceso y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, a elección de la parte 
quejosa José Grimaldo Rosas, edictos que deberán ser publicados debiendo fijarse copia de dicho escrito en 
la puerta de acceso de este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado, por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento el que contendrá una relación sucinta de la demanda de amparo y del 
escrito de ampliación a la misma, del auto que admite la demanda, y su ampliación, haciendo saber al tercero 
interesado que de no comparecer a este Juzgado en el término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de los edictos, ni señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, las 
subsecuentes se le harán por lista en los estrados del Juzgado. 

 
Monterrey, N.L., a 7 de agosto de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
 Administrativa en el Estado de Nuevo León 

Lic. Viridiana Margarita Gómez Silva 
Rúbrica. 

(R.- 485612) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 115/2019, promovido por Roger Concepción García, se ordenó emplazar por 

edicto a la tercero interesada Verónica Hernández Contreras, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos 
como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de 
la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 184/2017-III, se señaló como autoridad responsable a la 
Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y 
Juez Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco; así como violación a los artículos 1, 14, 16. 19 y 23 
Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la tercero interesada 
para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior 
con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de 
las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Jesús Alberto Ávila Garavito 
(Presidente), Elías Álvarez Torres y Margarita Nahuatt Javier, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 485605) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTOS. 
Román Mauleón Torres. 

 
En el juicio de amparo número 70/2019, promovido por Rosalía Sánchez Peralta, en representación de la 

menor de identidad reservada R.M.S, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia, del Distrito Judicial 
de Orizaba, Veracruz, consistente en la resolución de nueve de enero de dos mil diecinueve, en la que se 
aprobó la planilla de pensiones alimenticias caídas, dictada en el juicio civil 52/2016/III; por desconocerse su 
domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, con fundamento en el numeral 2º de la Ley de Amparo, en auto de quince de agosto de dos mil 
diecinueve, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado, por lo que se le hace de su 
conocimiento que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de 
amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, o por apoderado, se seguirá el 
juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio 
de lista de acuerdos. 
 

Córdoba, Veracruz, a 15 de agosto de 2019. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 

Licenciado Lorenzo Oscar Ramos Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 485608) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO: 

 
Tercero interesada: Aidee Nohemí Costilla Gutiérrez. 
En el juicio de amparo 1140/2018-I, del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el 

Estado de Nuevo León, promovido por María Elizabeth Gutiérrez González por sí y como albacea de la 
sucesión a bienes de Eleazar Rocha De León, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, se emplaza a juicio a Aidee Nohemí Costilla Gutiérrez, en su carácter tercero interesada, 
en virtud de que se desconoce su domicilio. Quedan a su disposición en la secretaría de este órgano judicial 
la demanda de amparo y escritos aclaratorios. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que comparezca 
a este juzgado y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de no 
cumplir esto último las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se pública en 
este Juzgado, se encuentran fijadas las nueve horas con veinte minutos del veintidós de octubre de dos mil 
diecinueve, para que tenga lugar la audiencia constitucional; publíquese por tres veces de siete en siete días 
hábiles, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico local “El Norte”, con cargo al 
presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 27 fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
En Monterrey, Nuevo León a 07 de agosto de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo del Estado de Nuevo León. 
Licenciada Lidia Verónica Robledo Alfaro 

Rúbrica. 
(R.- 485610) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
-EDICTO- 

 
RENÉ GONZÁLEZ ÁVILA. 

En los autos del juicio de amparo directo DT.549/2019, promovido por PATRICIO MORENO MATA, contra 
actos de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, al ser 
señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso 
b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 
2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este Tribunal queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este Tribunal a hacer valer sus 
derechos 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintiséis de agosto de dos mil diecinueve. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

Lic. Germán Rodríguez Moreno. 
Rúbrica. 

(R.- 485730) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO. 

 
TERCERA INTERESADA: William Estrada García. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 48/2019, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR JORGE JESÚS HERNÁNDEZ MIRANDA, CONTRA LA SENTENCIA DE VEINTIOCHO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR LA MAGISTRADA TITULAR DE LA OCTAVA 
SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD; LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE 
PRONUNCIAMIENTO: 
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En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de veintiséis de julio de mil diecinueve, se ordenó realizar el 
emplazamiento del tercero interesado William Estrada García, por medio de edictos por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber al aludido tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a 
la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra 
de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 23 de agosto de 2019. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Bárbara Valeria Rosas Sifuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 485884) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

EDICTO 
 

Emplazamiento 
Tercero interesado: Alfonso Meléndez Esquivel. 

En el juicio de amparo directo 364/2018, promovido por J. Jesús González Vázquez, contra la sentencia 
de la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, de once de abril de dos mil 
dieciocho, en el toca de apelación 793/2017; se ordenó emplazarlo por edictos, para que se apersone a este 
tribunal sito en Avenida Patria, 1725, planta baja, colonia Agraria, en Guadalajara, Jalisco, código postal 
44667, dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, 
si a su interés conviniere; si pasado ese plazo no comparece por sí o por conducto de persona facultada para 
ello, las notificaciones se le harán en términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 27 
de la Ley de Amparo vigente. Finalmente, queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este órgano 
colegiado, copia de la demanda de amparo, así como del auto admisorio y del proveído en mención. 

 
Atentamente 

Guadalajara, Jalisco, 30 de agosto de 2019 
La Secretaria de Acuerdo del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Georgina Aguilera Guevara 
Rúbrica. 

(R.- 486219) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 
Juicio de amparo: D.P. 271/2019 
Quejoso: CARLOS ALEXANDER TORRES MACÍAS 
Tercero interesada: ANDREA MORENO GARCÍA 
Se hace de su conocimiento que CARLOS ALEXANDER TORRES MACÍAS, promovió amparo directo 

contra la resolución de veintisiete de abril de dos mil dieciséis, dictada por el PRIMER TRIBUNAL DE ALZADA 
EN MATERIA PENAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar  
a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo,  
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a  
ANDREA MORENO GARCÍA, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días,  
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio,  
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este órgano jurisdiccional. Doy Fe.  

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

Lic. Dorian Eduardo Unda Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 486254) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1176/2019, promovido por Catalina Leal Gómez, contra actos del Juez y Secretario 

de Acuerdos, ambos del Juzgado Noveno de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por 
edictos al Tercero Interesado Jesús Quiñonez Flores, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en este juzgado, 
copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de 
la última publicación, para que ocurra a este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron 
las diez horas con diez minutos del nueve de septiembre de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintitrés de agosto de dos mil diecinueve. 

Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Maestro Rodrigo Torres Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 486350) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTOS. 
 

Soporte Empresarial Administrativo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo número 382/2019, promovido por Héctor Jair Amador Bernal y Eduardo Pérez 

Castillo, por propio derecho, contra actos de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación 
y Arbitraje, con residencia en la ciudad de Córdoba, Veracruz, y otra autoridad, consistentes en “la 
resolución de cinco de abril de dos mil diecinueve, dictada dentro de los autos del expediente laboral 
301/VII/2006-XI”; por desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 2º de la Ley de Amparo, en 
auto de seis de septiembre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero 
interesado, se hace de su conocimiento que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la 
copia de la demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 06 de septiembre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, 
con residencia en Córdoba, Veracruz. 

Licenciada Tania Isabel López Alfonso. 
Rúbrica. 

(R.- 486559) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito 

EDICTO 
 
Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 215/2018, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Séptimo Circuito, promovido por Martín de Aquino Doroteo, contra actos de la Séptima Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, actualmente Tercera Sala de ese mismo 
Tribunal, y otras autoridades, por auto de veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, se determinó emplazar 
a la parte tercera interesada Daniel Pérez Castañeda, por medio de edictos que deberán ser publicados por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal de Ciudad 
de México, para que dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación, Daniel Pérez 
Castañeda se apersone a juicio y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido 
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que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista de 
acuerdos; quedando a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda 
de amparo.  

Relación sucinta: El quejoso Martín de Aquino Doroteo, reclama: ''Resolución de segunda instancia 
pronunciada en el toca número 590/2015-S de fecha dos de julio del año dos mil quince, dictada por los 
Magistrados que integran la Séptima Sala del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, con motivo del 
recurso de apelación interpuesto por el Fiscal adscrito, el suscrito sentenciado Martín de Aquino Doroteo y 
defensor de oficio, contra la sentencia de fecha veintitrés de octubre del año dos mil catorce, en la causa 
penal 02/2013 instruida en mi contra, por el delito de secuestro…'' 
 

Boca del Río, Veracruz, a cinco de septiembre de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito. 

José de Jesús Arellano Valdez. 
Rúbrica. 

(R.- 486571) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 
Diana Alejandra Balleza Rodríguez (perito) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 120/2010-V, instruido contra Everardo Aroel Monjaraz Garza, por el delito 

de posesión de granadas y cartuchos del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, el cinco de 
septiembre de dos mil diecinueve, se dictó un proveído en el cual se señalaron las doce horas con veinte 
minutos del siete de octubre de dos mil diecinueve, para el desahogo de la diligencia de ratificación de 
dictamen en materia de balística forense, a cargo de Diana Alejandra Balleza Rodríguez; ordenándose la 
notificación de la referida por medio de edictos en atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se 
publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta 
ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que 
ocupa este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida 
Constitución 241 poniente, zona Centro, en Monterrey, Nuevo León, debidamente identificado, para la práctica 
de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, N.L., a 06 de septiembre de 2019. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Francisco Barrientos Vallejo. 
Rúbrica. 

(R.- 486568) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con residencia en Ciudad Obregón 

 
En el juicio de amparo 1263/2016, promovido por Comunidad Indígena Yemovari-Jitonhueca del 

Municipio de Etchojoa, Sonora, contra actos del Delegado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano en el Estado de Sonora, con residencia en Hermosillo, y de otras autoridades, se 
dictó acuerdo y se ordenó la publicación de edictos a efectos de lograr el emplazamiento de la tercero 
interesada Teresa Valencia Moroyoqui y/o Teresa Valencia Viuda de Armenta a través del albacea de la 
sucesión de los bienes a su nombre, a quien se hace de su conocimiento que en este juzgado 
se encuentra radicado el juicio de amparo mencionado, en el que se reclama la orden del deslinde de 
terrenos presuntamente nacionales sobre una superficie de 3,498-04,92.305 hectáreas, cuyo predio 
se alega es propiedad de la comunidad indígena quejosa, se hace del conocimiento de la parte tercero 
interesada, que deberá de presentarse en un término de treinta días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio en Ciudad Obregón, Sonora, para oír y recibir 
notificaciones, si pasado ese tiempo no comparece se continuará con el juicio y las ulteriores notificaciones se 
harán mediante lista que se publique en estrados de este juzgado; asimismo, se hace saber que se fijaron las 
nueve horas con trece minutos del diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, para la celebración 
de la audiencia constitucional. 

 
Ciudad Obregón, Sonora, a 05 de septiembre de 2019. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Licenciado Alan Jonathan Oropeza Valdez. 

Rúbrica. 
(R.- 486577) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

 

En el amparo directo 210/2019 promovido por Carlos Iván Solano Ayala, contra sentencia de doce de 

agosto de dos mil dieciséis, engrosada el veintiséis de agosto siguiente, Primer Tribunal Colegiado Regional 

del Primer Circuito del Estado de Sonora, en toca 702/2015, se ordena notificar terceras interesadas Martha 

Valladares Gómez y Abigail Gómez Cano, haciéndoseles saber tienen treinta días hábiles contados a partir 

última publicación edictos, comparezcan este tribunal a defender derechos y señalen domicilio en esta ciudad 

donde oír y recibir notificaciones, apercibidas de no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 

Hermosillo, Sonora, a 15 de agosto de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 486582) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por JESÚS ADRIÁN SALAZAR LUZANILLA, Amparo Directo Penal 225/2019, 
se ordena emplazar a César Alfredo Salazar Lugo, en su carácter de tercero interesado, haciéndosele saber 
que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se le harán por medio de lista que 
se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de 
amparo reclamando la sentencia de veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, dictada por la Primera Sala 
Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del expediente penal 663/2013. 

 
Hermosillo, Sonora, a 30 de agosto de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 486589) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 
EDICTO. 

 
REEF PROPERTIES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

TERCERO INTERESADO EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 30/2019, 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
En autos del expediente 30/2019, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

CARMENIKA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su administrador  
único Alfonso Montes Suárez, en contra de la resolución de treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, 
dictada en autos del toca mercantil 33/2019-V del índice del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo 
Circuito, con residencia en esta ciudad, el Magistrado del Segundo. Tribunal Colegiado del Vigésimo  
Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 
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En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, se ordena 
realizar el emplazamiento del tercero interesado REEF PROPERTIES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por medio de edictos, por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber al mencionado tercero 
interesado que deberá presentarse, por sí o por conducto de quien legalmente lo represente, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone  
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo,  
de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de 
este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Atentamente. 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Cancún, Quintana Roo, veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. 
Secretario del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Emanuel Portillo Arias. 
Rúbrica. 

(R.- 486813) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTOS. 

 
Soporte Empresarial Administrativo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo número 368/2019, promovido por Alejandro Ramírez Chávez y Eduardo Pérez 

Castillo, por propio derecho, contra actos de la Junta Local Número Once de Conciliación y Arbitraje, en 
Córdoba, Veracruz, y otra autoridad, consistentes en “la resolución de veinte de marzo del año en curso, 
dictada dentro de los autos del expediente laboral 304/VII/2006-XI”; por desconocerse su domicilio, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 
conformidad con el numeral 2º de la Ley de Amparo, en auto de cinco de septiembre de dos mil diecinueve, 
se ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado, se hace de su conocimiento que puede 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y 
que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibido que 
de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 05 de septiembre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, 
con residencia en Córdoba, Veracruz. 

Licenciada Tania Isabel López Alfonso. 
Rúbrica. 

(R.- 486600) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 126/2019-13, promovido por BANCO NACIONAL DE 

MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, por conducto de su 
apoderado Anastasio Cruz Cruz, contra la sentencia de quince de enero de dos mil diecinueve, dictada por el 
JUEZ TRIGÉSIMO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en el juicio especial hipotecario 585/2016, 
se ordenó emplazar at tercero interesado PEDRO LÓPEZ PIÑA, por medio de edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México", a fin 
de que comparezca a este juicio a defender sus derechos en el término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo; por lo 
que queda a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, copia simpIe de la 
demanda de garantías, apercibido que de no apersonarse en el juicio de amparo, las ulteriores notificaciones 
aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II 
de la Ley de Amparo. 
 

Ciudad de México, veintitrés de agosto de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Gabriel Zúñiga Roque. 
Rúbrica. 

(R.- 486733) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 161/2019-I promovido por Erika Sitsiky Jimenez Aldana por propio 
derecho, en contra de los actos que reclama del Juez Trigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México y Actuarios de su adscripción, se hace del conocimiento que por  
auto de veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, se admitió dicho juicio de amparo en relación a los actos 
reclamados que se hicieron consistir en: (i) la falta de llamamiento; (ii) las diligencias y actuaciones judiciales 
tendientes a ejecutar la sentencia definitiva en el expediente 748/2014 del índice del Juzgado Trigésimo 
Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; asimismo, mediante proveído de 
veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado 
Reiner Flores Bustamante, previo agotamiento de los domicilios que obraban en autos, haciéndole saber 
que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibido que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, 
aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su 
disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

 México, Ciudad de México, a 28 de agosto del 2019. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Salvador Torres Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 486815) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

D.C. 62/2019 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
 
Se notifica a: 
 Blanca Estela Martínez López 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 62/2019, promovido por Banco Santander (México), 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, por conducto 
de su apoderado Rafael Alejandro Urusquieta Reséndiz, contra la sentencia de catorce de noviembre de 
dos mil dieciocho, pronunciada por el Juez Cuadragésimo Octavo de lo Civil de la Ciudad de México, en el 
expediente 174/2018, se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y 
en su carácter de tercera interesada, la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal 
dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la 
secretaría de acuerdos del referido tribunal las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Christian Horacio Colín Santana. 

Rúbrica. 
(R.- 486805) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
 En el juicio de amparo número 764/2018, que promueve Marco Antonio Hinojosa de la Garza, contra de actos 
del Director de Desarrollo Urbano de Cadereyta Jiménez, Nuevo León y otras autoridades. 

El veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, este juzgado admitió a trámite la demanda de amparo 
promovida por Marco Antonio Hinojosa de la Garza, y se ordenó que se emplazara al tercero interesado 
Heriberto Torres Vega. Bien, en atención a que después de solicitar el domicilio del tercero a diferentes 
dependencias, así como a la parte quejosa, y ya que el Actuario Adscrito a este Juzgado hizo constar 
mediante diversas diligencias que le fue imposible su emplazamiento por las razones que precisó; en 
consecuencia, en esta fecha tres de julio del año que transcurre, se ordena su emplazamiento por edictos que 
serán publicados tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en la puerta 
de acceso y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, a elección de la parte quejosa 
Marco Antonio Hinojosa de la Garza, edictos que deberán ser publicados a costa del citado quejoso, debiendo 
fijarse copia de dicho escrito en la puerta de acceso de este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado, por todo el tiempo que dure el emplazamiento el que contendrá una relación 
sucinta de la demanda de amparo, y del auto que admite la misma, haciendo saber al tercero interesado que 
de no comparecer a este Juzgado en el término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los 
edictos, ni señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes se le harán por 
lista en los estrados del Juzgado. 
 

Monterrey, N.L., a 7 de agosto de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

 Administrativa en el Estado de Nuevo León 
Lic. Viridiana Margarita Gómez Silva 

Rúbrica. 
(R.- 485623) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito La Paz 
Baja California Sur 

EDICTOS 
 
ECOMED EQUIPOS Y CONSUMIBLES MÉDICOS DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 180/2019 PROMOVIDO POR ANA KARINA OLACHEA 

PEDRÍN, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y OTRAS AUTORIDADES, ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN ESENCIA EL 
ILEGAL PROCEDIMIENTO LLEVADO POR LA RESPONSABLE DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL 164/2018-P.C. EN EL CUAL EMANO LA ILEGAL ORDEN DE EMBARGAR, CONGELAR Y/O 
INMOVILIZAR DIFERENTES CUENTAS BANCARIAS. SE ORDENÓ EMPLAZAR AL TERCERO 
INTERESADO ECOMED EQUIPOS Y CONSUMIBLES MÉDICOS DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIEN SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ 
PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALAR DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE 
CONTINUARÁ EL JUICIO Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES 
SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; EN EL ENTENDIDO, QUE 
EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO, QUEDARÁ A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE 
DEL AUTO ADMISORIO, ASÍ COMO DE LA DEMANDA; EN CONSECUENCIA, PARA SU PUBLICACIÓN 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, Y EN UNO 
DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR 
Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY 
DE AMPARO. 

 
La Paz, B.C.S. 14 de agosto de 2019. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Francisco Dante Coronado Díaz Bonilla 

Rúbrica. 
(R.- 485651) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
JUAN CARLOS OSUNA NEVAREZ 
En los autos del juicio de amparo directo 239/2019, promovido por Raúl Montiel Rodríguez, en contra de la 

resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 2389/2015, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Juan Carlos Osuna 
Nevarez, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo 
estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes 
de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo 
General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del treinta de 
septiembre del año en curso. 

 
Mexicali, B. C. a 30 de agosto de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 486211) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito 
Secretaría de Acuerdos 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO. 

 
A HÉCTOR ARTURO CACHO GONZÁLEZ (Tercero interesado en el juicio de amparo indirecto 

6/2019). 
Presente: 
Por medio del presente, a usted se le da a conocer que en los autos del juicio de amparo directo 6/2019, 

promovido por Benita García Rojas, contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito Treinta, con residencia 
en esta ciudad, por auto de tres de septiembre de dos mil diecinueve, se ordenó, como se hace, emplazarlo a 
juicio por edictos, en su carácter de tercero interesado, mismos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico particular, ya sea el universal, reforma, el 
norte y/o Excélsior, a fin de hacerle del conocimiento sobre la demanda de amparo directo promovida por la 
referida quejosa, contra actos de la mencionada autoridad, consistentes en esencia en lo siguiente: “ la 
sentencia definitiva de veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, dictada en el juicio agrario 422/2016”. De 
igual modo, se le hace saber que deberá presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, con sede en esta ciudad, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, y que en caso de no 
comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aun las de 
carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Tribunal Colegiado. Además, se 
le informa que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Tribunal Colegiado. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos civiles, supletorio a la ley de amparo. 

 
Ciudad Victoria Tamaulipas, tres de septiembre de dos mil diecinueve 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito. 
Lic. Juan Manuel Díaz Núñez 

Rúbrica. 
(R.- 486224) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 85/2019, promovido por el quejoso Marco Antonio Baca Peña, contra el acto 

que reclama al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de México, consistente en la sentencia dictada el veintiséis de noviembre de dos mil trece, en el 
toca penal 404/2013, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
condenatoria emitida el catorce de agosto de dos mil trece, por el Juzgado Primero Penal de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la causa penal 2330/2015, instruida por los delitos 
de homicidio calificado y cohecho, en agravio de Fausto Hernández Aquino y la Administración Pública, se 
dictó un acuerdo el veintisiete de junio de dos mil diecinueve, en el cual se ordenó emplazar a la tercero 
interesada Evangelina Rodolfina Rodríguez Martínez; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de 
amparo por medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, 
se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del 
término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en 
caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano 
colegiado, con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Edo. de México, 28 de agosto de 2019. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 486228) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

con residencia en Boca del Río 
“EDICTO” 

 
En el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Boca del Río, se encuentra 

radicado el juicio de amparo 147/2019, promovido por Fernando Guzmán Martínez, contra actos del Juez  
y Actuario adscritos al Juzgado Sexto de Primera Instancia, con sede en Veracruz, Veracruz, señalando como 
actos reclamados la orden de desalojo del bien inmueble ubicado en calle Rio Nilo número 580-A-FR-A  
lote 4 Manzana 17, colonia Las Vegas, de esta ciudad, ordenada en el juicio ordinario civil 488/2010,  
la falta de emplazamiento y sus consecuencias legales; y por ignorarse el domicilio de la parte tercero 
interesada Tenedora Financiera Hipotecaria COHEN, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, por conducto de quien legalmente la represente, se ordenó emplazarla por este medio para que 
comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibida que de no hacerlo, 
continuará el juicio de amparo y las notificaciones personales subsecuentes le serán hechas por lista de 
acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado; 
significándole que la audiencia constitucional se establecerá una vez que transcurra el término concedido para 
su comparecencia al juicio de amparo. 

NOTA:- Este edicto debe publicarse tres veces consecutivas de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en el Periódico Excélsior de la ciudad de México o el de mayor 
circulación en la República. 

 
Boca del Río, Veracruz, 23 de agosto de 2019 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Licenciada Inés García Solano. 

Rúbrica. 
(R.- 486303) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
CIRILO ARENALES UBALDO, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN: 
En los autos del juicio de amparo 860/2019-X, promovido por ERNESTINA ARENALES VILLANUEVA, 

contra actos del Juez de Primera Instancia, de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Tercer 
Distrito Judicial del Estado de Morelos, reclamando, en esencia, acuerdos o resoluciones, oficios  
o exhortos a través de los cueles se haya ordenado el desalojo en su domicilio; juicio que se radicó en este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio 
“B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, 
y en el cual se les ha señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual,  
se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber 
que deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que 
se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este órgano judicial copia  
de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para las nueve horas con treinta y cinco minutos del veintidós de agosto 
de dos mil diecinueve. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca Morelos, 19 de agosto de 2019. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Ignacio Eduardo Paredes Zárate. 

Rúbrica. 
(R.- 486309) 

Estados Unidos Mexicanos 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán 

Octava Sala Civil 

EDICTO 

 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA 
YESSENIA SALOMÉ GÓMEZ. 

Dentro del cuaderno de amparo número V-56/2019, formado con motivo de la demanda de garantías 

promovida por JOSÉ OCTAVIO ANAYA NÚÑEZ, contra actos esta Sala deducidos del toca I-91/2019,  

relativo al recurso de apelación interpuesto por ANDREA GUADALUPE MAGALLÓN CASTELLANOS,  

en contra de la sentencia definitiva de fecha 7 siete de febrero de 2019 dos mil diecinueve, dictada por el Juez 

de lo Civil de Sahuayo, Michoacán, en el juicio ordinario civil 524/2016, que sobre nulidad y cancelación de 

escritura y otros conceptos promovió el citado quejoso frente la apelante, Yessenia Salomé Gómez,  

Notario Público número 39 del Estado y al Director del Registro Público de la Propiedad Raíz y de Comercio 

del Estado, se ordena emplazar a Usted por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en 

los estrados de esta Sala, el Diario Oficial de la Federación y en un diario de los de mayor circulación en la 

República, a fin de que en el término de 30 treinta días comparezca al juicio constitucional a deducir sus 

derechos, ante el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito con residencia en esta ciudad,  

en el juicio de amparo directo civil número 361/2019, quedando a su disposición la copia de la demanda 

respectiva en la Secretaria de esta Sala. 

 

Morelia, Michoacán, 15 de Mayo de 2019 dos mil diecinueve. 

La Secretaria de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

Lic. Mónica Flores Ortiz. 
Rúbrica. 

(R.- 486313) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

 Vigésimo Primer Circuito en Acapulco, Guerrero 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

 

C. Juan León Meza 

C. Juan Rosendo Gregorio 

C. Javier León Meza 

C. Josué León Hernández 

Terceros Interesados. 

Presente. 

El quejoso José León Rendón, por propio derecho, promovió demanda de amparo en contra de la 

sentencia de trece de febrero de dos mil catorce, dictada en el en el toca penal número VIII-824/2012, del 

índice de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en Chilpancingo, 

Guerrero, el cual quedó registrado con el número de juicio de amparo directo 354/2018, en el que se tuvo a 

Juan León Meza, Juan Rosendo Gregorio, Javier León Meza y Josué León Hernández, con el carácter de 

terceros interesados, en términos del artículo 5º, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la citada ley; en 

razón de desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, 

de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo, se les mando emplazar por medio de edictos a este juicio, para que si a su interés conviene 

comparezcan ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 

Circuito, ubicado en Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, fracción “A”, Fraccionamiento Granjas 

del Marqués, Código postal 39890, Acapulco, Guerrero, a deducir sus derechos en un término de treinta días, 

a partir del siguiente al de la última publicación del edicto, apercibidos que de no comparecer en el lapso 

indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal les surtirán efectos por medio de lista que 

se publique en los estrados de este tribunal colegiado. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, se expide el 

presente en la Ciudad de Acapulco, Guerrero, a diez de julio de dos mil diecinueve. 

 

Atentamente. 

El Secretario de Acuerdos del 

Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito. 

Lic. José Arcos Arcos 
Rúbrica. 

(R.- 485589) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

EDICTO 

 

A QUIEN CORRESPONDA: En los autos del juicio 7/2019-I, relativo a las diligencias de jurisdicción 

voluntaria sobre declaración especial de ausencia por desaparición promovidas por Petrita Azeneth Olivo 

Lumbreras respecto de Daniel Gerardo García Ramírez, en esta propia fecha veintinueve de agosto de dos 

mil diecinueve, se dictó un auto en el cual: 

Se admiten las diligencias de jurisdicción voluntaria y con fundamento en el artículo 17 de la Ley Federal 

de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, procediendo a llamar a juicio a cualquier 

persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia en que se actúa, 

por medio de edictos. 
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Lo anterior, deberá ser en forma gratuita, tal y como lo dispone el artículo 19-B, de la Ley Federal de 

Derechos. Los edictos deberán publicarse por tres veces consecutivas, con intervalos de una semana, en el 

Diario Oficial de la Federación, lo que se realiza para los efectos legales a que haya lugar. 

Fíjense los edictos respectivos en la puerta del juzgado, por todo el tiempo a que hace referencia el 

artículo 18 de la ley aplicable. 

Asimismo, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal, por conducto del departamento 

correspondiente y a la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, para hacerle llegar el edicto que se 

elabore y lo publiquen en su página electrónica, se ordenan publicar los avisos en la página electrónica del 

Poder Judicial de la Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda, tal y como lo dispone el artículo 

17 de la Ley aplicable; lo anterior, con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en 

el procedimiento que nos ocupa. 

De igual forma, se fijaron como medidas provisionales y cautelares, las siguientes: 

1. Subsiste a favor del desaparecido Daniel Gerardo García Ramírez, respecto del derecho de guarda 

y patria potestad en relación a su menor hijo Darien García Olivo, pues de acuerdo con el acta de nacimiento 

del menor en comento, se justifica que el ahora desaparecido es el padre el menor. 

2. Respecto a los derechos inherentes al Instituto Mexicano del Seguro Social, de igual forma 

subsisten en favor de Daniel Gerardo García Ramírez, pues es derecho habiente del referido instituto con 

número de seguridad social 08159180895; por tanto, prevalecen sus beneficios como derechohabiente, así 

como de sus dependientes económicos. 

 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 4 de septiembre de 2019 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. María Emma González González. 
Rúbrica. 

(R.- 486203) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 607/2019. 
QUEJOSA: NOVAREC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 

OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, EN SU CARÁCTER DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA 
APODERADA DE PORTAFOLIO DE NEGOCIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA. 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS IZCALLI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; OFELIA GRACIELA ALTAMIRANO RUIZ Y GUILLERMO 
CRUZ SANTOS. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto veintiséis de agosto del año en curso, y con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a los terceros interesados 
Construcciones y Servicios Izcalli, Sociedad Anónima de Capital Variable; Ofelia Graciela Altamirano Ruiz y 
Guillermo Cruz Santos, por medio de EDICTOS a costa de la parte quejosa, de los cuales se publicarán por 
TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndoles saber a los terceros 
interesados que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la 
última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la 
Secretaria de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 
607/2019, promovido por Novarec, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada, en su carácter de Institución Fiduciaria apoderada de Portafolio de Negocios, 
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Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, a través 
de su apoderada, Claudia Leticia Castillejos Celaya, contra el acto que reclama de la Séptima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia definitiva dictada el siete de 
junio de dos mil dieciocho, en el toca 646/2018, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a 
que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
 

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2019. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Lic. Margarita Domínguez Mercado. 
Rúbrica. 

(R.- 486740) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

Procesos Civiles o Administrativos 171/2019-P.C. 

EDICTO 

 

México, Ciudad de México, en el expediente 171/2019-P.C. relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 

CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO DE CRÉDITO NOMINATIVO, promovido por PETCO ANIMAL 

SUPPLIES STORES, INC, en contra de MASCOTAS Y COMPAÑÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 

DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, del índice de éste juzgado federal, y cumplimiento a lo ordenado en 

sentencia de dieciocho de junio de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 45 de la  

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se ordena publicar un extracto de la determinación en cita,  

a saber: 

PRIMERO. La vía especial mercantil relativa al procedimiento especial de cancelación y reposición de 
título nominativo, propuesta por la parte actora es procedente. 

SEGUNDO. Se declara la cancelación del título de acciones número 26-B Clase II, de siete de enero de 
dos mil diecinueve, que ampara 41,031 (cuarenta y uno mil treinta y un) acciones representativas del capital 
social variable de Mascotas y Compañía, sociedad anónima promotora de inversión de capital variable. 

TERCERO. Se dispone que Mascotas y Compañía sociedad anónima promotora de inversión de capital 
variable, reponga a la parte actora, con un diverso título de acciones número 26-B Clase II,  
de siete de enero de dos mil diecinueve, que ampara 41,031 (cuarenta y uno mil treinta y un) acciones 
representativas del capital social variable de dicha persona moral; de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción IV, del artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

CUARTO.- Conforme a lo expuesto en la fracción III del artículo 45 de la Ley General de Títulos  
y Operaciones de Crédito, se ordena publicar una vez en el Diario Oficial de la Federación, un extracto 

de la presente determinación. 

QUINTO.- No se hace especial condena en costas." 
PARA SU PUBLICACIÓN POR ÚNICA OCASIÓN EN EL DIARIO OFICIAL. 

 
México, Ciudad de México, 18 de julio de 2019. 

Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Edgar Simón Márquez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 486810) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

CMPC Tissue, S.A. 

Vs. 

Energía 5+1, S.A. de C.V. 

M. 839932 Sofftys y Diseño 

Exped.: P.C. 1513/2019 (C-444)22153 

Folio: 36387 

 “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Energía 5+1, S.A. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 20 de junio de 2019, 

con folio de entrada 022153, Daniel Sánchez y Béjar, apoderado de CMPC TISSUE, S.A., solicitó la 

declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

ENERGIA 5+1, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contando a partir del día hábil siguiente, al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 

derecho convenga, apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

9 de agosto de 2019 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Julián Torres Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 486799) 
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Nacional Financiera, S.N.C. 

TASA NAFIN 

 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de septiembre aplicable 

en octubre de 2019, ha sido determinada en 8.00% anual. 

 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019. 

Nacional Financiera, S.N.C. 

Directora de Tesorería 

Eloína de la Rosa Arana 
Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 

Israel Alonso Barroso 
Rúbrica.  

(R.- 486812) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

CMPC Tissue, S.A. 

Vs. 

Energía 5+1, S.A. de C.V. 

M. 1236317 Sofftys Zero y Diseño 

Exped.: P.C. 1514/2019 (C-445)22155 

Folio: 35813 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Energía 5+1, S.A. DE C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 20 de junio de 2019, 

con folio de entrada 022155, Daniel Sánchez y Béjar, apoderado de CMPC TISSUE, S.A., solicitó la 

declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
ENERGÍA 5+1, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 

derecho convenga, apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

7 de agosto de 2019 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Julián Torres Flores 
Rúbrica. 

(R.- 486802) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
Procedimiento: DGR/D/09/2019/R/14/172 Oficios: DGR-D-6832/19, DGR-D-6833/19, DGR-D-6828/19,  

DGR-D-6834/19, DGR-D-6835/19, DGR-D-6836/19, DGR-D-6837/19,  
DGR-D-6829/19, DGR-D-6830/19 y DGR-D-6831/19 

 
JESÚS FABIÁN GARCÍA OSORIO, PEDRO SÁNCHEZ MEDRANO, HYDROPOLYS EL MUNDO DEL 

AGUA, S.A. DE C.V., JUAN VÁLDEZ BARRÓN, GILDARDO LEYVA ORTEGA, JOSÉ ÁNGEL SANDOVAL 
BOJÓRQUEZ, CONCEPCIÓN LÓPEZ SÁNCHEZ, UNIDAD DE RIEGO PARA EL DESARROLLO RURAL 
LAS OLLITAS, A.C., SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA LA NUEVA 
FLORIDA, S.C.L., UNIDAD DE RIEGO PARA EL DESARROLLO RURAL ESTACIÓN DIMAS, A.C., en sus 
calidades de beneficiarios y Proveedor del Programa de Fomento a la Agricultura, Componente Tecnificación 
del Riego; respectivamente, por acuerdo de fecha 24 de septiembre de 2019, se ordenó su notificación por 
edictos de los oficios por los que se les cita en relación con la conductas presuntamente irregulares que se les 
atribuyen, consistentes en: “Omitió devolver los recursos del referido Programa y Componente, que le fueron 
ministrados al amparo del Convenio de Concertación de fecha 18 de julio de 2014, que suscribió con el 
Ejecutivo Federal por conducto de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), a través de su Delegación en el Estado de Sinaloa, toda vez que no dio 
cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera y tercera del citado instrumento jurídico, en 
virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con los del incentivo federal, debían destinarse 
a la realización del proyecto con número de folio SL1400000270; ya que para comprobar el cumplimiento de 
sus obligaciones, presentó ante la citada delegación la factura número H-2283, de fecha 27 de septiembre  
de 2014, emitida por el proveedor HYDROPOLYS EL MUNDO DEL AGUA, S.A. DE C.V., por un monto de 
$326,494.40 (TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 40/100 
M.N.), que incluye la aportación federal y su contrapartida; sin embargo dicho proveedor emitió una nota de 
crédito número I-63, ante el Servicio de Administración Tributaria por el monto al que asciende la aportación 
del beneficiario, aunado a que en el estado de cuenta proporcionado por el proveedor no se identificó la 
misma”; omitió devolver los recursos del referido Programa y Componente, que le fueron ministrados al 
amparo del Convenio de Concertación de fecha 17 de julio de 2014, que suscribió con el Ejecutivo Federal por 
conducto de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), a través de su Delegación en el Estado de Sinaloa, toda vez que no dio cumplimiento a las 
obligaciones pactadas en las cláusulas primera y tercera del citado instrumento jurídico, en virtud de que no 
realizó la aportación de los recursos que junto con los del incentivo federal, debían destinarse a la realización 
del proyecto con número de folio SL1400000271; ya que para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones, 
presentó ante la citada delegación la factura número H-2281, de fecha 27 de septiembre de 2014, emitida por 
el proveedor HYDROPOLYS EL MUNDO DEL AGUA, S.A. DE C.V., por un monto de $400,191.87 
(CUATROCIENTOS MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS 87/100 M.N.), que incluye la aportación federal y 
la contrapartida; sin embargo dicho proveedor emitió una nota de crédito número I-64, ante el Servicio de 
Administración Tributaria por el monto al que asciende la aportación del beneficiario, aunado a que en el 
estado de cuenta proporcionado por el proveedor no se identificó la misma.” “omitió devolver los recursos del 
referido Programa y Componente, que le fueron ministrados al amparo del Convenio de Concertación de 
fecha 17 de julio de 2014, que suscribió con el Ejecutivo Federal por conducto de la entonces Secretaría  
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), a través de su Delegación en 
el Estado de Sinaloa, toda vez que no dio cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera y 
tercera del citado instrumento jurídico, en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con 
los del incentivo federal, debían destinarse a la realización del proyecto con número de folio SL1400000271; 
ya que para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones, presentó ante la citada delegación la factura 
número H-2281, de fecha 27 de septiembre de 2014, emitida por el proveedor HYDROPOLYS EL MUNDO 
DEL AGUA, S.A. DE C.V., por un monto de $400,191.87 (CUATROCIENTOS MIL CIENTO NOVENTA Y UN 
PESOS 87/100 M.N.), que incluye la aportación federal y la contrapartida; sin embargo dicho proveedor emitió 
una nota de crédito número I-64, ante el Servicio de Administración Tributaria por el monto al que asciende la 
aportación del beneficiario, aunado a que en el estado de cuenta proporcionado por el proveedor no se 
identificó la misma” “emitió notas de crédito respecto a las facturas números: H-2606, H-2608, H2607, H2728, 
H2729, H2730, H2731, H2732, H2702, H2703, H2508, H2506, H2505, H2504, H2503, H2502, H2256, H2257, 
H2274, H2275, H2276, H2281, H2283, H2285 y H2255, las cuales fueron emitidas a favor de veinticinco 
beneficiarios del “Programa fomento a la Agricultura- Componente Tecnificación del Riego” mismas que 
fueron presentadas para acreditar la correcta aplicación de los recursos federales y las aportaciones 
voluntarias otorgadas al amparo de los convenios de concertación, los cuales fueron celebrados entre la 
entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural Pesca y Alimentación y los beneficiarios lo 
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que hace presumir que los beneficiarios no realizaron la aportación señalada en los convenios de 
concertación respectivos”; “omitió devolver los recursos del referido Programa y Componente que le fueron 
ministrados al amparo del Convenio de Concertación de fecha 9 de julio de 2014, que suscribió con el 
Ejecutivo Federal por conducto de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), a través de su Delegación en el Estado de Sinaloa, toda vez que no dio 
cumplimiento a las obligaciones pactadas en las Cláusulas Primera y Tercera del citado instrumento jurídico, 
en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con los del incentivo federal, debían 
destinarse a la realización del proyecto con número de folio SL1400000332; ya que para comprobar el 
cumplimiento de sus obligaciones, presentó ante la citada delegación la factura número H-2274, de fecha 27 
de septiembre de 2014, emitida por el proveedor HYDROPOLYS el Mundo del Agua, S.A de C.V. por un 
monto de $316,564.27 (TRESCIENTOS DIECISES MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 27/100 
M.N.), que incluye la aportación federal y su contrapartida; sin embargo, dicho proveedor emitió una nota de 
crédito número I-67, ante el Servicio de Administración Tributaria por el monto al que asciende la aportación 
del beneficiario, aunado a que en el estado de cuenta proporcionado por el proveedor no se identificó la 
misma”; “omitió devolver los recursos del referido programa y componente que le fueron ministrados al 
amparo del Convenio de Concertación de fecha 17 de julio de 2014, que suscribió con el Ejecutivo Federal por 
conducto de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARA) a través de su Delegación en el Estado de Sinaloa, toda vez que no dio cumplimiento a las 
obligaciones pactadas en las cláusulas primera y tercera del citado instrumento jurídico, en virtud, de que no 
realizó la aportación de los recursos que junto con los del incentivo federal, debía destinarse a la realización 
del proyecto con número de folio SL1400000392; ya que para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones, 
presentó ante la citada delegación la factura número H-2276, de fecha 27 de septiembre de 2014, emitida por 
el proveedor HYDROPOLYS el Mundo del Agua, S.A de C.V. por un monto de $644,480.33 (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 33/100 M.N.), que incluye la aportación 
federal y la contrapartida; sin embargo, dicho proveedor emitió una nota de crédito número I-65, ante el 
Servicio de Administración Tributaria por el monto al que asciende la aportación del beneficiario, aunado a que 
en el estado de cuenta proporcionado por el proveedor no se identificó la misma,”; “Omitió devolver los 
recursos del referido programa y componente que le fueron ministrados al Amparo del Convenio de 
Concertación de fecha 17 de julio de 2014, que suscribió con el Ejecutivo Federal por conducto de la entonces 
Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) a través de su 
Delegación en el Estado de Sinaloa toda vez que no dio cumplimiento a las obligaciones pactadas en las 
cláusulas primera y tercera del citado instrumento jurídico, en virtud de que no realizó la aportación de los 
recursos que junto con los del incentivo federal, debían destinarse a la realización del proyecto con número de 
folio SL1400000396; ya que para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones, presentó ante la citada 
delegación la factura número H-2275, de fecha 27 de septiembre de 2014, emitida por el proveedor 
HYDROPOLYS el Mundo del Agua, S.A de C.V. por un monto de $186,530.38 (CIENTO OCHENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 38/100 M.N.), que incluye la aportación federal y la contrapartida; sin 
embargo dicho proveedor emitió una nota de crédito número I-86, ante el Servicio de Administración Tributaria 
por el monto al que asciende la aportación del beneficiario, aunado a que en el estado de cuenta 
proporcionado por el proveedor no se identificó la misma.”; “omitió devolver los recursos  
del referido Programa y Componente, que le fueron ministrados al Amparo del Convenio de Concertación de 
fecha 2 de julio de 2014, que suscribió con el Ejecutivo Federal por conducto de la entonces Secretaría  
de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) a través de su Delegación en 
el Estado de Sinaloa toda vez que no dio cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera y 
tercera del citado instrumento jurídico, en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con 
los del incentivo federal, debían destinarse a la realización del proyecto con número de folio SL1400000464; 
ya que para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones, presentó ante la citada delegación la factura 
número H-2285, de fecha 27 de septiembre de 2014, emitida por el proveedor HYDROPOLYS EL MUNDO 
DEL AGUA, S.A DE C.V. por un monto de $1,142,414.38 (UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 38/100 M.N.), que incluye la aportación federal y la contrapartida; sin 
embargo dicho proveedor emitió una nota de crédito número I-62, ante el Servicio de Administración Tributaria 
por el monto al que asciende la aportación del beneficiario, aunado a que en el estado de cuenta 
proporcionado por el proveedor no se identificó la misma.” “omitió devolver los recursos del referido Programa 
y Componente, que le fueron ministrados al amparo del Convenio de Concertación de fecha 09 de julio de dos 
mil 2014, que suscribió con el Ejecutivo Federal por conducto de la entonces Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), a través de su Delegación en el Estado de 
Sinaloa, toda vez que no dio cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera y tercera  
del citado instrumento jurídico, en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con los del 
incentivo federal, debían destinarse a la realización del proyecto con número de folio SL1400000527: ya que 
para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones, presentó ante la citada delegación la factura número  
H-2256, de fecha 25 de septiembre de 2014, emitida por el proveedor HYDROPOLYS el Mundo del Agua, S.A 



Lunes 30 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL      163 

 

de C.V. por un monto de $16,835,783.84 (DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 84/100 M.N.), que incluye la aportación federal y la contrapartida; 
sin embargo, dicho proveedor emitió una nota de crédito número I-69, ante el Servicio de Administración 
Tributaria por el monto al que asciende la aportación del beneficiario, aunado a que en el estado de cuenta 
proporcionado por el proveedor no se identificó la misma.”; “omitió devolver los recursos del referido Programa 
y Componente, que le fueron ministrados al amparo del Convenio de Concertación de fecha 09 de julio de 
2014 que suscribió con el Ejecutivo Federal por conducto de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), a través de su Delegación en el Estado de Sinaloa, toda 
vez que no dio cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera y tercera del citado 
instrumento jurídico, en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con los del incentivo 
federal, debían destinarse a la realización del proyecto con número de folio SL1400000534; ya que para 
comprobar el cumplimiento de sus obligaciones, presentó ante la citada delegación la factura número H-2255, 
de fecha 25 de septiembre de 2014, emitida por el proveedor HYDROPOLYS el Mundo del Agua, S.A de C.V. 
por un monto de $4,262,912.83 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
DOCE PESOS 83/100 M.N.), que incluye la aportación federal y la contrapartida: sin embargo dicho proveedor 
emitió una nota de crédito número I-61, ante el Servicio de Administración Tributaria por el monto al que 
asciende la aportación del beneficiario, aunado a que en el estado de cuenta proporcionado por el proveedor 
no se identificó la misma.”; “omitió devolver los recursos del referido Programa y Componente, que le fueron 
ministrados al amparo del Convenio de Concertación de fecha 9 de julio de 2014, que suscribió con el 
Ejecutivo Federal por conducto de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), a través de su Delegación en el Estado de Sinaloa, toda vez que no dio 
cumplimiento a las obligaciones pactadas en las cláusulas primera y tercera, del citado instrumento jurídico, 
en virtud de que no realizó la aportación de los recursos que junto con los del incentivo federal, debían 
destinarse a la realización del proyecto con número de folio SL1400000547; ya que para comprobar el 
cumplimiento de sus obligaciones, presentó ante la citada delegación la factura número H-2257, de fecha 25 
de septiembre de 2014, emitida por el proveedor HYDROPOLYS el Mundo del Agua, S.A de C.V. por un 
monto de $13,266,050.78 (TRECE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CINCUENTA PESOS 
78/100 M.N.), que incluye la aportación federal y la contrapartida: sin embargo dicho proveedor emitió una 
nota de crédito número I-68, ante el Servicio de Administración Tributaria por el monto al que asciende la 
aportación del beneficiario, aunado a que en el estado de cuenta proporcionado por el proveedor no se 
identificó la misma.” respectivamente, por lo que infringieron los artículos 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; 38, fracción I, inciso d; 56, fracción II, incisos a y b y 69 del Acuerdo por el que se dan a conocer 
las Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
diciembre de 2013; 1, fracción IV de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y las 
cláusulas Tercera y Octava, fracciones I, III y IV de los respectivos Convenios de Concertación celebrados con 
la SAGARPA, conductas con las que causaron un daño a la Hacienda Pública Federal por los montos de 
$163,247.00, $159,200.00, $32,391,286.00, $158,282.00, $245,700.00, $67,200.00, $523,500.00, 
$8,020,000.00, $1,380,000.00 y $6,080,000.00, que se actualizarán para efectos de su pago, en la forma y 
términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, 
con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de  
la Federación, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO transitorios del Decreto por el que se expide 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF 
el 18 de julio del 2016; 3° relativo a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III, del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero del 2017, 
con reformas al 13 de julio de 2018; se les cita a las personas físicas para que comparezcan personalmente y 
a las morales a través de sus representantes legales o por quienes tengan facultades suficientes de 
representación, a las audiencias a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, No. 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las 9:30, 11:00, 11:30, 12:30, 
DEL 14 DE OCTUBRE, 9:30, 11:00, 12:30 del 15 DE OCTUBRE, y las 09:30, 11:00, 12:30 del 16 DE 
OCTUBRE, TODAS DE 2019, respectivamente, para que manifiesten lo que a su intereses convengan, 
ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se les imputan y por precluidos su derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos y 
se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se les pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de 
México, a 24 de septiembre de 2019. Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 

(R.- 486682) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 
 
SE NOTIFICA AL C. LUIS ALBERTO LANDEROS IBARIAS, PROPIETARIO, POSEEDOR y/o QUIEN 

TENGA DERECHOS o INTERÉS JURÍDICO, que en fecha SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, se 
decretó el aseguramiento precautorio de los bienes muebles que se describen a continuación: 

1.- Lancha para pesca de fibra de vidrio, exterior color blanco, interior verde agua, Marca 
Yamaha/IMEMSA, Modelo W25 sin matrícula visible. 

2.- Contenedor de fibra de vidrio, color blanco, dimensiones 71 x 132 x 81 centímetros. 
Dichos bienes están afectos a la carpeta de investigación FED-SEIDO-UEIDCS-CHIS-0000581-2018, 

Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 231 párrafo II Código Nacional de 
Procedimientos Penales; con el apercibimiento que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en 
un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a 
favor de la Procuraduría, como lo previene el diverso numeral 82 fracción III y último párrafo del mismo 
Código Adjetivo invocado. Lo anterior para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes 
asegurados en comento, y para manifestar lo que a derecho convenga, en las oficinas que ocupa esta Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 
75, segundo piso, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06300, lugar en 
donde podrá imponerse las constancias conducentes al citado aseguramiento. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 04 de julio de 2019. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Décimo Quinta de la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos contra la Salud. 

Lic. Alfredo Calva García. 
Rúbrica. 

(R.- 486021) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
EDICTO 

 
Se notifica al propietario, poseedor, Representante Legal y/o quien tenga derechos o interés jurídico, que 

en fecha veinte de julio de dos mil dieciocho, se decretó el aseguramiento del vehículo Marca Ford, 
Modelo Freestar, color guindo, año 2006, placas de circulación XLM9012 del Estado de Tamaulipas, Número 
de Identificación Vehicular 2FMZA52276BA21611. 

Dicho bien, se encuentra afecto a la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEITA-TAMP/0000686/2018, 
notificación realizada de conformidad con lo previsto en los artículos 82, fracción III, 131, 231, fracciones I, II 
y III y demás relativo del Código Nacional de Procedimientos Penales; con el apercibimiento que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales siguientes a la notificación, 
el bien asegurado causara abandono a favor de la Procuraduría General de la República, como lo previene el 
diverso numeral 231, párrafo segundo del Código Adjetivo invocado. Lo anterior a efecto de no enajenar o 
disponer de los bienes numerario, inmueble y vehículo asegurado; y para manifestar lo que a su derecho 
convenga, en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y 
Tráfico de Armas, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma, número 75, colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06300, Ciudad de México, lugar donde podrá imponerse de las constancias 
conducentes al citado aseguramiento. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 03 de enero de 2019 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la UEITA 

Lic. Fabiola Padilla Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 486034) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos  

de Procedencia Ilícita y Falsificación o Alteración de Moneda 
EDICTO 

 
SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA 

DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, QUE EN FECHA (15) QUINCE DE ENERO DE (2019) DOS MIL 
DIECINUEVE SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL SIGUIENTE NUMERARIO: 

1. SE LOCALIZO NUMERARIO EN MONEDA NACIONAL DANDO LA CANTIDAD TOTAL DE $470.00 
(CUATRICSIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 

2. SE LOCALIZO NUMERARIO EN DOLARES AMERICANOS DANDO LA CANTIDAD TOTAL DE 
$660,420.00 (SEISCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA) 

Dicho bien es afecto a la carpeta de investigación número FED/SEIDO/UEIORPIFAM-
CDMX/0000037/2019. Notificación realizada de conformidad con lo previsto por los artículos 82 fracción III, 
131, 231 párrafos I, II y III y demás relativos del Código Nacional de Procedimientos Penales; con el 
apercibimiento que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales 
siguientes al de la notificación, el bien asegurado causará abandono a favor de la Procuraduría General de la 
República, como lo previene el diverso numeral 231 párrafo segundo del mismo Código Adjetivo invocado. Lo 
anterior a efecto de no enajenar o disponer de los bienes numerario asegurado en comento, y para manifestar 
lo que a derecho convenga, en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, primer piso, colonia 
Guerrero, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse 
las constancias conducentes al citado aseguramiento. 

 
Ciudad de México a 07 de junio de 2019 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la U.E.I.O.R.P.I.F.A.M. de la S.E.I.D.O 
Lic. Christian Alfredo Montes Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 486036) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

EDICTO 
 
SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA 

DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, QUE EN FECHA (18) DIECIOCHO DE FEBRERO DE (2019) DOS MIL 
DIECINUEVE SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE EL SIGUIENTE NUMERARIO: 

1.- NUMERARIO MARCADO CON EL NUMERAL 2, EL CUAL ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 
$200,000.00 (DOCIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL 00/100). 

Dicho bien es afecto a la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEIDMS-DGO/0000136/2019. Notificación 
realizada de conformidad con lo previsto por los artículos 82 fracción III, 131, 231 párrafos I, II y III y demás 
relativos del Código Nacional de Procedimientos Penales; con el apercibimiento que de no manifestar lo que a 
su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, el bien 
asegurado causará abandono a favor de la Procuraduría General de la República, como lo previene el diverso 
numeral 231 párrafo segundo del mismo Código Adjetivo invocado. Lo anterior a efecto de no enajenar o 
disponer de los bienes numerario asegurado en comento, y para manifestar lo que a derecho convenga, en 
las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, primer piso, colonia Guerrero, delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse las constancias 
conducentes al citado aseguramiento. 
 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Ciudad de México a 25 de junio de 2019 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la U.E.I.D.M.S. de la S.E.I.D.O 
Lic. José Antonio Linares Sandoval. 

Rúbrica. 
(R.- 486037) 
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Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS CONJUNTOS ANCE–NYCE 

 
Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de Normas Mexicanas conjuntos ANCE-NYCE, 

aprobados por el Comité de Normalización de ANCE, CONANCE; y por el Comité Técnico de Normalización 
Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información y Comunicación, COTENNETIC, para su consulta 
pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, 
de conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de 
su Reglamento. 

PROY-NMX-J-I-565-2-10-ANCE-NYCE-2019, PRUEBAS DE PELIGRO POR INCENDIO – PARTE 2-10: 
MÉTODOS DE PRUEBA BASADOS EN HILO INCANDESCENTE/CALIENTE – APARATO DEL HILO 
INCANDESCENTE Y PROCEDIMIENTO DE PRUEBA COMÚN (SINEC-20190626194058541). Establece las 
especificaciones del aparato del hilo incandescente y el procedimiento de prueba común para simular el efecto 
del esfuerzo térmico, que se produce por fuentes de calor tal como elementos incandescentes o resistencias 
sobrecargadas, por períodos cortos, para evaluar el riesgo de incendio por una técnica de simulación 
(cancelará a la NMX-J-565/2-10-ANCE-2010, norma referida en la norma NOM-003-SCFI-2014). 

PROY-NMX-J-I-62115-ANCE-NYCE-2019, JUGUETES ELÉCTRICOS - SEGURIDAD (SINEC-
20190919121911838). Especifica las características de seguridad de los juguetes eléctricos que al menos 
tienen una función que depende de la electricidad, los juguetes eléctricos son cualquier producto que se 
diseña o destina, ya sea exclusivamente o no, para su uso en el juego por niños menores de catorce años 
de edad (cancelará a la NMX-I-102-NYCE-2007, norma referida en la norma NOM-001-SCFI-2018; y a la 
NMX-J-175/1-ANCE-2005, norma referida en la norma NOM-003-SCFI-2014). 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracción 3, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual podrán 
consultarse gratuitamente o adquirirse. Teléfono 55 5747 4550, correo electrónico: lihernandez@ance.org.mx. 
Costo de los proyectos: $107 (ciento siete pesos 00/100 M.N.). 

 
Ciudad de México, 24 de septiembre de 2019 

Apoderado Legal 
Abel Hernández Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 486809) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-
CDMX/0000660/2017, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales, por el hecho que la ley señala como delito en el artículo 420 fracción IV del 
Código Penal Federal; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82 fracción III, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 
y 238 del Código Nacional de Procedimientos Penales; artículos tercero y décimo segundo transitorio fracción 
II del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado el 14 de 
diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación; así como lo dispuesto en el artículo 39 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; se le NOTIFICA a JUAN 
CARLOS LÓPEZ, MARIO LUIS OCHO y/o al propietario y/o cualquier otra persona que crea tener derecho o 
interés jurídico, el acuerdo de ASEGURAMIENTO ministerial del veintiocho de julio de dos mil diecisiete, que 
realizó esta Representación Social de la Federación, de los bienes de su propiedad o posesión, consistentes 
en: 19 “Biznagas”, con nombre científico Ariocarpus fissuratus, hallados dentro de un paquete con número de 
guía EE924191922MX; 12 “Biznagas”, con nombre científico Ariocarpus fissuratus; 8 “Rosas de alabastro”, 
con nombre científico Echeveria elegans; 1 “Peyote”, con nombre científico Lophophora fricci; 1 “Biznaga” 
(muerta), con nombre científico Ariocarpus fissuratus; y 7 “Rosas de alabastro” (muertas), con nombre 
científico Echeveria elegans, hallados dentro un paquete con número de guía EE924191919MX; mismos 
paquetes que fueron localizados en el Área de Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
Lo que se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido de que transcurrido 
el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes 
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asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica. Se pone a su disposición las 
constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta 
autoridad ministerial, en Calle Primero de Mayo No. 10, esquina con Héroes de 1810, Colonia Tacubaya, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 11870, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 01 de agosto de 2019. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Sexta Investigadora de la UEIDAPLE,  
en la Ciudad de México. 

Lic. Eleazar García Cárdenas. 
Rúbrica. 

(R.- 486029) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
EDICTO 

 
SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA 

DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, QUE EN FECHA (21) VEINTIUNO DE MAYO DE (2017) DOS MIL 
DIECISIETE SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LAS SUIGUENTES PIEZAS DE 
MENAJE ENCONTRADAS EN EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE CHARCO NÚMERO 7, COLONIA 
ATASCADERO, SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, TAMBÍEN IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 
#3, DEL PREDIO URBANO DENOMINADO “LA COLONIA O LAS COLONIAS”, UBICADO EN CUESTA DE 
SAN JOSE S/N, ACTUALMENTE UBICADO EN CAMINO REAL A XICHÚ, SAN MIGUEL DE ALLENDE, 
GUANAJUATO: 

1. UNA LAVADORA, MARCA WHIRPOOL, COLOR BLANCO, CON CAPACIDAD PARA 16 KL. DE 
ROPA. 

2. UNA MOTICICLETA DE LA MARCA SUSUKI, DE COLOR GRIS, PLACAS DE SV650, DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO, MODELO 2000, NIV JS1VP52A3Y2100379. 

3. UNA BICICLETA DE MONTAÑA CON AMORTIGUADOR MARCA GARY FISHER, COLOR ROJO 
CON NEGRO, RODADA 25. 

4. UNA BICIBLETA DE MONTAÑA CON AMORTIGUADOR MARCA VEREX, COLOR BLANCA CON 
AZUL, RODADA 24. 

Dicho bien es afecto a la carpeta de investigación número FED/SEIDO/UEIDMS-GTO/0000539/2017. 
Notificación realizada de conformidad con lo previsto por los artículos 82 fracción III, 131, 231 párrafos I, II y III 
y demás relativos del Código Nacional de Procedimientos Penales; con el apercibimiento que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la 
notificación, el bien asegurado causará abandono a favor de la Procuraduría General de la República, como lo 
previene el diverso numeral 231 párrafo segundo del mismo Código Adjetivo invocado. Lo anterior a efecto de 
no enajenar o disponer de los bienes numerario asegurado en comento, y para manifestar lo que a derecho 
convenga, en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 3, primer piso, colonia Guerrero, delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse las constancias 
conducentes al citado aseguramiento. 

 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Ciudad de México a 03 de julio de 2019 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la U.E.I.D.M.S de la S.E.I.D.O 
Lic. Denisse González Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 486030) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 
 
Propietarios de: 500 (quinientos) ejemplares de caballito mar de diferente tipo, 04 (cuatro) colas y 01 (un) 

dorso de ejemplar de caballito de mar, localizado en un paquete en revisión con número de guía 
EE929179340MX que contenía 500 ejemplares de caballito mar, 04 (cuatro) colas y 01 (un) dorso de ejemplar 
de caballito de mar 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria FED/SEIDF/UNAI-
CDMX/0002273/2017, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Procuraduría General de la República por la probable 
comisión del delito previsto en el artículo 420 fracción IV del Código Penal Federal y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1, 82 fracción III, 229, 230, 231 y demás aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales; tercero y 
decimosegundo transitorio fracción II del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la Republica; se le notifica al PROPIETARIO el acuerdo de aseguramiento de fecha cuatro de diciembre de 
dos mil dieciocho, que realizó la Procuraduría General de la República, de los bienes de su propiedad o 
posesión, consistentes en: 

1.- 500 (quinientos) ejemplares de caballito mar de diferentes tipos. 
2.- 04 (cuatro) colas. 
3.- 01 (un) dorso de ejemplar de caballito de mar. 
Considerados objetos y/o instrumentos del delito asegurados mediante inspección del 26 de junio de 2017, 

en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, de un paquete con número de guía EE929179340MX, 
por personal del Centro de Despachos Aéreos “Benito Juárez”, el cual puso a la vista de inspectores federales 
adscritos a la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Zona Metropolitana del Valle 
de México. 

Se notifica para que manifieste lo que a su derecho convenga, como lo señala el artículo 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que deberá de abstenerse de ejercer actos de dominio sobre 
los bienes asegurados, que de no manifestarse en el término de noventa días naturales siguientes a su 
notificación, los bienes asegurados causaran abandono a favor de la Procuraduría o de las entidades 
federativas. Poniendo a su disposición, en las oficinas que ocupa esta agencia investigadora, ubicada en 
Avenida Primero de Mayo Número 10, Piso 2, Colonia Tacubaya, Alcaldía Miguel Hidalgo en la Ciudad de 
México, C.P. 11870, Teléfono: 55-5346-4462, correo electrónico juvenal.briones@pgr.gob.mx, las constancias 
que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Ciudad de México, a 04 de julio de 2019. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Primera Investigadora UEIDAPLE de la Ciudad de México 

Lic. Juvenal Briones Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 486031) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

EDICTO 

 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-
DF/0000971/2016, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 

Previstos en Leyes Especiales, por el hecho que la ley señala como delito en el artículo 420 fracción IV del 

Código Penal Federal; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82 fracción III, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 

y 238 del Código Nacional de Procedimientos Penales; artículos tercero y décimo segundo transitorio fracción 
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II del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado el 14 de 

diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación; así como lo dispuesto en el artículo 39 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; se le NOTIFICA a LIANG HUI HA 

y/o al propietario y/o cualquier otra persona que crea tener derecho o interés jurídico, el acuerdo de 

ASEGURAMIENTO ministerial del treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, que realizó esta 

Representación Social de la Federación, de los bienes de su propiedad o posesión, consistentes en: 

113 ejemplares de caballito de mar en estado seco relacionados con la guía aérea RP493605864MX; 

116 ejemplares de caballito de mar en estado seco, relacionados con la guía aérea RP493605855MX y 474 

ejemplares de caballito de mar en estado seco, relacionados con la guía aérea EE901941217MX ; mismos 

paquetes que fueron localizados en el Área de Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

Lo que se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido de que transcurrido 

el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes 

asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica. Se pone a su disposición las 

constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta 

autoridad ministerial, en Calle Primero de Mayo No. 10, esquina con Héroes de 1810, Colonia Tacubaya, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 11870, Ciudad de México. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 02 de agosto de 2019. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación en Auxilio 
del Titular de la Agencia Séptima Investigadora 

 de la UEIDAPLE, en la Ciudad de México. 
Lic. José Ricardo Rodríguez Soria. 

Rúbrica. 
(R.- 486033) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

EDICTO 

 

- - - Se notifica A QUIEN O QUIENES TENGAN INTERÉS JURÍDICO, EL ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO DE BIENES de fecha ocho de febrero de dos mil diecisiete, dictado dentro de la 

carpeta de investigación número FED/SEIDO/UEIDMS-VER/0000095/2017, en el que SE DECRETA EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL SIGUIENTE INMUEBLE: 

“AL PARECER VERIFICENTRO EN ESTADO DE ABANDONO, UBICADO EN LA CARRETERA 

TRANSISMICA S/N, COLONIA SIETE POZOS, CÓDIGO POSTAL 96280, JÁLTIPAN DE MORELOS, 

ESTADO DE VERACRUZ” 

EL BIEN ANTES MENCIONADO, DEBERÁ QUEDAR EN LAS CONDICIONES EN LAS QUE SE 
ENCUENTRAN, ASÍ COMO LOS FRUTOS QUE SE GENEREN, Y QUE SE PRECISAN DENTRO DEL 
PRESENTE ACUERDO. 

Resumen. La citada indagatoria se inició con motivo de la presunta flagrancia del delito de SECUESTRO, 

respecto a lo anterior, se presume, que se encontró el inmueble, que es materia del aseguramiento. 

Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 82 Fracción III del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, por lo cual deberán de abstenerse de enajenarlo, gravarlo con el apercibimiento que 

de no manifestarse lo que a su derecho convenga, en un término de noventa (90) días naturales, 

siguientes al de la notificación, ante el Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro con domicilio en avenida Paseo de la 

Reforma, número 75, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Ciudad de México, el 
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bien causará ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, de conformidad a lo establecido en los 

artículos 1, 82, 229, 230 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, así mismo se le informa que 

en las oficinas que ocupa esta Representación Social de la Federación, podrá imponerse de las constancias 

conducentes al citado aseguramiento. 
 

Atentamente 

Sufragio Efectivo, No Reelección 

Ciudad de México, a uno de abril de dos mil diecinueve. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

Licenciado Marcos Cortés Guadalupe 
Rúbrica. 

(R.- 486040) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 
EDICTO 

 
Visto el estado que guarda la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-PUE/0001049/2018, instruida en 

la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 
dependiente de la Fiscalía General de la República por hechos que la ley señala como delito y la probable 
participación de quien lo cometió, previsto en el artículo 12 Fracción II de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 todos 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, 1, 2, 4 y 5 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, se le notifica al interesado y/o representante legal y/o propietario que en fecha 23 de agosto de 
2018, se efectuó por la entonces Procuraduría General de la República, diligencia de cateo al domicilio 
ubicado en: Calle 49 Poniente, No. 1167, entre Circuito Juan Pablo Segundo y Calle Once Sur, Colonia 
Reforma Agua Azul, C.P. 72430, Puebla, Puebla, levantando al efecto la correspondiente acta circunstanciada 
de cateo, desprendiéndose de ello, que se procedió al aseguramiento de lo siguiente: Numerario consistente 
en: $577.00 quinientos setenta y siete pesos 00/100 M.N., y 07 billetes de dólares americanos (1 billete de 20 
dólares; 1 billete de 5 dólares, 1 billete de 2 dólares, 4 billetes de 1 dólar, todos americanos); 12 mesas de 
juego (4 cuatro mesas de black Jack, 1 mesa con ruleta, 1 mesa de dados, 6 seis mesas de póker), 3 fichas 
de plástico de varios colores cartas varias, un vaso de piel y seis dados varios colores; una computadora tipo 
lap top, marca lenovo, color negro, serie PF0N9EH6; y documentación diversa; así como el inmueble materia 
del cateo. Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que 
transcurrido el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los 
bienes asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica. Poniendo a su 
disposición una copia del registro de aseguramiento, teniendo las oficinas que ocupa esta Agencia de 
Investigación, ubicada en Avenida Fray Servando Teresa de Mier número 81, 4° piso, Colonia Obrera, 
Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06800, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo No Reelección” 
Ciudad de México, a 01 de abril de 2019 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Décima Cuarta Investigadora 

de la Unidad de Investigación y Litigación UEIDAPLE. 
en la Ciudad de México 

Lic. Norma Angélica Vera Serrano. 
Rúbrica. 

(R.- 486042) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO, POSEEDOR, 
INTERESADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL 
DE LOS OBJETOS ASEGURADOS. 
P R E S E N T E. 
Se les notifica que durante el desarrollo de las investigaciones que más adelante se relacionan, se 

aseguraron los instrumentos, objetos, o productos del delito que se indican, a fin de que no se alteren, 
destruyan o desaparezcan, siendo los siguientes: 

---1.- AVERIGUACIÓN PREVIA 249/UEIDDAPI/2010. DOMICILIO: ubicado en la calle Nuevo Orleans, 
número 51, colonia las Vegas, Xalostoc, en el Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 1 playera 
que ostenta la marca “TOMMY HILFIGER”, de color verde que presenta vivos de color café, azul y blanco, 1 
playera que ostenta la marca “TOMMY HILFIGER”, de color azul, 1 playera que ostenta la marca “TOMMY 
HILFIGER”, de color blanco con franjas azules, 1 playera que ostenta la marca “TOMMY HILFIGER”, de color 
azul con vivos blancos 1 playera que ostenta la marca “TOMMY HILFIGER”, de color rojo, con vivos blanco, 
verde y azul, 1 playera que ostenta la marca “TOMMY HILFIGER”, de color azul con vivos negro, blanco y 
café, 1 playera que ostenta la marca “TOMMY HILFIGER”, de color verde con vivos blancos, gris y verde, 1 
playera que ostenta la marca “TOMMY HILFIGER”, de franjas azules y blancos con vivos azules, blancos y 
cafés, 1 playera que ostenta la marca “TOMMY HILFIGER”, de color verde agua con cuello azul, y vivos 
naranja y café,1 playera que ostenta la marca “TOMMY HILFIGER”, de color rosa, 1 playera que ostenta la 
marca “TOMMY HILFIGER”, de franjas azules y vivos amarillos,1 playera que ostenta la marca “TOMMY 
HILFIGER”, de color azul con franjas blancas y vivos azules, 8 playeras que ostentan la marca “POLO BY 
RALPH LAUREN”, de color negro, 1 playera que ostenta la marca “NAUTICA”, de color azul, 1 playera que 
ostenta la marca “NAUTICA”, de color blanco,14 playeras que ostentan la marca “LACOSTE”, de color negro, 
15 playeras que ostentan la marca “LACOSTE”, de color naranja, 2 playeras que ostentan la marca 
“LACOSTE”, de color rosa, 1 playera que ostenta la marca “LACOSTE”, de color rosa mexicano, 1 playera que 
ostenta la marca “LACOSTE”, de color café, 1 playera que ostenta la marca “LACOSTE”, de color verde, 1 
playera que ostenta la marca “LACOSTE”, de color guinda, 1 playera que ostenta la marca “LACOSTE”, de 
color amarilla, 1 playera que ostenta la marca “LACOSTE”, de color café, con vivos café oscuro y café claro, 1 
playera que ostenta la marca “LACOSTE”, de color rojo con vivos azul y amarillo, 1 playera que ostenta la 
marca “LACOSTE”, de color naranja, 1 playera que ostenta la marca “LACOSTE”, de franjas de color café 
blancas y azules y vivos de color guinda, 1 playera que ostenta la marca “HOLLISTER”, de color rojo con 
franjas de color blanco, 1 playera que ostenta la marca “ABERCROMBIE & FITCH”, de color blanco. 
7 etiquetas de color azul con letras blancas de la marca “TOMMY HILFIGER”, 8 etiquetas de cartón de color 
blanco con letras azules con la marca “TOMMY HILFIGER”, 4 etiquetas de cartón de color blanco con letras 
negras, con la marca “LACOSTE” 3 etiquetas de cartón de color blanco café con letras café oscuro con la 
marca “HOLLISTER Co.”, 10 etiquetas de tela en color blanco con letras azules de la marca “ABERCROMBIE 
& FITCH”, 2 etiquetas de cartón en color café claro azul, con letras grises y café oscuro de la marca 
“ABERCOMBIE & FITCH”, 2 etiquetas en cartón color café claro azul con letras grises y café oscuro de la 
marca “ABERCROMBIE & FITCH”, 112 etiquetas de cartón en color morado con letras grises y café oscuro de 
la marca “Polo Ralph Lauren”, 4 etiquetas de cartón en color rojo con letras blancas de la marca “PUMA”, 10 
etiquetas de tela en color blanco con letras azules en idioma ingles en donde se señala al parecer la forma en 
que se debe lavar una prenda.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---2.-AVERIGUACIÓN PREVIA 851/UEIDDAPI/2013. Inspección ocular de fecha 23 de enero de 2014. 
Aduana de la Ciudad de México. DOMICILIO: ubicado Avenida Ferrocarril central s/n, esquina Avenida 
Cuitlahuac, P.B., Colonia Cosmopolita. Delegación Azcapotzalco, código postal 02670. Ciudad de México. 
39,869 piezas de pluma todas las cuales se encuentran distribuidas en diez 10 cajas de cartón, las cuales 
ostentan al parecer falsificación de marca tridimensional con número de Registro marcario 586367 y la marca 
innominada 586369 ambas protegidas por la Ley de la Propiedad Industrial, señaladas como indicios 1; 2 
cajitas de cartón que contiene la primera 50 piezas de plumas y la segunda 37 piezas de plumas el cual hace 
un total de 87 las cuales ostentan al parecer falsificación de marca tridimensional con número de Registro 
marcario 586367 y la marca innominada 586369 ambas protegidas por la Ley de la Propiedad Industrial, 
señaladas como indicios 1-A. Se pone a disposición de los interesados o representantes legales una copia 
certificada del acta de aseguramiento e inventario de los bienes en la oficina ubicada en Avenida primero de 
mayo número 10, colonia Tacubaya, Alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11870, planta baja, en días y 
horas hábiles. Se apercibe a los interesados o representantes legales para que no enajenen o graven los 
bienes asegurados; así como, que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa 
días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 
Fundamento legal, artículos 1, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal, 181, 182, 182-A y 182-B, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; y Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República.-------------------------------- 
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---3.-CARPETA DE INVESTIGACIÓN.-FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001820/2017. DOMICILIO: diligencia del 30 
de agosto de 2017 donde se localizaron los siguientes objetos del delito en los domicilios: LOCAL 1 del 
domicilio ubicado en calle de Tolsa y José Maria Morelos, colonia centro Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México; donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 508 libros de los cuales 450 libros de 
diferentes Editoriales y Títulos, 19 de la editorial "Grijalbo", 3 de la Editorial "vizz", 6 de la Editorial Diamante, 1 
libro de la Editorial Trillas y 29 de la Editorial Planeta. LOCAL 2 del domicilio ubicado en calle de Tolsa y José 
Maria Morelos, colonia centro Delegación Cuauhtémoc, ciudad de México; donde se encontraron los 
siguientes objetos: un total de 502 libros, de los cuales 450 libros de diferentes editoriales y títulos, 14 de la 
editorial "Grijalbo", 2 de la editorial "vizz", 6 de la Editorial Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas y 29 de la 
Editorial Planeta. LOCAL 3 del domicilio ubicado en calle de Tolsa y José Maria Morelos, colonia centro, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México; donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 503 
libros, de los cuales 45 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 14 de la Editorial "Grijalbo", 2 de la Editorial 
"vizz", 7 de la Editorial Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas y 29 de la Editorial Planeta. LOCAL 4 del 
domicilio ubicado en calle de Tolsa y José Maria Morelos, colonia centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México; donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 499 libros, de los cuales 450 libros de 
diferentes Editoriales y Títulos, 14 de la Editorial "Grijalbo", 2 de la Editorial vizz, 3 de la Editorial Diamante, 1 
libro de la Editorial Trillas y 29 de la Editorial Planeta. LOCAL 5 del domicilio ubicado en calle de Tolsa y José 
Maria Morelos, colonia centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México; donde se encontraron los 
siguientes objetos: un total de 499 libros, de los cuales 450 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 15 de la 
Editorial "Grijalbo", 2 de la Editorial "vizz", 3 de la Editorial Diamante y 29 de la Editorial Planeta. LOCAL 6 del 
domicilio ubicado en calle de Tolsa y José Maria Morelos, colonia centro Delegación Cuauhtémoc, ciudad de 
México; donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 499 libros, de los cuales 450 libros de 
diferentes Editoriales y Títulos, 15 de la Editorial "Grijalbo", 2 de la Editorial vizz, 3 de la Editorial Diamante y 
29 de la Editorial Planeta. LOCAL 7 del domicilio ubicado en calle de Tolsa y José Maria Morelos, colonia 
centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México; donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 
499 libros, de los cuales 450 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 15 de la Editorial "Grijalbo", 2 de la 
Editorial "vizz", 3 de la Editorial Diamante y 29 de la Editorial Planeta. LOCAL 8 del domicilio ubicado en calle 
de Tolsa y José Maria Morelos, colonia centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México; donde se 
encontraron los siguientes objetos: un total de 499 libros, de los cuales 450 libros de diferentes Editoriales y 
Títulos, 15 de la Editorial "Grijalbo", 2 de la Editorial vizz , 3 de la Editorial Diamante y 29 de la Editorial 
Planeta. LOCAL 9 del domicilio ubicado en calle de Tolsa y José Maria Morelos, colonia centro Delegación 
Cuauhtémoc, ciudad de México; donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 499 libros, de los 
cuales 450 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 15 de la Editorial "Grijalbo", 2 de la Editorial "vizz", 3 de la 
Editorial Diamante y 29 de la Editorial Planeta. LOCAL 10 del domicilio ubicado en calle de Tolsa y José Maria 
Morelos, colonia centro Delegación Cuauhtémoc, ciudad de México; donde se encontraron los siguientes 
objetos: un total de 500 libros, de los cuales 450 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 15 de la Editorial 
"Grijalbo", 2 de la Editorial "vizz", 3 de la Editorial Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas y 29 de la Editorial 
Planeta. LOCAL 11 del domicilio ubicado en calle de Tolsa y José Maria Morelos, colonia centro Delegación 
Cuauhtémoc, ciudad de México; donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 499 libros, de los 
cuales 450 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 15 de la Editorial "Grijalbo", 2 de la Editorial "vizz", 3 de la 
Editorial Diamante y 29 de la Editorial Planeta. LOCAL 12 del domicilio ubicado en Callejón Condesa esquina 
calle Tacuba, Colonia Centro Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México; donde se encontraron los 
siguientes objetos: un total de 400 libros, de los cuales 350 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 15 de la 
Editorial "Grijalbo", 2 de la Editorial "vizz", 3 de la Editorial Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas y 29 de la 
Editorial Planeta. LOCAL 13 del domicilio ubicado en Callejón Condesa esquina calle Tacuba, Colonia Centro 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México; donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 400 
libros, de los cuales 350 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 15 de la Editorial "Grijalbo", 2 de la Editorial 
"vizz", 3 de la Editorial Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas y 29 de la Editorial Planeta. LOCAL 14 del 
domicilio ubicado en Callejón Condesa esquina calle Tacuba, Colonia Centro Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México; donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 400 libros, de los cuales 350 libros 
de diferentes Editoriales y Títulos, 15 de la Editorial "Grijalbo", 2 de la Editorial "vizz", 3 de la Editorial 
Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas y 29 de la Editorial Planeta. LOCAL 15 del domicilio ubicado en 
Callejón Condesa esquina calle Tacuba, Colonia Centro Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México; donde 
se encontraron los siguientes objetos: un total de 400 libros, de los cuales 350 libros de diferentes Editoriales 
y Títulos, 15 de la Editorial "Grijalbo", 2 de la Editorial "vizz", 3 de la Editorial Diamante, 1 libro de la Editorial 
Trillas y 29 de la Editorial Planeta. LOCAL 16 del domicilio ubicado en Callejón Condesa esquina calle 
Tacuba, Colonia Centro Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México; donde se encontraron los siguientes 
objetos: un total de 400 libros, de los cuales 350 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 15 de la Editorial 
"Grijalbo", 2 de la Editorial "vizz", 3 de la Editorial Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas y 29 de la Editorial 
Planeta. LOCAL 17 del domicilio ubicado en Callejón Condesa esquina calle Tacuba, Colonia Centro 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México; donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 400 
libros, de los cuales 350 libros de diferentes Editoriales y Títulos, 15 de la Editorial "Grijalbo", 2 de la Editorial 
"vizz", 3 de la Editorial Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas y 29 de la Editorial Planeta. LOCAL 18 del 
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domicilio ubicado en Callejón Condesa esquina calle Tacuba, Colonia Centro Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México; donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 400 libros, de los cuales 350 libros 
de diferentes Editoriales y Títulos, 15 de la Editorial "Grijalbo", 2 de la Editorial "vizz", 3 de la Editorial 
Diamante, 1 libro de la Editorial Trillas y 29 de la Editorial Planeta. LOCAL 19 del domicilio ubicado en calle 
Puente de Alvarado esquina con José María Iglesias, Colonia Tabacalera, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad 
de México.; donde se encontraron los siguientes objetos: un total de 400 libros, de los cuales 350 libros de 
diferentes Editoriales y Títulos, 15 de la Editorial "Grijalbo", 2 de la Editorial "vizz", 3 de la Editorial Diamante, 1 
libro de la Editorial Trillas y 29 de la Editorial Planeta. Así como las muestras recabadas en la misma 
inspección, consistentes en: DOMICILIO calle Balderas entre las calles de Tolsa y José María Morelos en 
frente de la ciudadela, Colonia Centro Delegación Cuauhtémoc Ciudad de México. 1.- local 1, que dice 
contener en su interior un libro con el título “SANGRE DE CAMPEÓN SIN CADENAS”, obra que se encuentra 
protegida por la ley. Identificado como 1-A. 2.- local 2, que dice contener en su interior un libro con el título 
“LOS OJOS DE MI PRINCESA”, obra que se encuentra protegida por la ley. Identificado como 1-A. 3.- local 3, 
que dice contener en su interior un libro con el título “LOS SEÑORES DEL NARCO”, obra que se encuentra 
protegida por la ley Identificado como 1-A. 4.- local 4, que dice contener en su interior un libro con el título 
“LOS OJOS DE MI PRINCESA”, obra que se encuentra protegida por la ley Identificado como 1-A. 5.- local 5, 
que dice contener en su interior un libro con el título “JUGUEMOS A LEER”, obra que se encuentra protegida 
por la ley Identificado como 1-A. 6.- local 6, que dice contener en su interior un libro con el título “LIBRO DE 
LECTURA JUGUEMOS A LEER”, obra que se encuentra protegida por la ley Identificado como 1-A. 7.-local 7, 
que dice contener en su interior un libro con el título “WIGETTA 777”, obra que se encuentra protegida por la 
ley Identificado como 1-A. 8.- local 8, que dice contener en su interior un libro con el título MANUAL DE 
EJERCICIOS JUGUEMOS A LEER, obra que se encuentra protegida por la ley Identificado como 1-A. 9.- 
local 9, que dice contener en su interior un libro con el título “LOS OJOS DE MI PRINCESA 2”, obra que se 
encuentra protegida por la ley Identificado como 1-A. 10.- local 10, que dice contener en su interior un libro 
con el título “LOS OJOS DE MI PRINCESA”, obra que se encuentra protegida por la ley Identificado como 1-A. 
11.- local 11, que dice contener en su interior un libro con el título “JUVENTUD EN EXTASIS”, obra que se 
encuentra protegida por la ley Identificado como 1-A. DOMICILIO ubicado en callejón Condesa esquina con 
calle Tacuba, colonia Centro Delegación Cuauhtémoc Ciudad de México. 12.-Consistente en 1 bolsa de 
plástico color negro que tiene adherida una etiqueta que lo identifica como 1-A del local 12, que dice contener 
en su interior un libro con el título “WIGETTA un viaje mágico”, obra que se encuentra protegida por la ley. 13.- 
local 13, que dice contener en su interior un libro con el título “LOS SEÑORES DEL NARCO”, obra que se 
encuentra protegida por la ley Identificado como 1-A. 14.- local 14, que dice contener en su interior un libro 
con el título “JUVENTUD EN EXTASIS”, obra que se encuentra protegida por la ley Identificado como 1-A. 
15.- local 15, que dice contener en su interior un libro con el título “JUVENTUD EN EXTASIS 2”, obra que se 
encuentra protegida por la ley Identificado como 1-A. 16.- local 16, que dice contener en su interior un libro 
con el título “LOS OJOS DE MI PRINCESA 2”, obra que se encuentra protegida por la ley Identificado como 1-
A. 17.- local 17, que dice contener en su interior un libro con el título “JUVENTUD EN EXTASIS”, obra que se 
encuentra protegida por la ley Identificado como 1-A. 18.- local 18, que dice contener en su interior un libro 
con el título “Manual de Ejercicios/Juguemos a Leer”, obra que se encuentra protegida por la ley Identificado 
como 1-A. DOMICILIO ubicado en Puente de Alvarado esquina con José María Iglesias, Colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 19.- local 19, que dice contener en su interior un libro con el título 
“JUGUEMOS A LEER”, obra que se encuentra protegida por la ley Identificado como 1-A.----------------------------
---- 4.-CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SEIDF/UNAI-TAMP/0001446/2017. DOMICILIO: Central 
Camionera Lucio Blanco de la Ciudad de Matamoros Tamaulipas en donde se encontraron 388 videogramas 
de diversos títulos 83 fonogramas de diversos títulos y 17 USB.---------------------------------------------------------------
---5.- CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0001761/2016. DOMICILIO: Regina número 
150 Local A Colonia Centro Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000 Ciudad de México así como los siguientes 
bienes: 86 piezas de tóner de alta capacidad modelo 3550 donde se aprecia se encuentra impresa la marca, 
Xerox Corporation. Regina número 144 local “LA CASA DEL CHIP” Colonia Centro Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06000 Ciudad de México así como los siguientes bienes: 3 piezas de tóner de alta capacidad modelo 
3550 donde se aprecia se encuentra impresa la marca Xerox Corporation. Las Cruces No. 54-B, Colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06090, Ciudad de México así como los siguientes bienes: 6 piezas de 
tóner de alta capacidad modelo 3550 donde se aprecia se encuentra impresa la marca Xerox Corporation. 
Queda a su disposición una copia del registro de aseguramiento en la oficina ubicada en avenida primero de 
mayo número 10, colonia Tacubaya, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11870 planta baja Ciudad de 
México. Se les apercibe para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados y, 
para que, de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales siguientes 
al de la presente notificación, los bienes causarán abandono a favor de la Procuraduría General de la 
República. Fundamento legal artículos 1, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; y 229, 230, 231 y 232 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 6.- AVERIGUACIÓN PREVIA 154/UEIDDAPI/2004, y al no haberse localizado en el domicilio señalado 
como la empresa, la Representación Social de la Federación notifica que el bien exhibido el 12 de marzo de 
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2004, consistente en: Un estuche de plástico, de un disco compacto con los denominados “piratas”, en el que 
aparece la imagen de la modelo de nombre Jacinta Paige Butcher, con el título LA SALSA QUE NO SE 
OLVIDA, apareciendo en la contra portada la fotografía de dicha modelo y el título de DIECISIETE TEMAS 
MUSICALES. Queda a disposición del interesado o representante legal de la empresa, para lo cual deberá 
acudir a la oficina ubicada en Avenida primero de mayo número 10 colonia Tacubaya, alcaldía Miguel Hidalgo, 
código postal 11870 planta baja Ciudad de México, en días y horas hábiles, a efecto de su reclamación y/o 
manifesté lo que a su derecho convenga; con el apercibimiento que de no acudir a recogerlo en un término de 
noventa días naturales siguientes al de la notificación, el bien causa abandono a favor del Gobierno Federal. 
Fundamento legal, artículos 1, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal, 1 fracción I, 2, fracción II, 181, 182, 182-A y 182-B, fracción II, 
del Código Federal de Procedimientos Penales; y Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República.--
---7.- AVERIGUACIÓN PREVIA 399/UEIDDAPI/2013, se notifica que se decretó el aseguramiento de los 
instrumentos, objetos o producto del delito que se investigan a fin de que no se alteren, destruyan o 
desaparezcan, los cuales se recolectaron con motivo de la inspección ministerial practicada en vía pública el 
nueve de julio de dos mil trece, siendo los siguientes: Punto dos ubicado en avenida Niños Héroes, esquina 
con calle Doctor Navarro, colonia Doctores, delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, código postal 06720. 
Cuarenta y siete lentes que ostentan la marca Ray Ban, identificados como INDICIO 3 e INDICIO 3-A. Se 
pone a disposición del interesado o representante legal una copia certificada del acta de aseguramiento e 
inventario de los bienes en la oficina ubicada en Avenida primero de mayo número 10, Colonia Tacubaya, 
alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11870, planta baja, Ciudad de México, en días y horas hábiles. Se 
apercibe a los interesados o representantes legales para que no enajenen o graven los bienes asegurados; 
así como de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes 
al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Fundamento legal, artículos 
1, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código 
Penal Federal, 1, fracción I, 2 fracción II, 181, 182, 182-A y 182-B, fracción II del Código Federal de Procesos 
Penales; y Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República.------------------------------------------------------ 
---8.- AVERIGUACIÓN PREVIA 399/UEIDDAPI/2013, se notifica que los bienes que más adelante se 
relacionan fueron recolectados y retenidos con motivo de la inspección ministerial practicada en vía pública 
el nueve de julio de dos mil trece, asegurándose precautoriamente para la debida integración de la 
indagatoria, siendo los siguientes: A. Punto uno ubicado en Avenida Izazaga, colonia Centro, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06010, a la altura de las inmediaciones del sistema de Transporte colectivo Metro 
Salto del Agua, en esta Ciudad de México, Distrito Federal.- - - Tres boxers, catorce gorras, Diez mochilas, 
marca “ADIDAS”, indicio 1; Una gorra marca Adidas, INDICIO 1-A.- - - Diecisiete mochilas, Cuarenta y dos 
gorras, Seis relojes, marca NIKE, INDICIO 2; Una gorra marca Nike, indicio 1-B. - - - Cincuenta y tres 
mochilas, Dieciocho gorras, Dieciocho relojes, marca PUMA, INDICIO 3; Una mochila marca Puma, INDICIO 
1-C. B. Punto dos ubicado en Avenida Niños Héroes, esquina con calle Doctor Navarro, colonia Doctores, 
delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, código postal 06720. - - - Dieciséis bolsas marca TORY BURCH, 
INDICIO 1; Dos bolsas marca TORY BURCH, INDICIO 1-A. - - - Nueve corbatas HUGO BOSS, INDICIO 2; 
Una corbata marca HUGO BOSS, INDICIO 2-A. - - - Dos mochilas y Cuatro carteras, marca MONT BLANC, 
INDICIO 4; Una mochila marca Mont Blanc, INDICIO 4-A. - - - Veinticinco tenis, marca CONVERSE, INDICIO 
5; Una pieza de tenis marca CONVERSE, INDICIO 5-A. C. Punto tres ubicado en Avenida Zacatepetl, colonia 
Jardines del Pedregal, delegación Coyoacán, Distrito Federal, Código Postal, 04500, cerca del Centro 
Comercial Perisur. - - - Diez bolsas y cuatro lentes, marca TOUS, INDICIO 1; Una bolsa marca TOUS, 
INDICIO 1-A. - - - Cuatro chamarras, dos portafolios, marca POLO RALPH LAUREN, INDICIO 2; Una 
chamarra marca POLO RALPH LAUREN, INDICIO 2-A. - - - Ciento dieciséis playeras, marca 
ABERCROMBIE, INDICIO 3, Una playera marca ABERCROMBIE, INDICIO 3-A. - - - Nueve playeras, marca 
HOLLISTER, INDICIO 4; Una playera marca HOLLISTER, INDICIO 4-A. D. Punto cuatro ubicado en 
Boulevard de los Virreyes, colonia Lomas de Chapultepec, delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, código 
postal 11000. - - - Dieciocho bolsas, Nueve Carteras, Tres cinturones, marca MICHAEL KORS, INDICIO 1; 
Una bolsa marca MICHAEL KORS, INDICIO 1-A. - - - Siete bolsas, Dos cinturones, marca CAROLINA 
HERRERA, INDICIO 2; Una bolsa marca CAROLINA HERRERA, INDICIO 2-A. - - - Diecinueve bolsas, Diez 
corbatas, marca LOUIS VUITTON, INDICIO 3; Una bolsa marca LOUIS VUITTON, INDICIO 3-A. - - - Dos 
bolsas, cuatro carteras, Un bóxer, Un vestido, Cuatro corbatas, marca BURBERRY, INDICIO 4; Una bolsa 
marca BURBERRY, INDICIO 4-A. Se hace del conocimiento del interesado o representante legal que los 
bienes retenidos descritos con antelación quedan a disposición de quien tengan derecho a ellos, para lo 
cual deberán acudir ante esta representación social en la oficina ubicada en avenida primero de mayo número 
10, colonia Tacubaya, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11870 planta baja, ciudad de México, en días y 
horas hábiles para efectos de su reclamación y posterior devolución previa identificación y acreditación de la 
propiedad o posesión de los mismos, con el apercibimiento que de no acudir a recogerlos en un lapso de 
noventa días naturales siguientes al de la publicación de la presente notificación, los bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal, Fundamento legal, artículos 1, 21 y 102 aparatado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 párrafo primero (a contrario sensu) y 41 del Código 
Penal Federal, 1 fracción I, 2, fracción II, 38, 168 y 180, del Código Federal de Procedimientos Penales; y 1, 
fracción IV, 2 fracción VI, 3, fracción II; 5, 70, fracción I, de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público.------------------------------------------------------------------------------------------ 
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---9.- CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SEIDF/UNAI-BC/0001317/2017, a fin de que no se alteren, 
destruyan o desaparezcan se aseguraron los instrumentos, objetos, o productos del delito que a continuación 
se indican: 480 playeras que ostentan la obra “Garra estilizada con bordes irregulares”, amparada por los 
certificados de registro de obra números VA 1-789-900 y VA 1-789-991, expedido por la Oficina de Derechos 
de Autor de los Estados Unidos de América, así como que, ostentan falsificación de los registros marcarios 
mixtos números 1133712 y 1659247, signo distintivo M y Diseño, expedido por el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, cuya titularidad pertenece a la moral MONSTER ENERGY COMPANY, recolectados en 
los siguiente domicilios: 8 playeras mismas que se encuentran debidamente embaladas e identificadas en 
bolsas color negro, aseguradas en un puesto sobre la vía pública específicamente sobre la calle Castillo s/n, 
entre la avenida Lázaro Cárdenas y calle av. Adolfo López Mateos, colonia Centro, ciudad de Ensenada, Baja 
California; 123 playeras mismas que se encuentran debidamente embaladas e identificadas en bolsas color 
negro, aseguradas en un puesto sobre la vía pública específicamente sobre la calle Castillo s/n, entre la 
avenida Lázaro Cárdenas y calle av. Adolfo López Mateos, colonia centro, ciudad de Ensenada, Baja 
California; 48 playeras mismas que se encuentran debidamente embaladas e identificadas en bolsas color 
negro, aseguradas en un puesto sobre la vía pública específicamente sobre la avenida Lázaro Cárdenas s/n 
esquina calle Castillo, frente al hotel Misión Santa Isabel en la colonia Centro, ciudad de Ensenada, Baja 
California; 89 playeras mismas que se encuentran debidamente embaladas e identificadas en bolsas color 
negro, aseguradas en un puesto sobre la vía pública específicamente sobre la avenida Lázaro Cárdenas s/n a 
la altura de puente que cruza canal, en la colonia Centro, ciudad de Ensenada, Baja California: 129 playeras 
mismas que se encuentran debidamente embaladas e identificadas en bolsas color negro, aseguradas en un 
puesto sobre la vía pública específicamente sobre la avenida Lázaro Cárdenas s/n frente a Centro Cultural 
Riviera de Ensenada en la colonia Centro, ciudad de Ensenada, Baja California; 83 playeras mismas que se 
encuentran debidamente embaladas e identificadas en bolsas color negro, aseguradas en un puesto sobre la 
vía pública específicamente sobre la avenida Lázaro Cárdenas s/n casi esquina con calle Rotario frente a 
Centro Cultural Riviera de Ensenada en la colonia Centro, ciudad de Ensenada, Baja California queda a su 
disposición una copia del registro de aseguramiento en la oficina ubicada en Avenida primero de mayo 
número 10 colonia Tacubaya, Alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11870 planta baja, Ciudad de México. Se 
les apercibe para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados y, para que, de 
no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales siguientes al de la 
presente notificación, los bienes causarán abandono a favor de la Procuraduría General de la República. 
Fundamento legal artículos 1, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; y 229, 230, 231 y 232 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---10.- AVERIGUACIÓN PREVIA.- 598/UEIDDAPI/2015: Objetos del delito en materia de derechos de Autor, 
03 (playeras), cuello en “V”, manga corta; las prendas de vestir antes mencionadas presentan la obra 
titulada “SEMPER ALTIUS MASCULINO” Bienes que son asegurados en virtud de que son considerados 
objetos, instrumentos y producto del delito que se investiga. Se hace del conocimiento de los propietarios, 
interesados o representante legal que los bienes asegurados, en términos de lo dispuesto por los artículos s 
40 y 41 del Código Penal Federal; 181 y 182 del Código Federal de Procedimientos Penales, se acordó su 
aseguramiento; del mismo modo, con fundamento en el artículo 182 A del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se les apercibe que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días 
naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 
Finalmente, se hace de su conocimiento que el acuerdo de aseguramiento ministerial, así como el acta a que 
se refiere la fracción I del artículo 182 del Código Federal de Procedimientos Penales queda a su disposición 
para su consulta, en días y horas hábiles, en las oficinas ubicadas en: Avenida primero de mayo número 10, 
colonia Tacubaya, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11870 planta baja, Ciudad de México. Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 181, 182, 182-A, 182-B fracción II, y 
demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4º fracción I apartado A) incisos 
a), c), e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1º, 2º y 29 de su Reglamento, en 
relación con lo dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/011/00 emitido por el Procurador General de la 
República, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día tres de mayo del año dos mil. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Ciudad de México, a 11 de junio de 2019 

Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad 
Industrial; en términos de lo dispuesto en el artículo décimo segundo transitorio, fracción II, 

del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 
publicado el 14 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación y 1 y 3, inciso F), fracción VII, 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
Licenciado Arturo Velasco Ponce 

Rúbrica. 
(R.- 486039) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General del Estado de Nayarit 

 

PETRONILO DÍAZ PONCE MEDRANO, Fiscal General del Estado con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 189, párrafo segundo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; los artículos 92 y 93, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit y en ejercicio de las facultades conferidas 

en el artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Nayarit; me permito emitir 

el Acuerdo Administrativo que tiene por objeto la designación de servidores públicos encargados de gestionar 

los requerimientos de información correspondientes, ante los concesionarios, autorizados y proveedores de 

servicios de aplicaciones y contenidos en materia de telecomunicaciones, y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Con fecha 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiocomunicación, cuyo objeto es regular el uso, aprovechamiento y explotación del 

espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, el acceso a la infraestructura activa y 

pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de los servicios públicos de interés 

general de telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia entre éstos, los derechos de los usuarios y 

las audiencias, y el proceso de competencia y libre concurrencia en estos sectores. 

2. Ante la obligación del Estado Mexicano garantizar la seguridad pública, la seguridad nacional, así como 

una efectiva procuración de justicia, la ley en cita dispone, además, que los titulares de las instancias de 

seguridad pública y procuración de justicia, designarán mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la 

Federación, a los servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a los 

concesionarios y recibir la información correspondiente. 

3. Derivado de dicha obligación legal, en los trabajos de la XXXIII Asamblea Plenaria de la Conferencia 

Nacional de Procuración de Justicia celebrada el 19 y 20 de agosto de 2015 en la Ciudad de México, Distrito 

Federal, se estableció el acuerdo "CNPJ/XXXIII/04/2015. Mecanismos de Colaboración para la Solicitud y 
Entrega de la Información a que se refieren los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
radiodifusión con el Instituto Federal de Telecomunicaciones", cuyos párrafos tercero y cuarto, establecen: 

"... Nos comprometemos, a publicar en el Diario Oficial de la Federación los Acuerdos mediante los que 
designaremos a los servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos de información 
correspondientes, ante los concesionarios y autorizados de telecomunicaciones. 

Uno de los servidores públicos que designaremos para realizar los requerimientos serán los titulares de las 
Unidades Especializadas en el Combate al Delito de Secuestro." 

4. Con fecha 22 de diciembre de 2017, se publicó en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado, 
decreto mediante el cual se designa al Lic. Petronilo Díaz Ponce Medrano, como Fiscal General del Estado 
de Nayarit. 

5. Con fecha 9 de Mayo de 2018, se publicó en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado, 
Acuerdo Administrativo FGE/05/2018 del Fiscal General del Estado de Nayarit, por el cual formaliza la 
creación de la Subdirección de Investigación Ministerial. 

8. Con fecha 28 de mayo de 2019, se publicó el decreto que reforma la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado y el día 29 de junio del mismo año, se publicó una fe de erratas, mediante las cuales 
cambian de denominación algunas direcciones que integran la estructura orgánica de la dependencia, entre 
ellas, las ahora Dirección General de Investigación Ministerial y la Dirección General de la Agencia de 
Investigación Criminal; aun cuando se suprime de la estructura orgánica, la Dirección General de Procesos 
Judiciales, sigue vigente conforme a lo dispuesto por el Artículo Transitorio Segundo del decreto antes citado. 

Por las razones expuestas, emito el siguiente: 

 

ACUERDO 
 
Primero. Acuerdo Administrativo que tiene por objeto designar a los servidores públicos encargados de 

gestionar los requerimientos de información correspondientes, ante los concesionarios, autorizados y 

proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos en materia de telecomunicaciones. 
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Segundo. Designación que recae en los servidores públicos siguientes: Lic. Petronilo Díaz Ponce 

Medrano, Fiscal General del Estado; Lic. Rodrigo Benítez Pérez, Director General de Investigación Ministerial 

y Procesos Judiciales, Lic. Norma Leticia Mejía García, Directora General de Procesos Judiciales, Coronel 

M.G. Ret. José Héctor Navidad Villarreal, Director General de la Agencia de Investigación Criminal; Lic. 

Olimpia Guadalupe Rodríguez Delgado, Subdirectora de Investigación Ministerial; y Cmte. Adrián Arciniega 

Oronia, Titular de la Unidad Especializada en Combate al Delito de Secuestro; para fungir como Enlaces de la 

Fiscalía General del Estado de Nayarit, en la gestión de requerimientos de información correspondientes 

ante los concesionarios, autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos en materia 

de telecomunicaciones. 

 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Con la publicación del presente acuerdo, queda sin efecto el similar emitido por el Lic. 

Petronilo Díaz Ponce Medrano, en su carácter de Fiscal General del Estado, publicado con fecha veintidós de 

junio de dos mil dieciocho, en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los veintitrés días del mes de septiembre de dos mil diecinueve. 

 

Fiscal General del Estado 

Lic. Petronilo Díaz Ponce Medrano 
Rúbrica. 

(E.- 000009) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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30 DE SEPTIEMBRE 
ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO 

DE JOSÉ MARÍA MORELOS, EN 1765 

José María Morelos y Pavón, alumno y discípulo de Miguel Hidalgo y Costilla, gracias a su talento militar 

llevó a la insurgencia a un momento culminante, al proclamar la primera constitución de México. 

Morelos nació el 30 de septiembre de 1765, en la ciudad de Valladolid, hoy Morelia. En 1790 ingresó al 

Colegio de San Nicolás Obispo, cuando Hidalgo era su rector. Ahí estudió gramática latina, retórica, filosofía y 

moral. También hizo estudios de teología, moral y filosofía en el Seminario Tridentino de la ciudad, 

ordenándose sacerdote en 1797. 

A principios de octubre de 1810, al tener noticia del levantamiento de Miguel Hidalgo, Morelos decidió 

unirse al movimiento insurgente, por lo que se entrevistó con el cura de Dolores, en el camino de Charo a 

Indaparapeo. Hidalgo le entregó en 29 puntos el programa de gobierno que debía seguir, le encomendó llevar 

la insurgencia a costa sur y apoderarse del puerto de Acapulco. 

Al comenzar operaciones lo acompañaban sólo 25 hombres, entre ellos los hermanos Galeana; sin 

embargo, pronto reclutó a más gente, hasta que llegó a contar con unos tres mil. Gran estratega, durante su 

primera campaña Morelos dominó la totalidad de lo que hoy es el estado de Guerrero. En la segunda 

campaña, el hecho de armas más destacado fue el sitio de Cuautla, plaza que defendieron los insurgentes 

del 19 de febrero al 2 de mayo de 1812. La tercera campaña supuso el control de Tehuacán, Orizaba, Oaxaca  

y Acapulco. 

Morelos retomó la iniciativa de su maestro Miguel Hidalgo para convocar a un Congreso representativo de 

las provincias y durante su apertura en Chilpancingo, el 13 de septiembre de 1813, ordenó la lectura del 

documento titulado Sentimientos de la Nación, que contiene sus ideales políticos y sociales. Bajo su 

protección sesionó el Congreso que dio lugar a la proclamación del Acta Solemne de la Declaración de 

Independencia de la América Septentrional, el 6 de noviembre de 1813, y a la promulgación del Decreto 

Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, el 22 de octubre de 1814. 

Morelos y muchas de las mujeres y hombres que abrazaron su causa no vieron el fruto de su lucha, no 

obstante, sus anhelos contribuyeron a la consolidación de un país que mantiene vigentes sus preceptos de 

representación política, justicia, independencia y soberanía popular. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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